
CHAU, TAPIA Y ORTEGA CONTADORES profesionales auditores ltda.

santiago, 15 ¿je jrviuíhbe ta 1976

8= 3SÉ/76
________/

Sator
Carlos Carvallo St,
Gerente da la
Bolsa do Goaorclo de Santiago.',
PULSENTE

■4 ,
Eetiasdo eeñori

En atención a la solicitud formulada por el directorio de la Bolsa de
etreic, hesos iniciado las gestiones para conocer los Estados financieros y los

registros contables del Banco Chilsao- Tugoslavo. Cobre dichos antecedentes,
deberieAOB «‘"actuar nuestras labores de Auditoría y emitir nuestra opinión rsopaeto de
la situación financiera del Banco referido.

Henos tasado contacta con el Presidente del directorio , sefior
Alvaro Gsstiurl P., quien nos Informo que los antecedentes contables se encuentran en
Punta. Arenos y están siendo sometidos a revisión por los Auditores externos do la
Institución , Pri<ae Watarhouao Feat y Co.

En atención a ello, nuestra labor se ve lapedlda de llevarse a cabo en
un piase razonable.

Conslderanoa oportuno remitir a Ud. los antecedentes que nos proporcio­
naron, coco una ñauara de no entorpecer y dilatar cualquier gestión que dota cumplire»,
en tanto tosamos conocimiento de los resultados de la auditoria^que se esta realizando

■£■ la empresa por sus propios Auditores externos, labor que aeta proyectada a cumplirse
A ““ plazo no precisado.

taludamos Atte. a Ud.

CHAU, TAFIA I OíSEGAj^COKEAGÍEÉS
pfiOFS¿roaass-Auí>iáaJ.s, licitada.

Incluso1 1 Carpeta según
detalle.

c.c.  ír. Juan Gasean C
c.e. ir. Alvaro Gazmuri P,
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Vida Ib solicitud pre; eutadH por los
efiüores wicolí-o Ciu>uaovl6 ¿a.amnr y Luis Antoiilv vrl¿ di ni Mo­
lí aa, en la qua pidftiu» a -iCérico la exlctonola y e<; aprueben loe
est -tutos de la sociedad an¿ni¡i£ Nanearla denumiu. «. •‘3'..'«Cú- J i-
L .¡C Yule. LjiVC”',

Teniendo prefiante que bug estotutoB
no o í/ptínen . a la l¡»(-i£>laei&xi algente ¡sobre socio..bcídg aufitii-
biíuu-

Con lo i,licitando por la Superiíitendbn
ola de .ancos y cor la Blrección Gonoral do lai-uoctoa Invertios,
y ■

do acuerdo eos lo dia¡.uosto on loe sr
nículos 427* y 454* col Cócii;» de Ooiaercie, en el decreto He.^la-
¡aeatario n- 4/G5, do 30 de Koviaubre da 1?46 y en la Ley General
úo díiuOcs,

D E R B T O »

!•.- Autorlsaüe la exiatonciu y e.,ruí
’oanae les estatutos de la Bocledad aatnli'ia baaoaria deaosdiuida

"B-dsOG OuIU-JiC ¡tii'jijiiuiW*.— Los estatutos ce le. socled 4 constan
•a la ftiCríúura p&blica os 3¿ de A^.-oto de 19>3, etortjade ante
el hottiúo de i-unta ■ ranas, con. iluso ¡Justos Val¿eavelltni>.-

2*.- K1 oa-;ltcl social ócteerS. qi¡ec>.->r
íxitetAacianto ¿>a¿ado dentro del ,.-laao de uu aiio, Osnitcdo cecee lo
■Leona del presento dacreto»—

Déns cumplí.'danto a lo dlnpuoetc on
al srtldulo dal OScllyo do CcuJorcio»—

Tfirae. e rez¿a cu .wduue^ y publi uoe

C laA L.Z Ü. S1¡».í;Huó dYAGA ú.

1»3 que tx’aanci ioc a V •» ^u. e<>—
nociiiiiouto,—

■ Pica ;x¡nr< o a lid.,
Centtalarla
'¡.esorerla
&up • de & lie», a
IJS:;. latorucs
fiarlo Ciioial
Interenaóu
Deptv. «o *<ft, ’.úcs, y Lent-r.



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
SANTIAUO DE CHILE

EXTRACTO

Por escritura pública de JO de agosto de 1958, ante

el Notario Público de Punta Arenas, don Hugo Bustos Valdeavella-

no, se constituyó una sociedad anónima denominada "Banco Chileno-

Yugoslavo", cuyos Estatutos disponen, en síntesis, lo siguiente:

El Banco tendrá su domicilio en Punta Arenas, donde

funcionará su oficina principal; podrá abrir sucursales o agen­

cias dentro del territorio de la República o en el extranjero y

suprimirlas, previa autorización del Superintendente de Bancos.

La duración de la sociedad será hasta el JO de junio

de 1970 y podrá prorrogarse por períodos de treinta años, de con­

formidad con la legislación vigente, o bien acordar su disolu­

ción antes del término estipulado. La sociedad se disolverá,

asimismo, en el caso de haber perdido el 50% del capital social.

La empresa tiene por objeto realizar todos los nego-

cios, actos y contratos que la Ley General de Bancos permite o

autoriza a los Bancos. Podrá efectuar, especialmente, los ne­

gocios contemplados en el artículo 69 de dicha ley. La socie­

dad podrá ampliar o restringir su esfera de acción de acuerdo

con las leyes que en el futuro se dicten, sin necesidad'de modi­

ficar sus Estatutos.

El capital social es de trescientos millones de pe­

sos representado por tres millones de acciones nominativas de

cien pesos cada una. El capital se encuentra totalmente sus­

crito y pagado el 50% de su valor. El saldo deberá pagarse den 

tro del plazo de un año contado desde la fecha del decreto que 
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aprobó estos Estatutos.

La administración del Banco estará a cargo de un Di­

rectorio compuesto de once personas, accionistas del Banco, ele­

gidas por la Junta General de Accionistas.

Los directores durarán tres años en el ejercicio de

sus funciones, pueden ser reelegidos y se renovarán por parcia­

lidades anuales sucesivas de tres, cuatro y cuatro directores.

C da Director deberá rendir una garantía de $ 100.000 o de mil

acciones del Banco, estimadas en su valor nominal. El Direc­

torio elegirá de su seno a un Presidente y a un Vice-presidente

y le corresponderá designar al Gerente General, a los Gerentes

y a los Sub-gerentes.

El Directorio tendrá la plenitud de las facultades

de administración, con excepción de aquéllas que se reservan a

la Junta de Accionistas.

Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias

y Extraordinarias.

Las Ordinarias se celebrarán en los meses de enero

y Julio de cada año y tendrán por objeto resolver acerca de los

siguientes puntos: pronunciarse sobre la Memoria y Balance;

resolver sobre la forma de distribución de las utilidades; ele­

gir el Directorio; nombrar Inspectores de Cuentas; y, en gene­

ral, tratar y resolver cualquier otro asunto que se- relacione

con los negocios del Banco y que no esté reservado a la Junta

Extraordinaria.

Sólo en Junta General Extraordinaria podrá tratar­

se de los siguientes asuntos: aumento o disminución del capi­

tal; reforma de Estatutos; disolución anticipada de la Socie­
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dad, su liquidación, la enajenación de su activo y pasivo y la

prórroga de su plazo de duración.

Al JO de Junio y al Jl de diciembre de cada año se

practicará un Balance de las operaciones del Banco que, junto

con la Memoria del Directorio, se someterá a la consideración

de la Junta General de Accionistas. Del beneficio líquido que

arroje cada balance se aplicará no menos del 10$ a Fondo de Re­

serva, hasta completar una suma equivalente al 25$ del capital

del Banco; y el saldo, a propuesta del Directorio, a los fi­

nes que determine la Junta.

Disuelta la sociedad por cualquier motivo, la li­

quidación se practicará en la forma que lo acuerde la Junta Ge­

neral de Accionistas, la que designará también al liquidador o

liquidadores y les fijará sus atribuciones y remuneraciones,

sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar la Superintenden

cía de Bancos en conformidad a la ley.

Cuaíquiera dificultad que surja entre algún accio­

nista y la sociedad será materia de arbitraje obligatorio.

El Directorio Provisional lo componen los señores:

Nicolás Simunovíc Sapunar, Antonio Kusanovié Jerció, Juan Zane-

tti Flous, Mateo Domlé Rakela, Pedro Mihovilovié Ivelió, Euge­

nio Gligo Grassi, Esteban Livació Milovié, Zvonimir Gezan Liva-

ció, Vicente Mihovilovié Kusanovié, Danilo Jordán Subat y San­

tiago Violié Vlastelica.

Don Julio Mateo Turina Benac ha sido designado ge­

rente general provisional y don Doimo Ursié Mosió ha sido nom­

brado sub-gerente en igual carácter.



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.
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El presente extracto ha sido aprobado por la Super­

intendencia’ de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol-
~ , L .. f

sas de Comercio y por la Superintendencia de Bancos.

Santiago, 15 de Octubre de 1958.-

Superintendente de Compañías
de Seguros, Sociedades An<5n¿
mas y Bolsas de Comercio.
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su eficacia,para dar cumplimiento al artículo ciento ochen­

ta y cinco de la Ley número trece mil tres.cientos cinco,con-... - - I
' virtiendo a escudos todas las cantidades que en los Estatutos

se expresaban en pesos.El presente extracto ha sido aproba­

do por la Superintendencia de Bancos.-Santiago,veintinueve de

Septiembre de mil novecientos sesenta.-M.Zanetta.G.Marcelo Za-
r ' ' ■ : “i
netta.Pelland. Intendente de Bancos.-El documento inscrito tie-

' ........ . ’ --- -------- ----------- --- 1
nea su margen tres estampillas de impuesto fiscal de valor de

un centesimo cada una,debidamente inutilizadas por un timbre!

ilegible".-Conforme con el Extracto que he tenido a la vista

,y que devuelvo al interesado con la respectiva certificación

él requirente,quién firma esta inscripción.-Doy fé.-G.Alfaro!
, I

B.-J.Veloso N.-N.y C.-Al margen de la presente inscripción se- - - ------------- 1
encuentra la siguiente anotación.-"El extracto a que se refie­

re la inscripción del centro fúé publicado en el Diario Ofi-i
cial número veinticuatro mil setecientos sesenta y uno,de fe-i-

-------------------------  — ---------------------- - - - ■■ — j
cha cinco de Octubre del año en curso,cuyo ejemplar he tenido

a la vista.Punta Arenas,quince de Octubre de mil novecientosj

sesenta.-Doy Fé.- J.Veloso N.- N.y C.- :

CONFORME CON SU ORIGINAL: Punta Arenas, veinticinco de Febre­

ro de mil novecientos setenta y dos.-
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Estatutos Gorme..,t llamó
tren -ivlss publicados ti
-as pasado. tren y

eltexto ei-uinn-es

fin el

coi riño na curse, cuyo

treinta da Junio

t«c: üanev ~hi Uno - Xu»< s Lavo.- Juntas -1. ¡«rales Jr.1!-¡.irla

y ¿xtraorritnaria ’dé acci-n atas.- ujerre del - «#.<; r.tro (le

Accionistas.- ú« acuerdo con lo prevenid?! en loe i»ctatu

tos, citase a loa nen ;res> acción'-utas a una "¡jnta

rux - ¡.naria ^ue ss celebrará on las ol’xcinaS (¡el Unico,
c^xle Veintiuno de í’-nyo nfi«ien> mil ciento n-venta y nue

ve, el cat-nrce de Julio del nflo en curso, a las die-
sohre

cincho treinta horas, para pronunciarse /ua Ssmria y ba­

lances y distribución de las utilidades del ejercicio ter

«tinado el treinta de Junio do rr.il mw cientos sesenta y

uno.- A c?>ntinuací?'n de la Junta X-dinuriu, re celebrará

una Junta Gfl.'.oral Extraordinaria, con el objeto de oronun

ciarse acerca de una reforriB de los ¿statutos, en rela­

ción con el aurento del '■anit-,1.- ■-‘icolás .".’ié -’lpu

car.- ‘r?»" Icente.- Cierre del iwrñUn de listas. -

de Acci .n-otas perrísnecfflrá cerrado desde esta fecha hasta

el catrce óe Julio de ciil nov?» cientos ee.Benta y uno,

arhas fechas inclusives.- Gustavo Alí'aro Sarrett.- Gerente

General.- r’unta Arenas, treinta de Junio do ibil ''.oviclen

tes se ■ enta y uno.- .>ca y An intencia.- ‘r»s:)idi'5 la se­

sión el sflííor Juan ¿anetti Mous, orr.er J-írector tiel

¿«neo en guárnela del Presid®.--te titular «ion Jico 12o birm-

nrvíd *>., y el V-jce - i‘j*e» i dente, don ¡V-tonio ánS!-.r>>v« é

J.- ..rtuó d» É-cretnrio, «ion Gustavo ■.l.-’.-ro Iferrett, G«ren

te de la c liada Institución, quienes aspiticTou ?:i el ca-



ráeter y ncci-nl 3taa.. Concur-ií a la Jun­
ta «1 ««?„ ,» .X-l.nn.in fj^oy sl.v.o 4„e,»-s« V,s.s<.. „ de

Hacienda del ijapnruaento «e .'«.«nijanes.- ~>e hallaban pre-

se-itas las, sxi'U:.¿ntes ucci <:ií..tae, julones asistieron p-.r

si y co.. l_s r*i,r»xe’«-cuj»s {¡is ge señalan a continua-

ción.» J> só i nraS.-iclea ."Vrnáno'es; por sí tr-s nil novecien­

tas nnvsnta y niieve acciones y por arfer novecientas nll

seiscientos ochenta y ños acciones.- Total, novecientas cua-

t, rn ni 1 7* 5 "C ‘ 9 *ltz»s ochenta y una acciones;- Juan Vtolifi 

-artinovic, por sí catorce reil novecientas noventa y nue­

ve acciones y r>c>r nocier or n lentas ochenta y dos ciil no-
»-r—o-i-r-?■->« „ cocí T til <—in 1;otos noven
u
!J;a y siete nil n<■•veo'autos n-.wntn y oche acciones.-' Se­

ntaban llv.nclc >¡íl >vic, ->~r sX cincuenta y un mil trescíe a 

tos treinta y fes accí o ■*•. y ñor "■■J-r ^og mil setenta 

y nueve peci-vs.- T?tal cincuenta y tres mil cuatroel» n-

t’><i cuarenta y una Bcci.ne:.,- J-Jc.rs. Co’Jarte, por sí,

nil euntr*-c e utos n ■ venta y nurvw ncci ■ .-icfi»- Total mil cua-

tr'Ciento» n-venta y nueve rio cienes.,- J-r^e í'hrtinií ?}as-

t¿^ tv r n' tr—s —uot— kr:e- ton -v 'f— —t- r'—rl* —

oes.- Total tres rll ■ cusir-c’e ’.t<s nnv-r.nta y nuc-vn acclo-

.vk¿ v« p-. c •».*. cinco <rál nove

cieiCss noventa y r:u"ve acci r.er..- T-,tal cinco mil n->weí¡.«3

tos nr’/B.'ita y nevivs acciones.- Antoni" -lí';cancíVié a ortf: nvl 6, 

po- sí -r-jos mil trescír ¡t a treinta y tres acciones y por

ciocer ruíítr'c'.rotos rustro "sil st-'oc e-.tns cincuenta y siete

ore '.■ '‘■’.u.— T-'písi cuat o stos seis ¡til n vme ¡tns noventa 

i‘.cci< "0S5.- -mili''- ur>' les Thur'_»'r o r ni nil - /'uatroc> otos

ri wntíi -y -U"V* Íiccí. ¡o,. y - y -~or mil novecientos nn-

—t;i y nueve n«-F..- '•t.ol tira nil cantme'e“tns noven



y ocho acciones»- Carl.-3 Curtía dla^ína, pos sí, en -

tores tr.ll novecientos novo rita y miave acc*. íes y >'r

»•'****♦ *. VzO L'.-A >— ■ »»»- .-. -A -* •• - - *•' O ' •

tal <íiecisictc ixi.1 n ■> vs exentos novcntsi y ocho acrii nos»-

J\ircqg abarata ^ecul por ni ^11 cuatro cantos noventa
Total mil cuatrocientos noventa y nueve acciones.-
y nueve arciones.-/ nicanto úarcía i’ernínaea, - cor al,

doscientos noventa y ¡ueve acciones y por, prvíor mi

cuatrocientos noventa y nueve arel -nes.- Total mil seta

cientos noventa y ocitó acción*».- feteo ¡iesnií áprneliC

por fel siete til cuatrocientas noventa y nuave .-;<cei< i-. j

y^jjjnor poder cinco rail ochocientos treinta y tres .ícelo

nsa.- Total trece Mil trescientos treinta y dos accio-

•£*vu’ü — ^srovic -'^tórovjx pwr a- cuarcn

ta y nueve acciones.- T.-tal setecientos cuarenta y nue*

ve acciones.- ’V.teo KpSftncsVié, en r»nre3entacl*>n ne la

Tirita l^jten X’jsnncvíí a Hijos ■ L?raleada, por si veinti­

nueve rail novecientos noventa.- y nueve acciones.- Total

veintinueve rail novecientos noventa y nueve ncciones.-

rente ñcslinovid óíkarovió, en ronresentación ds su es

noaa ’-'cña Victoria '■ullej' do Acal'.nnvif siete t'il curi-

-® "¡tos noventa y nue vt> a c c i o ne s • - Total siete rail cua

trocía utos noventa y nue vb a c e i ■' nes •- ¡'toteo íiaconié ^n-

¡to por -si ooac ’.en tos n *,vo nt a y • iue v* ucciones.- J.ntai

doscie ¡t-ns noventa y bu* vr ác c i c nna •- Antonio i'Hsle í'-aj

cevié por «I r'occí.e.ntotj noventa y nueve accl"'r.?s.- Jo-

tal o;t3cientos noventa y nueve acci'.ncs.- iíavnri"- l^dic

‘•riV''kapió, P~,r sí catorce Mil ncvecíe-.it-'s 'tóTonta y nua
Total catorce mil novecientos noventa y nueve acciones.-
ve acciones.-/ hnd'-van 3n.ió üircknviá p> r sí. ■’-.-sse.lentes

-. venta y nueve «ecioneB»- Total dncci- it' o nnv-nta y

-.ueve acci -nes.- Trine5.seo ¿••ni’ti.nié Arbnnié» > -r *1, <‘oce



ir.il -;ii tos ;.fin y p-.r pjeor • ti ct. sc’.e-itaa cin­

turita ñauZr.tnl traes rail sotada ¡t s cincuenta

acciones.- *j•.rectores y .'-tupier.rt•-« Acci-nistus.- ;*□«.-

tti -’lous, pc;r sí vui .itineis raíl seise lento» sersenta y

seis acciones.- T-tal veintiséis rail se5.se •.e-.-t-.a sesenta y

sois .«colmes.- ü3ts.nislao ílnrelovic par si rail
Total mil cuatrocientos noventa y nueve iacciones.-

• cuatnicleatos n-venta y suave acciones.-/(¿ñiño Urijlé »--.slé
 ¿v r - " s.. - . .

por sí dos- .•sil tréscis utos noventa y .nueve acciones.- To­

tal dos rail trasciendes noventa y nueva uccinec.- ¿ico-

s lás >'iariini6 Ogros, por sí rail cuatr -c.b .ntos noventa y

nuevo acciones.- Total rail cuatr >cia ritos noventa y nueve

*;'* acciones y don -¿ustavo ni faro üssrrett por sí dos mil no-

F vede otos noventa y nueve ace .c*u.- Total do» nil n'-ve-

cientos noventa y nueve acci-- nns.- m síntesis concurrie-
y, • *• <« f /i /• e- - * - ■ - .

• ■ • . ,------ - - - ~ --------- - ww-.-t-.tj.* tí v-w-iy <5'í y UÍMi

accionas y psr noder un millón novecientas once rail cua­

trocientas n.venta y seis acciones, o .sea un total gene­

ral '’e c‘oe railloiv? ciento ouinca rail danto cincue’ta y

Siete arel ne.s, lo cual es superior a un tercio del ca -

plt,-.! úal <-.;ico.- Jirrr-3 del .detro de .‘«cei-.lis­

tas.- -1 iifflríntro cíe .u-d.-dstas ;3erraarwció cerrado desde

ei treinta de -JuniC’ ‘ tisudo al catorce ce Julir.- del año

en curso.- líes ip.naci'n de i>'-crutadcres.- 1^ Jnnt»

a los acción.’.otos seriorss ¿millo ¿alies Thurler, Agrios Tu-

rir.a Slaai.-ia y J-sé ^.rnándas r'gm.óndez para eses rar al

¿r»cr«torio en el rscumto y eacrutini > . de poderes»- ¿atas

pcrun-os fueron enc:¿rf;;ndas da firrar la prssente .ac­

ta en cumplirle ;to d^l artículo cincuenta y une cel ¿ota-

tuto.- xu;>rui7i»« 4.rtficaú.'. :¡ue fuera al ¿u.'rura requerido .

ñor «1 ílrt'i-’jln ■> ■ ■' ;■ 1 .. .1-, -1 -a-



""'F *’ra«i'.!ent» Aclaró v*.i daiiante c--n»titufda la Junta.-

Actu-jción del »-ta'-ín Público y de hacienda.- "-ituvo pre

te er> esta Junta, ttunbié.n el señor Gotario ¡'ablico y
de Hpcienf’a don ■Jrlí*oü-> 1 doy ÍUyer;, luían procedió a
conprebar y ció su confnrr.Wad sobre ios hechos que ¡>a
san a renci.onarae: Verificó la n: eet.ivid k- da las pu*
bli ene iones de citación a esta Junta, teniendo a lo vis

ta los tres «visos ordenados publicar »•: el diario

"al Kagal lanas" de esta locsiidac, según lo ordenan los

rtutns del C¿«wyuiiúlara ; u las ediciones del
^<¡inta de Junio pasado, tres y trece de Julio del año

en curso.- Constató que el i<»f«;Í3tro de Acci n'stas ae

rjsntuvo cerrado desde el treinta de Junio al c«t rce de

Julio de rail novecientos sesenta v uno: f‘«nhro in­

clusiva. Comprobó la efectividad de la asistencia a esta

Junta de ios setteres acdlonistas rjencir>indos Prece-'entfeñe.n-

te.- Co..probó también la callfics-ción y Valides <!e los pn

de e3 presentados a esta Junta, y en General tedo lo so­

brado que estuvo encuadrado dentro de ins o re?s pmscri

tas por los estatutos del Janeo en actual virejria.- ñ¿
í^'ca de lee ¿statutos»- i“revia una explicación en ¡ue dio

a co nocer a la Junta la actual c-1'pos-ción del Súpita! y

-cu-.-i vas <<ox janeo, el ‘'residente accidental, pe;;or '■'■nne-

tti leyó y propuso a la Junta el siguiente Proyecto do

Acuerdo! ¿n Junta General íxtiv'.-.’dy,ría de \rel ilotas ce

lebrada al veintitrés de Abril do MI n- vec satos sensa­

ta, cuya acta fué reducida u fincr"tura escritura róblica

el cuatro de . «yo del i;r,í aiio, ante el intnrio do ee

to • eparta ■•'ito, don J->rg» Vel..;s~ i->v~a, el Shile-

Ro . íht.s1:xVO, nc rdó ref r-ar nui ’^tiitutna,- ■ tre las



reforc-as ln cí tuda cü:»'iblea j lerall ¿^da#

por el Uecreto -ii.; re;.. > nfi.’r.ero 'lee .-,íl cc'.i. c' ■■ it 3 trein­

ta y siete, riel ¡<i::iste-ri-. ue ¡-•.¡cie.ída, r>. catres ce

^e;.’tie4»ra ce «¡1 p:. va cientos ser.enta, se encuentra el au

■santo riel cao..tal n:clal cu* • «felá qüodcr enterad-. 'en­

tro dal plazo c;,n un aiin a c • .tur d-sde la fecha del

citado decrete.- el claco para el :>sr, riel nuevo

capital h« rebultado en la práctica corto se hace nece­

sario ext«;ri»rlo a dos af.os contados rietc'e la ñisca fe-

él c«t--i-cs úe --^ptietójre de r.'l nove­

cientos sesenta.- Cpro consecuencia de <*3t«s explicacic-

nes la Asamblea ¿«cuerda per unanimidad re f ornar los esta*»’ 

nAi tutes vigentes, sadlflccndo el actu.nl artículo pr.útero tran
.. .

, .'citerio, y eliminando el nctual artículo segundo transito­

rio que será reemplazado por al <uc a c ntinunción aa la»

dica, medíante 'las sir,r. ■» .«33 t'l-.íp -.slci •«» nuevas.- -'<rtí~
Se raodofica el actual artículo primero transitorio/
culo ori.-aro transir-ri".- /de los estatutos en el sentido

de que el plazo para la erf.si.0n y pago de las «celo-

n?s -. Rut/Ori^ítclos ñor rú.1
K

ochocient.-s treinta y siete del •■ministerio de Hacienda,

de catorce de -¿ooti.sr.brc de - "il n. vecle '.t 'e sesenta será

el rio dos jriíos a c .-ntrr tinada l:: fech"- del citado de-

c;.ru->,- articule a.-pundo.'cransit rio.- t>o faculta a don u¿l-

berto Ho r'.s ¡¡acaróla y :. don ’ñxstavo '.libro . üa-rott, pn-

ra ene conjunta o semir’ii'.'jrntí!, re. fu a can a escritor* pú

bl'.rn esta acta sin ñecas ¡.dad i?, ecerar su aprobación.-

■--e faculta ta:S*.lén a don --u's; J-sá •¡.jnta -'‘-arla Balcr. ceda

y q don íñoze-.iko i'.awií áj.niT.viJ par:» cue enjunta o

secartdacente, r- r íhen la a".r;.baci>'n lea-.il de esta reforn» 

lie los e.ítstutus y ar sin ma ya c ■•‘■'culta « los ae; .

actu.nl


cl'.nlstsis las nc-difícacl ;ies qua <-3 -u.'rm.yi G.bierno c'-n

oidere conveniente introducirles.- :-«o habiendo -n-ras aten

rías en tabla, r.e levantó lr< sea ión a las diecinueve

horas.- Gustavo Alfaro b»~ Juon üanettí F.- ¿.'■¡lito Añ­

ilas T.— Carlos -urina H.— J.-sí ¡,'c.rn¿nde;’, Certifi­

cado.» t»l Otario ?ñblico y

de F-enV anef’, ;ue .suscribe,

do a la celebración de la

o’T'inariR de Acc*-•nlstas del

de Hacienda del l»e lartsaent'

certifica1 a() ..Haber asistí-

’f-rcera Junta General ¿xtra-

Banco Chilena - Yu?;;,'-lavn, ve

del ano en curso tic que

b) ¿ue los avisos ce

ik'.ficada al cr.torce de Julio

da cuenta el Acta que antecede;

convocatoria se publicaron en el ciarlo "»>! ■'hposi lañes’’

los días treinta de Junio, tres y trece de Julio todos

óel afio corriente; c) ■41” la Junta se efectuó con la

concurrencia de accionistas personal o representados que

sumaron • des nil ones ciento .quince rail ciento cincuenta

y siete acci-nes, quorum aufic'i ente pura funcionar; ¿)

jie fueron aprobados per unanimidad de los asistentes

los poderes presentados en for;sc y todos ello» firmaron

gfe. corresnor.c> nte Hoja de Asistoncia y a-' uie los a»

cuerdos adoptados r>or la Junta lo fueron de 1a manera

j o;, --«a nue t>e itiuxca —n ex ceta ¡»n*er-pr, la

cual da una rol ción fiel y exacta de lo ocurrido en

dicha reunión y lleva las firmas del fre-ido '.te y del

decretarle actuantes en esta Junta y da los tres sis- 



lene - Tug .alavo.- ABi lo ot rga y c.-rorobante crevia lec­

tura, firma con testigos hábiles do este domicilio, dor

ic.i-iCi? ¿.ne.úles X ntiel y doria ex ndana V.,iie de Aguilera.-

;j« da copia.- »<« pagan Jo» i mu» titos de cinco centésima

ele escudo por el Acta, uá.s i los ¡martillea y do nyVvi-

si*,n corres «endiente».-! A>y. ié«- Ali'aro S.~ £ ¿anéeles.

- Valle M.- blando O.~doy i'>ey«s.- y ‘-•tttrtrtfttttttítt!

C )iil' 'Ii/Íj C j.\ oU .'.i.GjsvAju r*3ÍA «j-iú-J ..J>^ G ¡r «i.ljA i-A

y^CHA bb JU I! XílA. .Isi'íTO.- Sntre líneas: "^e modifica el

actual artículo orirero transitorio’’; "sobre''; "Total mil

cu.otricieatr.s noventa y nueve acciones"; "Total catorce mil nove­

no'

boy j"4venta y nueva accii Valen



REFORMAS INTRODUCIDAS A LOS ESTATUTOS

EN PUNTA ARENAS, a diez dé Octubre'de mil novecientos sesen-

guíente inscripción;República de Chile Ministerio -de Ha-

- once dieciséis.- Aprueba.Reformacienda.- V F 0/

tutos de la sociedad anónima denominada "Banco Chileno Yugos-

cientos mil escudos mediante la emisión de tres millones de

nuevas acciones de un valor nominal de diez centesimos ' de’

BANCO CHILENO YUGOSLAVO

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA

lavo", autorizada por' Decreto de Hacienda número trece.mil!

ciento catocce, de fecha quince de Octubre de mil novecientos

ta, a petición de don Gustavo Alfaro Barrett practico :1a si-

cincuenta y ocho. La principal reforma tiene por bjeto au­

mentar el capital social de trescientos mil escudos/ a se'is-

Número diez mil ochocientos treinta y. siete.- Vista la so­

que pide se aprueben las reformas introducidas a los está-'

del"Banco Chileno Yugoslavo".- Santiago, catorce Septiembre

mil novecientos sesenta.— Hoy se decretó lo que .. sigue:

licitud presentada por don Luís José Santa María E., en la

DE LA

escudo cada una,- Con lo informado por la superintendencia'

de Bancos y por la Dirección General de Impuestos Internos,:

y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo cuatrocientos i 

i veintisiete del Código de comercio y en la Ley General de

Bancos, Decreto: Primero.- Apruébanse las reformas instro-
—  — ----------------------- *------ i

ducidas a los estatutos de 1» sociedad »nAr.«-» denominada

trece.mil


¡, "Banco Chileno Yugoslavo", que consta de la escritura pú­

blica de fecha cuatoo de Mayo de mil novecientos se-

santa, otorgada ante el Notarlo de Punta Arenas, don.

.1 Jorge Veloso Novoa. Segundo.- Las operaciones que rea-j

lice la Sociedad destinadas a cubrir el aumento de - |

capital social estarán afectas a las. disposiciones le-

 gales que rijan cuando ellas se nnlicen.- Cúmplase con lo
'! 1

I dispuesto en el Artículo cuatrocientos cuarenta del Códiqq

J de comercio. Tómese razón ,comuniqúese y publíquese.-J.Ale-

ssandri R.-R.Vergara Z.~ Lo que transcribo a U. para su co-

nochéento .-Dios guarde a U.-Hay un facsimil de una firma i-

legible.-Hay un timbre que dice; Ministerio de Hacienda.-

Veintisiete Set.mil novecientos sesenta. Totalmente tramita­

do" .-Conforme. con la transcripción del Decreto Supremo

que ne tenido a la vista que devuelsro con la respectiva cer-

| tificación al requirente quién firma esta inscripción.-Doy
I
fé.- G.Alfaro.B.- J.Veloso N.- N.y C.~ Al margen de la pre­

sente inscripción se encuentra la síguente anotación.- "El

■ Decreto a que se refiere la inscripción del centro fué publi-

i cado en el Diario Oficial número veinticuatro mil setecientos

sesenta y uno, de fecha cinco de Octubre del año en curso,se­

gún consta del ejemplar tenido a la vista.-Punta Arenas,quin-- ---- ----------- -  — — •--- - - 1
ce de Octubre de mil novecientos sesenta.- Doy fé.- J.Veloso

N.~ N. y C.- 

CONFORME CON SU ORIGINAL; Punta Arenas, veinticinco de Febre­

ro de mil novecientos setenta y dos.-
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DECRETO

REFORMA ESTATUTOS

"BANCO CHILENO YUGOSLAVO"

* 7
EN PUNTA ARENAS, a doce de Febrero de mil novecientos sssen-i

ta y cinco a pedido de don Joaquin Castillo Guerrero practico

¡la siguiente inscripción:"Aprueba Reformas a estatutos del "¡

Banco Chileno Yugoslavo".- Santiago, dieciocho de Diciembre

de mil novecientos sesenta y cuatro.- Hoy se decretó lo '

que sigue: número cinco mil trescientos noventa y dos.-Vis-

la solicitud adjunta, informes acompañados y en virtud de----- ------------------------- --------------------- —I
lo dispuesto en el artículo cuatrocientos veintisiete del Có­

digo de Comercio y en la Ley General de Bancos, Decreto:Pri-
151—i--------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- :---------------------

mero.- Apruébase las reformas introducidas a los estatutos!o| .. - ■ - -- .
■de la Sociedad Anónima denominada " Banco Chileno Yugoslavo",I

Autorizada por decreto de Hacienda número trece mil ciento

[Catorce de quince de Octubre de mil novecientos cincuenta i

■y ocho, que consta de la escritura pública de ocho de Agosto
“ ¡ ’ ... — -- ' ¡

de mil novecientos sesenta y cuatro, otorgada ante el Nota- .¿i >-------------------- - ---- — ...--—--- -------------- j
rio Interino de Punta Arenas, don Antonio Ljubetió Kügin.-Se­

gundo.- Las operaciones para cubrir el aumento de Capital es­

tarán afectas a las disposiciones legales que rijan cuando e­

llas se realicen.- Tercero.- En caso de ser cubierta median­

te acciones de pago la parte del Capital,assedente.- a cuatro­

cientos mil escudos sobre la que se ha solucionado el impues­

to de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado con la
tasa de cero,coma, veinticinco por ciento,se enterará en ar-1

cas fiscales la diferencia de impuesto hasta completar la ta- 



tasa general de uno por ciento, con los intereses penales y

sanciones que correspondan.-Cúmplase con lo dispuesto en el

articulo cuatrocientos cuarenta del Código de Comercio.-Tóme­

se razón, comuniqúese y publíquese.-Eduardo Frei M.-Sergio -

Molina S.— Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-Dios

guarde a Ud.-Fascimil Andrés Zaldivar Larraín.-Subsecretario

de Hacienda.-Certifica que el Decreto Supremo cuya transcrip­

ción precede, se publico en el Dirario Oficial número veinti­

séis mil cuarenta y seis de fecha veintidós de Enero de mil!

novecientos sesenta y cinco,según consta del respectivo ejeraL----------------------- - . ------- -------
piar que he tenido a la vista.-Punta Arenas, doce de Febrero(
de mil novecientos sesenta y cinco,-G.Valdes S.-N y C.-Hay I

zallo del Notario".- Conforme.- Doy Fó.-J.Castillo.- G.Valdés

S.- N. y C.-
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INSCRIPCION REGISTRO
B X T R A

MODIFICA ESTATUTOS

"BANCO CHILENO YUGOSLAVO"

¡EN PUNTA ARENAS;,, a doce dé! Febrero ide mil novecientos sesen­

ta y cinco, a pedido de don Juaquín Castillo Guerrero practi-
Jco la siguiente inscripción: Superintendencia de Bancos Santia­

go de Chile.-Extracto: En Junta General Extraordinaria de Ac-

idonistas celebrada en Punta Arenas, él veintiuno de Julio de

mil novecientos sesenta y cuatro, cuya acta fui reducida a es­

critura pública el ocho de Agosto del mismo afio ante el Nota­

rio Público Interino de Punta Arenas, don Antonio Ljubetic Ki-

Irigin, el "Banco Chileno Yugoslavo" acordó modificar sus es­

tatutos, La reforma tuvo por objeto: a) Ajustar los estatutos
----------- --------- -------- — - - — - - - --------------------------------------- ----------- ■
¡a la nueva unidad monetaria, el escudos, en conformidad a lo

dispuesto en el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley

número trece mil trescientos cinco, a cuyo efecto se modifi-'

carón los artículos séptimo, vigésimo y.vigésimo noveno, coa-

virtiendo las cantidades que se expresan en el signo peso por

nuevos valores an escudos; b) Disminuir a cien el número de

acciones del propio Banco que los Directores deben dar en - ‘

prenda, en garantía del Correcto desempefio de sus funciones, 

en razófi del aumento del valor nominal de las acciones de cien 

pesos cada una a un escudo cada una;-c) Aumentar el <^>ital de

seiscientos millones de pesos, disidiendo en seis millones -

de acciones de valor nominal de cien pesos cada una a un mi­

llón doscientos mil escudos, represando por un millón dos­

cientos mil acciones de valor nominal de un escudo cada una, 



en la siguiente forma: Primero.- Autorizando al Directorio pa­

ra emitir el número de acciones necesarias, de cien pesos ca­

da una. para que <~ad» accionista complete, por lo meaos,diez

acciones o un múltiplo de ese número; estas acciones serán

pagaderas al contado, en dinero efectivo; Segundo.- Convir-i

i tiendo las actuales acciones y las que se emitan de acuerdo
f r . .   . .  . — — ...  ;

1 con la regla primero de esta letra, de valor•nominal de cien

i pesos cada una, en acciones de un escudo cada una, mediante
£. - ------------------.------------------------------ --------------------------------------------- ■------------------------------------------------------ :------------------------------

el canje de diez acciones de las primeras por cada una de las
9I ’ ----------------------------- -------------------------------------- ------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------

segundas; Tercero.- Facultar al Directorio para que una vez

¡efectuada la conversión de las acciones en la forma estable­

cida en la regla precedente, emita en un solo acto o por -
2f-------------------------------------------------------------------------------- --------- --------------------------------— ----------- -----------------------------------------

parcialidades, el número de acciones necesarias de un escudo

i cada una hasta completar el capital autorizado de un millón

doscientos mil escudos. Estas acciones podrán consistir en -

¡acciones liberadas de pago o en acciones pagaderas en dinero

efectivo, según lo determine el Directorio, pero todas las

acciones deberán quedar emitidas y pagadas dentro del plazo
? i----------------------------- -------------------------------------------------------------------------_-------------------------------------------------------------------------------------------------- --—

de tres afios contados desde la fecha del Decreto Supremo que

apruebe esta reforma.-Para establecer estos acuerdos en los

estatutos se resolvió modificar el articulo séptimo, el que

quedó redactado de la siguiente manera:" Articulo Séptimo.-

El capital del Banco es de un millón doscientos mil escu­

dos representados por un millón doscientas mil acciones de

un escudo cada una".- Se agregó también un artículo primero

transitorio, en el que determinan las condiciones y modali­

dades a que se sujetará la emisión, conversión y pago de

las nuevas acciones destinadas a cubrir el aumento del Ca­

pital social.- d) Finalmente, se acordó disminuir el número

de Directores de once a nueve, concordar los estatutos con 



0®

texto de la Ley General de Bancos y mejorar el régimen de adr-/

ministración de la empresa, para lo cual se modificaron.los 

veintinueve y cuarenta y seis.- El presente extracto ha si'

artículos diecisiete, dieciocho, veintiséis, quinto, catorce,

ido aprobado por la Superintendencia de Bancos.- Santiago ,vein-
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EN PUNTA ARENAS, REPUBLICA DE CHILE, a veintiséis de Abril '

de mil novecientos sesenta y seis a petición de don Joa-'
ai— ------------------------- ... — --------------------------------- --------------- ------------------------------------------------------------ ------------- ----------------------------- .' J

quín Castillo Guerrero, practico la siguiente inscrip-j
a.-------------------------------------- .----------------- ,--------------------------------------------------------------------- .---------------------------------------------------------------------------

: ción:" Extracto. En Junta Extraordinaria de Accionistas ce!-,0¡.------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 1
lebrada en Punta Arenas el veinte de Enero pasado.- cu­

ya acta fué reducida a escritura pública el veintiséis |
 ■2    _   . . . _      -    --------------- .

del mismo mes, ante el notario de esa ciudaa don Sergio
;3I------------------ _ .. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1

Araneda Silva, suplente del titular don Gabriel Valdés

 Sotomayor, el Banco Chileno Yugoslavo acordó modificar -,5H---------------r----------------------------------------------
i sus estatutos.- La reforma tuvo por objeto establecer

 sitorio en el que se entrega a la Junta Ordinaria del

el sistema de renocación total del Directorio 1en un

 soloacto, para lo cual se modificó el artículo die- I

ciocho de los Eststutos, y se agregó un artículo tran- i

I mes de Enero de mil novecientos sesenta y siete la !
’ ’ 1 ■■ ...................... * ■ —  I

elección de todo el Directorio. Este extracto ha sido
22 i---------------------------------------------------------------- --- ---------- - — - - ------------------------------------------------------------------ —-------------- 1

. aprobado por la Superintendencia de Bancos. Santiago, ■

once de Abril de mil novecientos sesenta y seis.Fir­

mado: Raúl Varela V. Superintendente de Bancos.- Certi-

co que el extracto que precede fué publicado en el Dia-
..... .... ----------------------------------------------------------- ------------1

rio Oficial número veintiséis mil cuatrocientos die- .

caséis de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos 

sesenta y seis, según consta del respectivo ejemplar

que he tenido a la vista.- Punta Arenas, veintiséis de



i.. Abril de mil novecientos .sesenta  _y seis: Fdo..G.Valdés .

. S._ N y C.-Hay un ... timbre que dice:_.Gabriel Valdés. Sotoma--J

3 yor: Notario Conservador__.Comercio y Min.as...__Magal.lanes..-Pun-i

q ta Arenas.Chile.Conforme.DoyFé.-J.Castill<^G.-G.Valdés S.

N._ y C.- Al margen de la presente inscripción se encuentra

.la siguiente anotación.-"El extracto a que se refiere la ins-

7|_cripción 1 del centro se publicó en el Piario Oficial nú-

Jmero ' veintiséis -mil ^cuatrocientos dieciséis de fecha -
I ' ’

9|dieciséis de Abril de mil novecientos sesenta y seis,
,J según consta del respectivo ejemplar que he tenido a la

Jvista.- Punta Arenas veintinueve de Abril de mil novecien-111 ¡

... tos sesenta y seis. G.Valdés S.- N y C■-

 

 

  

 



DDM.- DECRETO NO 875

APRUEBA REFORMA ESTATUTOS

BANCO CHILENO YUGOSLAVO

.EN PUNTA ARENAS, REPUBLICA DE CHILE, a veintiséis de Abril -J

de mil novecientos sesenta y seis, a petición de don Joaquín

Castillo Gurrero, practico la siguiente inscripción:" Aprue­

ba reforma introducida en estatutos de Banco Chileno Yugos-I

'lavo.- Hoy se decretó lo que sigue: Santiago, veintidós de

Marzo de mil novecientos sesenta y seis. Número ochocientos
;j-------------------------------------------------------------------- .... . . --------

,setenta y cinco.- Vista la solicitud adjunta , informes a-

compañados y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 1

¡cuatrocientos veintisiete del código de Comercio y en la Ley

■General de Bancos.- Decreto: Apruébase la reforma introdu- 1

¡cida en los estatutos de la sociedad anónima denominada " I
Banco Chileno Yugoslavo" que consta en la escritura pú-^|

blica de veintiséis de Enero de mil novecientos sesenta l
"I . ' ‘ ■

y seis, otorgada ante el Notario de Punta Arenas don Ser­

gio Araneda Silva, suplente del titular don Gabriel Val-I
. — - ------------ - ' ’ ................

dés Sotomayor.- La sociedad anónima bancaria antes menciona­

da, fué autorizada por Decreto de Hacienda número trece rail

ciento catorce, de quince de Octubre de mil novecientos cin­

cuenta y ocho. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

cuatrocientos cuarenta del código de comercio.Tómese razón,

comuniqúese, y publíquese.- Por orden del Presidente.-Sergio j

Molina Silva. Lo transcribo a Ud para su conocimiento:Dios -

guarde a Ud. A.Zaldlvar L.Hay un timbre que dice. Ministerio

de Hacienda treinta y uno de Marzo de mil novecientos sesenta^



y seis.Totalmente tramitado" Conforme.— Certifico que el De­

creto que precede fui publicado en el Diario Oficial núme­

ro veintiséis mil cuatrocientos dieciséis de fecha dieciséis

de Abril del presente aflo, según consta del respectivo ejem­

plar que tuve a la vista.- Punta Arenas , veintiséis de A—

bril de mil novecientos sesenta y seis.- Firmado.- G.Valdés----- -- - - ' - ----- —i
S.~ Hay un timbre que dice.- Gabriel Valdés Sotomayor.No- '

tario Conservador Comercio y Minas Magallanes.Punta Arenas.

Chile" Conforme. Doy fé.- J.Castillo. G.- G.Valdés S.- N.y C.

CONFORME CON SU ORIGINAL.- Punta Arenas, veinticinco de Fe­

brero de mil novecientos setenta y dos.-



NO 82.- INSCRIPCION REGISTRO DE COMERCIO. fjs.3OO.-
DDM.- TRNSCRIPCION RESOLUCION NO 561

MINISTERIO DE HACIENDA /
■ ........................ "■ ' . y

■ ■ ' ■ y.,. >c..
■Ú-................................................... - ■ ...................... ... .. L.__

i APRUEBA REFORMAS ESTATUTOS \ -o\ I
' . . 1

del <a7~-i. \ íñas-

, BANCO CHILENO YUGOSLAVO

PUNTA ARENAS, a veintiuno de Agosto de mil novecientos sesen-

!0¡ ta yocho a pedido de don Juan Kuzmanió Razmilió,practico la

siguiente inscripción:Departamento FinancieroAprueba reformas

.. estatutos del Banco Chileno Yugoslavo. Santiago,veinticuatro

de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.Hoy se resolvió

lo que sigue:Número quinientos sesenta y uno.Vista, la solici­

tud adjunta, informes acompañados y en virtud de lo dispuesto
~I

en_ el articulo cuatrocientos veintisiete del Codigo de Comerj-
i ¡
ció y en la ley General de Bancos ,Resuá.vo.Primero .-Apruébanse

las reformas introducidas a los estatutos del Banco ChilenoJ

Yugoslavo, que constan de la escritura pública de veintiocho.

de Febrero de mil novecientos sesenta y ocho,, otorgada ante

el Notario de Punta Arenas don Antonio Ljubetió,suplente del:--- ... .. .  — — . . ..----- -------------------- --  - - ------- -------- 1

titular don Gabriel Valdés Sotomayor.La autorización de exis-
--------— - — — - — ■ - ------------------------------------------------------ i

tencia del Banco Chileno Yugoslavo fue autorizada por decreto

de Hacienda número trece mil ciento catorce, de quince de Oc­

tubre de mil novecientos cincuenta y ocho.Segundo.-Las opera­

ciones para cubrir el aumento de capital estarán afectas a

las disposiciones legales que rijan cuando ellas se realicen.
Cúmplase con los dispuesto en el artículo cuatrocientos cua-|

renta uel cóorgo de Comercio.Tómese razón,comuniqúese ypí — |

bliquese.Por orden del Presidente.-Odette Tenber C.-Lo que



transcribo a Ud.para su conocimiento. Dios guarde a Ud.Hay

un facsimi de firma ilegible.Guillermo Camus Sch. Hay timbre

que dice Ministerio de Hacienda.Totalmente Tramitado.Treinta

de Julio de mil novecientos sesenta y ocho "A continuación

'existe el siguiente certificado:"Certifico que el Decreto pre-

.^cedente se publicó en el Diario Oficial, número veintisiete
I ” ■ ... ' . ' .

. mil ciento-diecinueve de fecha catorce de Agosto de mil no-
j - " - - -- - ]

vecientos sesenta y ocho.PuntaArenas veintiuno de Agosto

, i de mil novecientos sesenta y ocho.- G.Valdés _S. N y C.- Hay

. timbre del Notario" Conforme.-Doy Fé._- J.Kuzmanió.- G.Valdési

S.-N.y C.~    _

. CONFORME CON SU ORIGINAL.— Punta Arenas, veinticinco de Fe­

brero de mil novecientos setenta y dos.- '
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INSCRIPCION REGISTRO DE COMERCIO fjs.301.vta

EXTRACTO

MODIFICACION ESTATUTOS i

BANCO CHILENO YUGOSLAVO

PUNTA ARENAS, a veintiuno de Agosto de mil novecientos selen­
ita y ocho,a pedido de don Juan Kuzmanió Razmilió, practico la

siguiente inscripción "Superintendencia de Bancos.Santiago de

Chile.Extracto.En Junta Extraordinaria de Accionistas,cele- I
g l— ------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

brada en Punta Arenas el veinticinco de Enero pasado', cuya ac­

ta fue reducida a escritura pública el veintiocho de Febrero

del año en curso, ante el Notario de esa ciudad, don Antonio

Ljubetié suplente del titular don Gabriel Valdés Sotomayor,

el Banco Chileno Yugoslavo acordó mod ficar sus estatutos.La

reforma de que se trata tuvo por objeto, primeramente, aumen4

tar el capital social de un millón doscientos mil escudos a I

tres millones de escudos, mediante la emisión, de una vez o

por parcialidades, de un millón ochocientas mil acciones de -

un valor nominal de un escudo cada una, para cuyo efecto se ¡
, - — - - - - ■ -- ------------------------------------------------------------ 1

modificó el artículo séptimo de los Estatutos,y se agregó un

artículo cuarto transitorio en el que se determinan las con­

diciones y modalidades a que se sujetará la emisión de las

acciones, las que podrán ser pagaderas en dinero efectivo o1 

liberadas de pago y deberán quedar emitidas y pagadas en el ,

plazo de tres años contado desde la fecha de la resolución

aprobatoria de la reforma. Además, se elevó la remuneración

de los Directores por asistencia a sesiones de cinco escudos

por seseión a un cuarto de sueldo vtal mensual del Departa­

mento de Magallanes, con un máximo de medio sueldo vital en'
- I

el mes.Al efecto, se modificó el inciso primero del artículo



veintinueve de los Estatutos. Este extracto ha sido aprobado

por la Superintendencia de Bancos, Santiago, doce de Agosto, de

mil novecientos sesenta, y ocho.Firmado Raúl Varela. Raúl Va-

.,rela Varela. Superintendente de Bancos. Al reverso de este

documento existe el siguiente certificado."Certifico que el ■

extracto precedente se publicó en el Diario Oficial número !

veintisiete mil ciento diecinueve de fecha catorce de Agosto'

de mil novecientos sesenta y ocho.Punta Arenas, veintiuno de

¡Agosto de mil novecientos sesenta y ocho.G.Valdés S.-N.Y.C.-

. Hay timbre del Notario:"Conforme.Doy Fé.— J.Kuzmanió.— G.Val—

dés S.- N. y C.-
1

CONFORME CON SU ORIGINAL: Punta Arenas, veinticinco de Febre-
- ~ -------- --------- - - - -- ----------- ------ — ------- ------------------------- -------- — ---- -------------------- -------- |

ro de mil novecientos setenta y dos.- ;



\ ------- EXSK2 1 KKSSI B
kc 56 x:..;oim-3ici, regí;/tro le ccL¿4á»i®v.'íX "'
nGP TRANSCRIPCION RESOLUCION NO 2Ó5¡A%'Y~-<ifeí/

MINISTERIO DE .I.-.CIENDA

APRUEBA l.'EFOid.LiS eótatuios DEL BAH.CC chileno'

YUGOSLjA'G • —

PUNTA ARENAS, a qu. nce de Junio de mil novecientos se­

tenta, a pedido de .don Rene Acuña .Reyes, practico la si-
lgüiente.. inscripción : " kinisterio .de Hacienda.- Departa­

 mento Financiero. Aprueba Reforma . de Estatutos del "Banco. J

.Chileno. Yugoslavo, ".- Santiagocinco de .‘'-ayo _.d.e_ mil no-
I !
vecientos setenta.- Hoy se resolvió lo que sigue: Núme­

ro . doscientos ochenta y cinco.- Vista... la._. solicitud ad_-

,junta, informes acompañados y en virtud de lo . dispues-
z r i

,to. en., el.Articulo cuatrocientos  veintisiete . ..del. Código .-
i

,.de Comercio y . en  la Ley General de Bancos, Resuelvo; Pri-
i
mero.- Apruébase la reforma introducida a los.. ..estatutos

(del Banco_ Chileno. Yugoslavo ", que consta.de. la. escritu­

 ra pública de fecha diecinueve de Febrero. .de. mil. no­

vecientos setenta, otorgada ante el Notario de Punta .A-
!

renes .don Gabriel Valdés Sotomsyor.- La autorización de -

existencia, del. Banco Chileno Yugoslavo fue autorizada.-.

por Decreto de... Hacienda número trece . mil ciento catorce

de fecha quince de Octubre de mil novecientos ^cincuen­

ta y ocho.- Cúmplase con lo dispuesto en el Artículo -

cuatrocientos cuarenta del Código de Comercio.- Tómese ra­

zón, comuniqúese y publíquese.- l'or orden del Presiden­

te.- Victoria Are-llano S.- Lo que transcribo a usted para

su conocimiento.- Dios guarde a usted.- Hay un facsímil

consta.de


, ..de ..firma que _¿1CC Cdctte . TeübBx. O.- Cuatis leuber. Car—

- ¿Lcamo.-..Hay timbre que dice Ministerio ...de Hacienda-Once,

Jllayo mil novecientos .¿setenta..- .Totalmente tramitado.£ Con-

¿forme.- Se pagó diez . escudos, de impuesto_fiscal.- Doy '. .. ... ,

, i f é. -R... Acuña R.- G. Valdés S.- N. y C.~ Al margen de la -I
'i - ' ~............. |

si presente., inscripción ..se encuentra la. siguiente anota- !
Ación _:2'La_. resolución a que se refiere la inscripción -i

del centro aparece publicada.— en el Diario Oficial número

9¡ veintisiete jnil seiscientos cuarenta y ocho de fecha -

dieciocho. de Mayo de mil novecientos'
¡¡Lcónsta del respectivo ejemplar tenido

setenta, según -

,a la Vista.- Fun-



1

REPOBLA r.GTATUi’OS DEL BANCO CHILENO .YUGOSLAVO

BES

PUNTA ARENAS, a quince de Junio de mil novecientos se­

tenta, a pedido de don llené Acuña Reyes, practico la si-_

' uiente inscripción : " Superintendencia de Bancos. Santia­

go  de Chile,. .Extracto.- En... Junta Extraordinaria de Accio-

•nistas... Celebrada . en Punta Arenas el ..veintitrés de Enero

de este, año, cuya acta se redujo a escritura pública

el diecinueve de Febrero pasado ante el Notario de ese

Departamento, don Gabriel Valdés Sotomayor, el Banco Chile­

no. Yugoslavo acordó modificar sus estatutos.- La reforma

tuvo por único objeto, a fin de dar cumplimiento al Ar­

tículo sesenta y tres de la Ley General de Bancos,pro­

rrogar la.. duración del Banco hasta el treinta de Ju­

nio del año dos mil, para cuyo efecto se modificó el

artículo tercero de los estatutos.- El presente extrac­

to ha sido aprobado por la Superintendencia de Bancos.-

Santiago, quince ¡'ayo mil novecientos setenta.- E.líarshall

S.- Enrique ..iarshall Silva.- Superintendente de Bancos ".-

Conforme.- Ce paoó diez escudos de impuesto fiscal.-Doy

fé.- .-.cuña P..- C-. Valdés S.- I;. y C.- Al margen de la

p ese:: te inscripción se encuentra la siguiente anota­

ción: " El extracto a que se refiere la inscripción -

del centro aparece publicado en el Diario Oficial número

r *•-.'< «t» mil reduciente.': cr.nrcr.tr. y oche de fecha die­

ciocho de l'.ayo ie mil novecientos setenta-, según consta

del res-pee ivo ejemplar tenido a la vista.- l'unta Arenas

cr.nrcr.tr


quince de Junio de mil novecientos s-etenta.- G. Váleles S.-

I



Jl'.v. T? ASS ÜR. I P C I o R ..

¡i rr .'ib. ri n II _ ... ___ _ ... ___

EXTRACTO. ' _________

i' . REFORJA ESTATUTOS SANCO
í - " "" ~~......... ' . - . . „ --------1

| .... _ ____ ___ CHILERO. Y U G 0. S L A.V 0^.-. ______ j

ü- ¡i_ ií ¡i w »... tí ii_fi a-#. It ii iL.n.ji b ti ti O ¿ .#.# .S. 3 3.3.

Punta Arenas, seis .de Enero _de_.mil .novecientos, sei.enta._y_tres, a_pe-.
I Z f ■* '
.tildo de don Armando bcrdenas. Hgririquez_, practico__la signi ente -i ñs-

 . cripciun:.. "Superintendencia de Ba.ncosJ,..S.an.t.i.agp_de._Cbile^_EX.TBflEID.^_

En.Junta General -Extraordinaria de Accionistas celebrada el vp.inti.nuá-

.tro de.Marzo ce mil novecientos setenta y dos en Punta Arenas, si Ran-

 ,co Chileno Yugo'slavo jacordó.mpdificar sus estatutos,El_act_a_de_la_Mq
’i............_ ” ' ‘ ' i
,|Tjirióa junta se redujo a Escritura publica con fecha seis de Mayo de I

.mil novecientos setenta .y.dos, ante. el..Notario. .d^. Punta .Arenas don I

Saúl. Perry Pefaur complemantada por cscri-turas_jde._treinta._de .Setiem­
bre y_.VBÍnte_de Diciembre de mil novecientos setenta ...y . dos_¿respect.i.^]

i ■ ; ■ I
Vamen.te, ante al mismo NotarioLa reforma tuvo_pqr objeto; e)Rsba- |

jar el numero de_ directoras de once a cinco, para lo cual se modifi-
t ------- , t |

co el articulo diecisiete rje los Estatutos y se agrego un articulo - |

transitorio que determina la forma en que se efectuara lo reducción; i

bJ—Rscajar^ los quorum de sasiones _ds_ Directorio y_ aprobación.. de cier-

tas materias , modificándose para tal efecto los artículos vei ntiseis

veintisiete y treinta números des y asís de los Estatutosc) Establn-
¡

car un balance, al treinta y uno de Diciembre ds .cada año eliminándose
i

los semestrales que contep.p.Lan los Estatutos ,.para .lo. cual se. modifi-
•> z z i ■

czrün Ips artículos trninta numpro diez3 trainta y. cinco letra._c),cin­

cuenta y numsro uno y ci.. ■. i¿, y uu-'tro délos Estatutosd)Es^ '

tublEcer que la celubracicn dr- la ¿unta Ecnsral Ordinaria de Accionis,-

tas se efectuara solo ?n el m s do ¿niro du cada año, en reemplazo da!/

_de_.mil


las semestrales.que contemplan los Estatutos, para lo cual se raodifi-

. co el articulo ¿(¿¿.renta de los E.ita tutos,, y e) Establecer otras modi-

¡ficacionas que dicen relación con la adecuación ce los Estatutos a -

.la legislación vigente y con el"régimen internó- del banco, para _lo

cual se modificaron diversas otras disposiciones de_lo3 Estatutos .

Este extracto ha sido aprobado por la Superintendencia de cancos.-San

,'tiago,veintiocho Diciembre mil novecientos setenta y dos.Firman ile-’

■gible. Héctor Behm Fosas.Superintendente de Sancos”.-CONFORME.-Doy '

'fe.-A.Cardonas H.-M.I.Cavada .de S.-N.C.Suplente.-Al margen de la prén­

sente inscripción se encuentra ,1a siguiente anotación: ” El extracto!

Is que se refiere la inscripción del centro se publico en el Diario

-.Oficial,, numero veintiocho mil cuatrocientos cuarenta_d.e_f^pha_i.re.inr_

• Lta. d.e Dicier.bre._d.t-... rnil__npveci.er.rtos se tanta y dos, según. consta_de.l

;¿.re_ajj=u.uivú ejeiM[jicir_.;úsí.ii.üL a xa vi.sta.«-rurihd Hienas,s_eis cie_.t.nertL.d.ej

<r. mil_.nov.epicutos..setenta._y_tre_s.j-M.X.Cavada..de. S.-N.CFSuplente,-

c^QNFQRME CON SU ORIGINAL.-l-ug rola a fojas ..dos, numero dos de fecha _|

.¡seis de Enero de mil novecientos setenta y tres.-_Punta_Areñas,nueveI
I

„ de Enero de mil novecientos _set&nha. yi-tres.- .- z'.'TC."*- 1 i

M.X.Cavada..de


' _ UrrírltUtritítiin-iiHífflirriii-
r ' .... 1

•  APRUEBA REFORMA ESTATUTOS DEL BANCO

!_______ ________ C H I L-E NO ____ Y U G.O S L A V_O.-________ _ 1
5|".  , ------ - ■ - - ,

Zí./' 1 1L F F t_!T ¡' & .Ü " J‘ l’r Ü ?/ h Ü ir ti ¡i ir Ü_ ii fi ji ¡i

 Punta Arenas, ajseis de Enera de mil novecientas setenta y tres, a |

pedida de dan Armando Cárdenas Jionriquaz, practico la siguiente ins- ’

Icripción: "Superintendencia de ígneos.Santiago de Chile.Resolución -

i Exenta numero cincuenta y__cuatro. VIBTÍjSj La_solicitud adjunta los in-

r\ ¡formes del caso y lo dispuesto en los artículos cuatrocientos veinti-_■ 111------------------- ----- ----- -------------- ------------- -- — —--------------- -------- ...------- ----- ------- --------- -i

. ¡siete del Codigo de Comercio y veintiocho, inciso. final, del Decreto

con Fuerza de Ley numero doscientos cincuenta y dos, de mil novecienT

,.¡tos sesenta. Ley General de Bancos,Resuelvo: Apruebanse les reformasj

i3,intro_ducidas__a_l_ps_E_statutps. del Sanco. Chitaría. Yugoslavo _qua_cons.tan]

I6[da la_escritura_ publica,otorgada ante el Notario de Punta Arenas rinn;
I |

¡7jfeyl_P§.rry_ per aur,_ da fecha .seis da «ayo de mil_nove„cie.ntos_.s_eieJTta__!

;:y_ dos 1ccn>alementade_pqr__escri turas de treinta _de_ J5etiembTe_y_v.ai.nts_ >
' I

Diciembre_de_mil novecientos setenta y dos ,respectivamente ,._ante¡_ J

- ul_mismc^ N-tario,= La existencia ds dicha _nprssa Fue autorizada por’

.úse; t- Suprema de '-iacianda_i>umero trece mil ciento catorce., da ouin-

a'cc de Cctubru da mil novecientos cincuenta y ocho.Cúmplase, can lo__

^¡dispuesto. en el articulo cuatrocientos cuarenta del Codigo da.. Comer-.

, cio.Comuníquesa y publíguese.-Santiago,veintiocho üicismbrB mil nove-

cientos, setenta y dos.-Firma ilegible. Héctor Bahm Rojas.SuperintEn- 

danta de .Bancos." CONFORME.-Doy fé.- A. Cardonas H,- H._X.Cavada..deJS»

..'N.C.Suplente .-Al margen de la presente inscripción se enc.i:e.ntra_ la....

ntro s . publico

cuatrocientos cuarenta

¡_a Resolución s que se refiere, la inscripción
i

un ol Diario .Oficial numero v3intipc_h_0_.mil.- -

de fecho trainta de piciembra.. ds. mil.Dpyecieri-//



+.nc euicní-c ,, £j..r> + r-. A^rer.^rt , -rir H- ’Tr-,r.-^f^ .41 - • .. _ x „.

, .setenta y treo»- M.I.Cavada da 5.- N.C.Suplente.-

CONFORME Cüa’ SL’ ORIGINALQue rala a fajas una, número uno con Fecha'

(seis de Enera de mil novecientas setenta y tres.- Punta Arenas.nueve
Le Enero de mil nnvnmj erntoc setenta y tres.-
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•WERINTENDENCIA DE BANCOS

■ INSTITUCIONES FINANCIERAS
■AKTIAOe DK CH1LX

EXTRACTO DE LA REFORMA DE ESTATUTOS DEL
BANCO CHILEÑO - YUGOSLAVO

Certifico que por Resolución N*48 de fecha 7 Junio
de 1976, se aprobaron las reformas introducidas a los Estatutos del Ban­
co Chileno Yugoslavo en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada
en Punta Arenas el 20 de mayo de 1976, cuya acta se redujo a escritura
pública el 20 de mayo del año en curso, en la Notaría de Punta Arenas de
don Raúl Iván Perry Pefaur, complementada por escritura pública de fecha
31 de mayo de 1976, otorgada en la Notaría de Santiago de don Alfredo As-
taburuaga Gálvez.

Extracto de la reforma :

a) Se aumenta el capital social a $ 36. 000. 000 dividido en treinta y seis
millones de acciones de un valor nominal de un peso cada una. Dicho -
aumento se hará en primar término mediante el aumento del valor nomi­
nal de cada una dp las tres millones de acciones actualmente emitidas y
pagadas de un milésimo de peso a un peso, con la emisión de ochociaa- "»
tas veintisiete mil novecientas cincuenta y ocho acciones de un valor no-'
minal de un peso cada una que se emitirán liberadas de pago con cargo
a fondos de reserva susceptibles de ser capitalizados y con la emisión
de diez millones seiscientas sesenta y nueve mil cuarenta y dos accionas
de un valor nominal de un peso cada una que deberán ser suscritas y p»-’
gadas antes del 30 de junio de 1976; y, luego, con la emisión de veinti­
cuatro millones quinientas mil acciones de un valor nominal de un peso.
cada una que se enterará mediante la emisión de acciones liberadas de
pago con cargo a fondos de reserva susceptibles de ser capitalizados
previa aprobación de este Organismo y si estos fondos no existieren en
todo o parte, por acciones que deberán ser pagadas en dinero efectivo.
El nuevo capital deberá quedar enterado en el plazo máximo de tres* años
contado desde la fecha de la Resolución que aprobó la reforma.

b) Se agregaron los artículos transitorios destinados a llevar a efecto la re
forma acordada.

c) Se fijó un texto refundido de los estatutos, especialmente con el objeto
de adaptarlos a la nueva legislación; y, luego de las reformas introduci­
das, sus cláusulas esenciales son las siguientes :

Nombre : Banco Chileno Yugoslavo

Domicilio : Punta Arenas
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Duración : Hasta el 30 de junio del año 2. 000

Fecha de balance : 31 de diciembre

r:

Objeto : Realizar todos los negocios que la Ley General de Bancos permi­
ta efectuar a las empresas bancarias comerciales.

Capital : $ 36. 000. 000 dividido en treinta y seis millones de acciones de un
peso cada una. Se entera y paga en la forma indicada en la letra a) prece­
dente.

Directores : 6, elegidos por los accionistas, y un titular y un suplente en
representación de los trabajadores.

Santiago, 00865 -7.6.76

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

E INSTITUCIONES FINANCIERAS
SANTIAGO DE CHILE

MIGUEL IBARrZ BRUCELO
Bül'KHINTI M:1 NTi: PC BANCOSB

JNST1TVC1ÜN..» FINAN VIERA
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ACÍA LE LA JUNEA GENERA! laíTRACRLINAHIA LE ACCIONISTAS NLL

BANCO CHILENO WGOSMVO

./././././././././././././././././././././././././././.A/./.

En Punta Arenas, Magallanes, República de Chile, a veinte

de Mayo de mil novecientos setenta y seis, ante mi, Raúl
Iván Perry Befaur, abogado, Notario Público y de Hacienda

y Conservador ele Bienes Raicea de este departamento y tes­
tigos que se indicarán,' comparece don Manuel Jiménez Bul-

nes. cllileno» abogado,'casado, cédula de identidad número
I Q jtres millones quinientos cincuenta y siete mil Quinientos
/ O. - / . ,f í—. ^¡cuarenta y siete del Gabinete de Santiago, domiciliado en
i /Bandera número trescientos cuarenta y uno, séptimo piso.

,7 a, i Santiago, de paso en esta ciudad, mayor de"- edad, a quien
“¿m C*=» J

I doy fe conozco y expone: Que viene en reducir a escritu­

ra pública el Acta de la Junta General Extraordinaria de

Accionistas del Banco Chileno Yugoslavo, celebrada hoy, la

cual es del tenor siguiente: "En Punta Arenas, a veinte de

Mayo de ¡ail novecientos setenta y seis, siendo las dieci­

seis horas, en las Oficinas de la Sociedad ubicadas en ca­

lle Veintiuno de Mayo número mil ciento noventa y nueve de

esta ciudad, se reunieron en Junta General Extraordinaria, los

accionistas del Banco Chileno Yugoslavo, con asistencia de

las siguientes personas, que representan, por si o por po­

der, las acciones cue se indican: Santiago Violié Vlasteliza:

por si, cuatro mil doscientas trece; Alvaro Gazmuri Plaza,

por si, cuarenta y cinco mil y en representación de Sergio



Reina Greenwood, cuarenta y cinco rail,, de distribuidora Talca

S.A., noventa rail; de Sergio Silberberg Hermán, cuarenta y cin­

co mil; de Leonardo Carvallo Pereira, cuarenta y cinco mil;

de Patricio Olivos Moreno, cuarenta y cinco mil, de Rafael

Carvallo .Porcina, cuarenta. y cinco mil; .de Juan .Carlos S.olar.i
Gramattico; cuarenta y cinco rail, de Fábrica de Ropa SI As Li­

mitada, noventa mil; de Federico Silberberg Hermán, cuarenta y
cinco mil; de Jaime Arrieta Fernández, cuarenta y cinco rail,

de Josefina López Lledó, cuarenta y cinco rail; de Isabel

.López Lledó, cuare.ta y cinco mil; de Eduardo Ldwards Zaccare-

lli, cuarenta y cinco mil, de Compañía'de Seguros, Producción

y Comercio S.A., noventa mil;' de. Marcos rollak Gapz, cuarenta

y cinco mil;- de Bosko Babarovió, dos rail novecientos cincuenta

y uno, de Nicolás Sámunovié Simunovió, mil ochocientos noven­

ta . y una; de Celina Alarcón Ramírez de Estrada, dos 11 tres­

cientos sesenta y uno; d.e Nicolás Beros Scholer, rail seis­

cientos ochenta y dos; de Sonia Livació Feruzpvió, doscien­

tos treinta; de Esteban Livació Milovié, treinta y siete mil

seseaíp y dos; de Pedro Haro Elgueta, cien; Antonio EakuliÓ

Eraste; dos jnil trescientos sesenta y tres y de Borislav

Eraste Bakulió; dos . mil trescientos sesenta y tres acciones

Manuel Jiménez Bulnes, por si, cuarenta y cinco mil y en re­

presentación de don Joaquín Lira' Rosas, cuarenta y cinco

mil, de Jacinto Navarro Coronado, cuarenta y cincp mil; de

Luis F. Maino Gatti, cuarenta y cinco mil; de Manuel Salas

Orellana, cuaenta y cinco rail, de Juan Carlos Varela Morgan

cuarenta y 'cinco mil; de Patricio Nievas Escobar, cuarenta y

cinco mil, de Carmen Passalaccua de Moura, cuarenta y cinco mil

de Luis Alejandro Silva, cuarenta y cinco mil, de Juan iíou-

ra Passalacqua, cuarenta y cinco mil; de Luis Arnaboldi Campo-



novo, cuarenta y cinco mil; de Daniel Balnaceda T^liéz^.,c^a-J'/

renta y cinco mil; de Juan Pablo Abalo Dabbe, cuprent»--^-^^

cinco mil; de Arturo Orellana Pinochet, cuarenta y cinco

mil; de Carlos Olivoo Harchant, cuarenta y cinco mil; de Car­

los Olivos Moreno,,cuarenta y cinco mil, de Alvaro Eandujano

Muñoz, cuarenta y cinco mil y de Sociedad Constructora Tea-

tinos Limitada, noventa mil acciones y en representación de

Enrique Cuadra Gazmuri, cuarenta y cinco mil; de Federico

Willoughby Mac-Donald, cinco mil sesenta y cuatro; de Andrés

Concha Rodríguez, cuarenta y cinco mil; de Fernando de María

luchini, cuarenta y cinco mil; de Pedro Urrutia Alduñate, cua­

renta y cinco rail; de Alberto Simian Díaz, cuarenta y cinco

mil; de luis Costa Salinas, cuarenta y cinco mil; de Agus­

tín Solari Magnaseo, cuarenta y cinco mil, de Dnzo Solar! Gra-

O í- ¡i

mattico, cuarenta y cinco mil, de Bernardo Solari Loyal, cuaren­

ta y cinco mil, de Juan Héctor Solari Sanelli, cuarenta y

cinco mil acciones; Oscar Gasmari Ojeda, por si, cuarenta

y cinco mil; Estanislao Karelovió Kirigin, por si, cuatrocien­

tos siete, Vladimir Covacevich Cvitanié, por si, mil ciento

setenta y cuatro y Club Deportivo Sokol, por si, setecientos

treinta y una acciones.- Todo lo anterior arroja un total

de acciones

trescientos

Presidió la

pi’esentes o representadas de dos millones,

trece mil seiscientos noventa y ,dos.- Mesa.-

Junta el Delegado de la Superintendencia de

Bancos e Instituciones Financieras, don Santiago Violió Vlaste-

liza y actuó como Secretario el Delegado de la Superintenden-

cia de Bancos e Instituciones Financieras y Gerente del Ban­

co don Vicente Karclovió Vrandeeió.- Notario Público.-«Asis­

tió a la Junta, en calidad de Ministro de l'é, el Notario

Público don Raúl Iván Perry Pefaur. Comunicación a la Super-



intendencia de Bancos e Instituciones Binancieras. Se envió

comunicación a la Superintendencia de Bancos e Instituciones

Financieras, conforme a carta de fecha veintiséis de Abril

de mil novecientos setenta y seis, la que no se hizo re­

presentar. Hoja de asistencia y aprobación de poderes.-

los accionistas concurrentes y apoderados firmaron la hoja de

asistencia que prescribe el articulo veintiséis del Reglamen­

to sobre Sociedades Anónimas.- Los poderes presentados fue­

ron exhibidos y aprobados sin observaciones y quedaron ar­

chivados entre los papeles del Banco.- Se acordó dejar cons­

tancia en la presente acta, que los poderes estaban exten­

didos y que fueron calificados y distribuidos en la forma
prevista en el articulo cien del(Cre) Decreto con fuerza de

Ley, doscientos cincuenta y pno de mil novecientos treinta

y uno.’- Quorum e instalación legal de la Junta. Expuso el

señor Presidente que se encontraban presentes y representa­

dos un total de dos millones trescientos trece mil seiscien­

tos noventa y dos acciones de los tres millones de accio­

nes en que sé encuentra dividido el capital del' Banco.-

Dicha cantidad; excede ' con creces el quorum que exije para

estos efectos el articulo cuarenta y ' tres de los Estatutos

razón por la cual la declaró legalmente instalada.- Convoca­

toria.- Agregó el Presidente que la presente Junta General

Extraordinaria había sido convocada para esta fecha por
Resolución de los Delegados de la Superintendencia de Ban­

cos e Instituciones financieras, adoptada en virtud de la au­

torización que dicha Superintendencia les confiriera por car­

ta número cero cero setecientos veintitrés de doce de Ma­

yo de mil novecientos setenta y seis. Expuso el Presiden­

te que los señores accionistas habían sido citados a esta



EX
EN

TO
¡¡A

PU
ES

TO

QWW*'O v

% <a.P^Ci'U-.. '
Vvv C>.- » /

FO*®*¿S
Junta por medio de avisos publicados los dias cinco, o.weté^-^^

diecinueve de Mayo en curso, en el Diario La Prensa Austral de
Punta Arenas a los cuales se' dio lectura y cuyo texto es

el siguiente: Banco Chileno Yugoslavo, Junta Extraordinaria de
Accionistas. Cítase'a Junta Extraordinaria de Accionistas pa­

ra el ¿lia veinte de Mayo de mil novecientos setenta y seis,

a las dieciseis horas, a celebrarse en el domicilio -del Banco

calle Veintiuno de Mayo número rail ciento 'noventa y nueve

de Punta Arenas. El objeto de la Junta es tratar sobre la

reforma de estatutos del Banco,, en los siguientes aspectos:

a) el aumento del valor nominal de las acciones de un milési­

mo de peso a un peso; b) el aumento del capital del Banco de

tres mil pesos a treinta y seis millones de pesos; c) la

reforma de los articules tres, cinco, siete, catorce, quin­

ce, dieciseis,, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veintiuno,

veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis,

veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y dos, cuarenta y

dos, cuarenta y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y seis,

cuarenta y ocho, cuarenta y nueve* cincuenta, cincuenta y

-uno, cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuenta y cinco,

cincuenta y seis, cincuenta y siete y cincuenta y ocho y

demás que sea necesario con él objeto de adecuar el estatu­

to a las disposiciones legales vigentes para lo cual además

de alterar su numei’ación se c:ntemplan artículos nuevos; d)

el a'cuerdo de artículos transitorios sobre entero y pago

del aumento de capital, duración del mandato del primer direc­

torio que se designe, nombramiento de Directores(laborables)

laborales y canje de acciones de nuevo valor nominal. Cali­
ficación de podere's: la calificación de poderes se efec­

tuará, en el domicilio social, el mismo dia de la Junta,in-



mediatamente antes do su celebración.- Cierre del Registros

para los efectos de la celebración de la Junta, el Regis­

tro de Accionistas permanecerá cerrado entre los dias quin

ce y veinte de Mayo de, mil novecientos setenta y seis.-

V-icente Karelovió Vradeció. Santiago Violió Vlaételiza. Dele­

gados de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi­
nancieras. Conforme. Agregó el Presidente que el Registro

de Accionistas había permanecido cérrado, para los efectos

de la Junta, entre los dias quince y veinte del mes de

Mayo en curso.- Acta anterior. Se dio lectura al acta de la

Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticuatro

de Marzo de mil novecientos setenta y dos y se la tuvo

por aprobada, en atención a que se encuentra firmada -por

el Presidente y .Secretario de dicha Junta y demas accionis­

tas , designados al efecto.-, Objeto de, la ¿unta.. El Presiden­

te .manifestó que esta Junta tenía por finalidad modificar

los Estatutos ,del Banco, en las materias señaladas en la con­

vocatoria y en especial: a) el aumento del valor nominal de

las acciones , de un milésimo de peso a un peso; b) el aumento

del capital del Banco, de tres mil pesos ,a treinta y seis millo­

nes de pesos en la forma que mas adelante se explica; c)

la modificación de diversos artículos del Estatuto, que sé in­

dican en la convocatoria, a cuyo nuevo texto se dará lec­

tura en esta Junta; d^ el acuerdo dé artículos transitorios

cuyo texto y contenido serán sometidos a la aprobación

de la Asamblea, sobre entero 'y pago del aumento de capital,

duración del mandato del primer Directorio, nombramiento de Di­

rectores laborales y(y)canje de acciones de nuevo valor nomi­
nal.- A continuación, el Presidente sometió a la consideración

de la Asamblea cada uno de los objetos de la convocatoria.



a) expuso cue el cambio de signo monetario y loá^^e6ttfSy,°X

de la deavalorización de la moneda, habían hecho indispenSSr-

ble el aumento del valor nominal de las acciones de un milési­

mo de peso, antes un escudo, a un peso. Sometió esta refor­

ma a la Junta, cuyos asistentes, salvo el señor Sergio

Reiss Greenwood y Fábrica de Ropa 31 As Ilimitada, le presta­

ron su aprobación por unanimidad. El citado señor Reiss C-r&en-

vzood y Fábrica de Ropa El As limitada, no votaron durante todo

el desarrollo de la Junta, por prescripción de la Superinten­

dencia de Bancos o Instituciones Financieras, b) Expresó el

Presidente que las disposiciones legales vigentes obliga­

ban al Banco a aumentar el capital antes del treinta de Ju­

nio próximo. Rara una explicación mas detallada, ofreció la

palabra el abogado y accionista señor Manuel Jiménez Rui­

nes. Expuso el señor Jiménez que los Secretos Leyes núme­

ros setecientos cuarenta y nueve y mil ciento setenta y

uno, habían determinado la obligación de los Bancos comer­

ciales de contar con un capital mínimo para continuar ope­

rando después del treinta de. Junio de mil novecientos seten­
ta y seis, bajo sanción de disolución ipso facto y liquida­

ción inmediata y forzosa.-. Estos límites son de nueve mi­

llones de pesos para operar en todo el pais, salvo Santia­

go y Valparaíso, donde la exigencia es de treinta y seis mi­

llones de pesos.- En consecuencia, aumentado el capital del

Banco a la citada cantidad, podrá seguir operando en la zo­

na si se paga antes del treinta de Junio a lo menos nueve

millones de pesos y queda en condiciones de obtener autori­

zación para abrir oficina o sucursal en Santiago y Valpa­

raíso, sujeto a la obligación de enterar el aumento de trein­

ta y, seis millones de pesos dentro de los próximos tres años.



Continuó el Presidente expresando que el aumento de capital

propuesto, de treinta y cinco millones novecientos noventa y

siete mil pesos se pagarán: undi) con ochocientos veintisiete

mil novecientos cincuenta y ocho pesos representado por

ochocientos veintisiete mil novecientos cincuenta y ocho accio­

nes de un valor nominal de un peso cada una, que se emi­

tirán con cargo a la capitalización de los fondos capitalizadles

acumulados en la sociedad, al treinta y uno de Diciembre de

mil novecientos setenta y cinco, Estas acciones se reparti­

rán liberadas de pago entre los socios accionistas, a pro­

rrata de las acciones con que hayan figurado al Cierre del

Registro practicado para los efectos de la celebración de
esta Junta, foto lectura, además el .articulo transitorio se­

gundo letra a) del texto de los Estatutos que se acordó

transcribir mas adelante en la presente acta. Dos. Con diez

millones seiscientos sesenta y nueve mil cuarenta y dos pe­

sos representados por diez millones seiscientos sesenta' y

nueve mil cuarenta y dos acciones de un valor nominal de

un peso cada una, que se pagarán en dinero efectivo. Dio

lectura el Presidente, a la letra b) del artículo transito­

rio segundo del ya citado proyecto de texto definitivo del

.Estatuto. í’res) con veinticuatro millones quinientos mil pesos

representados por veinticuatro millones quinientas mil accio­

nes de un valor nominal de un peso cada una, que deberán

quedar integramente pagadas, mediante la capitalización de

fondos y/o utilidades y/o con pago en dinero efectivo, dentro

¿el plazo de tres años, contados desde la fecha de apro­

bación del presente aumento de capital, 31 Presidente dio lec­

tura a la letra c) ¿el referido texto del Estatuto So-

cial.— A proposición del Presidente, la Asamblea acordó,con



exclusión del señor Reiss Greenwood y Fábrica
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l.s  Limitada, por unanimidad votal el aumento de capital, con­

juntamente con el texto completo del- Estatuto del Banco,
según proyecto que someterá a consideración de los asisten­
tes. c) Continuó exponiendo el Presidente que el texto vigen­

te del Estatuto había sido objeto de reforma, por áltina 

vez, el año mil novecientos setenta y dos, según consta de

la Resolución' exenta número cincuenta y cuatro de veinti­

ocho ’de Diciembre de mil novecientos setenta y dos de la
Superintendencia de Bancos. Con posterioridad a esa fecha,
la legislación vigente sobre la materia ha sufrido un sin­

número de modificaciones, que han- sido recogidas por la

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.-Pa­

ra adecuar los Estatutos a estas nuevas disposiciones lega­

les, se ha preparado por los- ¿bogados del Banco un nue­

vo texto refundido, que en principio fue revisado y encen­

trado conforme por los Abogados de la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras, los que lo someterán

a una revisión mas exhaustiva, una ve.z aprobadas por esta

Junta u reducida su Acta a escritura pública. Agregó, fi­

nalmente, que el texto contempla también proyecto de ar­

tículos transitorios sobre entero y pago del aumento de

capital, duración del mandato del Primer Directorio qge se

designe después de esta Junta, nombramiento de Directores

laborales y canje de acciones- de nuevo valor nominal.

A petición del Presidente, el señor Secretario dio lectu­

ra a continuación, el texto completo del Estatuto del Banco

indicando en cada oportunidad la modificación que cada dis­

posición ha sufrido y la razón o causa tenida a la vista

para proponerla.—Termina cía la lectura de cada disposición



del Estatuto, el Presiden-te procedió sucesivamente a ofrecer

la palabra a la Asamblea, para que los asistentes mani-

'feataran su opinión. También requirió la intervención del

abogado señor Manuel Jinenez Bulnes para la explicación
de los aspectos técnicos propios de su especialidad. Cerra­
do el debate abierto sobre cada articulo del Es atuto, el
Presidente sometió separadamente cada modificación a la con­

sideración de la Asamblea, la que le prestó su aproba­

ción unánime, descontado el señor Reiss Greenwood y fábrica

de Ropa 31 As Limitada que, como -se dijo ya, no votaron

durante todo el desarrollo de la Junta. Eirina del Acta.-

I'or unanimidad se acordó que junto con el Presidente y el

Secretario, firman el acta los accionistas señores Esta­

nislao Karelovió Kirigin. Vladimir Covacevich Cvitanió y Al­

varo Gasmuri Plaza.- Reducción a escritura pública, poder

y cumplimiento de los acuerdos. Por unanimidad se acor­

dó facultar a los abogados Manuel Jiménez Bulnes y Juan

Carlos Varela Morgan para que, actuando separada e indis­

tintamente, reduzcan la presente acta a escritura pública

y l'a certificación notarial correspondiente; soliciten de

la Superintendencia de Bancos e Instituciones financieras y

de las demás autoridades e instituciones que corresponda, la

aprobación de esta reforma de estatutos y la fijación de

los gastos y realicen todos los demás trámites necesarios

para obtener la legalización de la misma.- l*os mandatarios,

obrando separadamente cada uno de ellos, podrán aceptar

sin necesidad de consultar a los señores accionistas, todas

y cada una de las modificaciones que la Superintendencia

de Bancos e Instituciones financieras estime necesario o

conveniente introducir a los acuerdos anteriores y para sus-
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que correspondan.- Se resolvió, por último, dar -ennpT imi on-

to a los acuerdos de eeta Junta de inmediato, siñ nece­

sidad de esperar la aprobación de la presente acta, bas­

tando para ello que se encuentre - debidamente firmada.-A

continuación se procedió a leer el texto refundido del

Estatuto, del Banco Chileno Yugoslavo, el cual, después de
leído, fué sometido a discusión y aprobado unánimemente por

la Asamblea, con exclusión del señor Sergio Reiss Greenwood

y Fábrica de Ropa El As Limitada, quien como ya se ha

señalado, no participaron en la votación.- iodo ello se rea­

lizó en la forma ^señalada mas adelante, en cuanto a leer

cada disposición, ofrecer la palabra a la Asamblea, re­

querir la oposición del abogado y accionista señor Manuel

Jiménez Bulnes, llevar a cabo detallado debate sobre cada

artículo, cuando ello fue necesario y someter separadamen­

te cada modificación a la consideración de la Asamblea.

Se leyeron primero los once -títulos que contienen los cin­

cuenta y siete > artículos permanentes de tales Estatutos y

en seguida se cumplió igual trámite respecto de los 'seis
artículos transitorios. Tal como se indicará al reproducir

el articulo segundo transitorio, se dejó constancia inme­

diatamente de los accionistas que suscribieron acciones de

aumento de capital y que pagarán su valor antes del nue­

ve. de Junio de mil novecientos setenta y seis. Se dejó

especial, constancia, que el aumento de capital acordado

en esta Junta General Extraordinaria de Accionistas del Ban­

co Chileno Yugoslavo, celebrada el veinte de Mayo de mil

novecientos setenta y seis, tuvo por objeto permitir la

subsistencia legal ¿el Banco con posterioridad al treinta



de Junio de eote año. El texto refundido de los Estatu­
tos es así: Estatutos del Banco Chileno 'Yugoslavo. Título

‘Primero.-Bel nombre, domicilio y duración del Banco.-Ar­

tículo Primero.- la Sociedad Anónima denominada "Banco Cliile-

no “Yugoslavo’' se regirá por lo dispuesto en estos Estatu­

tos, por la Ley General de Bancos y las demas leyes y

reglamentos actualmente vigentes y que en el futuro se pro­

mulguen relacionadas con las instituciones nanearías.-: Ar­

tículo Segundo. La sociedad indicada en el artic :1o prece­

dente se continuará denominando como 'El Banco" en el arti­

culado de los presentes estatutos. El Banco tiene su do­
micilio en Punta Arenas, donde funcionará su oficina prin­

cipal o matriz, puóiendo abrir, mantener o ' suprimir agencias

o sucursales en cualquier punto del territorio de la Repú­

blica o en el extranjero, previa la correspondiente autori­

zación del Superintendente de Bancos e Instituciones finan­

cieras otorgada con arreglo a las disposiciones legales

en vigencia. Articulo Tercero.-El Banco durará hasta el

treinta de Junio del año dos mil y podrá prorrogarse sjt

duración por períodos de treinta años de acuerdo con la

Ley y disolverse antes de la expiración del plazo, cum­

pliéndose con lo dispuesto en estos estatutos. Artículo Cuar­

to.-Al Banco de disolverá en los casos contemplados en el

articulo cincuenta y cinco de los presentes estatutos.-

Titulo Segundo.- Bel objeto y operaciones del Banco.- Articú

lo Quinto.- El Banco tiene por objeto la realización de to­

dos los actos, contratos y negocios que la Ley General

de Bancos permita efectuar a las Impresas Sanearías, sin

perjuicio de ampliar o restringir su esfei’a de acción en

armonía con las disposiciones legales vigentes o' que en el
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Banco podrá celebrar todos los actos y contratos civiles

mercantiles, industriales y de cualquier índole que las

leyes reconozcan y permitan ejecutar a esta clase de em­
presas.- jirtículo Sexto.- los negocios, actos y contratos,

que el B:neo realice de acuerdo con el articulo prece­
dente comprometerán su responsabilidad siempre que en ellos

intervengan sus mandatarios debidamente autprizados, en las 

condiciones que establece la legislación vigente y estos

estatutos.- Título Terceré.- Del capital y de las acciones.-

Articulo séptimo.- 11 capital del Banco es de treinta y seis

millones de pesos, representado por treinta y seis millo­

nes de acciones de. un peso cada una. Articulo Octavo.-
Las acciones serán nominativas y los títulos* de ellas '

serán numerados correlativamente y se desprenderán de su

libro talonario.- "n el talón respectivo quedará constancia

del nombre y de la firma de la persona a * quien se en­

tregue el titulo. Los titules llevarán en su* cara principal

el nombre del dueño, el sello del Banco, las firmas del

Presidente y del Gerente General del Banco y en su reempla­

zo la de un Director, Gerente o Subgerente,*la fecha de

la escritura social y del Decreto de su autorización, el

número y la serie a que pertenezcan las acciones, la indi­

cación del capital social y de la duración del Banco además

del valor de la acción el que se determinará en números

y en letras.-Los títulos inutilizados y el talón correspon­

diente, llevarán estampada con .tinta y con .letra gruesa que

resalte sobre las otras, la palabra "inutilizado" y en el

respalde del talón se anotará el número o números de los
t

títulos con que se les haya reemplazado.- Los títulos inutiliza-

aa
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dos deberán perforarse, pero sin destruir sus anotaciones

principales. >il titulo inutilizado se pegará al talón res­

pectivo.- No se emitirá ningún nuevo tit.lo sin que se ha­

ya cancelado el anterior o sin que ese se haya declarado ex­
traviado y se hubieren cumplido, en 'este último caso, los

trámites y condiciones señalados en el articulo trece de

los presentes estatutos.- Liste mismo procedimiento se se­
guirá cuando por cualquier motivo, hubiese canje de títulos.

Sin embargo, la Superintendencia de Bancos e Instituciones fi­

nancieras, por motivos calificados' podrá autorizar' al Ban­

co a actuar en forma diferente a la indicada en el presen­
te articulo.- Artículo Noveno.- El Banco llevará un regis­

tro- de accionistas en el que se anotarán los nombres de

éstos y el número de acciones que cada uno posea. Este

Registro se cerrará a lo menos, durante los cinco dias an­

teriores a toda Junta de Accionistas, a todo reparto de di­

videndos o períodos de operaciones para suscribir aumento de

capital. En ningún caso el registro permanecerá cerrado por

un plazo superior a! quince dias.- Artículo Bácimo.- Las trama

ferencias de acciones o de promesas de acciones se harán

por inscripción en el Registro de Accionistas, en vista del

titulo ■ respectivo y de una solicitud dirigida al Presiden­

te “ del Banco firmada ante dos testigos por el cedente y

el cesionario o de una escritura pública suscrita, igual­

mente por el cedente y el cesionario.- No obstante lo an­

terior, si las transfe.encías se realizan con la interven­

ción de un Corredor de Bolsa, éste acreditará, con su sola fir­

ma la identidad de las partes, no siendo necesario, en es­

te caso, la presencia de testigos. En el documento de trans­

ferencia o en escrito separado, el cesionario deberá dejar



constancia de

del Banco y acatar, las decisiones

que , se compromete a

Junta de Accionistas y del Directorio. Si la , transferencia

se refiere a promesa de acciones, deberla comprometerse a

pagar las cuotas insolutas.- En caso de adjudicación o
transmisión por causa de muerte, el asignatario o adjudi­

catario de las acciones las hará inscribir a, su nombre, pre­

via exhibición del testamento inscrito, si lo hubiere, de

la inscripción de la posesión efectiva de la herencia,

del respectivo acto de adjudicación en su caso y de loa com­

probantes que acrediten la exención, pago o caución del

impuesto de herencia, de todo lo .cual se tomará .nota

por el Banco., El adquirente de acciones o cualquier titu­

lo, declarará su estado .civil, domicilio y nacionalidad a

satisfacción del Banco. El Directorio del Banco podrá ne­

gar su aceptación a la transferencia de acciones por eau-
'

■1 O i' eas justificadas y deberá pronunciarse sobre las transferen-
IO f-
f E J cias o transmisiones de ellas en la primera, oportunidad.-
I CTf' fjj j Al cerrarse el Registro de Accionistas, en ningún caso po-
^□1

Q. I árán quedar pendientes solicitudes de traspasos presenta-

«5 i dos con anterioridad. Artículo Décimo Primero.- Cada vez

———J que se transfiera una parte de las acciones representa­

das en un titulo, éste será inutilizado y se emitirán nue­

vos titules por.las acciones transferidas y por su saldo.-Ar­

tículo Décimo Segundo.- El Banco solo reconoce como accionis­

tas al que aparezca inscrito como tal en el Registro de Accio­

nistas. -Igualmente, el Banco no reconoce ni admite fracciones J

de acciones. lío obstante lo anterior, si por fallecimien- .

to de un accionista o por cualquiera otra causa, llegaren

una o mas acciones a . pertenecer a una comunidad, los co-



duchos deberán designar un apoderado común, que los repre­

sente ante el lianco. Si esta designación recayere en une

de los copartícipes o comineros o de sus representantes le­

gales, bastará que esta designación sea comunicada al Banco

mediante un instrumento privado.- En caso contrario, deberá

hacerse por escritura pública.- Articulo Décimo Tercero.-En

caso de extravío, hurto, robo u otro accidénte semejante,

de un titulo, la persona a cuyo nombre figura inscrita la
acción o acciones, podrá solicitar un nuevo titulo, previa

publicación de un aviso por tres dias en el diario de -un­

ta Arenas que determine' el Directorio.- Sn este aviso se(pu-

blicará) comunicará al público que queda sin efecto el títu­

lo primitivo.- Lata circuhstancia se anotará'en el Registro

y en el nuevo titulo que sé expida. El nuevo titulo sé

expedirá después de transcurrido diez' dias desde la última

publicación del aviso.- Titulo Cuarto.- De la Administración

y el Directorio.- Articulo Décimo Cuarto.- La administración

dél Dancé será ejercida por un Directorio, sin perjuicio

de las facultades que en el Titulo Octavo se reserva a la

Junta General de Accionistas.- Artículo Décimo Quinto.- El Di­

rectorio estará compuesto por siete miembros, de los cua­

les seis deberán ser accionistas y serón elegidos por es­

tos últimos y el restante será elegido por los trabaja­

dores de la Sociedad. Los trabajadores deberán elegir, ade­

más un Director Suplente. El Director Titular y el Suplen­

te nombrados por los trabajadores, gozarán del mismo fuero

de los dirigentes sindicales. Si cesare en su mandato el

titular, pasará a ocupar esta cargo en propiedad el suplen­

te. En este caso, asi como también si cesare en su mandato
el suplente, los trabajadores elegirán al nuevo suplente
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por el tiempo que faltare para completar su períódá.po

Con la excepción del Director elegido por los trabajadores

los demás Directores deberán poseer, a lo menos, mil ac­

ciones en nombre propio.- Jara-.asumir el puesto, estas se­
siones deberán -ser dadas en prenda al Banco, como garan­

tía del cumplimiento de sus obligaciones y no., .podrán ser

enagenadas ni dadas en prenda en favor de terceros sino
después de seis meses de expirado el mandato del'respectivo

Director.- Dos titules respectivos serán depositados en

custodia en el Banco.- La remuneración del Directorio será e-

quivalente -al cinco por ciento de las utilidades de cada
ejercicio, cantidad que se distribuirá entre sus miembros

a prorrata de su asistencia a las sesiones de Directorio y de
Comité, correspondiente al Presidente una cuota doble. Esta

remuneración no podrá exceder por cada Director, del tres

por ciento de los dividendos ¿epartidos durante el curso

del ejercicio, sea en dinero o en acciones liberadas, ni en

conjunto del quince por ciento de la misma suma.- Además,

cada Director tendrá una remuneración fija equivalente a un

ingreso mínimo mensual del Departamento de Magallanes por

sesión a que asista, no puliendo en ningún caso exceder

por- mes esta remuneración, de dos ingresos de los ya indica­

dos. Las remuneraciones señaladas se entenderán sin perjui­

cio dol derecho ¿el Banco o acordar otras remuneraciones

a un Director poi‘ el desempeño de cualquier otro cargo,
comisión, servicio o trabajo para que haya sido nombrado

y que- sean distintos a las  funciones de Director. En este
último caso, la remuneración pagada deberá ser aprobada por

la ^unta General Ordinaria de Accionistas, debiendo constar

en la memoria del Banco -el nombre y apellidos de los Directo-



res que hayan percibido dichas remuneraciones. En caso de
que algún Director no tuviere residencia en el lugar de

-la reunión,se le abonará el pasaje y viático hasta' la suma

que determine el Directorio.- ios pagos hechos por este

concepto no-tendrán el carácter de remuneración.- Artículo dé­

cimo Sexto.- Los Directores durarán tres ailos en el ejerci­

cio de sus funciones, podrán ser reelegidos indefinidamente

y se renovarán totalmente al término del periodo en la Junte.

Ordinaria de Accionistas que corresponda.- Si por cualquier

causa no se celebrare en la época establecida la Junta Ge­

neral de Accionistas llamada a hacer la elección periódica

de Directores, se entenderán prorrogadas las ¿funciones de

los Directores en ejercicio hasta que se les nombre reem­

plazante.- 21 Directorio, en tal caso, deberá convocar a la

brevedad posible, una Junta General con el objeto de efec­

tuar la elección.- Artículo Décimo séptimo.- No podrán ocupar

el cargo de Director: a) las personas que sean Directores

o empleados de cualquier otro Banco comercial o del Banco

del Bstado de Chile; b) los empleados designados por el Pre­

sidente de la República con excepción de les afectos a la

enseñanza superior, secundaria o especial; c) los cónyuges

■o los parientes de Directores en ejercicio en toda la linea

recta o en la colateral hasta el segundo grado de consan­

guinidad o de afinidad inclusive; d) los empleados del Ban­

co.- Esta incompatibilidad no regirá para el Director re­

presentante de los trabajadores, ni para el Director que
desempeñe en forma transitoria, hasta por noventa dias, el

cargo de Gerente, e) las personas que hubieren ' sido conde­

nadas o estuvieren- procesadas por delitos sancionados con pe

na principal o accesoria de suspensión o inhabilitación tempo-
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poral o perpetua para desempeñar caraos u oficios p
f) el fallido no rehabilitado; g) los interdictos por disipa­

ción, prodigalidad o denuncia. Artículo Décimo Octavo.- En la

elección de los Directores, caca accionista votará por una
sola persona y  resultarán elegidas las que en la misma

y única votación hayan obtenido el mayor número de votos

hasta completar el número de personas por elegir.- Para

proceder a la votación el Presidente y el Secretario,

conjuntamente con las personas que previamente hayan eido

designadas por la Junta para firmar el Acta de la misma

deberán dejar constancia en un documento de los votos oye

de viva voz vayan emitiendo los accionistas presentes, se­

gún el orden de la lista de asistencia.- Cualquier accio­

nista. tendrá derecho, sin embargo a sufragar en una pape­

leta firmada por él expresando su firma por sí o en re­

presentación,- Con todo, a fin de facilitar la expedi­

ción o rapidez de la votación, el Presidente de la Socie­

dad o la Superintendencia, en su caso, podrán ordenar que

se proceda alternativamente a la votación de viva voz o

con papeleta. 11 Presidente, al practicarse el escrutinio que

resulte de las. anotaciones efectuadas por las personas

antes indicadas, hará dar lectura en alta voz a los votos,

para que .todos los presentes puedan hacer por . sí mis­

mos el cómputo de la votación y pana que pueda comprobar­

se con dicha anotación y papeleta la verdad del resultado,-

11 Secretario hará la suma de los votos y el Presidente

proclamará elegidos a los que resultaren con las primeras 

mayorías hasta completar

£1 Secretario pondrá el

crutinio, firmado por las

el. número que corresponda elegir.

documento en el que conste el es-

perponas encargadas de tomar nota 



de loa votos emitidos y temblón las papeletas entregadas

por* los accionistas que no votaron a viva voz, dentro
de un sobre que cerrará y lacrará con el sello de la

Sociedad y quedax-á archivado en el Banco a lo menos por dos

años.- Artículo Décimo Noveno.- 'leda elección de Directorio,

o cambio de él, deberá reducirse a escritura pública ante

el Notario de Hacienda de Punta Arenas, ser publicada en

un periódico de dicha ciudad y comunicada a la Superinten­

dencia de Bancos e Instituciones financieras, enviándosele

una copia autorizada de la escritura pública respectiva.-

Deberán también comunicarse y reducirse a escritura públi­

ca el nombramiento de Gerentes y Sub-Gerentes.- Artículo

Vigésimo.- Para responder del fiel ejercicio de su cargo

cada Director deberá constituir una garantía en dinero efecti­

vo, póliza de seguro jr boleta bancaria por una cantidad

igual a un sueldo vital anual, escala A) del departamento

de Santiago. Pcdrá también otorgarse esta garantía con

prenda constituida sobre acciones calificadas de primera cla­

se por la Superintendencia y por un valor equivalente a
dicho sueldo vital anual,- La garantía deberá ser reajus­

tada en la misma proporción y en iguales períodos que lo

sea el sueldo vital escala A) del Departamento de Santiago.-

La garantía deberá mantenerse hasta un año después que el Di

rector haya cesado en el cargo. Si la garantía no se cons

tituye en el plano de treinta dias contados desde la fe­

cha en que se notifique al Director de su designación, el

nombramiento quedará sin efecto automáticamente y sin nece

sidad de trámite alguno.- Artículo Vigésimo Primero.- Si

alguno de los Directores se encuentra en alguna de las si­

tuaciones previstas por el artículo décimo séptimo de los
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presentes

de tres

Estatutos o si se ausentare del país, bs&jfySS
meses, sin comisión del Banco o dejare de asís^ 

tir sin motivo justificado durante tres meses consecutivos

a las reuniones de Directorio, se procederá al nombramien­

to del reemplazante en la forma que corresponda. 3n caso 

de inasistencia justificada de uno de los Directores elegi­

dos por los accionistas o ausencia del pais en comisión del

Banco, el Directorio podrá nombrar un suplente por el tiem­

po que dure la inasistencia o comisión, dando aviso a la

O

Superintendencia de Bancos e instituciones financieras.-Ar­
tículo Vigésimo Segundo. Las vacantes que se produzcan

en el Directorio serán llenadas por elección hecha por la

Junta General de Accionistas, si excedieran de dos a la

vez. Si las vacancias fueran una o dos, a la vez, serán

llenadas provisionalmente por el Directorio y los elegidos
ejercerán el cargo hasta la primera Junta General que se

celebre y en la cual se hará el nombramiento definitivo.

Los Directo es designados en este caso solo ejercerán el

cargo hasta la época en que lo habrían ejercido los reem-

plazantes en caso de no haberse producido las vacantes.

El Directorio podrá dejar de llenar hasta dos vacantes

hasta la próxima Junta General Ordinaria con la autoriza­

ción de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi­

nancieras. Lo dispuesto en este articulo no rige para el

Director elegido por los trabajadores.- Articulo Vigésimo

Tercero. El Directorio se reunirá ordinariamente una vez al

mes, por lo menos y extraordinariamente cuando lo crea

conveniente el Presidente del Banco o cuando lo pidan

tres Directores indicados el objeto de la reunión. En

su primera reunión después de la Junta de Accionistas, 



en que se haya efectuado su elección, el Directorio ele­

girá de su seno un Presidente y un Vicepresidente, que lo

serán también de la Sociedad. En caso de empaste,(decido)
decidirá la suerte. Se presentará al Directorio, en casa

sesión ordinaria o a una comisión ejecutiva compuesta de

no menos de tres de sus miembros, una minuta de todas
las nuevas operaciones de créditos y renovaciones que se

hubieren efectuado en cada una de las oficinas de la

Institución. Asimismo se dará cuenta al Directorio de toda

adquisición o enagenación de bienes muebles o inmuebles, ac­

ciones y valores mobiliarios. En esta minuta se señalará

la actividad del deudor, la clase de operación que se tra­

te, el destino del crédito y las garantías otorgadas a

favor del Banco. Se podrán omitir las operaciones inferio¡

res a la cuantia que el Superintendente determine anualmen­

te para cada Empresa, Además, cuando el monto total de los

compromisos directos e indirectos de una misma persona para

con el Banco se eleve a una cantidad superior a una suma

que determinará el Superintendente, se acompañará un estaco

de todas sus obligaciones vigentes y de sus garantías y

se agregarán además, informes sobre la situación financie­

ra de las personas que respondan por sus obligaciones. Es­

te estado se repetirá cada vez que las deudas del clien­

te experimentaren un aumento superior a la cantidad referi­

da. La minuta se archivará conjuntamente con la lista de

los Directores asistentes a la reunión certificada numerada

por la persona encargada de preparar el documento y a ella

se agregarán los estados a que se refieren el inciso ante­

rior.- Artículo Vigésimo Cuarto. El quorum para sesionar del

Directorio será de cuatro de sus miembros y los acuerdos
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estos Estatutos, las Leyes o Reglamentos establezcan quo­
rum o mayoría especiales.- En caso de empate, la votación

se repetirá y si subsistiere el 'empate decidirá el Presiden­

te o quien esté presidiendo la sesión.- Artículo Vigésimo

Quinto.- La autorización a que se refieren los artículos 

dos mil ciento cuarenta y cuatro y dos mil ciento cuarenta
y cinco del Código Civil, deberá ser acordado por la unani-

midad de los miembros no implicados asistentes a la sesión

y. esta tendrá que celebrarse con la asistencia de a lo

menos tres directores no implicados. La misma regla se
aplicarás para la contratación con el Gerente General., los Ge­

rentes,. Sub-Gerentes o con alguno de los Directores o sus

parientes en cualquier grado de la linea recta y hasta

el segundo ' grado de consanguinidad o afinidad colateral o

con las entidades civiles o comerciales que estos repre­

senten o, de que formen parte, .sin perjuicio de las demas

restricciones legales.- Artículo Vigésimo Sexto.» De los a-

cuerdos del Directorio se dejará constancia en un Libro

de Actas que será llevado por. el Secretario. Las actas se­

rán firmadas por los Directores asistentes y por el Secre­

tario y una vez firmado, no se requerirá aprobación del

Acta en una sesión posterior, para dar cumplimiento a los

acuerdos. El Director que quiera , salvar su responsabili­

dad por(gun acto) algún acto o acuerdo del Directorio debe­

rá hacer constar en el acta su objeción y el que no' es­

tuviere conforme con el acta, deberá dejar constancia en

ella de su oposición u objeción antes de firmarla, La ne­

gativa o imposibilidad de un Director, por cualquier causa

para firmar el acta no obstará a la validez de los acuer-



dos, siempre que concurran la mayoría de los Directores

que asistieren a la Sesión, con su firma. DI Secretario, en

este caso, deberá dejar constancia del hecho al pie del

acta.»- Artículo Vigésimo Séptimo.- Los Directores que en una

operación determinada tuviera en nombre propio o como repre­

sentantes de oti’a persona interés, deberán comunicarlo a los

demas directores y abstenerse fie deliberar y votar. En los

casos de préstamos a Directores o empleados, se aplicarán los

requisitos y limitaciones de la Ley General de Bancos.-Ar­
tículo Vigésimo Octavo. Son atribuciones del Directorio* üno.

La adninistrac.ión del Banco y la gestión inmediata de todos

los negocios sociales con amplias facultades y la represen­

tación general, judicial y extrajudicial de la Sociedad.-

En el orden judicial, el Directorio tendrá todas y cada una

de las facultades establecidas en el articulo séptimo del

Código de ízjDcedimiento Civil y en especial, la de comuni­

car los delitos, querellarse y acusar criminalmente, desis­

tiese en primera instancia de la acción deducida, aceptar

la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar los re­

cursos o los términos legales, transigir, comprometer, otor­

gar a los árbitros facultades de arbitradores, aprobar-

convenios y percibir, conferir poderes por asuntos judicia­

les o delegar en terceros las facultades que estime con­

veniente, siempre que sea, para objetos especialmente de­

terminados. En el orden extrajudicial, el Directorio se halla

también investido de" las facultase s de transigir extraju-

dicialiaente y de comprometer •los negocios sociales de

cualquiera naturaleza que ellos fueren.— La representación

judicial del Directorio es sin perjuicio de la que correspon­

de al Gerente General, de acuerdo con el articulo octavo



del código de Procedimiento Civil. Dos,- Nombrar anualmc¿te-,.s.^""’i“c®/

entre de sus miembros y en la primera sesión que se cele—--
bre después de la Junta Ordinaria de Accionistas, un Pre­

sidente y un Vice-presidente que lo serán también del Ban­

co. Para efectuar estos nombramientos, se requerirá un

quorum de cuatro Directores por lo menos, par seoionar y los

nombramientos se harán por mayoría de votos.- En caso de

no obtenerse esta mayoria, se repetirá la - elección entre

los Directores que hayan alcanzado un mayor número' de vo­

tos para cada cargo y resultarán elegidos aquellos que

obtengan simple mayoría.- Bn caso de nuevo empate,,decidi­

rá la suerte,- Tres.-Dictar y reformar el Reglamento General

del Banco y aprobar los Reglamentos internos para el ser­

vicio de las Oficinas.- Cuatro,- Nombrar al Gerente Gene­

ral, a los Gerentes, Sub-Gerentes, Agentes y demás emplea-

(J—dos, fijar sus sueldos, gratificaciones y demas remunera-
l¡ O| dones, aceptar sus renuncias, susnsnderloa o restituirlos
! ( O J— |
'$—€#)! de sus cargos y fijar las cauciones que deben constituir

£¿¿23 ,! para responder a los puestos que desempeHen.- Cinco.- Co-

|Q 1 nocer y su.pervigilar las operaciones y negocios sociales
te3*

™ verificar el . estado de la Caja y de las inversiones,'

examinar y revisar los libros y papeles en la forma mas

amplia. Seis,- Resolver las demas operaciones .del Banco y,

especialmente acordar la compraventa, permuta, hipoteca o

cualquiera otra operación sobre bienes raicea.- Para, acor­

dar cualquier operación sobre bienes pertenecientes al. Banco

o que jáste vaya adquirir, se requerirá, el voto conforme

de la mayoria de los Directores asistentes a la sesión

respectiva. Siete.- Establecer, jr suprimir agencias o su­

cursales, previo los trámites legales. Ocho.r Establecer y



suprimir Consejos Lócales' para la resolución de las su­

cursales que mantenga en las diversas regiones del país,

de acuerdo con las normas que al efecto imparta el Su­

perintendente de Bancos e Instituciones financieras. Estos
Consejos Locales estarán compuestos por el Jefe de la Ofi­

cina respectiva y por dos Consejeros designados por el

Banco de entre -las personas naturales o representantes de
las personas jurídicas de la región, cuyas cuentas corrientes

o depósitos tuvieren mas de cinco años de antigüedad en algu­

na de las oficinas que el Banco mantuviere en la región res­

pectiva. iSsta antigüedad no se exigirá en el caso de su­

cursales nuevas, sino una vez transcurrido él plazo señala­

do desde la fecha de su instalación. Los consejos loca­

les deberán funcionar en las ciudades donde tengan su a-

■siento y ios Consejeros Locales deberán' tener su residen­

cia en los lugates en que opere el 'Consejo el Consejo de

que ' Torea parte.- Hueve.-Jijar las remuneraciones de los

Inspectores de Cuentas.-Diez.- Presentar anualmente a la Jun«

ta Ordinaria- • de Accionistas una Memoria sobre la marcha

del Banco conjuntamente con un Balance General de ese

período. La memoria deberá contener una información ex­

plicativa y razonada sobre las operaciones realizadas en

el ejercicio.- Once.;- Proponer a la Junta General Ordina­

ria de Accionistas el -reparto que, dentro de los límites

legales, convenga hacer de los beneficios que rr.alten del

Balance.- Doce.- Acordar la convocatoria de la Junta Gene­
ral de Accionistas.' Trace,- Cumplir los acuerdos de la

Junta General de Accionistas.- Catorce.- Fijar la tasa ge­

neral de intereses y descuentos, dentro dfe los ' límites

legales. Quince.- Calificar, aceptar y rechazar las transíe-
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en cada balance, deban aplicarse a provisiones y castigos?”®3**^

Diecisiete. Delegar en uno de sus miembros, en una co­
misión de ellos, en los Consejos locales de Administración

en los Agentes, Subgerentes o demás empleados, parte de

sus facultades o la resolución de los negocios hasta un
límite determinado. lista delegación podrí hacerse en otras

personas que las señaladas anteriormente, cuando se tra­

ten de materias especialmente determinadas.- Dieciocho.-

Acordar bajo su responsabilidad el reparto de dividendos

trimestrales, siempre que el Banco haya completado el fon­

do de Reserva legal y que dicho reparto se haga con

cargo a utilidad- producida que aparezca de balances confec­

cionados especialmente con este objeto y previa comproba­
ción y autoriEi.ción de la Superintendencia ñe Bancos o Ins­

tituciones Fruncieras.-Artículo Vigésimo Noveno.- Toda coma-

nicación oficial dirigida a la Superintendencia de Bancos e

Instituciones financieras por sus delegados al Banco e Ins­

tituciones financieras por sus delegados al Banco o a opal-

quiera ce sus empleados, que se . refiere a la inspección

q investigación efectuada o que contenga proposiciones o re­

comendaciones referente a la forma en que deben conducirse

los negocios del Banco, seré sometida por el empicado que

la recibá al Directorio en la prójima reunión que éste ce­

lebre y de ellos se dejará constancia en el. Acta.-Titulo
' ■ r

Quinto.- Artículo Trigésimo.- El Presidente del Banco, ademas

de las facultades especiales que le confieren estos Bs-

tatutos tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:
< ■ • -

a) presidir las sesiones del Directorio y de las Juntas

Generales de- Accionistas; b) Citar a sesiones de Directo-



rio y, por acuerdo de ééte', a Juntas ‘ Generales de Accio­

nistas en sesiones ordinarias y extraordinarias; c) Velar

por estricto cumplimiento de los estatutos, los Reglamentos

del Banco, los acuerdos del Directorio y de las Juntas Ge­
nerales de Accionistas; d) Proponer al Directorio las me­

didas tendientes a desarrollar los negocios del Banco y a
mejorar la organización y el régimen de’ las oficinas en to­

dos sus aspectos; e) amonestar a los empleados superio­

res que se aparten del cumplimiento de sus deberes y en

casos graves, suspenderlos o proponer al Directorio su re­
novación; f) firmar las memorias anuales y las' notas o re­

soluciones que emanen del Directorio y de la Junta General

de Accionistas; g) reducir a escritura publica los acuer­

dos del Directorio en que se nombre Gerente General, Ge­

rente o Subgerente u los acuerdos del Directorio y de las

Juntas de Accionistas, cuando ella “sea procedente y nece­

sario, sin perjuicio de las facultades que para este efec­

to, otorgue el Directorio(de) o la Junta de Accionistas; h)

dar cuenta a la Junta General de Accionistas más próxi­

ma de la oposición estampada en Actas del Directorio por al­

gún Director que haya querido, así, salvar su responsabi­

lidad por algún acto o acuerdo del Directorio.-Artículo Tri9

gésimo Primero.- En caso de ausencia o imposibilidad del

Presidente, será reemplazado en sus funciones por el Vice­

presidente, y, a falta de este, por el Director que con este

objeto 'designe el Directorio. Título Sexto. Del Gerente Gene­

ral, los Gerentes y subgerentes. Artículo Trigésimo Segun­

do. El Gerente General, los Gerentes y Subgerentes, serán
nombrados y removidos por el Directorio, quien fijará

también, sus remuneraciones y atribuciones.-Artículo Trigésimo



Iencero, Al Gerente General, además de las

atribuciones que tiene como factor y sin perjuicio de - las

atribuciones que el Directorio otorgue a otras personas,
le corresponde: a) organizar los servicios y oficinas, conta­

bilidad y libros del Banco, formar y aplicar los Reglamen­

tos y vigilar la confección de los Balances y estados de

situación.- b) ejecutar los acuerdos del Di -ectorio y desem­

peñar las funciones de Secretarlo del Directorio y de las

Juntas Generales de Accionistas, salvo que se designe es­
pecialmente a otras personas para este cargo, c) presen­

tar al Directorio, anualmente, el Balance General del Banco.

d) la representación judicial del Banco de acuerdo con el

articulo octavo del Código de Procedimiento Civil. Bn caso

de juicio, podrá delegar esta representación con las solas

facultades indicadas en el primer inciso del artículo sép­

timo del mismo Código.- e) firmar las escrituras de compra­

venta de inmuebles y demás contratos solemnes que acuerde el

Directorio.- Para acreditar el respectivo acuerdo, le basta­

rá con hacer insertar en la correspondiente escritura una

copia de él, debiendo el ííotario autorizante certificar

que dicha copia está conforme con el Acta -respectiva.- Las

transacciones y los compromisos que acuerda el Directorio

serán -también firmados por el Gerente General debiendo prece­

derse en la misma forma indicada anteriormente, para acre­

ditar la existencia del(corriente) correspondiente acuerdo.

f) reducir a escritura .pública las actas del Directorio y

de las Juntas Generales de Accionistas, cuando este trámi­

te sea necesario; g) proponer al Directorio los empleados

subalternos que sean necesarios para el Servicio del Banco

velar sobre su conducta y pedir la destitución de quienes



fueren ineptos o incurrieran en faltas graves.- Podrá, tam­

bién, suspenderlos dando cuenta al Directorio en la prime­

ra sesián que se verifique después de la suspensión.- Ar­

tículo' Trigésimo Cuarto.- 21 Directorio podrá otorgar al Ge­

rente General otx-as facultades’.-,Artículo Trigésimo Quinto.

El Directorio cuando lo estime conveniente, podrá desig­

nar uno o mas Gerentes o Subgerentee cuyas atribuciones y
obligaciones estarán expresadas en el Reglamento Interno del

Banco, sin perjuicio de las facultades especiales que les

otorgue el Directorio.-Articulo Trigésimo Sexto.- 21 Gerente

General podrá ser reemplazado ¡por uno de' los Gerentes, y,

éstos, a su vez, por ftno de los Subgerentes. El prden de

procedencia de los Gerentes y Subgerentes será fijado por

el Directorio.-. Titulo Séptimo. De las sucursales 1 y Agen­

cias.- Articulo Trigésimo Séptimo, las sucursales o agen­

cias estarán a cargo de los Gerentes, Subgerentes o Agen­

tes que nombre el Directorio, el que fijará las atribu­

ciones de estos empleados y las garantías que “ deben ren­

dir.- Titulo Octavo. De las Juntas Generales de Accionis­

tas. Articulo Trigésimo Octavo.- las Juntas Generales de

Acciónistas serán Ordinarias y Extraordinarias.- Articulo

Trigésimo Noveno.- las Juntas Generales Ordinarias se ce­
lebrarán en el mes de Enero de cada año y tendrán por

objeto pronunciarse sobre la Memoria y Balance que debe

presentar el Directorio, resolver sobre la forma de dis­

tribuir las utilidades del ejercicio anterior, nombrar Direc­

tores si correspondiere, nombrar inspectores de cuentas y,

en general, tratar y resolver sobre cualquier otro asunto

relacionado con los negocios sociales y que no sea de

aquellos cuya resolución la ley o estos Estatutos han reser-
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vado a la Junta General Extraordinaria.- Articulo Cuq^:

> P£

gésirae.- Las Juntas Generales Extraordinaria se celebra­

rán cada ves que el Directorio lo estime conveniente o,

en todo caso, cuando asi la requieran los accionistas

que representen la cuarta parto de lac acciones emitidas.

En este áltino evento, la solicitud será firmada por estos

accionistas, se expresará -en ella el objeto dé la reu­

nión y la citación será efectuada indistintamente por la Su­

perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras o por
el Directorio, según sea el organismo ante el cual recu­

rran los accionistas. Solo en la Junta General Extraor­

dinaria celebrada ante Notario, puede tratarse de la re­

forma de estatutos, de la disolución anticipada del Banco,

de la venta o enajenación de su Activo y Pasivo, de la fu­

sión con otra sociedad o la división del Lenco.- Articulo

Cuadragésimo Primero. La citación a Junta 'se hará por me­

dio de un avise que se 'publicarás por tres veces en'

dias distintos en un diario de Punta Arenas, dentro, de los

veinte dias anteriores a la reunión. El primer aviso se

publicará coñ no menos de quince dias de anticipación a

la Junta y contendrá el anuncio del cierre del Registro

de. Accionistas, el que deberá .permanecer cerrado, a lo me­

nos, durante los tres dias hábiles anteriores a la Junta'

y el dia en que ésta se celebre.- La convocatoria se anun­

ciará, además, por medio de cartas a los accionistas que

hayan hecho registrar su domicilio en la Oficina Principal

del Banco y que tengan ■ el mínimo de acciones determinado

por el Directorio, pero 'el no envio de estas, cartas no in­

validará la convocatoria.- En los avisos para la Junta Ex­

traordinaria sa expresará el objeto especial de la reu-



nión.- Diez dias .antes por menos, de aquel en que deba

celebrarse la Junta Ordinaria, se publicará el Balance del

afio anterior. Durante les quince dias anteriores a la Jun­

ta Gc-fcnral Extraordinaria, la Memoria y Balance que debe

presentar el Directorio y el informe que deben presentar
los Inspectores de'Cuentas y Auditores, en su caed, estarán

a -disposición de les accionistas. Para este objeto el Ban­

co - tendrá en su Oficina Principal copies impresas o escritas

a máquina da estos documentes*- la Memoria y Balance de­

berán remitirse por correo a los accionistas que tengan

registrado su domicilio en la Oficina Principal del Banco

con quince dias de anticipación, a lo menos, a la fecha

fijada para la Junta'Ordinaria de Accionistas. Ho obstan-

-te lo anterior y previa -autorización de la Superintenden­

cia de Bagóse e Instituciones financieras, se podrá enviar

dicho documento sólo a aquelloa accionistas que tengan un

número de acciones superior a un mínimo determinado por el Di­

rectorio y aprobado por la Superintendencia de Banco e Insti­

tuciones financieras.-» la Memoria que presente el Directo­

rio a' la Junta Ordinaria de Accionistas deberá contener una

información explicativa y razonada sobre las operaciones rea

lizadas durante el ejercicio. En la cuenta de Ganancias y

íárdidae del Balance se colocarán en rubros separados todas

las sumas percibidas (dunnte) durante el ejercicio por el

Presidente y los Directores, sean como remuneración por su

calidad de tales, dieta por asistencia a sesiones, parti­

cipación en las utilidades, sueldos u honorarios que le haya

correspondido, gratificaciones, viáticos o estipendios extra­

ordinarios de cualquiera clase.-Con juntamente con la Memo­
ria y Balance, se deberá remitir a la Superintendencia
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de Bancos e Instituciones Bienancisras la lista
«sionistas con indicación de sus domicilios y número do ac­

ciones debidamente actualizada,— Articulo Cuadragésimo Segun­
do.- Las Juntas Generales, tanto Ordinarios como Extraor­

dinarias, se constituirán válidamente con la concurrencia

de tanto accionistas que representen por sí o por poder, a

lo menos la mitad de las acciones emitidas. Si no ce reu­
niere este quorum, se hará una nueva citación y la Junta

se constituirá con los accionistas que se encuentren presan­

tes o representados cualquiera cea su número. Entre la fe­

cha de la citación a la Junta que no se celebre por

falta de quorum y la Junta siguiente no podrá mediar mas

de treinta dias.- Artículo Cuadragésima Bercero,- Los acuer­

dos tanto de les Juntas Ordinarias o Extraordinarias se

adoptarán per la mayoría absoluta de las acciones presentes

y representadas, salvo con las leyes, Reglamentos o Estatutos

!. exijan otra mayoría.- Los accionistas tendrá derecha a un

S voto por acción cue posean o que representen, sin perjui-

■; ció de las limitacienos legales. Solo darán derecho 3

> voto las acciones que hayan sido debidamente anotadas en

el Registro de Accionistas del Banco, antes do la fecha del 

— correspondiente cierre del Registro de Accionistas; ello

también dentro de las limitaciones establecidas en la ley.

Articulo Cuadragésimo Cuarto.— La disolución anticip da del

Banco, el cambio do nombre o de bu domicilio social, reque­

rirán para ser aprobados, la concurrencia del setenta y cin­

co por ciento de los votos que se emitan. en la Junta

en que se tomen estos acuerdos.— Artículo Cuadrágesimo

Quinto*:- En las elecciones que se realicen en las Juntas de

Accionistas, eea para el cargo de .Director o de Inspec-

Ü
O

'í



tor de Cuenta, resultarán elegidos los que en una misma
y única votación obtengan el mayor número de votos, hasta

completar el número de personas por elegir.- Habrá vota­

ciones separadas para las elecciones de Directores, de Ins­

pectoras de Cuentas Titulares y de Inspectores de Cuenta

Suplentes.-El voto deberá constar de una papeleta firma­

da por el sufragante en la que deberá seííaladar separa­

damente el número de votos propios de los que represen­

ta.- Articulo Cuadragésimo Sexto.- Das Juntes Generales de

Accionistas serán presididas por el Presidente o Vice-Presi-

dente y actuará de Secretario el Gerente General.- Si al­

guno de ellos faltare, serán suplidos por las personas

que hagan sus veces, y, en último término por las perso­

nas que en carácter de reemplazantes accidentales, designe la

Junta,- Articulo Cuadragésimo Séptimo.- Dos accionistas po­

drán hacerse re resentar en la Junta por otros accionis­

tas, por medio de una carta poder dirigida a la Sociedad

El texto de esta carta poder será fijado por la Superin­

tendencia de Bancos e Instituciones financieras. Podrán tam­

bién hacerse representar por una persona que no sea ac­

cionista, pero en este caso el mandato deberá otorgarse en

carta-poder firmada ante Notario o por escritura públi­

ca. las cartas poderes que no designen el nombre del

mandatario de puño y letra del poderdante, se entende­

rán otorgadas a los Directores y serán distribuidas entre

los Directores titulares elegidos por los accionistas, por

iguales partes en relación al número de acciones que di­

chos poderes representan. Articulo Cuadragésimo Octavo.—

De las asistencias a las Juntas de Accionistas, de sus

deliberaciones y acuerdos se dejará constancia en un libro
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de Actas que llevará el Secretario. En las actas 'tse/hará'»^*
vk Ch'r’ C

un extracto de lo ocurrido en la reunión y se dejarS^^S®^

tinonio necesariamente de los siguientes datos: Hombre de

los 'accionistas presentes y número dé acciones que cada uno

posea o represente; relación sucinta de las observaciones

producidas; relación de las preposiciones sometidas a discu­

sión y del 'resultado de la votación y la lista de los

accionistas que hayan votado» en pro o en contra, si alguien

hubiere pedido votación nominal. Sólo por consentimiento uná­

nime, de los concurrentes, podrá suprimirse en el acta el

testimonio de algún hecho ocurrido en la' reunión y que se

relacione con los intereses sociales.- Artículo Cuadragésimo

líoveno.-Los concurrentes a las Juntas firmarán una hoja

de asistencia en la qué se indicará^, a continuación de cada

firma, él número de acciones que el firmante posee, el nú­

mero de las qué representa y el nombre del representado.

Í
De todo éllo se dejará constancia en el Acta.- Artículo

Quincuagésimo.—las actas serán 'firmad.ás por el Presiden-

j te y el Secretario o por quienes hayan hecho las veces de

" tales eñ la Junta y por tres accionistas en representa-

cion de los asistentes que serán designados por la Junta.

J Ellos actuarán, también, como escrutadores fie la votación»

En caso de que los accionistas asistentes fueran menos de

tres, firmarán todos los asistentes. Cumplidos estos re­

quisitos no se requerirá la aprobación del acta por la Junta.

Si alguna de las personas designadas para firmar el acta

estimare que ella adolece de inexactitudes u Omisiones, ten­

drá derecho a estampar, qntes 'de firmarla, las salvedades

correspondientes.- Si alguna de las personas que debe firmar

falleciere, se ausentare o imposibilitare por cualquier cau- 



ea -para firmar el acta correspondiente, ge dejará testi­

monio al pie de la misma de la respectiva circunstan­

cia o del impedimento.- artículo Quincuagésimo íi'imero.-

Corresponde a la Junta General» Uno.- deliberar acerca de

la memoria Anual que debe presentar el Directorio y sobre

los informes de loe Inspectores de Cuentas; Dos. Acordar la

distribución Ce los beneficios líquidos y a propuesta del

Directorio el dividendo a repartirse, fres,- Elegir directo­

res para reemplazar a los que hubieren terminado el período

de su nombramiento, relevarlos de sus cargos y cubrir las

vacantes cue por cualquiera causa se p."aduzcan en el Direc­

torio, f-.-in perjuicio de lo dispuesto en el articulo vein­

tidós Ge -los estatutos. - Cuatro.- nombrar anualmente dos Ins­

pectores de Cuenta Situlares y dos Suplentes. Cinco.- Deli­

berar y resolver sobre cualquiera proposición que se 1c some­

ta para -modificar y mejorar la marcha del Banco. Seis.-de­

formar los estatutos. Siete,— Resolver acerca óe la adqui­

sición del activo y pasivo de otras instituciones bancarias

c_de la fusión con otras empresas similares. Ocho. Acor­

dar la disolución anticipada del Banco y la liquidación-fie

éste o la enajenación de su activo y -pasivo y- la forma
* « !

de llevarlas a cabo.- Nueve*- Resolver el aumento o dis­

minución del capital y la forma de idealizarlo. De loe a—

santos tratados en los números uno, ¿os, cuatro y cinco 

se tratará en Junta General Ordinaria; de lo indicado en

el número tr-.s, en la Junta General Ordinaria y Extraordi-
t '

naricá y d© Xoi5 ¿geícÍs .usuirtos» soio su viintía Sx‘fciraoi?diuíiz,iü*w

En las Juntas Extraordinarias sólo podrán tomarse acuerdos

relacionados con las materias o negocios específicos que se

hayan dado a conocer en los avisos do citación.-íítalo lío-
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Segundo. En cada Junta General Ordinaria se nombrarán dos

Inspectoras <i.a Cuentas Titulares y dos Suplentes, cuyos car­
gos serán indelsgablas, con el , objeto de vigilar lao opera­

ciones del Banco, exarJjiar la eon auilidad, inventario y ba­

lance y con. la obligación do infoxmar a la próxima Junta

Ordinaria de Accionistas sobre el cumplimiento de su aianda-

to. La elección se efectuará conforme a 1c establecido en

el articulo cuadrag' simo quinto de los presentes estatu­

tos. La designación y actuación de los Inspectores de

Cuentas. o de los auditores es sin perjuicio de los de­

rechos yue otorgan a los accionistas los artículos cuatro­

cientos, sesenta y uno y cuatrocientos sesenta y dos del

Código de Comercio. Los Inspectores. de Cuentas deberán ser

Contadorp-s o tener titulo universitario.- l'itulo Sécimo. De 

los balances y distribución de utilidades. Articulo quiucua-

gíeiüo tercero,— 1'1 treinta y uno d?. Diciembre de.cada

aüo go practicará un balance de las opaj.-acio.nes del Banco

que, junto con la Memoria. del,Directorio se presentará a

la consideración de la Junta General de Accionistas* El

balance deberá publicarse por una sola .ven*, en un diario

de Tunta Arenas, con diez dias de anticipación a lo menos,

a la fecha en cus se celebrará la Junta. Loo Balances
deberán consignar el nombre del Presidenta, Directores, Ge­

rente General e Inspectores de Cuentes de la Ecciedoñ,

como asimismo las transacciones de acciones del Banco efec­

tuadas por dichas personas durante el ejercicio.- Articulo

Quincuagésimo Cuarto.- De las utilidades líquidas que arro­

ja el Balance, se destinarán preferentemente las cantida­

des necesarias para absorver la3 pérdidas que se arrastren. 



de ejercicios anteriores. El saldo se destinarás a) Á la

cancelación de las sumas que se adeuden al Directorio»

de acuerdo a 1c estipulado aa. si articulo ¿ácimo quinto

del Estatutos b) A la íczmacián del ionio óe reserva legal

según resuelva la' Junta a propuesta ¿el Directorio, no me­

nos del claco per ciento ni mas del cuarenta por ciento,

hasta que el mencionado toado ssa igual a lo jaénes al

veinticinco por ciento del capital pagado del Sanco? c) i

la fcrmaaián da fondos de reserva especiales, según. re­

suelva la Junta a propuesta del Directorio, una cantidad no

superior. al treinta por ciento de las utilidades líquidas;

y d) ni saldo, quo no podrá ser inferior al treinta por

ciento de las utilidades líquidas, a ser distribuido entre

los accionistas como dividendo, ca la forma seEalada por la

ley i xitulo ' Uaúáciáo.- De la disolución, liyjxidacián y ju-

risdiocián.- «rticuío Quincuagésimo Quinto. 11 Banco se di­

solverá por: a) Sórdida Rol cincuenta por ciento o mas del

capital social y fondos de revalorización; b) expiración. dsl

plazo fijado para su curación; c) Acuerno uc ios accxonj.s—

tas tonudo en Coxiiomidad a estos ratatu.es; o) ms ¿ems

n/,nartiga establecidas por la ley. ArticaxO Qumcua^csimo rev­

io. En el evento previsto en lo. letra a) ¿~-l articulo prece­

dente, uzia veis aprooauo el laxancs respectivo por la ¿uxtx*x

de ¿ccionistas, el Directorio censiguará este hecho por es—

cribara pública den'ói'C del plazo Se treinta dias contados

desde dicha fsclia, y en el bjíbíjo plazo esa escrita?,’® se pu~

blicará por una sola ves en el Diario Oxicial y se ins­

cribirá en el Registro de Comercio reapectivo y se anotará

al margen ue la inscripción ¿acial. Copia de esta oscrirura

pública, con certificado d¿ su inscripción y publicación, 

ratatu.es


se reaitirán a la Superintendencia, Ouiiplldos loo trámites'"

©sflaladoc, lo:: adriniatraüores prooedozáa de inmediato a la

liquidación fiel Banco, Lo achilado en ecte articulo es cln

perjuicio de lo «afeblecido en al Pítalo .'dpttoo fie la Ley

Cenerel de Bíneos.- Articulo '^.ilnctiagécino Séjtlrao.- Cual­

quiera dificultad o cuestión que surja ent/e uno o mas ac—

eioniatea y el Banco o sus ad/iini-ferailoícs con jaoW^o fie la
eplioación da vafes Befefrutos, cu existencia, valió.ez o di-

soluciín, se eomoteeá i’crzosácente a la áecicidn de, un ¿r-

bi.tr© arbitrados nombrado de ooaián acuerdo y cuyo fallo

no será susceptible de recur.o figuro.* En caso do nó preda*

circe acuerdo respecto fiel nontaaicicnto del árbitro, óste

será designado, en lee condicionas o:Balada», por el burga­

do do Kayor Cuantía de Turno en le Civil Ge Bunfe ¿r<r:o.-

Articulo transito rio Brisera. íara loe efeoiov fiel ausento
del valor noaiaal de las accionas, cq. un Mláuia» de pono

& un peca, los Bolegu-los fie la Superintendencia de Bancos

e Instituciones rinsincieraa o el directorio en su caso, de­

cretarán vi canje de acciones, a tasín de vna nueva por

cada ail anticues.- II ccr.je e,a hará teniendo coco base

el cierro fiel Esgistro pructicadó para 3.a cclebraciáu da es­

ta Junta,- Hinfjun accionista podrá ser borrudc del Xerls-

tro ñor el hecho fiel canje, habida coneifierscián del nd-

moro dft acciones anti-.uus ?ue posea, i.’i éste no alcanza

a MI la cocí !ac debf;rá enterarle Iva au-jas n’;cE£sri”.s pa­

ra que, a lo jaénes, cedo scolouiofe perjaanesca con una ac­

ción nueva. Si coao consecuencia dvl cs;isfe de las acciones

reeivti indicadas se produjere fracciones de acciones, l'.’ ac­

cionen afectadle aérín vendidas por. la coialsión a (¿st se

reílí re el articulo siguiente a loa aotu'flsa aoc’.culatas, en 



un valor no inferior ¿1 nominal, quedando el precio a beno-

ficio del dundo de la franción respectiva.- Articulo tran­

sitorio Segundo.— £1 aumento de capitel acordado en la . un­

ta General Extraordinaria celebrada el veinte óe Mayo de

mil novecientos setenta y seis, de tres rail pesos a

treinta y s.-ís millonea de pesos, dividido en treinta y

seis (sillon-s de acciones de un valor da un peso ceda
una, se llevará a afecto en la forras «chalada a con-li-

nuaciáni a) mediante la emisión de ochocientas veintisiete

rail novecientos cincuenta y ocho acciones de un valor no­

minal de un peso cada una, que se distribuirán entre

los accionistas, liberadas de pago, a prorrata de las

accionas con que cada uno üe ellos haya figurado al cie­

rre del Registro practicado para los afectos de la cele­

bración de la «Tunta, astas accionen se emitirán con car­

go a la capitalización. Je hasta ochocientos veintisiete rail 

novecientos cincuenta y ocho pesos, tocadas de los fon­

dos capítalizublca, acumuladas en la Sociedad al treinta y

uno de Diciembre de rail novecientos setenta y cinco.- Si

como consecuencia del reparto de las acciones recien indi­

cadas se px^odujere f . acciones de acciones, los acciones

afectadas serán vendidas por la comisión a que se refiere

el articulo siguiente a los actuales accionistas, en un 

valor no inferior el nominal, quedando el precio a benefi­

cio del duefio de la fracción respectiva, Pora los efectos

¿e la dibtx'ibución de acciones a que se refiere esta le­

tra, se considerará la proporción real de cada accionista

en la couieáad, incluso las fraccionas que resulten como
consecuencia del aumento del valor nominal y ear.jje de ac­

ciones dispuesto en el articulo transítorio precedente} b)
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mediente la eraiaidn de diez millones seiscientos sesíns^^jji-/

nueve vil cuarenta y dos acciones ¿e un valor norlnal de
un peso caáa rna, <jtis «e pr.gr.r5ji en diñare efeevivo.-Ca­

ña accionista tendrá der-: nho a suscribir la proporción que

sobre las diez millones seiscientas rvserta y nuevo uil 

cuarenta y dos acciones le coi-responda, a prorrata fie las
tme poseía a la fecha del cierre del Registro practicado

para los efectos ñ<? ’& celebración de la presente Junta

de accionistas. Con esta fecha, se eusoziben ocho millo­

nes treinta y tres mil doscientos noventa y nueve accio­
nes cus se pagarán en dinero efectivo antes del tro-ovo

de Junio próximo, asediar; te depósito fie- loa valores con-.’-spon-

óiantes en arcas sociales a nombre de cada .••if.scriy'.-or; es­

ta cuntidas sera aplicad? por r-.j. .Banco al fie Ir.a ac­

ciones ouo por este acto se suscri’aon., a la fecha on

que esta reforma sea aprobada por 1c Superintendencia de
Bancos e instituciones financieras, lo crawl d-fberí ocurrir

antes dsl treinta da Junio de mil no'.'ec.iento? aesc-nta y
mis. fe no ser así, las cantidades pafafcs serán -.ievuoítas

a loa suscrlptoree. Como ol auak'jrto de cnpiití fie que

trata la rjunsente letra alcanza a dio?, billones eeiaclen.-

tos sesenta y nueva ¡nil euarent-?. y dos poses y el mentó

d.3 las acciones qnn suscriben Ies aecionietao que se inclu­

yen en 1? lista que se in.'J.ca mas ' adel?.ntc- .eeprosenve?!. so­

lo oche siillonos treinta y tres mil ’oscisutos :a y
nuave peaos, el. s-élrio de las acciones deban' ser ofreci­

do por la nosjialín a qv.e se refiere el .crti'-ulo transí torio 

t&resro, a los -jociojiisiriB que,

ápoca de?¿ cierre praciieado psrfi

ta, no ae eneuoniren incluí¿es

figurando >.’ji el Jlvia la

la celet»raciín de e-.-;.a ¿un­

en la li'ta fie Suscripto-



res de la presante letra. El ofrecimiento se hará por me­
dio ue tres aviaos que ordenará publicar la Corxisi*», en

un periódico ¡.le licita Armas, ¿¡.entro de los áiess días si­

guientes a la fr.cha de &provación de este aux¿..tu ce ca­

pí cal !¡c¡r la Superintendencia ¿e Sancos e Instituciones

Financieras. tala accionista podrá ¿uscrl'oir acciones ha li­

ta por- xa monto máxiaiOs equivalente a ¿u proporción en el

capital del Banco a la fecha ¿el cierre del Registro prac

ti caco para xa celebración ue cuta ¿unta, aplicado odre 

lo» olea lüilloneB seiscientos sesenta y nueve mil cuarenta

y dos accionas. lia suscripción y pago de las acciones

asi ofrecidas, deberá quedar perfeccionada integraren :e den­

tro del plazo de veinte di..e condados desde la publica­

ción del primer aviso.Si vencido este t&aaino quedaron ac­

ciones aixn sin suscribir y pagar, estas ss.ián vendidas por

la Comisión ai resto de los aecieaistas o terceros, e.i un

valor no inferior al nominal.- Los accionistas que oue-

eribsa acciones en este acto y que pagarán su valer en di­

nero efectivo antes ¿el nueve ¿a jauto pxórimo, son los

siguientes; Santiago Violió Vlastelisa: catorce ¿11 nove­

cientos ocaenia y eos iie^ioness ¿Ivaio Gaiauuri flaza, cien­

to sesenta mil treinta y sala; Sergio ñ-ix;3 uxecnaood: oler

te sesenta siil treinta y seis; Distribuidora Solea £. 1.:

tx-escieutos veinte mil setenta y dos; Sergio Sillarbéig Her­

mán; ciento sesenta mil treinta y seic; Leonardo Carvallo

Berelraí ciento sesenta mil tremía y scic; Patricio Gil­

vos Moreno: ciento síiscúta nil treinta y ocia; -.afael Ger»

vallo Pereira: ciento sesenta nil treinta y seis; x'ár.'rica

de Popa 11 Áa Limitada: trescientos nueve mil euatx-ooim-

tos íios; iT'uun Garlos ^vla3?i Gramattico: ciento seseavis nil
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treinta y seis; Federico Silberberg Hermán: ciento sese^S^Si$¿^

treinta y seis; Jaime Arrieta Perníndest: ciento saseuts mil

treinta y eei?; Josefina Lipes Hedí: ciento sesenta tíl

treinta y seis; Isabel Lipes Hedí: ciento sesenta mil

treinta y seis; Isabel lipes Hedí, ciento sesenta wil trein­

ta y seis; Eduardo Edwards Zsccarelli; ciento sesenta MI

treinta y seis; Compañía de Seguros Producciín y Comercio

S.A.t trescientos veinte mil setenta y dos; Marcos Pollak

Gana: ciento sesenta MI treinta y seis; Manuel Jlménea

Ruinas: ciento sesenta mil treinta y seis, Joaquín Lira Ro­

sas: ciento sesenta mil treinta y seis; Jacinto Navarro

Coronados ciento sesenta mil t??einta y seis; Luis Eaino

Gattij ciento sesenta MI treinta y seis; Manuel Salas

Orellana: ciento sesenta mil treinta y seis; Juan Carlos

Varia Morgan: ciento sesenta mil treinta y seis; Patri­

cio Nievas Escobar: ciento sesenta mil treinta y sois; Car­
de fóoura ,

man Passalacqua/ ciento sesenta mil treinta y seis; Luís

Alejandro Silva Valdés: cíente sesenta MI treinta y seis

Juan Honra Sssalaequa: ciento sesenta mil treinta y seda;

luis Amaboldl Camponovo: ciento sesenta MI treinta y seis;

'Daniel Balmacefla Talles: ciento sesenta mil treinta y seis,

Juan Pablo Avalas lab i: ciento sesenta mil treinta y seis;

Arturo Orellana Pinochet: Monto sesenta mil treinta y seis;

Garlos Olivos Marehent: ciento sesenta mil treinta y sais

Carlos Olives Moreno: ciento sesenta MI treinta y seis;

Alvaro Mandujano Mufles; ciento se?-ata mil treinta y seis; Sa­

ciedad Constructora Teatinos limitada: trescientos veinte

rail sesenta y dos; Mauricio Gasltúa Reeart: ciento sesenta

mil treinta y seis; Enrique Cuadra Gazmuri: ciento sesen­

ta mil treinta y seis; Federico Villoughby Mac-Ponald Moya;



diecivcho mil nueve; Andrés Concha Rodríguez: ciento sesenta

mil •,veinte y celo; lureando fie ?ís.ria lucoMni: ciento

sesenta sil treinta y ¡j.ls; íc.c’eo Uxrutia Aldunatcs exento ec-
sonta mil trein\? y veirj Arturo ¿iáián liss; ciento sesen­
ta all treinta y s Je;' ¡tule Co'-te Scünas: ciento eirenta

mil Í'_ lC yeeis; Aípistin Sulcri cJa^aseo: ciento sr-uinia

mil V í- L4 ' 'C >i y e.is; rr-z,í. Soler! Cra’y't tlco: c3.ente EtsraLa

mi?. víCÍEÍÜ y etis; Bernardo tclari loyjil; >.i-rnco setenta

mil t.vclnts. y ;nic; j'unn Víctor ¿olari S'unelll: ciento ac-

s^n^a .ili -xvlata y Cscar <.¿ime..j. r.xen<;c cc—

senia - ■* i ti. oír i 5 y telo; Estanislao XareLoviá Kirí^ir.; cin-

co mil '.tes y Vlauiair Covaccvich Ovit-..nií* tur. tro uil ciento

settnte y cinco acciones; c) ?íedlaíits. lu .-¡cisión. (,e veinti­

cuatro olilanes quinientos «11 acciones fie un. vsla.i nodnc.l

de un ücí-0 caca una, qt... ov .*ic. ixioui.fi'; ji >.o—

cionietas, liberadas ,/o ecs. pú.,0 en ¿.lucro eiocii-.o .que debe­

rán quelauíri i.ator^.'íü.s'entr pagadas ¿éjitro ¿el plaxo ¿s

tres t.lcs conte.áoc fiesde Ir. i'..oh.'; ¿e aj/joLacio?. ¿el piu-Een*
te audite ¿e capitel. Para les «feotes d® la ¿isti-ibu-

ciín Je acciouoe 2ibaradas y/o para el o.tlccin.í?ntv a los

accioíiietarj de la suscripción. y parease acciones en. dir.cro

efectivo, .1 wlractorio decretará an las oportunidades yia

eoti:üe convenientes, ¿1 cier..o ¿el "r.jistro do A colonia tas,

7,1 derecho de cada aocianista & reoihix* acciracs lí.berada,

y/o a '.mocríoir roc5.o;uss pago, estará si.ncxe linlta;':o

a su cuota on el e_.pit 1 del Sonco a la facha ¿al 'cierre

raepeetivo. .,1 ri.vooto.rio mustia anplianontu facultado pare.

acoxdr.r la cE-.pitali.iación de .Los ionios (o de utilidades

on.e ac<ij.',ilare o de ofi .crr a los uócioniotas) que la n-r.y

permití', ccpltallvar y ¿e utilidades en la. foiau< y opor'runi- 



dad que estime mas conveniente a los intereses

En todo caso, entes «Je emitir acciones contra oualjuíer

•ee-itall -sación c'e fondos y/o a® utilidades que acordare o de

ofrecer s- los accionistas la hu•-oripciín de acciones! de
pe<?odeben? cerswiiccr el hecho a la Superintendencia ñe

Lencos e instituciones Financieras y obt’áner su aprobacióní

Si- nomo consecuencia de cualquier capitalización de fondos

acordada,' se produjeran fracciones «a acciones, las acciones

afectadas serón vendidas por el Directorio en un valor no

inferior al nominal, quedando el precio a beneficio del óue-

«o da la fracción respectiva.- Articulo Transitorio ■Taree­

ro., la comisión aludida en el articulo transí torio aeVúndp

eSbR’-ó integrada por loa Delegados.• actuales de la -Superin-.

tendencia de Bancos e Instituciones Financieras y por dan

Alvaro 6-azauri Plaza, en representación de loo accionistas.-

Artfculo Transitorio Cuarto.— El prdner Directavio que se

elija en la Junta Kxtraordineria que se cite para astas

efectos, una ves concedida para ello,la correspondiente

autorización. de la Superintendencia, de ¡Bancos e Institucio­

nes Financieras, durará hasta que se celebre la primera

Junta Ordinaria de Accionistas que tenga lugar después d.e

transen erice un a?ío desde su elección, Artículo Transito­

rio Quinto,- Mientras no entre en vigencia el estatuto so­

cial de la empresa, el Director Titular y el Director Suplen­

te que representen a los trabajadores serán designados por

el Ministerio del Trabajo,, en la forma sefialada en el ar­

ticule cuarto transitorio del Decreto Ley nifraero mil ciento

setenta y uno ce mil novecientos setenta y cinco. Articulo

Transitorio Sexto. Se deja constancia ove el aumento de 

capital acordado en Junta Extraordinaria de Accionistas cele-



.brada el veinte de Me.ye de mil novecientos setenta y seis,
ha teñid, i-cr objeto-dar ■ cu .pliuiuitv e. 1c .úicpiuuüo en

el axviuiile prüaero del •Vccre.u -ley u-lnera ¡decientas cus-—

renta y nueve de ■ jáil KOrtelcuiou •• sutpnte-y -cuatro, de nodo

de pvxxi.ir. la .• Lub-.ridi.ndu . legal ;lcl ’ Sunco con' pin>-te¿-yiori—

.da'fl ¿1, ¿ruliiirr.i; de Judo: úc mil. ncvc.dea.toa. set .‘lita y

seis y ii«cer' ’. pusiblo'la apertura de oficinas en L.is px-o-

vi.ioias de ¿outiujo y Valparaíso;. .toui'o-MKe. liad¿aJosa í;?-

dc ■ cuir-pliMiaito d objete de la convoca loria' si setiembre*

sideaic puso’: «¿i-d-no a lu ¿mta • .¿^tr^eméiaaiia »iende las'

di Júllj J,óÍíii líOx'x.} . il'cxx.^ xlllUl lw J • ...-•Xx'xlUUO'! x.J'’..<"XÍxl.'IttO. .-xllZ.’. 'T*

levií jx.-Vladiúiix- vcvacevict ú,~ .alvaro' Suíanuyi' i-'.r benIdíyj•

Vi-eliú Vicente . Xarcloviá V i- Uoiu.ota.a ven «1 ■ Llbiro Ca

Actas . ¿d ' Banco Uiiilei'c: luíoslax-o qua- he .tedio a la. yis-

•tsi* — Uxx?ii. 1Jx.xO< Cex’V-Xxlcc r^uc sec ¿naci-’-x'^ precíente c.'ux'xS.-»

to "üvf 'j ' el í?eseU'Gj.~c •■.*■?. la ^eíiínta ' xiiwX'aOx i inix.**.... :.e

clonisiras ¿id jjaáeo j '-ilanc Yu¿¡o3iavo, le . ,yi~ cía cuanta.

el Acta' que aatacade^ 1A ve cslo'avG el dlaM. hp-.'o y

lagar ¿n ella iu.¿¡loadas, énconlraxidose pr.i3ar.tso y 'x-.;yroaen~

tx.óas dos xíUlchofí ir e o-'c 2. .-ii j o a ví’Gcú luxl ■,, r.c«*.

venia y ács sedanes ¿s las l.i d •■r.ssáJJGEt.s ,¿& o c el saos.

con ' t£S‘- se ■ oixcuonüx-a''. ¿ivirii-.® .-T capiial üd looico, a-

áiótencía que ¡nanlaivo ¿i.xWits teif- ir. - rrrunife.; <;uo los

Be.hores accionistas iü.e_oii citados, per. rítalo lo avisoo

P'ú.diCádos en i.l litarlo La ..r'/viiaa lustra! te Hci a ±.’.’S'io.s,
•103 <lias cinco, doce- y •liocinaeve de Er.yo• do. ri.l nov»:--.

cientos bstixta- y 'ois, cuyo toxto- ?.’■ so inserta. ■

en d ict-.i ;pic cint.icdo; quo la hoja de Asistencia ft.e

firauia ‘.'J1 r’ii psf-ísenéia y auio .■•iz-di por idj. nue los poderes

-presen.iatlos je er.c<'>n-..'.-i :.'ia exho;i. ir os J cali.isa—



dos, distribuidos y aprobados es la forma cue ordena la Ley

.cue el Registro fie Accionistas permaneció cerrado para los

eí’ec'vos fie la celebración fia la Junta# entra los .lias

quince y veinte del ñas en curso; arabos Inclusives; que los
acuerdos fueron adoptados por uaaniMdad, excluido el seSor

Sergio Redas Greenwood y Fábrica de Rojia El As limitada,

previa discusión y aprobación separada de ellos, que el acta

que pr.-eecs contiene, le relación fiel y exacta de todo lo

ocurrido en la reunión y que ella fue fincada en ni presen­

cia por las personas designadas al efecto.- Punta !ivene.3f .

veinte de ííayo de mil novecientos setenta y neis. Raúl

Iván Ferry Pcfaur. Notario Público y Conservador de Bienes

Ralees.Magallanes. Conforme. En comprobante, previa lectura y

ratificación, fierra el compareciente con los .testigos, Sofía-

Angela Valle IPaKos y dona Norma Rodrigues Fernández., ca-

picadas de este domicilio.- Se da cenia y no ~e paga im­

puesto en virtud de la exención establecida en el articulo

sexto del Decreto ley número setecientos cuarenta y nueve deOS“

Ski
UJ 3

setenta y cuatro.* M*. Jiraón-'S B.~ A. Vallemil novecientos
¿3. Vi,- N. Rodríguez F.- Ante mi: Raúl I. Ferry E.- S. y 0.—

! a"g I Entre paréntesis "Cre" "laborables" "y" "publicará" "decirá"

"gun acto" "de” "corriente" "finante1’ 11 o de utilidades que acor­

dara o de ofrecer a los accionistas" no valen.- Entre lineas

"de Maura" vale. Doy fe.-

C.zSFORM’i: OOH SV ORIGINAD vSl’A f-C-UNDA JODIA. Punta Arenas

vaintc fie Julio de mil novecientos setenta y seis.—
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Viíita Ir. íitíl leí? ud ,’Vu. u. ¿8. ‘o yor Job r.i n . 1 ■ <
-•.l¡a«tovl4 .•apunr.r y Luis ónUnio Urlandinl .-‘olJí- , en

•entación dol "IMutCO Uhilono Yugoslavo”, nuleneo ¡ u <3 í> La u
•É "*

te l'noultadoa par el ertlaal-» 0f tranültox'lo de loe .utetu-

tos de la «aproan, pidón se ¡encada al reíor’.do Banco ln p• :-

torilación requerida por ol Inaioo 3° del articulo lü <m u

Lcy General do Bañaos pera. Car acallanto a aue o?»ir otoña» , y

teniendo presante:

1°,- 4uo por escrituro núbl en <’o S’J le ‘ ''. >

si n'otnrlo ño Punta .Irunns, .. :.a,;o liun... • i<.->ei.;;

cuastituyó la ¡u. jicñaü nná: ’ ■■■ ’cr.e-.lr..-ñ' ■ • • ;. , ■> ■, .

lavo", .;uyo ciipi-t>l Ge ' '• ’.: ' !i.
>!

,’i tx*ci ln>• . Lv ... ■ ■ .■ a

2*“* .uu, bo jío om-lJ . j.ccón; ■ >

t’:>r el The nstio' 1 Ciíy Pu . ■-■v ” :•> ■, '■:■ . 1 ■ <• ■

GrMlto o Invei'fllo.iA'B y por oí ; ;¡'¡ ' ■■' ¿t ■_ ....

«acuentra pagado iiás fiel aL. .••.".a t-I ■ t- ■ j<.¡ «• . h-

alai Maneionndo on el núzaero u.terlor, nú'■>. no ,1.. so, ;.!

R dop'¡altos a olanto y nn .d.i..ló,¡ eosobintoa
g ' - '

; •oiieuta y olote nil doBclentoo jehent!’ j-.uaos, uc-nt..lañ <mu so

*, «twuoBtea depon.lt r>t5a a nor.ib- i ñ ■ Ir; «-¡.sí ■ ■'•■.? <”i rc>’.* v-eló< en

4 la* »«fa»ldaa arapreaus.

Qua el Deoreto üunre > n” i''.ll '., de. 1:5 i.-J ven • , '.el
&' .......rT Mlnl«W»iO de Hacienda, out )<•■

depon.lt
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reí wovlalonr-,1 r

Cronort.l Se

Autorízase e¡ au ..kai.

©pwáeoifewe propina óe r,u piro

El Banco dohoriV inicie-’

plazo fie un etilo a aontnr daefie la feo! ’> de dicho Decreto a 5 

■ nónlr.e ’<yo-il>üt

Otl <& plñSO «ÍS 6Ü ¿fes contados d

ihibllc’uose cota resol' ’<

qt» o® pegue lntftf?r»j9®nte el saldo da' capítol social

174 n° 90

Q,íze el ertíaulo 5* transitorio fio loa hstnttos ’c la

aapff»®a, ocatenldos an la enoriturtí rtenoiorofio en el

esta resolución, fieslpnn Gerente f'er

¿folio Ltetso l’urina. Bonao.

fc® Sii®M*lttVOÍ eprobó lee Eetatutoa ine n-potafioa a lo cserlta-

í» de oonHtltwién, Indieada en el núir«iro prlraeie, y ’’1 ’5 el 

Y visto,Rfle tcs, lo d

ejítXaulo 10 de le Le:

CMlene Yugos lavo” pora -.ue entro ■

ue ®1 referido Decreto y un ' 4 moto do Ion ~‘iw

de la instituciS»! fueron inscritos <"> ?1 :?ep5.stro flo Cora

da Punte Arenas a fa. 173 r.® 89 y a

mente, con focha 84 del eotual, y pul llcedos en el
oie‘£n® 34176 del 83 del nos en curso,
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i’-l'.l ■ • ü
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Vinta lc< aollcltud ;;!••■ .u.tu'si por loe P ■ >;■- n .tl:>.-.'p'a

/••ii .tu\oviá óapuncr y Lula AnUniu ürlendinl ■--.n... ■ , en x- .,••’•■
sontaoián del "¡se.£.oo indiano Yugoslavo", --uJenea, J«

t,a facultodos por el ertlcul-, 0' transí toi’lo íe loe (".-

toe de 1» as'.pronr, piden ce lonoeda t-1 ro.’or’óo >■■ •.(• •> l.

torl&aelán requerida por el Inciso 3o col articulo 10 de It

L,e,y Genoral do ünnoos pera «’.-.r ooaior.zo a aue o? lo-■■:r ,

tonlondo nreeontei
1*,~ «íuo por enoi-lturo ’rli'M do 30 .V' ’ ;.;sít> -'. "!'■■• •■ -

el Gotario ño i'urtn ¿renos, >¡ ■ u,-;o iín n,

OüxiEstituyó lo 00 jíccfiú nnó: ’ ; ’ns;o-!lr:r <’< ' • ' i i-,:, v

lavo", >:uyo ot-pli ni le tX‘<„: . ■ ■

tro líii u ~ .

2fc» <uu, Bo.jún oertl .'ic>'.óni ■ '. .. ': •' •- ■' i,;j

pr>r el The notio; .1 City Hu :r. ..rv , '>'■ : 1 - r es <’’•

(¿rédito o Inversiones y po o ¿ 1 ■; J.n ño ■■ lie, :

eBcu«M>tra no£f><lo ¿tós ¿el ol c: e- 1

elfil awifiionado en el núner-- •>?, <■ ■■"' '.c' • <■■■ !■■ n

esa» daj;'‘t;!t03 n alentó • -i p " . .11.'. ¿ scu i

OChsate y nieto nil doBo’.en' >' v-.hn: ',- u-«3, >•' ■■ ' ~’s'< •««

do 10altada e no:'.b' ’ < '¡ ' ■.■'■.■■ ' •-- ■ ■.--■•el

l’:fl pafnrldca aiJí'cs.-.'a.

l?.i3 el >jeoroto n-- ' ■ ■ ,

Ministerio da tinción-'ir,



•• aprobó lo* Estatutos inc irporníoB a In cecrltu-
1» de oonstltuclón, Indionda en el níú&nro primero, y fl.'ó el
plazo de un año a contar desdo la feo’ n de dicho Decreto pera

que se pegue Integramente el saldo i’ni capital social.

4“.- ue el referido Decreto y un ’’trn«to da loa '.-tatutos

de la InatltuciiSá, fueron inscritos ro ni iíeglatTO do Comercio

de Punta Arenas a fs, 173 fc* 09 y a fs. 174 n’ 90, roa->eottva-

mentó, con focha £4 del actual, y punteados en el Diario '<1-

oial n* 2417'6 del 23 dal nos en curso,

5°,* Que el artículo 3* transitorio do los Kstnt'tos de la

aapíréoa, contenidos en la escriture mencionad/' en al n° Io fio

•rtá'resoluoión, désignn (¡erante Cerv-rel proviolor-ol e don

Julio Uateo Turiñe. Donas.

Y visto, adc'-irn, lo dlnru-nto en el ino*ro del

Bi'tíoulo ÍO de le Ley Ganort.l de ■'* ’ >»,

¡UfcJOiLVO,
Autorízase fc xa s.jcAv. • nónirno de? o lina da "A.neo

Calaza Yugoalavo’’ para 'U® entro c» c'0”''« y 06 corlo? zo a
1 ■

IOS OpSíaoiOaee praplits ce ou giro.

K1 Banco doboró iniolnr s:.'s o"h¡ibc’• o» ~s : rr.s t/r da

m pl*UO d¡G «0 dfee contados <3.-v>c ■■ a í’ccLr.
Í***’.A ”'v'-A>*í ■• ’’..... t’ublicuese esta resol?’16r -or une. r-r tn :1 T'lnrl:
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ESTATUTOS DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO

Art. 1.

Art. 2.

Art. 3.

Art. 4.

Art. 5.

Art. 6.

Art. 7.-

TITULO I

Del Nombre, Domicilio y Duración del Banco

La Sociedad Anónima denominada " Banco Chileno Yugoslavo"
se regirá por lo dispuesto en estos Estatutos, por la Ley
General de Bancos y las demás leyes y reglamentos actual­
mente vigentes y que en el futuro se promulgen relaciona­
das con las instituciones bancadas.-

La Sociedad indicada en el artículo precedente se continua­
rá denominando como " El Banco " en el articulado de los pre­
sentes estatutos. El Banco tiene su domicilio en Punta Are­
nas, donde funcionará su oficina principal o matriz, pudien-
do abrir, mantener o suprimir agencias o sucursales en cual­
quier punto del territorio de la República o en el extranje­
ro, previa la correspondiente autorización del Superintenden­
te de Bancos e Instituciones Financieras otorgada con arre­
glo a las disposiciones legales en vigencia.

El Banco durará hasta el 30 de Junio del año 2.000. y podrá
prorrogarse su duración por períodos de 30 años de acuerdo
con la Ley y disolverse antes de la expiración del plazo,
cumpliéndose con lo dispuesto en estos estatutos.

El Banco se disolverá en los casos contemplados en el Art.
55 de los presentes estatutos.-

TITULO II

Del Objeto y Operaciones delciBanco

El Banco tiene por objeto la realización de todos los actos,
contratos y negocios que la Ley General de Bancos permita
efectuar a las Empresas Bancarias, si perjuicio de ampliar
o restringir su esfera de acción en armonía con las disposi­
ciones legales vigentes o que en el futuro se establezcan.
Para cumplir dicho objetivo, el Banco podrá celebrar todos
los actos y contratos civiles mercantiles, industriales y
de cualquier índole que las leyes reconozcan y permitan ejecut
a esta clase de empresas.

Los negocios, actos y contratos, que el Banco realice de acuer
do con el artículo precedente comprometerán su responsabilidad
siempre que en ellos intervengan sus mandatarios debidamente
autorizados, en las condiciones que establece la legislación
vigente y estos estatutos.

TITULO III

Del Capital y de las Acciones
El Capital del Banco es de treinta y seis millones de pesos,
representado por treinta y seis millones de acciones de un
peso cada una.



Art. 8.- Las Acciones serán nominativas y los títulos de ellas serán
numerados correlativamente y se desprenderán de su libro ta­
lonario. En el talón respectivo quedará constancia del nombre
y de la firma de la persona a quien se entregue el título. Los
títulos llevarán en su cara principal el nombre del dueño, el
sello del Banco, las firmas del Presidente y del Gerente Gene­
ral del Banco y en su reemplazo la de un Director, Gerente o
Sub-Gerente, la fecha la escritura social y del Decreto de su
autorización, el número y la serie a que pertenezcan las accio­
nes, la indicación del capital social y de la duración del Ban­
co además del valor de la acción el que se determinará en núme­
ros y en letras.- Los títulos inutilizados y el talón corres­
pondiente, llevarán estampada con tinta y con letra gruesa que
resalte sobre las otras, la palabra"inutilizado" y en el respal
do del talón se anotará el número o números de los titulos con
que se les haya reemplazado. Los titulos inutilizados deberán
perforarse, pero sin destruir sus anotaciones principales.

El titulo inutilizado se pegará al talón respectivo.

No se enitirá ningún nuevo titulo sin que se haya cancelado el
anterior o sin que ese se haya declarado extraviado y se hubie­
ren cumplido, en este último caso, los trámites y condiciones
señalados en el artículo 13 de los presentes estatutos.

Este mismo procedimiento se seguirá cuando por cualquier motivo
hubiese canje de titulos. Sin embargo la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras, por motivos calificados po­
drá autorizar al Banco a actuar en forma diferente a la indicad^
en el presente artículo.

Art. 9.- El Banco llevará un registro de accionistas en el que se anota­
rán los nombres de éstos y el número de acciones que cada uno
posea.

Este Registro se cerrará a lo menos, durante los cinco días an­
teriores a toda Junta de Accionistas, a todo reparto de dividen­
dos o períodos de operaciones para suscribir aumento de capital.

En ningún caso el registro permanecerá cerrado por un plazo su­
perior a quince días.

Art. 10.- Las transferencias de acciones o de promesas de acciones se ha­
rán por inscripción en el Registro de Accionistas, en vista del
titulo respectivo y de una solicitud dirigida al Presidente del
Banco firmada ante dos testigos por el cedente y el cesionario
o de una escritura pública suscrita, igualmente por el cedente
y el cesionario.

No obstante lo anterior, si las transferencias se realizan con
la intervención de un Corredor de Bolsa, éste acreditará, con
su sola firma la identidad de las partes, no siendo necesario,
en este caso, la presencia de testigos.

En el documento de transferencia o en escrito separado, el ce­
sionario deberá dejar constancia de que se compromete a aceptar
los estatutos del Banco y acatar las decisiones y los acuerdos
de la Junta de Accionistas y del Directorio.

Si la transferencia se refiere a promesa de acciones, deberá
comprometerse a pagar las cuotas insolutas. En caso de adjudi­
cación o transmisión por causa de muerte, el asignatario o ad-
dicatario de las acciones las hará inscribir a su nombre, para
via exhibición del testamento inscrito, si lo hubiere, de la
inscripción de la posesión efectiva de la herencia, del res
pectivo acto de adjudicación en su caso y de los comprobantes
que acrediten la exención, pago o caución del impuesto de
herencia, de todo locual se tomará nota por el Banco.



El adquirente de acciones a cualquier titulo, declarará
su estado civil, domicilio y nacionalidad a satisfacción
del Banco. El Directorio del Banco podrá negar su acep­
tación a la transferencia de acciones por causas justi­
ficadas y deberá pronunciarse sobre las transferencias o
transmisiones de ellas en la primera oportunidad.

Al cerrarse el Registro de Accionistas, en ningún caso
podrán quedar pendientes solicitudes de traspasos presen­
tados con anterioridad.

Art. 11. Cada vez que se transfiera una parte de las acciones re­
presentadas en un titulo, éste será inutilizado y se emi­

tirán nuevos títulos por las acciones transferidas y por
su saldo.

Art. 12. El Banco reconoce solo como accionistas al que aparezca
inscrito como tal en el Registro de Accionistas. Igual­
mente, el Banco no reconoce ni admite fracciones de accio­
nes. No obstante lo anterior, si por fallecimiento de un
accionista o por cualquiera otra causa, llegaren una o mas
acciones a pertenecer a una comunidad, los codueños debe­
rán designar un apoderado común que los represente ante el
Banco. Si esta designación recayere en uno de los copar­
tícipes o comuneros o de sus representantes legales, basta­
rá que esta designación sea comunicada al Banco mediante
un instrumento privado. En caso contrario, deberá hacerse
por Escritura Pública.

Art. 13. En caso de extravío, hurto, robo u otro accidente semejan­
te, de un título, la persona a cuyo nombre figura inscrita
la acción o acciones, podrá solicitar un nuevo título, pre­
via publicación de un aviso por tres días en el Diario de
Punta Arenas que determine el Directorio. En este aviso se
comunicará al público que queda sin efecto el título primi­
tivo. Esta circunstancia se anotará en el Registro y en el
nuevo título que se expida.
El nuevo título se expedirá después de transcurridos diez
días desde la última publicación del aviso.

TITULO IV

Art. 14.

Art. 15.

De la Administración y el Directorio

La Administración del Banco será ejercida por un Directorio,
sin perjuicio de las facultades que en el título octavo se
reserva a la Junta General de Accionistas.

El Directorio estará compuesto por siete miembros, de los
cuales seis deberán ser accionistas y serán elegidos por
estos últimos y el restante será elegido por los trabajado*
res de la Sociedad. Los trabajadores deberán elegir, además
un Director Suplente.
El Director titular y el suplente nombrados por los trabaja­
dores, gozarán del mismo fuero de los dirigentes sindicales.
Si cesare en su mandato el titular, pasará a ocupar este car
go en propiedad el suplente. En este caso, así como también
si cesare en su mandato el suplente, los trabajadores elegi­
rán al nuevo suplente por el tiempo que faltare para comple­
tar su período.
El Director designado por los trabajadores no necesitará
otorgar las garantías que prescribe el Artículo 20 de estos
Estatutos.



La remuneración del Directorio será equivalente a! cinco
Por ciento de las utilidades de cada ejercicio, cantidad
que se distribuirá entre sus miembros a prorrata de su a-
sistencia a las sesiones de Directorio y de Comité, corres­
pondiente al Presidente una cuota doble. Esta remuneración
no podrá exceder por cada Director, del tres por ciento de
los dividendos repartidos durante el curso del ejercicio,

sea en dinero o en acciones liberadas, ni en conjunto del
quince por ciento de la misma suma. \

"'f A

Además cada Director tendrá una remuneración fija equiva­
lente a un ingreso mínimo mensúal del Departamento de Maga­
llanes por sesión a que asista, nu pudiendo en ningún caso
exceder por mes esta remuneración, de dos ingresos dé los
ya indicados. Las remuneraciones señaladas se entenderán
sin perjuicio del derecho del Banco o acordar otras remune­
raciones a un Director por el 'desempeño de cualquier otro
cargo, comisión, servicio o trabajo para que haya sido nom­
brado y que sean distintos a ,las funciones de Director.

En este último caso, la remuneración pagada deberá ser a-.
probada por la Junta General Ordinaria de Accionistas, de+■
hiendo constar en la memoria del Banco el nombre y apellidos
de los Directores que hayan'percibidos dichas remuneraciones

En caso de que algún Director no tuviere residencia en el
lugar de la reunión, se le /abonará el pasaje y viático hasta
la suma que determine el Directorio. Los pagos hecho por
este concepto no tendrán el carácter de remuneración.

Art. 16 — Los Directores durarán tres años en, el ejercicio de sus fun­
ciones, podrán ser reelegidos indefinidamente y se renovarán
totalmente al término del;' período en la Junta Ordinaria de
Accionistas que corresponda. j

f i
Si por cualquier causa nó se celebrare en la época estable­
cida la Junta General de;Accionistas llamada a hacer la
elección periódica de Directores, se entenderán prorrogadas
las funciones de los Directores en ejercicio hasta que se
les nombre reemplazante.

El Directorio, en tal caso, deberá convocar a la brevedad
posible, una Junta General con el objeto de efectuar la
elección.

Art. 17 — No podrán ocupar el cargo de Director!
a) las personas que searí Directores o empleados de cualquiei

otro Banco Comercial a del Banco del Estado de Chile;
b) los empleados designados por el Presidente de la Repúbli.

ca con excepción de los afectos a la enseñanza superior,
secundaria o especial;

c) los cónyuges o los parientes de Directores en ejercicio
en toda la línea recta o en la colateral hasta el segun­
do grado de consanguinidad o de afinidad inclusive;

d) los empleados del Banco. Esta incompatibilidad no regir
para el Director representante de los trabajadores, ni
para el Director que desempeñe en forma transitoria, has
ta por 90 días, el cargo de Gerente;

e) las personas que hubieren sido condenadas o estuvieren
procesadas por delitos sancionados con pena principal o
accesoria de suspensión o inhabilitación temporal o per­
petua para desempeñar cargos u oficios públicos;



f) El fallido no rehabilitado; I
g) Los interdictos por disipación, prodigalidad o demencia. |

Art.18. En la elección de los Directores, cada accionista votará por I
una sola persona y resultarán elegidas las que en la misma y |
única votación hayan obtenido el mayor número de votos, hasta I
completar el número de personas por elegir. |

Para proceder a la votación, el Presidente y el Secretario, t
conjuntamente con las personas que previamente hayan sido I
designadas por la Junta para firmar el Acta de la misma, de- I
berán dejar constancia en un documento de los votos que de I
viva voz vayan emitiendo los accionistas presentes, según el I
orden de la lista de asistencia. I

Cualquier accionista tendrá derecho, sin embargo a sufragar [
en una papeleta firmada por élexpresando si firma por sí o |
en representación. Con todo, a fin de facilitar la expedición |
o rapidez de la votación, el Presidente de la Sociedad o la |
Superintendencia, en su caso, podrán ordenar que se proceda I

alternativamente a la votación de viva voz o con papeleta. |

El Presidente, al practicarse el escrutinio que resulte de las I
anotaciones efectuadas por las personas antes indicada, hará E
dar lectura en alta voz a los votos, para que todos los presen-l
tes puedan hacer por si mismos el cómputo de la votación y pa- I
ra que pueda comprobarse con dicha anotación y papeleta la ver-l
dad del resultado.

El Secretario hará la suma de los votos y el Presidente procla­
mará elegidos a los que resultaren con las primeras mayorías
hasta completar el número que corresponda elegir. El Secreta- 1
rio pondrá el documento en el que conste el escrutinio, firma­
do por las personas encargadas de tomar nota de los votos emi- ¡
tidos y también las papeletas entregadas por los accionistas
que no votarán a viva voz, dentro de un sobre que cerrará y la­
crará con el sello de la Sociedady&quedará archivado en el Ban­
co a lo menos por dos años.

Art.19.Toda elección de Directorio, o cambio de él, deberá reducirse
a Escritura Pública ante el Notario de Hacienda de Punta Are­
nas, ser publicada en un periódico de dicha ciudad y comunica­
da a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras,
enviándosele una copia autorizada de la Escritura Pública res­
pectiva.

Deberán también comunicarse y reducirse a Escritura Pública el
nombramiento de Gerente y Sub-Gerentes.

Art.20.Para responder del fiel ejercicio de su cargo, cada Director
deberá constituir una garantía en dinero efectivo, póliza de
seguro y boleta bancaria por una cantidad igual a un sueldo
vital anual, escala A del Departamento de Santiago. Podrá tam­
bién otorgarse esta garantía con prenda constituida sobre accic
nes calificadas de primera clase por la Superintendencia y por
un valor equivalente a dicho sueldo vital anual/—

La garantía deberá ser reajustada en la misma proporción y en
iguales&periodos que lo sea el sueldo vital escala A del Depar­
tamento de Santiago. La garantía deberá mantenerse hasta un
año después que el Director haya cesado en su cargo. Si la ga­
rantía no se constituye en el plazo de 30 días contados desde
la fecha en que se notifique al Director de su designación, el
nombramiento quedará sin efecto automáticamente y sin necesidac
de trámite alguno.



Art. 21.-

Art. 22.-

S1 algunos de los Directores se encuentra en alguna de las
situaciones previstas por el artículo Décimo Séptimo de los
presentes estatutos o si se ausentare del país, por más de
tres meses, sin comisión del Banco o dejare de asistir sin
motivo justificado durante tres meses consecutivos a las re
nlones de Directorio se precederá al nombramiento del reen
plazante en la forma que corresponda.

En caso de insistencia justificada de uno de los Directores
elegidos por los accionistas o ausencia del país en comisión
del Banco, el Directorio podrá nombrar un suplente por el
tiempo que dure la inasistencia o comisión, dando aviso a la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.-
Las vas-Jcantes que sel produzcan en el Directorio serán llena­
das por elección hecha por la Junta General de Accionistas,
si excedieran de dos, á la vez. Si las vacancias fueran una
o dos, a la vez, serán llenadas provisionalmente por el Dlree
torio y los elegidos; ejercerán el cargo hasta la primera Jun­
ta General que se celebre y en la cual se hará el nombramien­
to definitivo. j

Los Directores designados en este caso solo ejercerán el car­
go hasta la época en'jque lo habrían ejercido los reemplazan­
tes en caso de no haberse producido las vacantes. El Direc­
torio podrá dejar de llenar hasta dos vacantes hasta la pró­
xima Junta General Ordinaria con la autorización de la Super­
intendencia de Bancos e Instituciones Financieras. Lo dis­
puesto en este artículo no rige para el Director elegido por
los trabajadores.-

Art. 23.- El Directorio se reunirá ordinariamente una vez al mes, por
lo menos y extraordinariamente cuando lo crea conveniente el
Presidente del Banco o cuando lo pidan tres Directores indi­
cando el objeto de la reunión. En su primera reunión después
de la Junta de Accionistas, en que se haya efectuado su elec­
ción, el Directorio elegirá de su seno un Presidente y un Vi-
ce-presidente que lo serán también de la Sociedad. En caso
de empate decidirá la suerte.

Se presentará al Directorio, en cada sesión ordinaria o a una
comisión ejecutiva compuesta de no menos de tres de sus miem­
bros, una minuta de todas las nuevas operaciones de créditos
y renovaciones que se hubieren efectuado en cada una de las
oficinas de la Institución. Asimismo se dará cuenta al Direc­
torio de toda adquisición o enagenación de muebles d> inmue­
bles, acciones y valores mobiliarios. En esta minuta se seña­
lará la actividad del deudor, la clase de operación que se
trate, el destino del crédito y las garantías otorgadas a fa­
vor del Banco.

Se podrán omitir las operaciones inferiores a la cuantía que
el Superintendente determine anualmente para cada empresa.
Además, cuando el monto total de los compromisos directos e
indirectos de una misma persona para con el Banco se eleve
a una cantidad superior a una suma que determinará el Super­
intendente, se acompañará un estado de todas sus obligaciones
vigentes y de sus garantías y se agregarán adem'as, informes
sobre la situación financiera de las personas^que respondan
por sus obligaciones. Este estado se repetirá cada vez que
las deudas del cliente experimentaren un aumento superior a
cantidad referida. La minuta se archivará conjuntamente con
la lista de los Directores asistentes a la reunión certifica­
da numerada por la personasencargada de preparar el documen­
to y a ella se agregarán los estados a que se refieren el in­
ciso anterior.



Art. 24.- El quorum para sesionar del Directorio será de cuatro de sus I
miembros y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, sal- I
vo los casos en que estos Estatutos, las Leyes o Reglamentos I
establezcan quorum o mayoría especiales. En caso de empate I
la votación se repetirá y si subsistiera el empate dicidirá I
el Presidente o quien esté presidiendo la sesión. |

Art. 25.- La autorización a que se refieren los artículos 2144 y 2145 I
del Código Civil, deberá ser acordado por la unanimidad de i
los miembros no implicados asistentes a la sesión y esta ten- |
drá que celebrarse con la asistencia de a lo menos tres dires- I
tores no implicados. La misma regla se aplicará para la con- |
tratación con el Gerente General, los Gerentes, Sub-Gerentes I
o con alguno de los Directores o sus parientes en cualquier J
grado de la linea recta y hasta el segundo grado de consangui- I
nidad o afinidad colateral o con las entidades civiles o comer-I
cíales que estos representen o de que formen parte, sin perjui-|
ció de las demás restricciones legales.- I

Art. 26.- De los acuerdos del Directorio se dejará constancia en un Li- I
bro de Actas que será llevado por el Secretario. Las Actas J
serán firntdas por los Directores asistentes y por el Secreta- J
rioy una vez firmado, no se requerirá aprobación del Acta en |
una sesión posterior, para dar cumplimiento a los acuerdos. |

El Director que quiera salvar su responsabilidad por algún ac- |
to o acuerdo del Directorio deberá hacer constar en el acta su |
objeción y el que no estuviere conforme con el acta, deberá |
dejar constancia en ella de su oposición u objeción antes de í
firmarla. La negativa o imposibilidad de un Director, por cual I
quier causa para firmar el,acta no obstará a la validez de los |
acuerdos, siempre que concurran la mayoría de los Directores i
que asistieren a la sesión, con su firma. El Secretario en
este caso, deberá dejar constancia del hecho al pié del Acta. j

Art. 27.- Los Directores que en una operación determinada tuviera en hom­
bre propio o como representantes de otra persona interés, debe­
rán comunicarlo a los demás Directores y abstenerse de delibe­
rar y votar. En los casos de préstamos a Directores o emplea­
dos, se aplicarán los requisitos y limitaciones de la Ley Ge­
neral de Bancos.

Art. 28.- Son atribuciones del Directorio:
1. La Administración del Banco y la gestión inmediata de todos '

los negocios sociales con amplias facultades y la represen­
tación general, judicial y extrajudicial de la Sociedad.
En el orden judicial , el Directorio tendrá todas y cada una
de las facultades establecidas en el artículo séptimo del
Código de Procedimiento Civil y en especial, la de comunicar
los delitos, querellarse y acusar criminalmente, desistirse
en primera instancia de la acción deducida, aceptar la de­
manda contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos
o los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a
los árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios
y percibir, conferir poderes por asuntos judiciales o dele­
gar en terceros las facultades que estime conveniente, siem­
pre que sea, para objetos especialemente determinados.
En el orden extrajudicial^ el Directorio se haya también in­
vestido de las facultades de transigir extrajudicialmente y
de comprometer los negocios sociales de cualquiera naturale­
za que ellos fueren. La representación judicial del Direc-
toeio es sin perjuicio de la que corresponde al Gerente Ge­
neral, de acuerdo con el artículo Octavo del Código del Pro­
cedimiento Civil.



2. Nombrar anualmente de entre sus miembros y en la primera se­
sión que se celebre después de la Junta Ordinaria de Accionis­
tas, un Presidente y un Vice-Presidente que lo serán también
del Banco. Para efectuar estos nombramientos, se requerirá
un quorun de cuatro Directores por lo menos, para sesionar
y los nombramientos se harán por mayoría de votos. En caso
de no obtenerse esta mayoría, se repetirá la elección entre
Directores que hayn alcanzado un mayor número de votos para
cada cargo y resultarán elegidos aquellos que obtengan simple
mayoría. En caso de nuevo empate, decidirá la suerte.

3. Dictar y reformar el Reglamento General del Banco y aprobar
los reglamentos internos para el servicio de las Oficinas.

4. Nombrar al Gerente General, a los Gerentes, Sub-Gerentes,
Agentes y demás empleados, fijar sus sueldos, gratificaciones
y demás remuneraciones, aceptar sus renuncias, suspenderlos
o destituirlos de sus cargos y fijar las cauciones que deben
constituir para responder a los puestos que desempeñen.-

5. Conocer y supervigilar las operaciones y negocios sociales
verificar el estado de la Caja y de las inversiones, examinar
y revisar los libros y papeles en la forma más amplia.

6. Resolver las demás operaciones del Banco y, especialmente
acordar la compraventa, permuta, hipoteca o cualquiera otra
operación sobre Bienes Raíces. Para acordar cualquier opera­
ción sobre Bienes Raíces pertenecientes al Banco o-que éste
vaya a adquirir, se requerirá el voto conforme de la mayoría
de los Directores asistentes a la sesión respectiva.

7. Establecer y suprimir agencias o sucursales, previo los trá­
mites legales.

8. Establecer y suprimir Consejos Locales para la resolución
de las sucursales que mantengan en las diversas regiones del-¡
país, de acuerdo con las normas que al efecto imparta el Su­
perintendente de Bancos e Instituciones Financieras. Estos
Consejos Locales estarán compuesto por el Jefe de la Oficina
respectiva y por dos Consejeros designados por el Banco de
entre las personas naturales o representantes de las personas
jurídicas de la región, cuyas cuentas corrientes o depósitos
tuvieren más de cinco años de antigüedad en alguna de las ofi­
cinas que el Banco mantuviere en la región respectiva.

Esta antigüedad no se exigirá en el caso de sucursales nuevas
sino una vez transcurridos el palzo señalado desde la fecha
de su instalación. Los Consejos Locales deberán funcionar en
las ciudades donde tengan su asiento y los Consejeros Locales
deberán tener su residencia en los lugares en que opere el
consejo, de que forma parte. ,r

9. Fijar las remuneraciones^ de los Inspectores de Cuentas.

10. Presentar anualmente a la Junta Ordinaria de Accionistas una
memoria sobre la marcha del Banco conjuntamente con un Balan­
ce General de ese períódo. La Memoria deberá contener una in-
formación explicativa y razonada sobre las operaciones reali­
zadas en el Ejercicio.



11. Proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas el
reparto que, dentro de los límites legales convenga hacer
de los beneficios que resulten del Balance.

12. Acordar la convocatoria de la Junta General de Accionistas.

13. Cumplir los acuerdos de la Junta General de Accionistas.
14. Fijar la tasa general de intereses y descuentos, dentro de

los límites legales. /!
/ í

15. Calificar, aceptar y rechazar las transferencias de accio­
nes.

f

16. Determinar las sumas que, en cada balance, deban aplicarse
a provisiones y castigos. /\

/ i

17. Delegar en uno de sus miembros, en una comsión de ellos,
en los Consejos Locales Óe' Administración en los Agentes,
Sub-Gerente o demás empleados, parte de sus facultades o
la resolución de los negocios hasta un límite determinado.

Esta delegación podrá hacerse en otr^a» personas que las
señaladas anteriormente, cuajido se traten de materias espe­
cialmente determinadas, i' i

¿ i* ’

18. Acordar bajo su responsabilidad el reparto de dividendos
trimestrales, siempre que eJ!\ Banco haya completado el fon­
do de Reserva Legal y que dicho reparto se haga con cargo
a utilidad producida que aparezca de balances confecciona­
dos especialmente con este objeto y orevia comprobación de
y autorización de la Superintendencia de Bancos e Institu­
ciones Financieras. I

i I
Art. 29.- Toda comunicación oficial dirigida por la Superintendencia

de Bancos e Instituciones Financieras por sus delegados al
Banco o a cualquiera de,sus empleados, que se refiere a la
Inspección o investigación efectuada o que contenga propo­
siciones o recomendaciones referente a la forma en que de­
ben conducirse los negocios del Banco, será sometida por el
empleado que la reciba,: al Directorio en la próxima reunión
que éste celebre y de /ellos se ,'dejará constancia en el Acta,

I ■

I . ■ '
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Art. 30.- El Presidente del B^nco, además de las facultades especia­

les que le confieren estos Estatutos tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones!
a) Presidir las sesiones del Directorio y de las Juntas Ge­

nerales de Accionistas; , .
b) Citar a sesiones de Directorio, y por acuerdo de este :s

a Juntas Generales de Accionistas en sesiones ordinarias
y extraordinarias; i. V.

c) Velar por estricto cumplimiento de los estatutos, los *
Reglamentos del Banco, los acuerdos del Directorio y de.
Juntas Generales de Accionistas; A,

d) Prponer al Directorio las medidas tendientes a désarro-\
llar los negocios del Banco y a mejorar la organización
y el régimen de las oficinas en todos sus aspectos;

e) Amonestar a los empleados superiores que se aprten del
cumplimiento de sus deberes y en casos graves, suspen­
derlos o proponer al Directorio su renovación;



Art. 31.-

f. Firmar las Memorias anuales y las notas o resolucio­
nes que emanen del Directorio y de la Junta General
de Accionistas;

g. Reducir a escritura Pública los acuerdos del Directo­
rio en que se nombre Gerente General, Gerente o Sub-
Gerente o los acuerdos del Directorio y de las Juntas
de Accionistas, cuando ella sea procedente y necesaric
sin perjuicio de las facultades que para este efecto,
otorgue el Directorio o la Junta de Accionistas;

h. Dar cuenta a la Junta General de Accionistas más próxi
ma de la oposición estampada en Actas del Directorio
por algún Director que haya querido, así, salvar su
responsabilidad por algún acto o acuerdo del Directo­
rio.

En caso de ausencia o imposibilidad del Presidente, será
reemplazado en sus funciones por el Vice-Presidente, y,
a falta de este, por el Director que con este objeto de­
signe el Directorio.

Art. 32.-

Art. 33.-

TITULO VI

Del Gerente General, los Gerentes y Sub-Gerentes.

El Gerente General, los Gerentes y Sub-Gerentes, serán
nombrados y removidos por el Directorio, quien fijará
también, sus remuneraciones y atribuciones.

Al Gerente General, además de las obligaciones y atribu­
ciones que tiene como factor y si perjuicio de las atri­
buciones que el Directorio otorgue a otras personas, le
corresponde:
a. Organizar los servicios y oficinas, contabilidad y li­

bros del Banco, formar y aplicar los reglamentos y vi­
gilar la confección de los Balances y Estados de Si­
tuación;

b..Ejecutar  los acuerdos del Directorio y desempeñar las
funciones de Secretario del Directorio y de las Juntas
Generales de Accionistas, salvo que se designe especia
mente a otras personas para este cargo.

c. Presentar al Directorio, anualmente, el Balance Genera
del Banco.

d. La representación judicial del Banco de acuerdo con el
artículo octavo del Código de Procedimiento Civil. En
caso de juicio, podrá delegar esta representación con
las solas facultades indicadas en el primer inciso del
artículo Séptimo del mismo Código.

e. Firmar las escrituras de compraventa de inmuebles y
demás contratos solemnes que acuerde el Directorio.
Para acreditar el respectivo acuerdo , le bastará con
hacer insertar en la correspondiente escritura una co­
pia de él, debiendo el Notario autorizante certificar
que dicha copla está conforme con el Acta respectiva.
Las transacciones y los compromisos que acuerda el Di­
rectorio serán también firmados por el Gerente General
deniendo procederse en la misma forma indicada anterio
mente, para acreditar la existencia del correspondier
te acuerdo.



f. Reducir a escritura pública las Actas del Directorio
y de las Juntas Generales de Accionistas, cuando este
trámite sea necesario.

g. Proponer al Directorio los empleados subalternos que
sean necesarios para el servicio del Banco, velar so­
bre su conducta y pedir la destitución de quienes fue­
ren ineptos o incurrieran en faltas graves. Podrá tam­
bién suspenderlos dando cuenta al Directorio en la pri­
mera sesión que se verifique después de la suspensión.

Art. 34.- El Directorio podrá otorgar al Gerente General otras facul­
tades.

Art. 35.- El Directorio cuando lo estime conveniente, podrá designar
uno o más Gerentes o SubGerentes cuyas atribuciones ? obli­
gaciones estarán expresadas en el Reglamento Interno del
Banco, sin perjuicio de las facultades especiales que les
otorgue el Directorio.

Art. 36.- El Gerente General podrá ser reemplazado por uno de lós Ge­
rentes, y estos, a su vez, por uno de los Sub-Gerentes. El
orden de procedencia de los Gerentes y Sub-Gerentes será
fijado por el Directorio.

TITULO VII

De las Sucursales y Agencias.

Art. 37.- Las sucursales o agencias estarán a cargo de los Gerentes
Sub-Gerentes o Agentes que nombre el Directorio, el que
fijará las atribuciones de estos empleados y las garantías
que deben rendir.

TITULO VIII

De las Juntas Generales de Accionistas.

Art. 38.- Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias y
Extraordinarias.

Art. 39.- Las Juntas Generales Ordinarias se celebrarán en el mes
de Enero de cada año y tendrán por objeto pronunciarse
sobre la Memoria y Balance que debe presentar el Directo­
rio, resolver sobre la forma de distribuir las utilidades
del ejercicio anterior, nombrar Directores si correspondie­
re, nombrar Inspectores de Cuentas y, en general, tratar
y resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con los
negocios sociales y que no sea de aquellos cuya resolución
la Ley o estos Estatutos han reservado a la Junta General
Extraordinaria.

Art. 40.- Las Juntas Generales Extraordinarias se celebrarán cada
vez que el Directorio lo estime convenienteo, en todo caso
cuando asi la requieran los accionistas que representen
la cuarta parte de las acciones emitidas.



En este último evento, la solicitud será firmada por es­
tos accionistas, se expresará en ella el objeto de la reU'
nión y la citación será efectuada indistintamente por la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras o
por el Directorio, según sea el organismo ante el cual
recurran los accionistas.

Solo en la Junta General Extraordinaria de Accionistas
celebrada ante Notario, puede tratarse de la reforma de
los Estatutos, de la disolución anticipada del Banco, de
venta o enajenación de su Activo y Pasivo, de la fusión
con otra sociedad o la división del Banco .

Art. 41.- La citación a Junta se hará por medio de un aviso que se
publicará por tres veces en días distintos en un diario
de Punta Arenas, dentro de los veinte días anteriores a
la reunión. El primer aviso se publicará con no menos de
quince días de anticipación a la Junta y contendrá el a-
nuncio del cierre del Registro de Accionistas, el que de­
berá permanecer cerrado, a losmenos , durante los tres
días hábiles anteriores a la Junta y el día en que ésta
se celebre.

La convocatoria se anunciará, además, por medio de cartas
a los accionistas que hayan hecho registrar su domicilio
en la Oficna principal del Banco y que tengan el mínimo
de acciones determinado por el Directorio, pero el no envL
de estas cartas no invalidará la convocatoria. En los a-
visos para la Junta Extraordinaria se expresará el objeto
especial de la reunión diez días antes por menos, de aquel
en que deba celebrarse la Junta Ordinaria, se publicará el
Balance del año anterior.

Durante los quince días anteriores a la Junta General Ex-'í
traordinaria, la Memoria y Balance que debe presentar el
Directorio y el informe que deben presentar los Inspecto­
res de Cuentas y Auditores, en su caso, estarán a disposi­
ción de los accionistas. Para este objeto el Banco tendrá
en su oficina principal copias impresas o escritas a máqui­
na de estos documentos.

La Memoria y Balance deberán remitirse por correo a los
accionistas que tengan registrado su domicilio en la ofi­
cina principal del Banco con quince días de anticipación,
a lo menos, a la fecha fijada para la Junta Ordinaria de
Accionistas. No obstante lo anterior y previa autoriza­
ción de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi­
nancieras, sepodrá enviar dicho documento sólo a aquellos
accionistas que tengan un número de acciones superior a un
mínimo determinado por el Directorio y aprobado por la Su­
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

la Memoria que presente el Directorio a la Junta Ordinaria
de Accionistas deberá contener una información explicativa
y razonada sobre las operaciones realizadas durante el e-
jercicio. En la cuenta de ganancias y Pérdidas del Balan­
ce se colocarán en rubros separados todas las sumas perci­
bidas durante el ejercicio por el Presidente y los Direc­
tores, sean como remuneración por su calidad de tales, die
ta por asistencia a sesiones, participación en las utilida­
des, sueldos u honorarios que le haya correspondido, gra­
tificaciones, viáticos o estipendios extraordinarios de
cualquiera clase. Conjuntamente con la Memoria y Balance,
se deberá remitir a la Superintendencia de Bancos e Insti­
tuciones Financieras la lista de los accionistas con indi­
cación de sus domicilios y número de acciones debidamente
actualizada.



Art. 42.—

Árt. 43.-

Art. 44.-

Art. 45.-

Art. 46.-

Art. 47.-

Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extra­
ordinarias, se constituirán válidamente con la
concurrencia de tanto accionistas que representen-
pos rí o por poder, a lo menos la mitad de las
acciones emitidas. Si no se reuniere este quorum
se hará una nueva citación y la Junta se constituir
con los accionistas que se encuentren presentes o
representados cualquiera sea su número.

Entre la fecha de la citación a la Junta que no se
celebre por faltaáde quorum y la Junta siguiente
no podrá mediar más de treinta días.

en la Junta en

elecciones que se realicen en las Juntas de
Director o de Ins

voto debe
sufragan-
el número

presidi-
actuará

de los votos que se emitan
tomen estos acuerdos.

Solo darán derecho a voto las acciones que hayan
sido debidamente anotadas en el Registro de Accio­
nistas del Banco, antes de la fecha correspondiente
del cierre del Registro de Accionistas; ello también
dentro de las limitaciones establecidas en la Ley.

Los acuerdos tanto de las Juntas Ordinarias como
Extraordinarias se adoptarán por la mayoría abso­
luta de las acciones presentes y representadas,
salvo con las Leyes Reglamentos o Estatutos exijan
otra mayoría. Los accionistas tendrán derecho a
unvvoto por acción que posean o que representen,
sin perjuicio de las limitaciones legales.

La disolución anticipada del Banco, el cambio de
nombre o de su domicilio social, requerirán para ser
aprobados la concurrencia del setenta y cinco por
ciento
que se

Las Juntas Generales de Accionistas serán
das por el Presidente o Vice-Presidente y
de Secretario el Gerente General. Si alguno de
ellos faltare, serán suplidos por las personas que
hagan sus veces, y en último término por las perso­
nas que en carácter de reemplazantes accidentales,
desigme la Junta.

En las
Accionistas, sea para el cargo de
pector de Cuenta, resultarán elegidos los que en una
misma y única votación obtengan el mayor número de
votos hasta completar el número de personas por ele­
gir. Habrá votaciones separadas para las elecciones
de Directores, de Inspectores de Cuentas Titulares,
y de Inspectores de Cuentas Suplente. El
rá constar de una papeleta firmada por el
te en la que deberá señalar separadamente
de votos propios de los que representa.

Los accionistas podrán hacerse representar en la
Junta por otros accionistas, por medio de una carta
poder dirigida a la Sociedad. El texto de la carta
poder será fijado por la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras. Podrán también hacer­
se representar por una persona que no sea accionis
ta, pero en este caso el mandato deberá otorgarse
en carta-poder firmada ante Notarioopopescritura
Pública. Las cartas poderes que no designen el nom
bre del mandatario de puño y letra del poderdante,
se entenderán otorgada a los Directores y serán dis
tribuidas entre los Directores titulares elegidos
por los accionistas, por iguales partes en relación
al números de acciones que dichos poderes represen­

tan



Art. 48.- De las asistencias a las Juntas de Accionistas, de
sus deliberaciones y acuerdos se dejará constancia
en un libro de Acta que llevará el Secretario. En
las actas se hará un extracto de lo ocurrido en la
reunión y se dejará testimonio necesariamente de los
siguientes datos: Nombre de los accionistas presentes
y número de acciones que cada uno posea o represente;
relación sucinta de las observaciones producidas;
relación de las proposiciones sometidas a discusión
y del resultado de la votación y la lista de los
accionistas que hayan votado, en pro o en contra, si
alguien hubiere pedido votación nominal.

Solo por consentimiento unánime de los concurrentes,
podrá suprimirse en el acta el testimonio de algún
hecho ocurrido en la reunión y que se relaciones con
los intereses sociales.

Art. 49.- Los concurrentes a las Juntas firmarán una hbja de
asistencia en la que se indicará a continuación de
cada firma, el número de acciones que el firmante po­
see, el número de las que representa y el nombre del
representado. De todo ello se dejará constancia en
el Acta.

Art. 50.i Las actas serán firmadas por el Presidente y el Secre­
tario o por quienes hayan hecho las veces de tales
en la Junta y por tres accionistas en representación
de los asistentes que serán designados por la Junta.

Ellos actuarán también, como escrutadores de la vota­
ción. En caso de que los accionistas asistentes fue­
ran menos de tres, firmarán todos los asistentes.
CumpliHde estos requisitos no se requerirá la aproba­
ción del acta por la Junta para llevar efecto los acu­
erdos que en ella se adopten.

Si alguna de las personas designadas para firmar el
acta estimare que ella adolece de inexactitudes u omi­
siones, tendrá derecho a estampar, antes de firmarla,
las salvedades correspondientes. Si alguna de las
personas que debe firmar falleciere, se ausentare o
imposibilitare por cualquier causa para firmar el acta
correspondiente, se dejará testimonio al pie de la
misma de la respectiva circunstancia o del impedimen­
to.

Art. 51.- Corresponde a la Junta General:
1. Deliberar acerca de la Momoria Anual que debe pre­

sentar el Directorio y sobre los informes de los
Inspectores de Cuentas;

2. Acordar las distribuciones de los beneficios líqui­
dos y a propuesta del Directorio el dividendo a re­
partirse ;

3. Elegir Directores para reemplazar a los que hubie­
ren terminado el período de su nombramiento, rele­
varlos de sus cargos y cubrir las vacantes que por
cualquiera causa se produzcan en el Directorio, sil
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo veinte y

/ dos de los estatutos.
4. Nombrar anualmente dos Inspectores de Cuentas Titu­

lares y dos Suplentes.
5. Deliberar y resolver sobre cualquiera proposición

que se le someta para modificar y mejorar la mar­
cha del Banco.



6. Reformar los estatutos
7. Resolver acerca de la adquisición del activo v pasivo

de otras instituciones bancarias o de la fusión con
otras empresas similares.

8. Acordar la disolución anticipada del Banco y la liquida­
ción de éste o la enajenación de su activo y pasivo y la
forma de llevarla a cabo.

9. Resolver el aumento o disminución del capital y la forma
de realizarlo. De los asuntos tratados en los números
1, 2, 4, y 5 se tratará en Junta General Ordinaria; de
lo indicado en el número 3, en la Junta General Ordinario
y Extraordinaria y de los demás asuntos, solo en Junta
Extraordinaria. En las Juntas Extraordinarias sólo po­
drán tomarse acuerdos relacionados con las materias o
negocios específicos que se hayan dado a conocer en los
avisos de citación.

TITULO IX

De los Inspectores de Cuentas

Art. 52.- En cada Junta General Ordinaria se nombrarán dos Inspec­
tores de Cuentas Titulares y dos Suplentes, cuyos cargos
serán indelegables, con el objeto de vigilar las opera­
ciones del Banco, examinar la contabilidad, inventario
y balance y con la obligación de informar a la próxima
Junta Ordinaria de Accionistas sobre el cumplimiento de
su mandato.

La elección se efectuará conforme a lo establecido en el
artículo cuadragésimo quinto de los presente estatutos.
La designación y actuación de los Inspectores de Cuentas
o de los auditores es sin perjuicio de los derechos que
otorgan a los accionistas los artículos 461 y 462 del,
Código de Comercio. Los Inspectores de Cuentas deberán
ser Contadores o tener título universitario.

TITULO X

De los Balances y Distribución de Utilidades.

Art. 53. El 31 de Diciembre de cada año se practicará un Balance
de las operaciones del Banco que, junto con la Memoria
del Directorio se presentará a la consideración,de la
Junta General de Accionistas. El balance deberá publi­
carse por una sola vez, en un diario de Punta Arenas,
con diez días de anticipación a lo menos, a la fecha en
que se celebrará la Junta. Los Balances deberán consig­
nar el nombre del Presidente, Directores, Gerente General
e Inspectores de Cuentas de la Sociedad, como asimismo
las transacciones de acciones del Banco efectuadas por
dichas personas durante el ejercicio.



Art. 54.- De las utilidades líquidas que arroja el Balance,
se destinarán preferentemente las cantidades nece­
sarias para absorver las pérdidas que se arrastren
de ejercicios anteriores. El saldo se destinará:
a. A la cancelación de las sumas que se adeuden al

Directorio, de acuerdo a lo estipulado en el ar­
tículo décimo quinto del Estatuto;

b. A la formación del fondo de reserva legal según
resuelva la Junta a prppuesta del Directorio, no
menos del diez por ciento ni más del cuarenta por
ciento, hasta que el mencionado fondo sea igual
a lo menos al veinticinco por ciento del capital
pagado del Banco;

c. A la formación de fondos de reservas especiales,
según resuelva la Junta a propuesta del Directo­
rio, una cantidad no superior al treinta por cien­
to de las utilidades líquidas; y

d. El saldo, que no podrá ser inferior al treinta por
ciento de las utilidades líquidas, a ser distri­
buidos entre los accionistas como dividendo, en
forma señalada por la Ley.

TITULO XI

De la Disolución, Liquidación y Jurisdicción.

Art. 55.- El Banco se disolverá por:

a. Pérdida del cincuenta por ciento o más del Capi­
tal social y fondos de revalorización;

b. Expiración del plazo fijado para su duración;
c. Acuerdo de los Accionistas tomado en conformidad

a estos estatutos;
d. Las demás causales establecidas por la Ley.

Art. 56. En el evento previsto en la letra a) del articulo
precedente, una vez aprobado el Balance respectivo
por la Junta de Accionistas, el Directorio consigna­
rá este hecho por escritura pública dentro del plazo
de treinta días contados desde dicha fecha, y en el
mismo plazo esa escritura se publicará por una sola
vez en el Diario Oficial y se inscribirá en el Regis­
tro de Comercio respectivo y se anotará al margen de
la inscripción social. Copia de esta escritura pú­
blica, con certificado de su inscripción y publiea-
ción, se remitirán a la Superintendencia, cumplidos
los trámites señaladas, los administradores procede­
rán de inmediato a la liquidación del Banco. Lo se-
señalado en este artículo es sin perjuicio de lo es­
tablecido en el Título Séptimo de la Ley General de
Bancos.

Art. 57.- Cualquiera dificultad o cuestión que surja entre
uno o más accionistas y el Banco o sus administrado­
res con motivo de la aplicación de estos Estatutos,
su existencia, validez i disolución, se someterá for­
zosamente a la decisión de un arbitro arbitrador non- > 
brado de común acuerdo y cuyo fallo no será



Art. 1.-

Art. 2.-

susceptible de recurso alguno. En caso de no produ­
cirse acuerdo respecto del nombramiento del árbitro,
éste será designado, en las condiciones señaladas, por
el Juzgado de Mayor Cuantía de Turno en los Civil de Pu
Punta Arenas.

ARTICULOS TRANSITORIOS I

Para los efectos del aumento del valor nominal de las I
acciones , de un milésimo de peso a un peso, los Dele- |
gados de la Superintendencia de Bancos e Instituciones E
Financieras o el Directorio en su caso, decretarán el i
canje de acciones, a razón de una nueva por cada mil |
antiguas/ El canje se hará teniendo como base el cié- I
rre del Registro practicado para la celebración de es- I
ta Junta. j'

Ningún accionista podrá ser borrado del Registro por el I
hecho del canje, habida consideración del número de accici
nes antiguas que posea. Si éste no alcanza a mil la |
Sociedad deberá enterarles las sumas necesarias para |
que, a lo menos, cada accionista permanezca con una í
acción nueva. Si como consecuencia del canje de las i
acciones recien indicadas se produjere fracciones de |
acciones, las acciones afectadas serán vendidas por la i
comisión a que se refiere el artículo siguiente a los I
actuales accionistas, en un valor no inferior al nomi- l
nal, quedando el precio a beneficio del dueño de la I
fracción respectiva. í

El aumento de capital acordado en la Junta General Ex- |
traordinaria celebrada el 20 de Mayo de 1976, de |
$ 3.000.- a $ 36.000.000.T dividido en 36 millones |
de acciones de un valor de un peso cada una, se lleva- i
rá a efecto en la forma señalada a continuación: j
a. Mediante la emisión de 827.958 acciones de un valor I
nominal de un peso cada una, que se distribuirán entre I

los accionistas, liberadas de pago, a prorrata de !
las acciones con que cada uno de ellos haya figurado!
al cierre del Registro practicado para los efectos I
de la celebración de la Junta. Estas acciones se |
emitirán con cargo a la capitalización de hasta |
$ 827.958. tomados de los findos capitalizables, acu-l
mulados en la Sociedad al 31 de Diciembre de 1975. I
Si como consecuencia del reparto de las acciones re- I
cién indicadas se produjere fracciones de acciones, I
las acciones afectadas serán vendidad por la comisi- I
ón a que se refiere el artículo siguiente a los ac- I
tuales accionistas, en un valor no inferior al nomi- I
nal, quedando el precio a beneficio del dueño de la
fracción respectiva. Para los efectos de la distri­
bución de acciones a que se refiere esta letra, se
considerará la prporción real de cada accionista en
la sociedad, incluso las fracciones que resulten
como consecuencia del aumento del valor nominal y
canje de acciones dispuesto en el artículo transito­
rio precedente.

b. Mediante la emisión de 10.669,042 ficciones de un ca­
lor nominal de un peso cada una, que se pagarán en
dinero efectivo. Cada accionista tendrá derecho a
suscribir la proporción que sobre las 10.669.042.



acciones le corresponda, a prorrata de las que poseía a la
fecha del cierre del Registro practicado para los efectos de
la celebración de la presente Junta de Accionistas.

Con esta fecha , se suscriben 8.033.299 acciones que se paga- I
rán en dinero en efectivo antes del 9 de Junio próximo, medianil
te depósito de los valores correspondientes en arcas sociales i
a nombre de cada suscriptor; esta cantidad será aplicada por I
el Banco al pago de las acciones que por este acto se suscri- I
ben, a la fecha en que esta reforma sea aprobada por la Super- I
intendencia de Bancos e Instituciones Financieras, lo cual de- I
berá ocurrir antes del 30 de Junio de 1976. J

De no ser así, las cantidades pagadas serán devueltas a los f
suscriptores. Como el aumento de capital de que trata la pre- I
sente letra alcanza a $ 10.669.042 y el monto de las acciones í
que suscriben los accionistas que se incluyen en la lista que |
se indica más adelante representan solo $ 8.033.299.-, el sal- I
do de las acciones deberá ser ofrecido por la comisión a que í
se refiere el artículo transitorio tercero, a los accionistas I
que, figurando en el Registro a la época del cierre practicado |
para la celebración de esta Junta, no se encuentren incluidos I
en la lista de suscriptores de la presente letra. |

El ofrecimiento se hará por medio de tres avisos que ordenará |
publicar la Comisión, en un periódico de Punta Arenas, dentro ¡
de los diez días siguientes a la fecha de aprobación de este |
aumento de capital por la Superintendencia de Bancos e Insti- |
tuciones Financieras. i
Cada accionista podrá suscribir acciones hasta por un monto í
máximo equivalente a su proporción en el Capital del Banco í
a la fecha del cierre del Registro practicado para la celebra- I
ción de esta Junta, aplicado sobre los 10.669.042 acciones. |
La suscripción y pago de las acciones asi ofrecidas, deberá i
quedar perfeccionada íntegramente dentro del plazo de 20 días I
contados desde la publicación del primer aviso. Si vencido |
este término quedaren acciones aún sin suscribir y pagar, és- I
tas serán vendidad por la Comisión al resto de los accionistas I
o terceros en un valor no inferior al nominal. |

Los accionistas que suscriben acciones en este acto y que pa- I
garán su valor en dinero en efectivo antes del 9 de Junio pró- I
ximo, son los siguientes: j
SAntiago Violic Vlasteliza 14.982 acciones; Alvaro Gazmuri |
Plaza 160.036; Sergio Reiss Greenwood 160.036; Distribuidora |
Talca S.A. 320.072; Sergio Silberberg Berrean 160.036; Leonar­
do Carvallo Pereira 160.036; Patricio Olivos Moreno 160.036;
Rafael Carvallo Pereira 160.036; Fábrica de Ropa El AS ltda
309.402; Juan Carlos Solari Gramattico 160.036; Federico Sil­
berberg Hermán 160.036; Jaime Arrieta Fernández 160.036; Jose­
fina López Lledó 160.036; Isabel López Lledó 160.036; Eduardo
Edwards Zacarelli 160.036; Compañía de Seguros Producción y
Comercio 320.072; Marco Pollak Ganz 160.036; Manuel Jiménez
Bulnes 160.036; Joaquín Lira Rosas 160.036; Jacinto Navarto
Coronado 160.036; Luis Maino Gatti 160.036; Manuel Salas Ore­
llana 160.036; Juan Carlos Varela Morgan 160.036; Patricio Nie­
vas Escobar 160.036; Carmen Passalcqua de Moura 160.036;
Luis Alejandro Silva Valdés 160.036; Juan Moura Passalcqua
160.036; Luis Arnaboldi Camponovo 160.036; Daniel Balmaceda
Tellez 160.036; Juan Pablo Avalos Labbé 160.036; Arturo Orella­
na Pinochet 160.036; Carlos Olivos Marchant 160.036; Carlos
Olivos Moreno 160.036; Alvaro Mandujano Muñoz 160.036; Socie­
dad Constructora Teatinos Ltda 320.072; Mauricio Gazitúa Recart
160.036; Enrique Cuadra Gazmuri 160.036; Fedrico Willougbhy
Mac-Donald Moya 18.009; Andrés Concha Rodríguez 160.036; Fer­
nando Demaría Lucchini 160.036; Pedro Urrutia Aldunate 160.036;
Zrturo Simlán Díaz 160.036; Enzo Solari Gramattico 160.036;



Bernardo Bolari Loyal 160.036; Juan Héctor Solarl Sanelli |
160.036; Oscar Gazmuri Ojeda 160.036; Estanislao Karelovié |
Kirigln 5.003; y Vladimlr Covacevich Cvitanic 4.175 acciones. I

c. Mediante la emisión de 24.ÍÍÓO.0OO acciones de un valor f
nominal de un peso cada una, que se distribuirán entre |
los accionistas, liberadas y/o con pago en dinero efec— l
tivo que deberán quedarán íntegramente pagadas dentro |
del plazo de tres años contados desde la fecha de aproba- j
clon del presente aumento de capital. Para los efectos |
de la distribución de acciones liberadas y/o para el ofre- I
cimiento a los accionistas de la suscripción y pago de !
acciones en dinero en efectivo, el Directorio decretará
en las oportunidades que estime convenientes, el cierre ;
del Registro de accionistas. I

El derecho de accionista a recibir acciones liberadas y/o
a suscribir acciones de pago, estará siempre limitado a ¡
su cuota en el capital del Banco a la fecha del cierre
respectivo. El Directorio queda ampliamente facultado
para acordar la capitalización de los fondos que la ley
permita capitalizar y de útilidadessen la forma y oportu­
nidad que estime más conveniente a los intereses del Banco.

En todo caso, antes de emitir acciones contra cualquier
capitalización de fondos y/o de utilidades que acordare
o de ofrecer a los accionistas la suscripción de acciones
de pago, deberá comunicar el hecho a la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras y obtener su aproba­
ción.

Si como consecuencia de cualquier capitalización de fondos
acordada, se produjeren fracciones de acciones, las accio­
nes afectadas serán vendidas por el Directorio en un valor
no inferior al nominal, quedando el precio a beneficio del
dueño de la fracción respectiva.

Art.3.- La comisión aludida en el artículo transitorio segundo
estará integrada por los delegados actuales de la Super­
intendencia de Bancos e Instituciones Financieras y por
don Alvaro Gazmuri Plaza, en representación de los accio­
nistas.

Art.4.- El primer Directorio que se elija en la Junta Extraordina­
ria de Accionistas que se cite para estos efectos, una vez
concedida para ello la correspondiente autorización de,la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras,
durará hasta que se celebre la primera Junta Ordinaria de
Accionistas que tenga lugar después de transcurrido un año
desde su elección.

Art.5.- Mientras no entre en vigencia el Estatuto Social de la
empresa, el Director Titular y el Director Suplente que
representen a los trabajadores serán designados por el
Ministerio del Trabajo, en la forma señalada en el artícu­
lo cuarto transitorio del Decreto Ley NO 1171 de 1975.

Art.6.- Se deja constancia que el aumento de capital acordado en
Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20 de
Mayo de 1976, ha tenido por objeto dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo primero del Decreto Ley NQ 749
de 1974, de modo de permitir la subsistencia legal del
Banco con posterioridad al 30 de Junio de 1976 y hacer pos
ble la apertura de oficinas en las provincias de Santiago
y Valparaíso.



BOLSA DE COMERCIO
SANTIAGO

Santiago de. de 19

Señor

Gerente de la Bolsa de Comercio

Santiago.

Muy señor nuestro:

El Consejo Directivo de .............................. .........................

ha acordado solicitar del Directorio de esa Ins­

titución la autorización necesaria para que sus acciones puedan

cotizarse oficialmente en la Bolsa de Comercio.

Se acompañan a la presente solicitud los ante­

cedentes requeridos para ese objeto.

El que suscribe, en representación de la Socie­

dad, declara: que acepta los acuerdos que sobre cotización de

acciones tome el Directorio de la Bolsa de Comercio, en confor­

midad con las disposiciones del Reglamento interno de la Insti­

tución, y que se somete a las disposiciones de los Estatutos y

Reglamentos de ésta sobre todas las materias relacionadas con la

sociedad que representa.

Declara, igualmente, que se obliga a dar cum­

plimiento a lo establecido especialmente en el actual articulo

145 del Reglamento de la Bolsa de Comercio.

Con este motivo, saludo a usted muy atentamente



Santiago, 21 de Cbtubre de 1976

Señor
Gerente de la Bolsa.
Presente.

Estimado señor Gerente:
EL BANCO CHILENO YUGOESLAVO ha solicitado au­

torización para que sus acciones puedan, cotizarse oficialmente en la
BOLSA DE COMERCIO.

El Banco se constituyó como sociedad anónima
el 30 de Agosto de 1958, según consta de la escritura pública de
igual fecha extendida ante el Notario de Punta Arenas don Hugo Bustos

Su domicilio es la ciudad de Punta Arenas
puliendo abrir agencias o sucursales dentro o fuera del país y su
duración hasta el 30 de Junio de 1970 pudiendo prorrogarse por pe­
riodos de treinta años. Su objeto es realizar todos los negocios,
actos y contrato! que la Ley de Bancos permite ejecutar a tales
entidades. El capital social inicial fué de $300.000.000 dividido
en tres millones de acciones nominativas de $100 cada una.

Por Decreto Supremo N° 13.114 de 15 de Oc­
tubre de 1959 se autorizó la existencia y se aprobaron los Estatutos
del Banco.

Los Estatutos sociales han sido objeto de
modificaciones introducidas en ellos y autorizadas por los Decretos
Supremos del Ministerio de Hacienda N°s 10.837 de 14 de Setiembre
de 1960; N° 18.768 de 24 de Octubre de 1961; N°5392 de 19 de Diciem­
bre de 1964; N° 875 de de 22 de Marzo de 1966; y N° 285, de 5 de
Mayo de 1970 y por las Resoluciones de la Superintendencia de Bancos
N°54 de 28 de Diciembre de 1972 y N° 48 de 7 de Junio de 1976.

Según dichas reformas la duración de la
saciedad es hasta el año 2.000 prrorrogables por periodos de 30
años y su capital de de $36.000,000 dividido en treinta y seis millo­
nes de acciones de un peso cada una.(RES 48 de 7 de Junio de 1976).

Tanto en la constitución de la sociedad
como en las sucesivas reformas se ha dado cumplimiento a lo dispues­
to en el art. 440 del Código de Comercio.

m Según Balance al 31 de Diciembre de 1975
la utilidad neta fué de S 87.425, 35.

CAPITAL, autorizado y pagado S 3.000
Reservas...  $8O7.493>1

El aumento del capital social a $36.000.000
se efectúa aumentando el valor nominal de las 3.000.000 de acciones
de un milésimo de peso a un peso; emitiendo 827.958 acciones de un
peso cada una liberadas de pago; con la emisión de 10.669.042 accio­
nes de un valor nominal de un peso cada una que deberán ser suscri­
tas y pagadas ¿ntes del 30 de Junio de 1976 y con la emisión de
24.400.000 acciones liberadas de pago con cargo a fondos de reser-
va susceptibles de ser capitalizados previa aprobación de la Super­
intendencia de Bancos y si no existieren dichos fondos en todo o

a
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parte, por acciones que deberán ser pagadas en dinero efectivo.
El nuevo capital deberá quedar enterado en el plazo máximo de tres
años contados desde la fecha de la Resolución que aprobó la reforma.

Según la Lista de Accionistas acompañada,
al 23 de Julio de 1976 la 9/ 034.963 acciones se encontraban dis­
tribuidas entre 328naccionistas ninguno de los cuales aparece pose­
yendo mas del 10% de las acciones emitidas.

A juicio del suscrito no existe inconveniente
legal para que el Directorio si lo estima procedente le preste su
aprobación a la solicitud en estudio.

Sin otro particular saluda atta- a Ud.

Miguel Balmaceda
,,Z abogado



ABOGADO

NUEVA YORK 57. OF. 607
TELEFONO 85940

SANTIAGO

Santiago, 5 de Dctubre de 1976.

Señor
Gerente de la Bolsa.
Presente.

Estimado señor Gerente:
El Banco Yugoeslavo de Punta Arenas ha

solicitado la autorización necesaria para cue sus acciones puedan
cotizarse oficialmente en la Bolsa de Comercio.

Se ha acompañado para estos efectos las
Memorias correspondientes a los años 1973, 1974 y 1975 y Lista
de Accionistas al 23 de Julio de 1976.

También se ha acompañado copia de la escril
tura de correspondiente a la última Junta General Extraordinaria
celebrada el 20 de Mayo de 1976. Asimismo copia del Decreto y
del Extracto cue autoriza la existencia y aprueba los Estatutos.

Sin embargo-faltan los siguientes antece­
dentes que deben acompañarse a la brevedad posible:

a)Decreto que declara legalmente instala­
da a la institución bancaria;

B) Las escrituras debidamente inscritas
en extracto y publicadas en el Diario Oficial respecto a las si­
guientes reformas con sus correspondientes Decretos aprobatorios:

N° 10837 de 14 de Setiembre de 1960
Ií°18768 de 24 de Octubre de 1961
N°5392 de 19 de Diciembre de 1964
N° 875 de 22 de Marzo de 19S6
N°561 de 24 de Julio de 1968
NP 285 de 5 de Mayo de 1970
0) Resoluciones de la Superintendencia

de Bancos e Instituciones Financieras N°S 54 de 28 de Diciembre
de 1972 y N°48 de 7 de Junio de 1976. x

Sólo una vezq §ue se acompañen los ante­
cedentes anteriormente citados estará el suscrito en condiciones
de evacuar el informe que se le solicita.

Saluda atentamente a Ud. „
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CASILLA 605-A - DIRECCION TELEGRAFICA ‘‘CHIYUGBANK" - TELEX 80808

PUNTA ABENAS, 13 de Agosto de 1976
MAGALLANES (CHILE)

Señor
Eugenio Blanco
PRESIDENTE DE LA
BOLSA DE COMERCIO DE
SANTIAGO

SANTIAGO

Muy señor nuestro:

Nos permitimos dirigirnos a Ud. con el
objeto de solicitarle se estudie por parte de la institu­
ción que Ud. preside, la cotización bursátil de las accio­
nes del Banco Chileno Yugoslavo.

Nuestra institución, nacida en 1958, ha
operado en la XII Región del país durante los últimos 18
años, realizando una importante labor como entidad capta-
dora de ahorros y como institución especializada en el Co­
mercio Internacional de la zona.

privatizada y a
una institución

En la actualidad, ha sido recientemente
partir del 29 de Julio pasado, opera como
bancaria más del sector privado nacional.

Dentro de nuestros planes de desarrollo
y normalización como entidad financiera, hemos asignado ab­
soluta prioridad a esta solicitud, concientes de la impor­
tancia que significa obtener de vuestra prestigiada insti­
tución, el privilegio de que nuestras acciones se transen
en la Bolsa de Comercio de Santiago.

Adjuntamos a la presente, las últimas 3
Memorias del Banco Chileno Yugoslavo, Lista de Accionistas
vigentes al 29 de Julio de 1976, Estatutos actualizados y
certificado indicando el Directorio actual de la institu­
ción.
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CASILLA 605-A - DIRECCION TELEGRAFICA "CHIYUGBANK” - TELEX 80808

PUNTA ARENAS, 13.8.76
MAGALLANES (CHILE)

Sr. Eugenio Blanco

Esperando encontrar una favorable acogida
a la presente saluda atte. a Ud.

ALVARO GAZMURI P
PRESIDENTE

AGP/rps.
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PUNTA ARENAS,
MAGALLANES (CHILE)

CERTIFICADO

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC, Gerente General del BANCO
CHILENO YUGOSLAVO, que suscribe, certifica que el Direc­
torio de la Institución está integrado por las siguientes
personas:

Presidente don
Vice-Presidente don
Director don
Director don
Director don
Director don

ALVARO GAZMURI PLAZA
EDUARDO EDWARDS ZACARELLI
PABLO ALAMOS MONTERO
ANDRES CONCHA RODRIGUEZ
FERNANDO DEMARIA LUCCHINI
MANUEL JIMENEZ BULNES

Certificado para ser presentadopresente

GERENTE GENERAL

En Punta Arenas, a 13 de Agosto de 197

Se extiende el
a la Bolsa de Comercio de Santiago.

ICENTE KARELOVIC V.



CHAU, TAPIA Y ORTEGA CONTADORES profesionales auditores ltda.
RAMON CARNICER N* 37 - 2’ RISO - TELEFONOS N’ 39S303- 31977 - CASILLA N’ 10437 - SANTIAGO-CHILE

CARPETA DE ANTECEDENTES DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO.

1. Carta del Presidente del Directorio al Presidente de la Bolsa de Comercio
2. Certificado del Gerente General del Banco Chileno- Yugoslavo

3. Informe del Abogado de la Bolsa de Comercio al Gerente de la misma
4. Segundo Informe del Abogado a Gerente de la Bolsa de Comercio

5. Solicitud al Gerente de la Bolsa de Comercio
6. Un ejemplar de la Trigésima memoria -Diciembre 1975

7. Un ejemplar de la 29a» Memoria - Diciembre 1974
8. Un ejemplar de la 28a. Memoria - Diciembre 1973
9. Nómina de Accionistas al 23 de Julio de 1976

10. Fotocopia autorizada de extracto de escritura constitución Banco Chileno 6 Yugoslavo
de 30 de Agosto de 1958.

11. Fotocopia autorizada del Decreto de existencia del Banco Chileno - Yugoslavo
iz. Fotocopia autorizada de inscripción en Registro de Comercio de IO.IO.197O.

13. Fotocopia autorizada de 3a. Junta General extraordinaria de Accionistas de 4.8.71
14. Fotocopia autorizada de inscripción, en Registro de Comercio 10.10,70

15. Fotocopia autorizada Decreto aprobación reforma estatutos de 24.10.1961

16. Fotocopia autorizada inscripción Registro de Comercio , reforma estatutos de 12.2.65

17. Fotocopia autorizada inscripción Registro de Comercio , modifica estatutos, de 12.2.65

18. Fotocopia autorizada inscripción Registro de Comercio^modificacion estatutos, 26.4.66

19. Fotocopia autorizada inscripción Registro de Comercio, reforma estatutos, 26.4.1966.
20. Fotocopia autorizada, inscripción Registro de Comercio, modif. estatutos 21.8.1968

21. Fotocopia autorizada , inscripción Registro de Comercio, Resolución 561 > 21.8.1968

22. Fotocopia autorizada , inscripción Registro de Comercio, Resolución 285, 15.6.1970

23. Fotocopia autorizada, inscripción Registro de Comercio, reforma estatutos, 15.6.1970

24. Fotocopia autorizada , inscripción Registro de Comercio, reforma estatutos , 6 .1.1973

25. Fotocopia autorizada, inscripción Registro de Comercio, reforma estatutos, 6.1.1973

26. Fotocopia autorizada, inscripción Registro de Comercio , reforma estatutos, 9.6.1976

27. Fotocopia autorizada extracto Reforma estatutos, 7.6.1976

28. Copia autorizada Act. Junta General Accionistas , 20 de Mayo de 1976

29. Copia Estatutos del Banco Chileno Yugoslavo, año 1976.
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Diciembre 1973
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VIGESIMA OCTAVA
MEMORIA

BANCO
CHILENO
YUGOSLAVO
A la Junta General
Ordinaria
de Accionistas

diciembre de 1973



Autorizados por Decretos Supremos del Ministerio de Hacien­
da N° 13114 de 15 de Octubre de 1958, N° 10837 de 14 de Sep­
tiembre de 1960, N° 18768 de 24 de Octubre de 1961, NG 5392
de 19 de Diciembre de 1964, N 875 de 22 de Marzo de 196@,
N? 561 de 24 de Julio de 1968 y N’ 285 de 5 de Mayo de 1970.

CAPITAL AUTORIZADO  E’ 3.000.000,—

CAPITAL PAGADO  E’ 3.000.000,—
FONDO DE RESERVA LEGAL  750.000,—
FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS  160,97
FONDO DE FUTURA CAPITALIZACION 447.594,70
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL

PROPIO LEYES 13305 y 15564  14.719.508,75
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS

EXTRANJERAS  480.953,80
FONDO PARA VIVIENDAS DFL. 285 Y

LEY 15228  677.286,07
FONDO REVALORIZACION CUOTAS DE

AHORRO DFL. 285 y LEY 15228 3.358.435,37
FONDO DE RESERVA PARA

EVENTUALIDADES  96.183,99
FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE

MAYOR VALOR EN VENTA DE
BIENES RAICES  3.277.733,45

E’ 26.807.857,10



Delegado de Gobierno
ante las Instituciones
Sanearlas de
Punta Arenas

Teniente Coronel de Ejército
ARTURO ALVAREZ SGOLIA

Administración

GERENTE GENERAL
Vicente Karelovic Vrandecic
CONTADOR
Alejandro Iglesias Haramburo
SUB-CONTADOR
Pedro Mercado Santana

JEFE DE CAMBIOS
Oscar Triñánez Seyssus
ABOGADO
Mario Casas Barril



SEÑORES ACCIONISTAS:

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos, el Delegado
de Gobierno ante las Instituciones Bancarias de Punta Are­
nas tiene el agrado de someter a la consideración de los seño­
res Accionistas: la Memoria, el Balance General, la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y el Informe de los Inspectores de
Cuentas correspondientes al Ejercicio comprendido entre el
l9 de Enero y el 31 de Diciembre de 1973.

Después de efectuar los castigos y provisiones estima­
das necesarias, para la cartera de colocaciones, inversiones,
pago de impuestos, etc., la Utilidad del
Ejercicio asciende a  E9 13.006.625,72

De acuerdo con el N9 2 del artícu­
lo 35 de la Ley de la Renta, procede dedu­
cir de la Utilidad el 20% de la Renta Im­
ponible, cantidad que pasa a incrementar
el Fondo de Revalorización del Capital
Propio Leyes 13305 y 15564  E9 3.279.900,—

E9 9.726.725,7®

siguiente forma:
Se propone distribuir el remanente de la Utilidad en la.

a) Destinar a Fondo de Reserva pa­
para Eventualidades ............................. E9 9.710.446,52

b) D estinar a Fondo de Reserva en Mo­
nedas Extranjeras US$ 47,88 al cam­
bio de E9 340............................................. 16.279,20

E9 9.726.725,72

Durante el presente Ejercicio el Fondo de Reserva en
Monedas Extranjeras experimentó un incremento de E9
420.128,05, como resultado de la aplicación de las nuevas pa­
ridades de cambio comunicadas por la Superintendencia de
Bancos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley
de la Renta, al término de este Ejercicio fueron reavaluados
Jos bienes físicos del Activo Inmovilizado de la Institución en
E9 7.935.089,85, cantidad que ha sido adicionada al “Fondo
de Revalorización del Capital Propio Leyes 13305 y 15564.”

Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 20 del DFL.
285, el Banco ha hecho aportes en la Asociación de Ahorro y
Préstamo “Patagonia” por E9 89.492,— valor que se ha conta­
bilizado bajo el rubro "Inversiones” con abono a la cuenta
“Fondo para Viviendas DFL. 285 y Ley 15228”. Además, y de
acuerdo con disposiciones legales en vigencia, el Banco ha ad­
quirido 1.683 cuotas CORVI por un valor de E9 63.954,— can­
tidad que se ha contabilizado en forma análoga al punto an­
terior.



El “Fondo de Revalorización de Cuotas de Ahorro DFL.
285 y Ley 15228“ refleja un aumento de E9 2.721.971,71 co­
rrespondiente al reajuste de los valores invertidos en cuotas
de ahorro CORVI y en la Asociación de Ahorro y Préstamos
“Patagonia".

En el presente Ejercicio se ha efectuado una provisión
de E9 1.500.000,— a fin de dar cumplimiento a disposiciones
vigentes sobre viviendas economices. Esta suma pasará, pos­
teriormente, a formar parte de los capitales de la Empresa.

En el mes de Junio del presente año se suscribió el
acuerdo de compraventa con la Corporación de Magallanes,
del sitio ubicado en la esquina de calles 21 de Mayo y Roca.
Asimismo, se firmó la Promesa de Compraventa de los loca­
les para el funcionamiento del Banco en el nuevo edificio que
construye la Corporación de Magallanes en el sitio antes men­
cionado. El mayor valor de E9 3.277 733,45, producido en la
transacción antes señalada, se acreditó a la cuenta “Fondo
¿e Reserva Proveniente de Mayor valer en venta de Bienes
Raíces”.

Ratificados por la Asamblea los traspasos señalados y
acepta la distribución de la Utilidad en la forma propuesta,
el patrimonio de la Institución quedaría constituido de la si­
guiente forma:

CAPITAL PAGADO  E9 3.000.000.—
FONDO DE RESERVA LEGAL 750.000,-
FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS  160,97
FONDO DE FUTURA CAPITALIZACION 447.594,70
FONDO DE REVALORIZACION DEL CA­

PITAL PROPIO LEYES 13305 y
15564  14.719.508,75

FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EX­
TRANJERAS  497.233,—

FONDO PARA VIVIENDAS DFL. 285 Y
LEY 15228  677.286,07—

FONDO REVALORIZACION DE CUOTAS
DE AHORRO DFL. 285 Y LEY 15228 3.358.435,37

FONDO DE RESERVA PARA EVEN­
TUALIDADES  9.806.630,51

FONDO DE RESERVA PROVENIENTE
MAYOR VALOR EN VENTA DE
BIENES RAICES  3.277.733,45

E9 36.534.582,82



DIRECTORIO—

Por disposición de la Junta de Gobierno Provincial, el
día 12 de Septiembre cesaron en sus cargos los Directores de
la Institución, nombrándose en su reemplazo al Teniente Co­
ronel de Ejército señor Arturo Alvarez Sgolia, como Delegado
de Gobierno ante las Instituciones Bancarias de Punta Are­
nas. con todas las atribuciones y facultades que le confieren
los Estatutos de la Institución y la Ley General de Bancos al
Directorio.

INSPECTORES DE CUENTAS—

Corresponde a la Junta elegir dos Inspectores de Cuen­
tas en propiedad y dos suplentes para el próximo Ejercicio.

PERSONAL—

Cumplimos con el grato deber de expresar nuestro re­
conocimiento por la entusiasta y competente colaboración
que hemos recibido de parte de todo el Personal de la Em­
presa, durante el período de que damos cuenta, colaboración
que se ha manifestado en una activa participación en la so­
lución de los problemas y en un decidido propósito de brindar
una cada vez más eficiente y expedita atención.

Finalmente nos complace dejar constancia de nuestro
reconocimiento por el continuo apoyo que se ha servido pres­
tarnos nuestra distinguida clientela durante el presente Ejer­
cicio.

PUNTA ARENAS, 31 de Diciembre de 1973.—

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC ARTURO ALVAREZ SGOLIA
Gerente General Teniente Coronel

Delegado de Gobierno ante las
Instituciones Bancarias



Balance



Banco ESiáleno Vugoslaua
Balance General al 31 de Diciembre de 1973

Activo y Saldos Deudores
E°E°

FONDOS DISPONIBLES

TOTAL 

SUB TOTAL 

TOTALES 

C — INVERSIONES

TOTALES 

D — OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

TOTALES 

E — PERDIDAS DEL EJERCICIO

13.— Bienes Raíces ...
14.— Valores Mobiliarios 
15.— Otras Inversiones 

16.— Saldos con sucursa’es del país ...
17.— Operaciones de Cambio y Varios
18.— Activos Transitorios

1— Caja . .................... ... ..
2.— Depósitos en el Banco Central de Chile ..
3.— Documentos a cargo de otros Bancos

(Canje)
4.— Depósitos en Bancos Comerciales y

Banco del Estado
5.— Divisas por recibir del Banco Central de

Chile   
5.— Depósitos en el Exterior..........................  ••

11.— Deudores en Ctas Especiales con fl-
nanciamiento del Banco Central de Chile.

12.— Deudores por boleta de Garantía, consig­
naciones judiciales, cartas de créditos y
créditos contingentes por avales y fian­
zas, acreditivos abiertos con entero en es­
cudos acuerdo 790 

B.— COLOCACIONES
7.— Deudores en Cuentas Corrientes ...
8.— Préstamos . ............
9.— Documentos Descontados  .

10.— Otras colocaciones ... .

 
MONEDA EQUIVALENTE
CHILENA DE ORO Y

M/EXTRANJERAS

79.306.432.07
153.806.380.15

1.171.715.25
27.528.270.00

56.099.037.99

133.506.345.86

244.270.024.97
12.767.590.75

422.718.196.07 285.737.600.97

62.982.297.00
57.296.709.00
24.831.844.50

5.271.404.05 1.482.735.35

150.382.254.55 1 482.735.35

35.121.573.00

8.392.794.77 5.589.774.11

193.896.622.32 7.072.509.46

18.367.957.00
4.383.720.87

13.969.302.70
4.488.425.00

36.720.980.57 4.488.425.00

39.754.973.35
9.619.800.66

501.225.572.47
143.584.78

49.374.774.01 501.369.157.25

TOTALES GENERALES 702.710.572.97 798.667.692.68

totales
E»

708.455.797.04

Pasivo y Saldos Acreedores
F.— EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS

19.— Acreedores en Cuentas Corrientes
20.— Depósitos a menos de 30 días o de plazo

vencido........................... ..............................
21.— Otros saldos acreedores a la vista . . . ”

SUB TOTAL ....................
22.— Boletas de garantía, consignaciones............

judiciales y cartas de crédito
Ocotal....................................................... ................

G — EXIGIBLE A 30 MAS O MAS
23.— Depósitos a plazo .. 
24.— Otros saldos acreedores a plazo y

remesas por efectuar . ...

SUB TOTAL

25.— Boletas de garantía, consignaciones judi­
ciales, cartas de crédito y obligaciones
contingentes por avales y fianzas 

TOTAL  .....................................

200.969.131.78

41.209.405.57

550.743.931.26

1.501.378.265.65

H — OBLIGACIONES CON BANCOS, CORRESPON­
SALES Y OTROS

26.— Adeudado al Banco Central de Chile por
Administración Delegada  

27.— Adeudado a Bancos del país ... '
28.— Adeudado a Bancos del Exterior y

arbitrajes a futuro con Banco Central
de Chile

^UB TOTAL ...

29.— Deudas hipotecarias a largo plazo y
otras obligaciones ............................................

TOTAL . ............

I.— OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
30.— Saldos con sucursales del país
31.— Operaciones de Cambio y Varios ... 
32.— Pasivos Transitorios

TOTAL ...   ..............................

J — UTILIDADES DEL EJERCICIO

K — CAPITAL Y RESERVAS
33.— Capital autorizado:

3.000.000 Aces, a E° 1.— ■■ E» 3.000.000.—
menos capital por enterar E‘ 

34.— Reserva Legal ... ...........................................• •
35.— Fondo de revalorlzaclón del capital propio,

Leyes Nrs. 13.305 y 15.564 ... .....................
36— Otras reservas varias.......................................

TOTAL .....................

TOTALES GENERALES.............................. ■■

MONEDA
CHILENA

EQUIVALENTE
DE ORO Y

M/EXTRANJERAS TOTALES

E® E° E»

579.265.488.85

10.722.251.09
16.661.237.14 49.708.735.23

606.648.977.08 49.708.735.23

1.268.427.63

607.917.404.71 49.708.735.23 657.626.139.94

4.169.218.90 1.512.231.60

26.447.53 236.850.191.08

4.195.666.43 238.362.422.68

8.342.339.37 7.459.332.11

12.538.005.80 245.821.754.79 258.359.760.59

35.121.573.00

285.013.967.79

35.121.573.00 285.013.967.79

1.442.368.40

35.121.573.00 286.456.336.19 321.577.909.19

3.714.017.42 216.198.855.27 ■

7.365.943.02 1.057.40

11.079.960.44 216.199.912.67 227.279.873.11

9.726.725.72 9.726.725.72

3.000.000.00
750.000.00

14.719.508.75
7.857.394.55 480.953.80

26.326.903.30 480.953.80 26.807.857.10

702.710.572.97 798.667.692.68 1.501.378.265.65



37.— Obligaciones de Directores y Empleados (1)
38.—Valores en Custodia ...  ■■
39.— Valores y Letras en Garantía ... ... •••
40.— Documentos en Cobranzas
41.— Otras Cuentas de Orden ...  

TOTALES ... ... . .....................  

L. Cuentas

jo E» E”

101.124.00
108.198.00

62.673.898.27
7.421.111.30 142.489..053.41

46.799.548.76 285.533.137.02

117.Í03.880.33 428.022.190.43 545.126.070.76

Debe Cuenta
  

Pérdidas
Ejercicio comprendido entre el 1 de Enera  

1.— Remuneraciones, aportes patronales y otros
gastos de Personal ... . ............

2.— Remuneraciones al Directorio ... .. ....
3.— Otros Gastos Generales ... 
4.— Gastos financieros y otros de operación ..
5.— Impuestos, contribuciones y aportes .. ..
6.— Provisiones y Castigos ... 
7.— Revalorización Capital Propio ... 
8.— Utilidad Neta .. 

TOTALES    ..........................

E°

30.304.899.04

5.591.525.59
534.768.76

5.985.698.73
4.511.011.46
3.279.900.00
9.726.725.72

59.934.529.30

 
(1) Contabilizadas y englobadas en las Colocaciones

ALEJANDRO IGLESIAS HARAMBURO
Contador

Licencia N° 4794-3
Registro N° 13.370

CERTIFICADO DE LOS INSPECTORES DE CUENTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En virtud de lo dispuesto en el -artículo N? 53 de los Es­
tatutos del Banco, tenemos el agrado de informar a Uds. que
hemos revisado las cifras del Balance con el Libro Mayor del
Banco, como asimismo hemos practicado el arqueo de Caja y
de valores depositados en Custodia y Garantía, constatando
su conformidad.

PUNTA ARENAS, Diciembre 31 de 1973.— 

Enrique Fernández Alvarado Juan Kuzmanic Razmilic
Inspectores de Cuentas

de 0 r d s n

42 - ■ Responsabilidad por obligaciones de
Directores y Empleados ..  

43  Depositantes de Valores en Custodia ....
44.— Depositantes de Valores y Letras en

garantía  ■ ■.  ..........................
45 — Depositantes de Doctos, en Cobranzas ...
46.— Responsabilidad por otras Ctas. de Orden

TOTALES ... ...................................................................

101.124.00
108.198.00

62.673.898.27
7.421.111.30

46.799.548.76
142.489.053.41
285.533.137.02

117.103.880.33 428.022.190.43 545.126.070.76

Haber
y el 31 da Diciembre de 1973  

E9
58.972.706.23

961.823.07
9.—-Ingresos de Operación

10.— Otros Ingresos

TOTALES 59.934.529.30

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
Gerente General



ESTADO DEMOSTRATIVO DEL DESARROLLO

BALANCE AL Capital Reservas Utilidad
liquida

30 de junio de 1959 272.327 10.912
31 de diciembre de 1959 300.000 10.912 31.022
30 de junio de 1960 300.000 41.934 31.492
31 de diciembre de 1960 300.000 73.426 44.057
30 de junio de 1961 419.125 67.484 45.355
31 de diciembre de 1961 448.387 112.839 27.434
30 de junio de 1962 558.138 32.652 18.453
31 de diciembre de 1962 600.000 32.500
30 de junio de 1963 600.000 90.213 26.530

31 de diciembre de 1963 600.000 161.173 30.151
30 de junio de 1964 600.000 195.552 56.930
31 de diciembre de 1964 600.000 321.365 77.242
30 de junio de 1965 600.053 404.416 87.025
31 de diciembre de 1965 633.538 555.593 97.720
30 de junio de 1966 1.013.954 298.516 120.128
31 de diciembre de 1966 1.016.787 522.999 120.450
30 de junio de 1967 1.016.787 662.076 120.639
31 de diciembre de 1967 1.200.000 702.177 145.844
30 de junio de 1968 1.200.000 869.965 131.042
31 de diciembre de 1968 1.200.000 1.183.737 133.571
30 de junio de 1969 1.200.000 1.349.077 319.865
31 de diciembre de 1969 2.182.100 1.057.457 363.926
30 de junio de 1970 2.182.100 1.351.285 427.595
31 de diciembre de 1970 3.000.000 1.589.128 576.717
30 de junio de 1971 3.000.000 1.734.117 416.439
31 de diciembre de 1971 3.000.000 2.441.490 548.328
31 de diciembre de 1972 3.000.000 5.547.619 776.122
31 de diciembre de 1973 3.000.000 23.807.857 13.006.626

DEL BANCO DESDE SU FUNDACION

Depósitos Colocaciones Inversiones Total
del Activo

431.519 322.712 95.400 725.614
816.101 868.003 95.497 1.423.835

1.032.967 996.269 99.131 1.677.465
911.393 1.118.030 115.908 1.824.889

1.191.300 1.501.493 114.488 2.292.398
1.204.031 1.435.620 118.050 2.277.263
1.165.145 1.356.893 116.245 3.312.451
1.626.693 1.545.306 231.919 2.812.221
2.462,554 2.017.878 408.891 3.876.872
2.494.457 2.124.623 396.945 4.144.546
2.931.118 2.471.007 366.511 5.453.753
3.933.519 3.124.864 462.402 6.576.122
4.234.724 3.463.509 , 463.046 8.538.753
5.274.850 3.482.761 ; 621.547 9.508.621
4.823.213 3.039.748 635.924 10.169.046
6.952.307 4.067.274 ■ 755.639 13.821.204
5.886.298 4.134.561 740.646 14.096.760

10.378.182 5.603.751 829.014 26.238.244
10.217.311 5.914.321 829.569 27.352.930
19.171.918 9.221.335 982.656 43.527.584

22.150.764 12.050.947 1.014.598 55.547.681

22.374.613 16.278.194 1.351.682 49.798.813

29.429.780 21.427.847 1.708.178 53.403.903

33.040.524 24.215.999 2.057.587 53.234.443

46.774.188 26.815.246 2.251.613 63.135.647

59.201.650 31.791.866 2.990.324 73.829.927

145.102.873 60.517.733 5.977.987 194.176.839

915.985.901 200.969.132 41.209.406 1.501.378.266



Nuestros corresponsales



EN EL PAIS

Banco Sud Americano
Banco Osorno y La Unión

Banco de Crédito e Inversiones

EN EL EXTERIOR

Alemania: Deutsche Ueberseeische Bank
Ibero Amerika Bank

Argentina: Banco Alemán Trasatlántico

Dinamarca: Den Danske Landmansbanken

Estados Unidos de N. A.: First National City Bank
Swiss Credit Bank
Manufacturers Hanovers Trust Co.
Marine Midland Bank

Holanda: Amsterdam Rotterdam Bank

Inglaterra: Swiss Bank Corporation
Williams and Glyn’s Bank Ltd.
Bank pf London and South America Ltd.

Suecia: Skandinaviska Enskilda Banken
Suiza: Swiss Credit Bank
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VIGESIMA NOVENA
MEMORIA

BANCO

CHILENO

YUGOSLAVO

A la Junta General
ordinaria

de Accionistas

diciembre de 1974



DELEGADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
ANTE EL BANCO CHILENO YUGOSLAVO
-----  Santiago Violic Vlasteliza
-----  Vicente Karelovic Vrandecic

ADMINISTRACION
GERENTE GENERAL
Vicente Karelovic Vrandecic
CONTADOR
Alejandro Iglesias Harainburo
SÜB-CONTADOR
Pedro Mercado Santana
JEFE DE CAMBIOS
Oscar Triñanez Seyssus
APODERADOS
Mladen Cvitanic Cvitanie
Eladio Iglesias Haramburo
Aurelio Barrientes Alarcón
Juan Maynard Kusanovic
ABOGADO
Mario Casas Barril i

Autorizados por Decretos Supremos del Ministerio de Hacien­
da bP 13114 de 15 de Octubre de 1958, N9 10.837 de 14 de Septiem­
bre de 1960, N9 18768 de 24 de Octubre de 1961, N* 5392 de 19 de Di­
ciembre de 1964, N9 875 de 22 de Marzo de 1966, N’ 561 de 24 de Julio
de 1968 y N9 285 de 5 de Mayo de 1970
CAPITAL AUTORIZADO ........................................ E9 3.000-000,—
CAPITAL PAGADO ..................................................  ” 3.000-000,--
FONDO DE RESERVA LEGAL .............................. 750.000.—
FONDO' DE FUTUROS DIVIDENDOS................... 161,—
FONDO, DE FUTURA CAPITALIZACION............. 447.595,—
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL

PROPIO, LEYES 13305 y 15564 ......................... 80-131.620,—
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EX­

TRANJERAS ........................................................... 2.456.916,—
FONDO PARA VIVIENDAS DFL 285 Y LEY 15228 2-022.099 —
FONDO REVALORIZACION CUOTAS DE AHO­

RRO DFL 285 Y LEY 15228 .................................. 20-837.766,—
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES 9.806.631,—
FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE MA­

YOR VALOR EN VENTA DE BIENES RAICES 3.277-733,—
FONDO REVALORIZACION ACTIVO INMOVILI­

ZADO D.L. 110 ...................................................... 6.338-285,—
”É 138.068-806,—



SEÑORES ACCIONISTAS:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos, los Delega­
dos de la Superintendencia de Bancos someten a la consideración de
1c-j señores accionistas la Memoria, el Balance General y la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio comprendido en­
tre el 1? de enero y el 31 de diciembre de 1974.

Después de efectuar los castigos y provisiones
estimadas necesarias, para la cartera de colocacio­
nes, inversiones, pego de impuestos, etc., la Utili­
dad del Ejercicio asciende a  E9 32.085.523,—

De acuerdo con ei N9 2 del artículo 35 de la
Ley de la Renta, procede deducir de la utilidad el
20% de la Renta. Imponible, cantidad que pasa a
incrementar el Fondo de Revalorización del Capital
Propio Leyes 13305 y 15564  E° 11-669.180,—

E9 20.416.343,—

Se propone distribuir ei remanente de la
Uuiidad en la siguiente forma:

a) Destinar a Fondo de Reserva para Even­
tualidades  ... E 20-335.216,—

b) Destinar a Fondo de Reserva en Monedas Ex­
tranjeras US$ 48,29 al cambio de E9 1-680

per US$ 1,—  81.127,—

E° 20.416.343,—

Durante el presente Ejercicio el Fondo de Reserva en Mone­
das Extranjeras experimentó un incremento de E9 1.959-683,— como
resultado de la aplicación de lar. nuevas paridades de cambio comuni­
cadas por la Superintendencia de Bancos.

De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 35 de la Ley de la
Renta, al término de este Ejercicio fueron reavaluados los bienes físi­
cos del Active Inmovilizado de la Institución en E9 62.742.931,— can­
tidad que ha sido adicionada al “Fondo de Re valorización del Capital
Propio Leyes 13305 y 15564”.



Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 20 del DFL 285, el
B-aico ha hecho aportes en la Asociación de Ahorro y Préstamos ‘ Pa-
tagonia ’ per EQ 688.779, — valor que se ha contabilizado bajo el rubro
Inversiones con abono a la cuenta “Fondo para Viviendas DEL 285 y
Ley 15228”. Además, y de acuerdo con disposiciones legales en vigen­
cia, el Banco ha adquirido 4.126 cuotao Corvi por un valor de
E’ ou6.034,— cantidad que se ha contabilizado en lorma análoga al

punte anterior-

El “Fondo de Revalorización de Cuotas de Ahorro DFL 285 y
Ley 15.223 ’ reíleja un aumento de E9 17-479.331,— correspondiente al
reajuste de les valores invertidos en cuotas de ahorro Corvi y en la
Asociación de Ahorro y Préstamos “Patagonia”.

El el presente Ejercicio se ha efectuado una provisión de
E-’ 6.207.436,— a fin de dar cumplimiento a. dispesi iones vigentes so­
bre viviendas económicas. Esta suma pasará, posteriormente, a for­
mar parte de loo capitales de la Empresa.

Ratificados por la Asamblea los traspasos señalados y aceptada 13.
distribución de la Utilidad en la forma propuesta, ti patrimonio de
la Institución quedaría constituido de la siguiente forma:

CAPITAL PAGADO  E9
FONDO DE RESERVA LEGAL 
FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS 
FONDO DE FUTURA CAPITALIZACION 
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL

PROPIO LEYES 13305 y 15564 
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRAN­

JERAS 
FONDO PARA VIVIENDAS DFL 285 Y LEY 15228
FONDO DE REVALORIZACION DE CUOTAS DE

AHORRO DFL 285 Y LEY 15228 
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES
FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE MA­

YOR VALOR EN VENTA DE BIENES RAICES
FONDO REVALORIZACION ACTIVO INMOVILI­

ZADO DL 110 

3 000.000,—
750-000,—

161 —
447.595,—

89-131.620,—

2.538.043,—
2.022.099,—

20.837-766,—
30-141.847,—

3.277 733,—

6.338.285,—

E° 158.485.149,—



DELEGADOS DE LA SUPERINTENDENCIA
DE BANCOS —

Por Orden de Servicio N’ 1-118 y N<? 1-155, de fechas 5 de enero
y 2 de mayo de 1974, respectivamente, la Superintendencia de Bancos
designó Delegados en la Administración del Banco Chileno Yugosla­
vo a los señores Santiago Violic Vlasteliza y Vicente Karelovic Vran-
decic, quienes) tienen, en el ejercicio de sus funciones, todas las facul­
tades del giro ordinario de la Empresa que la Ley y los Estatutos con­

fieren ai Directorio y al Gerente General.

INSPECTORES DE CUENTAS —
Corresponde a la Junta elegir dos Inspectores de Cuentas en

propiedad y dos suplentes para el próximo Ejercicio.

PERSONAL —
Cumplimos con el grato deber de expresar nuestro reconoci­

miento por la entusiasta y competente colaboración que hemos reci­
bido de parte de todo el Personal de la Empresa, durante el período-
de que damos cuenta, colaboración que se ha manifestado en una ac­

tiva participación en la solución de los problemas y en un decidido
propósito de brindar una cada vez más eficiente y expedita atención.

Finalmente nos complace dejar constancia de nuestro recono­
cimiento por el continuo apoyo que se ha servido prestarnos nuestra
distinguida clientela durante el presente Ejercicio.

■PUNTA ARENAS, diciembre 31 de 1974.

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC

Gerente General
Delegado de la Superintendencia

de Bancos

SANTIAGO VIOLIC VLASTELIZA
Delegado de la Superintendencia

de Bancos



BANCO CHILENO YUGQs

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES Moneda
Chilena

Equivalente de oro
y de monedas

extranjeras
totales

A.. FONDOS DISPONIBLES E° E°

1.— Caja
2.— Depósitos en el Bco. Central de Chile
3.— Depósito en Gtia. Bco. Central Art. 36 LGB.
4.— Documentos a cargo de otros Bancos

(Canje
5.— Depósitos en Bees, comerciales y Bco. dd-

Estado de Chile y documentos depositados

en Bancos y corresponsales del país
6.— Deposites en el exterior
7— Divisas por recibir del Bco. Central

de Chile

TOTAL

B COLOCACIONES

8.— Deudores en cuentas corrientes especiales
9.— Préstamos

10.— Documentos descontados
11.— Otras colocaciones

SUB TOTAL

12.— Deudores en cuenta especial.con financia-
miento del Banco Central de Chile

SUB TOTAL

13-—- Deudores por boletas de garantía, consigna­
ciones judiciales, cartas de crédito, créditos
contingentes por avales y fianzas y acredi-
tivos abiertos con. garantía de Certificados
para cobertura

SUB TOTAL

TOTAL

C. INVERSIONES

14.— Financieras
15.— Activo Inmovilizado

TOTAL

D. OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

16.—Operaciones de’cambia y varios
17.— Activos Transitorios

TOTAL

630.742.275
1.154.207.186

595.771
364.689.201

10.547.406
2.541.487

1)

124.094.480
226.627.393

II

J
9.975.605

2.274.328.913 249.691.891 2.52^'0.804

237.407.016
77.042.956
57.995.992
3.652.505 378.082

376.098.469 378.082

26.621.573

26.621-573

46.105.101 35.993.557

46.105.101 35.993.557

448.825.143 36.371.639 485.196.783

23.207.866
209.663.169

22.178.100

1
J

232.871.035 22.178.100 255.049.135

21.189.881
54.182.751

460.593.286

75.372.632 460.593-286 535.965.918

TOTALES GENERALES 3.031.397'723 768.834.916 3.800.232.639

LAVO BALANCE GENERAL AL 31 DE diciembre de 1974.

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES
Moneda
Chilena

Equivalente de oro
y de monedas

extranjeras
TOTALES

E. EXIGIDLE A MENOS DE 30 DIAS

18.— Acreedores en cuentas corrientes
19.— Depósitos a menos de 30 días o

de plazo vencido

E°

2.159.547.553

119.311.289

E° E°

20.— Otros saldos acreedores a la vista 22.638.038 103.966.183
SUB TOTAL

2i._ Boletas de garantía, consignaciones
judiciales y cartas de crédito

2.301.496.930

1-929.268

103-966.183

TOTAL

F.. EXIGIDLE A 30 DIAS O MAS

Depósitos a plazo
Otros saldos acreedores a plazo

2.303.426.198

264.038.472

103.966.183 2.407.392.381

y rdmesas por efectuar 25.755 9.975.605

SUB TOTAL

24.— Boletas de garantía, consignaciones
judicia es. cartas de crédito y obligaciones

-64.114.227 9.975.605

contingentes por avales y fianzas 45.270.741 38.420.348

TOTAL

G. OBLIGACIONES CON DANCOS,
CORRESPONSALES Y OTROS

25— Adeudado al Banco Central de Chile
26.— Adeudado a Bancos del Exterior y

arbitrajes a Futuro

300.374.963

173.863.760

48.395.053

41.091.564

357.780.921

SUB TOTAL

27— Otras obligaciones a favor de terceros:
a) Al Banco Central de Chile por créditos

concedidos con financiamiento del Ins-
tituto Emisor: Adm. Delgada

173.863.760

26.621.573

41.091.564

TOTAL

H OTRAS CUENTAS DE L PASIVO
200.485.333 41.091.564 241.576.897

28— Operaciones de cambio y varios
29.— Pasivos Transitorios

7-073.030
54.999.961

572.924.300

TOTAL
I. UTILIDAD DEL EJERCICIO
J. CAPITAL Y RESERVAS
30.— Capital autorizado:

3.000.000 Aces, de E° 1— E° 3.000.000
menos capital por enterar: ——.—

31.— Reserva Legal
32.— Otros fondes de Reserva
33.— Reserva en moneda extranjera y oro

62.072.991 572.924.300 634.997.291

20.416.343

3.000.000
750.000

125.523.605

2.456.916

20.416.343

sellado chileno
34.— Fondo revalorización D. Ley N9 110

TOTAL

6.338.285
135.611.890 2.456.916 138.068.806

TOTALES GENERALES 3.031.397.723^ 768.834.916 3.800.232.639



k. cseitaj
----------------------------------- ---------------———— Eo E° E° ‘

, 544.151
35.— Obligaciones de Directores y Empleados o i
36.— Deudores por créditos del Exterior 133.193.621
37.— Valores y Letras en garantía jq-j

194.880.000

193.200.000
38.— Valores en Custodia 293 1.945.893.510
39— Documentos en Cobranzas
40.— Certificados para Coberturas por rdeibir

del Banco Central de Chile
41.— Certificados para Cobertura por entregar a

clientes
42.— Certificados para Cobertura recibidos

en Gtía.
43.— Certificados para Cobertura recibidos

24.360.000

133.560.000

27.720.000

31.920.000
en Gtía. para cobranzas

*4.— Planillas de Coberturas en trámites 349.236.583
de Visación

45— Otras Cuentas dc‘ Orden

TOTAL 351 ■119 845

200.936.316
3.101.706.409 3.452.8^\

EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1? DE

1 —

2.—
3 —
4—
5.—
6.—
7.—

Remuneraciones, Aportes Patronales y
Otros Gastas de Personal
Otros Gastos Generales
Gastos financieros y otros de Operación
Impuestos, Contribuciones y aportes
Provisiones y Castigos
Revaiorlzación Capital Propio
Utilidad Neta

TOTALES

238.482.117

69.640.909
42.872.900
3.807.287

31.858.321
11.669.180
20.416.343

4187 7477057

(11 Contabilizadas y englobadas en las colocaciones

ALEJANDRO IGLESIAS HARAMBURO
Contador

Licencia N: 182.024
Registro N9 13.370

Señores Accionistas:

SANTIAGO VIOLIC VLASTELIZA
Deiegado de la Superintendencia de Bancos

En virtud de lo dispuesto en el artículo N° 53 de los
Uds. que hemos revisado las cifras del Balance con el
ticado el arqueo de Caja y de valores depositados en

Estatutos del Banco, tenemos el agrado de informar a
Libro Mayor d< Banco, como asimismo hemos prac-

Custodia y Garantía, constatando su conformidad-
PUNTA ARENAS, DICIEMBRE 31 DE 1974.—

WALTER BARTHOLD MOLKENBUR
Inspector de Cumias

RETE BAUAHONDE CALDERON
.'n:? r-ctcs ds OuczT.as

0 E '0 R 0 E N
E° E° E°

46 —

47.—
48.—
49.—

Responsabilidad por obligaciones de
Directores y Empleados

Beneficiarios de créditos del Exterior
Depositantes de valores y letras en Gtía.
Depositantes de valores en custodia

544.151

138.196.631
108.197

194.880.000

193.200.000
50.— Depositantes de Doctos, en Cobranzas 185.649.293 1.945.893.510
51 —

52 —

53 —

Responsabilidad por certificados para
cobertura de clientes
Responsabilidad por Planillas de Cobertu­
ras en trámite de Visación
Responsabilidad por otras Cuentas de
Orden

TOTAL

26.621.573

351.119.845

217.560.000

349.236.583

200.936.316

3.101.706.409 3.452.826.254

A

GOMCIAS
ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1974

HABER
8__ Ingresos de Operación
9.— Otros Ingresos

303.872.637
114.874.420

TOTALES 418.747.057

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
Gerente General

De'egado de la Superintendencia de Bancos



Estado Demostrativo del Desarrollo

BALANCE AL Capital Reservas Utilidad ;
liquida

30 de junio de 1959 272.327 10.912
31 de diciembre de 1859 300-000 10.912 31.022
30 de junio de 1960 300.000 41.934 31.492
31 de diciembre de 1960 300-000 73.426 44-057
30 de junio de 1961 419.125 67.484 45-355
31 de diciembre de 1961 448.387 112.839 27.434
30 de junio de 18¿2 558 138 32.652 18-453
31 de diciembre de 1962 600-000 32.500 1
30 de junio de 1963 ■ 600.000 90.213 26.530
31 de diciembre de 1363 600.000 131 173 30.151
30 de junio de 1964 tiOO 000 195.552 56-930
31 de diciembre de 1934 600.000 321.335 77.242 !
30 de junio de 1935 600.000 404-416 87.025 '
31 de diciembre de 1365 633-53 3 555.593 97-720
30 de junio de 1966 1.013.954 298.516 120.128
31 de diciembre de 1966 1-016.787 522-990 120.450
30 de junio de 1967 1-016.787 662.076 120.639

31 de diciembre de 196 7 ]•200.000 702.177 145.844
30 de junio de 1968 1-200.000 369-965 131.042
31 de diciembre de 1968 1.200.000 1.183.737 133-571
30 de junio de 1969 1.200-000 1.349.077 319-865
31 de diciembre de 13G.1 2.182.100 1.057.457 363-926
30 de junio de 1970 2-182.100 1-351.285 427-595
31 de diciembre de 1970 3.000.000 1.589.128 576-717
30 de junio de 1971 3.000-000 1.734-117 416-439

31 de diciembre de 1971 3.000.000 2.441.490 548-328
31 de diciembre de 1972 3-000.000 5-547.619 776-122 .
31 de diciembre de 1973 3.000.000 23.807.857 13-006.626
31 de diciembre de 1974 3.090.000 135.068.806 32085-523

del Banco desde su Fundación

Depósitos Colocaciones Inversiones Total |
i del Activo

431.519 322.712 95-400 725.614
816.101 868.003 95.497 1.423835

1.032.967 996269 99.131 1.677.465
911.393 .1.118.030 115.908 1.824.889 ,

1.191.300 1.501.4^3 1 4 488 2.292.398
1.204.031 1.435.620 118.050 2.277.263
1.165.145 1.356.893 116-245 3.312.451
1.626-690 1.545.306 231.919 2812.221
2.462.554 2.017.878 408.891 3 876.872
2.931-118 2.471.007 366.511 5-453.753
2.494.457 2-124.623 396945 4.144.546
3-933.519 3.124.864 462.402 6.576.122
4.234.724 3.463.509 463.046 8538.753
5.274.850 3-482.761 621.547 9.508.621

4.823-213 3.039.748 635.924 10-169.046
6-952.307 4.067.274 755-639 13.821.204
5.886.298 4.134.561 740-646 14096.760 |

10.378-182 5.603.751 829.014 26 238.244

10.217.311 5-914.321 829-569 27.352.930
19.171-918 9.221.335 982.656 43 527.584

22-150.764 12.050.947 1.014.598 55.547.681

22.374-613 16.278.194 1.351.682 49.798.813

29.429-780 21.427.847 1.708-178 53.403.903

33-040.524 24.215.999 2-057.587 53.234.443

46.774.188 26.815.246 2.251-613 63.135.647

59.201-650 31.791.866 2990.324 73.829.927

145.102-873 60.517.733 5.977-987 194.176.839

915-985.901 200.969.132 41-209.406 1.501.378-266

2.765-173.302 485.196.782 255-049.135 3.800.232.639



nuestros
corresponsales

EN EL PAIS

Banco Sud Americano
Banco Osorno y La Unión
Banco de Crédito e Inversiones

EN EL EXTERIOR

ALEMANIA: Deutsche Ueberseeeische Bank, Ibero Amerika
Bank. ARGENTINA: Banco Alemán Trasatlántico DINA­
MARCA: Den Danske Landmansbanken. ESTADOS UNIDOS
DE N. AMERICA: First National City Bank, Swiss Credit
Bank, Manufacturera Hanovers Trust Co., Marine Midland
Bank- HOLANDA: Amsterdam Rotterdam Bank- INGLATE­
RRA: Swiss Bank Coi-poration, William:' and Glyn’s Bank
Ltd., Bank oí London and South America Ltd. SUECIA: Swiss
Credit Bank.









^TRIGESIMA MEMORIA

RANGO CHILENO YUGOSLAVO
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DICIEMBRE DE 1975



DELEGADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS E
INSTITUCIONES FINANCIERAS ANTE EL BANCO

CHILENO YUGOSLAVO:

— Santiago Violic Vlasteliza
— Vicente Karelovic Vrandecic

ADMINISTRACION
GERENTE GENERAL
Vicente Karelovic Vrandecic
CONTADOR
Alejandro Iglesias Haramburo
SUB-CONTADOR
Pedro Mercado Santana
JEFE DE CAMBIOS
Oscar Triñánez Seyssus
APODERADOS
Mladen Cvitanic Cvitanic
Eladio Iglesias Haramburo
Aurelio Barrientos Alarcón
ABOGADO
Mario Casas Barril

13114 de 15 de Octubre de 1958, N’ 10837 de 14 Septiembre de 1960, N’
18768 de 24 de Octubre de 1961, N’ 5392 de 19 de Diciembre de 1964, N’
875 de 22 de Marzo de 1966, N’ 561 de 24 de Julio de 1968 y N’ 285 de 5 de
Mayo de 1970.
CAPITAL AUTORIZADO $ 3.000,—

CAPITAL PAGADO $ 3-000,—
FONDO DE RESERVA LEGAL 750,—
FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS 0,16
FONDO DE FUTURA CAPITALIZACION 447,60
FONDO DE RF.VALORIZACION DEL CAPITAL PROPIO 724.874,09
FONDO PARA VIVIENDAS DFL 285 Y LEY 15228 4.356,90
FONDO REVALORIZACION CUOTAS AHORRO

DFL. 285 Y LEY 15228 37.306,57
FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE MAYOR

VALOR EN VENTA DE BIENES RAICES 3.277,73
FONDO DE REVALORIZACION ACTIVO

INMOVILIZADO D. L. 110 6.338,29
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES 30.141,85
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRANJERAS

(Equivalente de USS 10.018,80 a $ 8,50 por US$ 1.— 85.159,80

$ 895.652,99TOTAL



SEÑORES ACCIONISTAS:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos, los Delegados de la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras ante el Banco Chile­
no Yugoslavo, someten a la consideración de los señores accionistas la Memo­
ria, el Balance General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondien­
tes al ejercicio comprendido entre el 1’ de Enero y el 31 de Diciembre de
1975.

Después de efectuar los castigos y provisiones estimadas necesarias
para la cartera de colocaciones, inversiones, pago de impuestos, etc., la Uti­
lidad del Ejercicio asciende a S 87.425,09.

Se propone a los señores accionistas
guíente forma: 

distribuir la Utilidad en la si-

a) Destinar a cancelar el costo de las divisas corres­
pondientes a los ingresos en monedas extranje­
ras obtenidos en el primer semestíte de 1975, in­
corporadas a Reservas en monedas extranjeras
según Circular N9 1.303, de fecha 27 de Jimio de
1975, de la Superintendencia de Bancos c Insti­
tuciones Financieras:
Equivalente de USS 8.508,06 a S 5,—
por USS 1,—

b) Destinar a Fondo de Reserva en monedas extran­
jeras USS 2.360,26 al cambio de S 8.50 por
ÜS-3 1,— correspondiente a los ingresos en mone­
das extranjeras obtenidos en el segundo semestre
de 1975, de acuerdo con la Circul-r N9 2.435
dei Banco Central de Chile y Carta-Circular
N9 71.0 de la Superintedencia de Bancos e Insti­
tuciones Financieras

c) Destinar a Fondo de Reserva para
Eventualidades

TOTAL

S 42.540,30

S 20.062,21

$ 24.822,58

S 87.425,09

Durante el presente Ejercicio el Fondo de Reserva en Monedas Extran­
jeras experimentó un incremento de S 40.591,46 como resultado de la aplica­
ción de las nuevas paridades de cambio comunicadas por la Superintendencia
de Bancos e Instituciones Financieras.

Al "Fondo de Revalorización del Capital Propio” se ha adicionado la
suma de S 635.742,47 por aplicación del artículo 41 del D. L., N9 824 sobre
Ccrrección Monetaria.

Cumpliendo con Indispuesto en el artículo 7 de la Ley N9 15.228 el
Banco ha adquirido 1.996 cuotas Corvi por un valor de $ 2.334,80 cantidad
que se ha contabilizado bajo el rubro Inversiones con abono a la cuenta "Fon­
do para Viviendas DFL. 285 y Ley 15.228”.



El "Fondo de Revalorización de Cuotas de Ahorro DFL. 285 y Ley
15.228’’ refleja un aumento de $ 16.468,80 correspondiente al reajuste de los
valores invertidos en la Asociación de Ahorro y Préstamos “Patagonia".

Ratificados por la Asamblea los traspasos señalados y aceptada la dis­
tribución de la Utilidad en la forma propuesta, el patrimonio de la Institu­
ción quedaría constituido de la siguiente forma:

CAPITAL PAGADO $ 3.000,—

FONDO DE RESERVA LEGAL 750,—

FONDO DE FUTUROS DIVIDENDOS 0,16

FONDO DE FUTURA CAPITALIZACION 447,60

FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL PROPIO 724.874,09

FONDO PARA VIVIENDAS DFL. 285 Y LEY 15228 4.356,90

FONDO REVALORIZACION CUOTAS AHORRO DFL. 285

Y LEY 15228 37.306,57

FONDO DE RESERVA PROVENIENTE DE MAYOR VALOR

EN VENTA DE BIENES RAICES 3.277,73

FONDO DE REVALORIZACION ACTIVO INMOVILIZADO

DL. 110 6.338,29

FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES 54.964,43

FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRANJERAS (Equi­

valente de US$ 12.379,06 a $ 8,50 por US$ 1—,) 105.222,01

TOTAL $ 940.537,78



DELEGADOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Por Orden de Servicio N’ 1.118 y N’ 1.155, de fechas 5 de Enero y 2
de Mayo de 1974, respectivamente, la Superintendencia de Bancos e Institu­
ciones Financieras designó Delegados en la Administración del Banco Chile­
no Yugoslavo a los señores Santiago Violic Vlasteliza y Vicente Karelovic
Vrandecic, quienes tienen, en el ejercicio de sus funciones, todas las faculta­
des del giro ordinario de la Empresa que la Ley y los Estatutos confieren al
Directorio y al Gerente General.

INSPECTORES DE CUENTAS

Corresponde a la Junta elegir dos Inspectores de Cuentas en propie­
dad y dos suplentes para el próximo Ejercicio.

PERSONAL

Cumplimos con el grato deber de expresar nuestro reconocimiento por
la entusiasta colaboración que hemos recibido de parte de todo el Personal de
la Empresa durante el período de que damos cuenta, colaboración que se ha
manifestado en una activa participación en la solución de los problemas y en
un decidido propósito de brindar una cada vez más eficiente y expedita aten­
ción.

Finalmente nos complace dejar constancia de nuestro reconocimiento
por el continuo apoyo que se ha servido prestarnos nuestra distinguida clien­
tela durante el presente Ejercicio.

PUNTA ARENAS, Diciembre 31 de 1975.—

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
Gerente General

Delegado de la Superintendencia de Bancos

SANTIAGO VIOLIC VLASTELIZA
Delegado de la Superintendencia de Bancos

e Instituciones Financieras



BANCO CHILENO YUGOSLAVO BALANCE GENERAL AL 31 BE DICIEMBRE DE 1915

Moneda
ACTIVO Y SALDOS DEUDORES Chilena 6 Extranjeras T°tales

c S SFONDOS DISPONIBLES: *

rni„ 1.891.415,64 35 662,12
Depósitos en el Banco Central de Chile 47.159 36
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje)
Depósitos en Bancos Comerciales y Banco del
Estado de Chile 319.568,9n co­
operaciones de Cambio Acdo 790 B. Central ai7 7KR«?
Depósitos en Bancos del Exterior __________ *xl- °°’

TOTAL 6.603 460,21 520.616,30 7.124.076,51

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES Moneda de^nedís Totales
Chilena Extranjeras

5 $ $

Acreedores en Cuentas Corrientes 6.770.176,94
Depósitos a menos de 30 dias o de
plazo vencido 149.862,_
Otros saldos acreedores a la vista 47.603,92 354.694,49

SUB-TOTAL 6.967.642,86 354.694,49

Boletas de Garantía a menos de 30 días 2.586,01

COLOCACIONES:
fe

Deudores en Cuentas Corrientes 471.923,97 ■
Préstamos 829.551,01
Documentos Descontados 128.838,74
Otras Colocaciones 1 370,36 631,86

SUB-TOTAL 1-431 684,08 631,86

Deudores por Boletas de Garantía, Cartas de
Crédito, en cuentas especiales con financia-
miento del Banco Central, acredltivos abier­
tos con garantía de CEPAC 61.434,90 229.281,90

TOTAL 1.493 118,98 229 913,76 1.723.032,74

INVERSIONES:

Bienes Raíces 482.005,92
Valores Mobiliarios 1.750 397,54 244.403,56
Otras Inversiones 357.587,53

TOTAL 6.970.228,87 354.694,49 7.324.923,36

^IGIBLE A 30 DIAS O MAS:

Depósitos a Plazo 3.157.475,88 4.376,74
Otros saldos acreedores a plazo y Remesas
por Efectuar 25,76 20.026,__

SUB-TOTAL 3.157.501,64 24.402,74

.Boletas de Garantía a. más de 30 dias y
Cartas de Crédito 45.278,97 229.281,90

TOTAL 3.202.780,61 253.684,64 3.456.465.25

OBLIGACIONES CON BANCOS
CORRESPONSALES Y OTROS:

Adeudado a Bancos del Exterior 42 977,68
Al Banco Central por Administración
Delegada 15.621,57

TOTAL 2.589.990,99 244.403,56 2 834.394,55

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO: r--
Operaciones de Cambio y varios 160.390,22 1 953 711 61
Activo Transitorio 610.922,97 6.073 50

TOTAL 771.313,19 1 959.785,11 2.731.098,30

SUB-TOTAL 15.621,57 42.977,68

Alalc Banco Central de Chile 52.986,62

TOTAL 15.621,57 95.964,30 111.585,87

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO:

Operaciones de Cambio y varios 17.196,70 2.151.527 49
Pasivo Transitorio 354.137,34 13.688,01

TOTALES GENERALES 11.457.883,37 2.954.718,73 14 412 602,10

TOTAL 371.334,04 2.165.215,50 2.536.549,54

UTILIDAD DEL EJERCICIO 87.425,09 87.425,09

CAPITAL Y RESERVAS:

Capital Autorizado: 3.000 000 accs. a $ 0,001 3.000,—
Reserva Legal 750,—
Otras reservas varias 806.743,19 85.159,80

TOTAL 810.493,19________ 85.159,80___________ 895.652,99

TOTALES GENERALES 11.457 883 37 2.954.118,73 14.412 602,10



cuentas

Obligaciones de Directores y Empleados

Deudores por créditos del exterior

6.716,66

882.895,—

Valores y letras en garantía 890.180,28

Valores en Custodia 0,10 1.194.250,—

Documentos en Cobranza 381.523,15 9.035.790,11

Certificados para cobertura en tramitación,

custodia y garantía 1.207.000,—

Otras cuentas de orden 15.621,57 2.470.542,56

TOTAL 1.294.041,76 14.790.477,67 16.084 519,43

e
DEBE CUENTA DE PERORAS

CORRESPONDE AL EJERCICIO DSL DE

Remuneraciones, aportes patronales y otros
gastos de personal 876.237,01

Otros Gastos Generales 241.396,82

Gastos financieros y otros de operación 2.259.131,85

Impuestos, contribuciones y aportes 24.377,70

Provisión para pago de Impuesto a la Renta 156.935,92

Provisiones y castigos sobre colocaciones,

inversiones y varios 93.931,96

Utilidad Neta 87.425,09

TOTAL 3.739.436,35

SANTIAGO VIOLIC VLASTELIZA
Delegado de la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras ante el Banco

Chileno Yugoslavo

ALEJANDRO IGLESIAS HARAMBURO
Contador

Registro N? 13.370 Licencia N? 270895

de orden

Responsabilidad por Certificados para Cobertu-

Responsabilidad por obligaciones directores y
empleados 6.716,66
Beneficiarios de créditos del exterior 882.895.—
Depositantes de valores y letras en garantía 890.180,28
Depositantes de valores en Custodia 0,10 1.194.250.—
Depositantes de documentes en Cobranza 381.523,15 9.035.790,11

ra en tramitación, custodia y garantía

Responsabilidad por otras cuentas de orden 15.621,57

1.207.000,—

2.470.542,56

TOTAL 1.294.041,76 14.790.477,67 16.084.519,43

Y GANANCIAS
ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 137S

HABER

Ingresos de Operación
Otros ingresos
Corrección Monetaria, 

TOTAL

3.045.277,52

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
GERENTE GENERAL

Delegado de la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras ante el Banco

Chileno Yugoslavo



Informe de los Inspectores
de Cuentas

SEÑORES ACCIONISTAS DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO:

En nuestra calidad de Inspectores de Cuentas del Banco Chileno Yugosla­
vo, designados para el Ejercicio de 1975, por la Junta General Ordinaria celebra­
da el 26 de marzo de 1975, y en conformidad a lo establecido en los Estatutos, nos
es grato informarles que hemos practicado el Arqueo de Caja, de los valores depo­
sitados en Custodia y de los entregados en Garantía, habiendo podido comprobar
que las existencias de la Caja y de los demás valores indicados corresponden a los
saldos del Libro Mayor. Hemos revisado igualmente, las cifras del Balance con el
Libro Mayor, constatando su conformidad.

PUNTA ARENAS, Diciembre 31 de 1975.—

RAUL MIRANDA MIRANDA
Inspector de Cuentas

RUBEN PARGA MIGUEZ
Inspector de Cuentas



fj © s t r o s
? orresponsa I e s

JEN EL PAIS

Banco Sud Americano
Banco Osorno y La Unión
Banco de Crédito e Inversiones

EN EL EXTERIOR

ALEMANIA:Deutsche Ueberseeeische Bank, Ibero Amerika
Bank. ARGENTINA: Banco Alemán Trasatlántico. DINA­
MARCA: Den Danske Landmansbanken. ESTADOS UNIDOS
DE N. AMERICA: First National City Bank, Swiss Credit
Bank, Manufacturers Hanovers Trust Co., Marine Midland
Bank. HOLANDA: Amsterdam Rotterdam Bank. INGLATE­
RRA: Swiss Bank Corporation, Williams and Glyn’s Bank
Ltd., Bank of London and South America Ltd. SUECIA: Swiss
Credit Bank.
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_________ Trigésima Primera Memoria
________del Banco Chileno Yugoslavo

presentada a la
Junta General Ordinaria de Accionistas

Diciembre 1976-Punta Arenas-Chile



Directorio del Banco Chileno Yugoslavo

PRESIDENTE:
VICEPRESIDENTE:

DIRECTORES:

DIRECTOR DELEGADO DEL PERSONAL:
DIRECTOR DELEGADO DEL PERSONAL SUPLENTE:

Alvaro Gazmuri Plaza
Eduardo Edwards Zaccarelli
Manuel Jiménez Bulnes
Andrés Concha Rodríguez
Pablo Alamos Montero
Fernando Demaría Lucchini
Alejandro Iglesias Haramburo
Pedro Mercado Santana

Plana Ejecutiva

GERENTE GENERAL:
SUBGERENTE DE OPERACIONES:
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO:

APODERADOS:

ABOGADO:

Vicente Karelovic Vrandecic
Víctor Torres Venegas
Alejandro Iglesias Haramburo
Pedro Mercado Santana
Oscar Triñanez Seyssus
Mladen Cvitanic Cvitanic
Eladio Iglesias Haramburo
Héctor Jaime Romero Donoso



Autorizados por Decretos Supremos del Ministe­
rio de Hacienda N° 13114 de 15 de octubre de 1958,
No 10837 de 14 de septiembre de 1960, N° 18768 de
24 de octubre de 1961, No 5392 de 19 de diciembre
de 1964, N° 875 de 22 de marzo de 1966, N° 561 de
24 de julio de 1968, N° 285 de 5 de mayo de 1970 y
Resoluciones N° 54 de 28 de diciembre de 1972,
No 48 del 7 de junio de 1976 y N° 111 del 15 de
noviembre de 1976, de la Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras.

CAPITAL AUTORIZADO
CAPITAL POR SUSCRIBIR Y PAGAR

CAPITAL PAGADO
FONDO APORTE A CONSTRUCCION VIVIENDAS
ECONOMICAS DFL. 285 Y LEY 15228
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL
PROPIO DL. NO 824
FONDO DE BONIFICACIONES DL. N° 889
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRANJERAS
(Equivalente de US$ 12.379,06
a $17,42 por US$1.-)

$ 100.000.000,00
$ 76.987.042,00

$ 23.012.958,00

$ 4.356,90

$ 6.658.619,54
$ 508.862,59
$ 0,87

$ 215.643,23

$30.400.441,13TOTAL





p

Señores Accionistas:

PRIVATIZACION DE LA INSTITUCION

Tal cqmo es de vuestro conocimiento, la mayoría de las ac­
ciones del Banco Chileno Yugoslavo fueron ofrecidas en pública
licitación por la Corporación de Fomento de la Producción, a fina­
les del año pasado. La adjudicación y consiguiente privatización
del Banco se perfeccionaron durante los meses de Marzo y Julio
del año en curso.

AUMENTO DE CAPITAL

Efectuada la privatización del Banco, de inmediato se inicia­
ron las gestiones conducentes a elevar el capital social al mínimo
requerido por la ley. Este proceso culminó durante Mayo y Junio
del presente año con la realización de la Junta Extraordinaria de
Accionistas, que elevó el capital autorizado a $ 36.000.000.—, y
con el aporte en dinero efectivo de una parte importante del
capital señalado. Con esto el Banco quedó en condiciones para
continuar sus operaciones regionales.

NUEVA ADMINISTRACION

Una vez cumplidos los requisitos de capital mínimo exigido
por la ley para la operación del Banco, los señores accionistas
solicitaron a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Finan­
cieras, el término de la administración que realizaba a través de sus
respectivos delegados. Dicha administración finalizó el 29 de Julio
con la elección del actual Directorio y confirmación en sus cargos
de la plana ejecutiva y personal en general.

En el curso del mes de Agosto y consciente de los bajos nive­
les de remuneración que afectaban al personal de la Institución, la
nueva Administración acordó el otorgamiento de un reajuste extra­
ordinario, en la convicción de que sólo a través de un sustancial
incentivo el personal podría afrontar con tranquilidad la dura com­
petencia que se avecinaba.

El mejoramiento de la atención que se otorgaba a la cliente­
la del Banco y el alza en las tasas de interés que se ofrecieron al
público por sus depósitos a plazo y operaciones análogas dieron
fruto rápidamente, tomando el Banco una posición de liderazgo en
el mercado financiero regional. Las colocaciones en la XII Región
crecieron aceleradamente, de un nivel equivalente a US$ 202.710
en Diciembre de 1975 a US$ 4.189.867.— en Diciembre de este
año. El nivel de depósitos a plazo, de un equivalente de
US$ 406.643.— en Diciembre de 1975 alcanzó a US$ 3.989.334.—
a finales del año. Se confirmó así la convicción de la nueva admi­
nistración, de que el potencial del mercado de capitales regional
era de importancia.



____________  Cuadro NQJ_____________
Colocaciones del Banco Chileno Yugoslavo

Expresadas en dólares (1)

us$

Colocaciones
en US$

I ......................... 1

Diciembre
1975

Diciembre
1975

202.710.—

Diciembre
1976

Diciembre
1976

4.189.867.-

Variación
Real

1.967Q/O

(1) La conversión se ha realizado al tipo de cambio
vigente de $ 8,50 y $ 17,42 por US$ al 31 de Diciembre de cada año.



_ ______________ Cuadro N° 2________________
Depósitos a plazo del Banco Chileno Yugoslavo
 Expresadas en dólares (1) (2)

Diciembre Diciembre Variación
1975 1976 Real

Depósitos
a plazo en USS 406.643.— 3.989.334.— 881 °/o

(1) La conversión se ha realizado al tipo de cambio
vigente de $ 8,50 y $ 17,42 por USS al 31 de Diciembre de cada año.

(2) Incluye depósitos a plazo entre 90 días y un año.



El notable crecimiento del nivel de colocaciones ya señalado
debe ser mirado en su verdadera perspectiva. Por primera vez en los
últimos años los sectores industrial, comercial, agrícola y ganadero
de la Región han tenido la certeza de poder contar con los recur­
sos financieros necesarios para su normal operación y para el
financiamiento de nuevos proyectos.

Dentro del conjunto cabe destacar el sustancial aumento de
las colocaciones en el sector agrícola y ganadero a través de los
refinanciamientos del Banco Central como asimismo el promisorio
inicio de las operaciones de créditos para reforestación.



En cuanto a las operaciones de Comercio Exterior, éstas han
alcanzado niveles satisfactorios en los últimos cuatro meses del
año, habiéndose iniciado los contactos necesarios con los Bancos
Extranjeros para la revitalización de nuestras corresponsalías y
líneas de crédito. Los últimos realizados en Estados Unidos,y
Europa fueron de gran importancia, perfeccionándose la obtención
de interesantes líneas de crédito.

En el aspecto de servicios y atención de público, hemos
remozado completamente las áreas pertinentes, duplicando los
espacios disponibles mediante la habilitación del subterráneo y de
un local contiguo. Con ello los sectores de Comercio Exterior y
Mercado de Capitales están trabajando en forma más desahogada.



Sucursal en la Ciudad de Santiago
El rápido avance obtenido por el Banco en el ámbito regio­

nal como institución líder en cuanto a volumen de negocios se
refiere y la sana pero agresiva competencia que se ha entablado
entre las instituciones financieras regionales, llevó a la administra­
ción a estudiar más a fondo las alternativas de crecimiento que el
Banco enfrentaba. Se llegó así, a la definitiva conclusión de que las
mayores dificultades que nuestra clientela enfrentaba, en la esfera
que al Banco le interesaba, eran causadas por el natural aislamiento
de nuestra Región y la centralización general del país.

El moderno servicio bancario requiere de instituciones capa­
ces de resolver con rapidez y eficiencia los múltiples problemas que
la clientela actual y potencial enfrenta, y por ello se iniciaron rápi­
damente los estudios conducentes a la apertura de una sucursal en
la ciudad de Santiago. Demostrada la factibilidad del estudio de
apertura, se tomó inmediato contacto con los organismos pertinen­
tes, a fin de conocer las condiciones generales que permitirían su
realización.

Así fue, como a requerimiento de la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras, la Junta Extraordinaria de
Accionistas realizada en Octubre pasado aprobó el aumento del 

capital del Banco a $ 100.000.000.—. Simultáneamente el Directo­
rio ofreció a los accionistas la posibilidad de pagar 2 acciones de
$ 1,00 c/u por cada acción que ellos poseyeran a la fecha del cierre
del registro respectivo, enterándose al 30 de Noviembre pasado, un
capital pagado de $ 23.012.958.—, monto suficiente como para
iniciar la apertura de la mencionada sucursal.

El objetivo principal de esta sucursal será el de servirde nexo
de la actividad empresarial magallánica con el centro del país,
aportando los contactos necesarios para superar los naturales pro­
blemas de aislamiento e información existentes. De esta forma el
Banco, como conjunto operativo, podrá mejorar notablemente la
calidad y diversificación de los servicios bancarios que hoy en día
ofrece.

A la apertura de la sucursal durante el primer Semestre del
próximo año se le agregará la creación del Centro de Computación
e Información como Departamento independiente dentro de la
organización, modernizando y agilizando la atención al cliente y la
calidad de la información relevante para la toma de decisiones a los
distintos niveles.





Cambio de nombre

El Banco Chileno Yugoslavo se fundó al alero de la prestigia­
da y esforzada colonia del mismo nombre, desempeñando un rele­
vante papel desde su fundación.

En la actualidad, la composición accionaria del mismo alcan­
za a la gran mayoría de los sectores regionales y es natural que se
pretenda identificar la institución con la XII Región como un
todo, más que con una colonia en particular.

Acogiendo el Directorio las numerosas inquietudes del públi­
co y accionistas en general, ha resuelto convocar a Junta Extraordi­
naria de Accionistas con el objeto, entre otras cosas, de que se
pronuncie sobre el cambio de nombre de la institución.

El nombre elegido por el Directorio, después de numerosos
chequeos con miembros de la comunidad magallánica, ha sido el de

Banco Austral de Chile.



Por último, sometemos a vuestra consideración la Memoria,
el Balance General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspon­
dientes al ejercicio comprendido entre el 1° de enero y 31 de
diciembre de 1976.

Después de efectuar los castigos y provisiones estimadas
necesarias para la cartera de colocaciones, inversiones, pago de im­
puestos, etc., la Utilidad del Ejercicio asciende a $ 1.798.315,46.

Se propone a los señores accionistas distribuirla de la siguien­
te forma:

A Fondo de Reserva Legal
A Fondo de Reserva en Monedas

Extranjeras: USS 15.688,59 a
$ 17,42 por USS 1.-

A Fondo de Reserva para Eventualidades

$ 719.326,18

$ 273.295,24
$ 805.694,04

Total $ 1.798.315,46

Durante el presente Ejercicio el Fondo de Reserva en Mone­
das Extranjeras experimentó un incremento de S 110.421,22 como
resultado de la aplicación de las nuevas paridades de cambio comu­
nicadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Finan­
cieras.

La Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 20 de
mayo de 1976, acordó la capitalización de S 827.958.— lo que se
efectuó mediante el traspaso de los siguientes Fondos de reserva:

Fondo de Reserva Legal
Fondo de Futuros Dividendos
Fondo de Futura Capitalización
Fondo de Revalorización del Capital Propio
Fondo de Revalorización de Cuotas

de Ahorro DFL. 285 y Ley 15228
Fondo de Reserva Proveniente de Mayor

valor en venta de Bienes Raíces
Fondo de Revalorización del Activo

Inmovilizado DL. N° 110
Fondo de Reserva para Eventualidades

S 750,00
$ 0,16
$ 447,60
S 724.874,09

$ 37.306,57

$ 3.277,73

$ 6.338,29
$ 54.963,56

Total $ 827.958,00



Al "Fondo de Revalorización del Capital Propio DL. 824",
se ha adicionado la suma de $ 6.658.619,54 por aplicación del
artículo No 41 del DL. No 824 sobre Corrección Monetaria.

En el presente Ejercicio se ha constituido el "Fondo de
Bonificaciones DL. N° 889" por aplicación de las disposiciones
sobre incentivos a las inversiones y bonificación de mano de obra
contenidas en el DL. No 889 que establece régimen aduanero, tri­
butario y de incentivos aplicable a la I, II, III, XI y XII Región y
a la actual provincia de Chiloé. El total acumulado por aplicación
de las disposiciones señaladas asciende a $ 508.862,59.

Ratificados por la Asamblea los traspasos señalados y acep­
tada la distribución de la Utilidad en la forma propuesta, el patri­
monio de la Institución quedaría constituido de la siguiente forma:

CAPITAL PAGADO
FONDO DE RESERVA LEGAL
FONDO REVALORIZACION CAPITAL

PROPIO DL. NO 824
FONDO APORTE A CONSTRUCCION

VIVIENDAS ECONOMICAS DFL. 285
Y LEY 15228

FONDO DE BONIFICACIONES
D.L. No 889

FONDO DE RESERVA PARA
EVENTUALIDADES

FONDO DE RESERVA EN
MONEDAS EXTRANJERAS
(Equivalente de US$ 28.067,65
a $ 17,42 por US$ 1.-)

$ 23.012.958,00
$ 719.326,18

$ 6.658.619,54

$ 4.356,90

$ 508.862,59

$ 805.694,91

$ 488.938,47

TOTAL $32.198.756,59



Inspectores de cuentas Personal
Corresponde a la Junta elegir dos Inspectores

de Cuentas en propiedad y dos suplentes para el
próximo Ejercicio.

Cumplimos con el grato deber de expresar nuestro reconocimiento por la entu­
siasta colaboración que hemos recibido de parte de todo el Personal de la Empresa
durante el período de que damos cuenta, colaboración que se ha manifestado en una
activa participación en la solución de los problemas y en un decidido propósito de
brindar una cada vez más eficiente y expedita atención a nuestros clientes.

Finalmente nos complace dejar constancia de nuestro reconocimiento por el
continuo apoyo que se ha servido prestarnos nuestra distinguida clientela durante el
presente Ejercicio.

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
Gerente General

Punta Arenas, Diciembre 31 de 1976.

ALVARO GAZMURI PLAZA
Presidente



Balance General al 31 de Diciembre de 1976__ ______  
-------------------- -------------------------- -------------------------------- - --------------------------- ” m-------- ------------------------------ -—

I
Moneda

II
Equivalente de oro

III

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES chilena y de monedas
extranjeras_______

TOTALES

A. FONDOS DISPONIBLES
Caja y documentos computables como encaje
Depósitos en el Banco Central de Chile
Documentos a cargo de otros bancos (canje)
Depósitos en bancos comerciales y Banco del Estado de
Chile
Especies y documentos en monedas extranjeras
Depósitos en bancos del exterior

TOTAL

B. COLOCACIONES
Deudores en cuentas corrientes
Préstamos
Documentos descontados
Otras colocaciones

SUB-TOTAL

Deudores por boletas de garantía, consignaciones judicia­
les, cartas de crédito y créditos contingentes por avales y
fianzas

TOTAL

C. INVERSIONES
Financieras
Activo inmovilizado

TOTAL

D. OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO
Saldos con sucursales del país
Operaciones de cambio y varios
Activos transitorios

TOTAL

$
6.595.948.67

31.806.768.36
3.235.313.87

$
100.804.99
83.999.59

$

1,404.020.79

3.403.396.47

43.042.051.69 3.588.201.05 46.630.252.74

19.363.959.23
41.118.286.70

1.820.136.73
61.424.87

6.457.496.45

28.005.26

62.363.807.53 6.485.501.71

805.236.47 3.332.930.32

63.169.044.00 9.818.432.03 72.987.476.03

2.592.812.23
4.868.477.89

445.229.76

7.461.290.12 445.229.76 7.906.519.88

2.174.253.39
16.814.567.18

30.890.57
202.979.58

18.988.820.57 233.870.15 19.222.690.72

TOTALES GENERALES 132.661.206.38 14.085.732.99 146.746.939.37

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES
I

Moneda
chilena

II
Equivalente de oro

y de monedas
extranjeras

III

TOTALES

F. EXIGIBLE A MENOS DE 30 DIAS
Acreedores en cuentas corrientes
Depósitos a menos de 30 días o de plazo vencido
Otros saldos acreedores a la vista

SUB-TOTAL
Boletas de garantía, consignaciones judiciales y cartas de
crédito

TOTAL

G. EXIGIBLE A 30 DIAS O MAS
Depósitos a plazo
Otros saldos acreedores a plazo

SUB-TOTAL
Boletas de garantía, consignaciones judiciales, cartas de
crédito y obligaciones contingentes por avales y fianzas...

TOTAL

H. OBLIGACIONES CON BANCOS, CORRESPONSALES Y
OTROS

Adeudado al Banco Central de Chile
Adeudado a bancos del país
Adeudado a bancos del exterior

SUB-TOTAL
Redescuentos vigentes:
a) con Banco Central de Chile
b) con otros bancos ...... ...............
Deudas hipotecarias a largo plazo y otras obligaciones

TOTAL

I. OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Operaciones de cambio y varios
Pasivos transitorios.................................................................

TOTAL

J. UTILIDADES DEL SEMESTRE 

K. CAPITAL Y RESERVAS

.......................
menos capital por enterar

Reserva legal
Otras reservas varias

TOTAL

TOTALES GENERALES

$
19.503.058.10

703.399.14
2.908.554.47

$

698.822.64

S

23.115.011.71 698.822.64

3.564.79

23.118.576.50 698.822.64 23.817.399.14

64.938.041.55
21.84

418.802.76

64.938.063.39 418.802.76

804.402.11 3.332.930.32

65.742.465.50 3.751.733.08 69.494.198.58

6.778.052.32

74.706.72

G.852.759.04

2.436.88

6.855.195.92 6.855.195.92

260.084.46
11.556.966.56

2.462.062.51
102.275.61

14.381.389.14
11.817.051.02 2.564.338.12_

1.798.31’5.46
1.798.315.46

23.012.958.00

7.171.839.90 215.643.23
30.400.441.13

30.184.797.90 215.643.23

132.661.206.38 14.085.732.99  146.746.939.37



79.495.65

TOTAL 17.010.031.05
 TOTAL

35.129.617.93

4.500.158.15

41.428.091.54
35.129.617.93

4.211.451.81
2.161.053.57

4.421.705.86
78.452.29

60.000.10
16.613.669.13

256.866.17

Ingresos de operación 
Otros ingresos .

 

 C U EÑTAs-gTjJt D E N

30.078.55
89.915.77

25.454.818.70
2.789.639.85

228.147.99
164.511.69

Obligaciones de directores y empleados (1)
Deudores por créditos del exterior
Bienes administrados en calidad de comisiones de con­
fianza 
Valores en custodia
Valores y letras en garantía
Documentos en cobranza
Certificados de importación en tramitación, custodia y
garantía
Otras cuentas de orden

Responsabilidad por obligaciones de directores y emplea­
dos ............................................................................................
Beneficiarios de créditos del exterior
Responsabilidad del Banco por comisiones de confianza
Depositantes de valores en custodia
Depositantes de valores y letras en garantía
Depositantes de documentos en cobranza
Depositantes de certificados en tramitación, custodia y
garantía ....................................................................................
Otras responsabilidades por cuentas de orden

IDA s Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENT RE EL 1o DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1976.

(Incluida la "Corrección Monetaria" aplicada sobre moneda chilena, oro sellado chileno y monedas extranjeras según el artículo 41, de la Ley sobre Impuesto a la Renta - D. I. 824),

Remuneraciones, aportes patronales y otros gastos de personal 

Otros gastos generales
Remuneraciones al Directorio:
a) Remuneraciones por asistencia a sesiones
b) Participación de utilidades
Gastos financieros y otros de operación
Impuestos, contribuciones y aportes
Provisiones y castigos sobre colocaciones y varios
Castigos sobre muebles, maquinarias, etc

Total de costos financieros
Corrección monetaria:
a) Moneda chilena 
b) Oro sellado chileno y monedas extranjeras

Total de ingresos
Menos: Total de costos financieros

79.495.65
865.774.00

60.000.10 1.620.060.00
16.613.669.13 8.918.894.72

256.866.17 11.700.893.16

4.202.035.60

17.010.031.05 27.307.657.48________ 44,317.688.53______ ,

UTILIDAD FINANCIERA
Menos: Pérdida por Corrección Monetaria

UTILIDAD NETA ....................................................................................................

TOTAL

6.298.473.61
4.500.158.15

1.798.315.46

41.428.091.54 TOTAL

ALEJANDRO IGLESIAS HARAMBURO
Sub-Gerente Administrativo

Reg. N° 13.370 - Lie. N° 607.443 ____

865.774.00

4.202.035.60

27.307.657.48 44.317.688.53

1.620.060.00
8.918.894.72

11.700.893.16

41.032.217.99
395.873.55

41.428.091.54

VICENTE KARELOVIC VRANDECIC
Gerente General

SEÑORES ACCIONISTAS:
En nuestra calidad de Inspectores de Cuentas del Banco

Chileno Yugoslavo, designados para el Ejercicio Enero-Diciembre
de 1976, por la Junta General Ordinaria celebrada el 27 de Febrero
ppdo., y en conformidad a lo establecido en los Estatutos de la
Institución, nos es grato informarles que hemos practicado el

PEDRO MARTINIC GLASINOVIC
Inspector de Cuentas

PUNTA ARENAS, Diciembre 31 de 1976

Arqueo de Caja de los valores depositados en Custodia y de los en­
tregados en Garantía, habiendo podido comprobar que las existen­
cias de la Caja y de los demás valores indicados corresponden a os
saldos del Libro Mayor. Hemos revisado, igualmente las cifras del
Balance con el Libro Mayor, constatando su conformidad.

RUBEN PARGAMIGUEZ
Inspector de Cuentas

 



En los cuadros siguientes, se indican las principales cifras de
la Institución, desde su fundación en 1958 hasta la actualidad,
1976. Ellas han sido expresadas en miles de $ de Diciembre de
1976, usando para ello el Indice de Precios al Consumidor como
deflactor.

El Cuadro N° 1 refleja los niveles al 31 de Diciembre de
cada año de Colocaciones, Inversiones, Depósitos (incluye Depósi­
tos a la vista y a plazo) y Capital y Reservas.

En la primera columna del Cuadro No 2 se indica la relación
de Colocaciones sobre Depósitos, la cual en alguna medida señala
el deterioro paulatino hasta 1975, de la función crediticia del
Banco, ya que a mayores niveles de encaje, menor ha sido la dispo-

...... h He recursos para colocaciones. Es posible que en alguna
nlbH-dedes?e índice esté distorsionado por algunas partidas de cré-
d^ que se contabihLn en el rubro Inversiones, pero aún así la

tendencia es clara hasü1975^ 2 sef. , |ac¡ó en.

tre la suma de Colocaciones + Inversiones sobre Depósitos +
Capital y Resen/as, relación que expresa en forma mas real lo
señalado en el párrafo anterior,

i indica el Capital y Reservas de la Institución
n un índice en que el año inicial de 1959 es igual

eX?nn » fin de expresar con mayor claridad el deterioro sufrido
apor el proceso ¡nía^onario que vivió el país en los últimos 18

anos.

Cuadro N° 1
PRINCIPALES CIFRAS DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO

expresadas en miles de $ del 31/12/76____________ ______________ ________ __________

Al 31-XII de
Capital y TOTAL

Colocaciones Inversiones TOTAL Depósitos Reservas_________________ .

1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976 (1)

11.625 1.279
14.195 1.472
16.630 1.368
14.019 2.104
13.262 2.478
14.086 2.085
12.478 2.227
12.458 2.315
14.082 1.084
18.111 1.930
24.720 2.053
27.253 2.316
29.296 2.755
21.170 2.091
11.561 2.371
5.869 3.086
4.727 7.775

72.987 7.907

12.904 10.929
15.667 11.572
17.998 13.947
16.123 14.758
15.740 15.579
16.171 17.731
14.705 18.898
14.773 21.295
15.166 26.079
20.041 37.656
26.773 33.977
29.569 37.185
32.051 51.790
23.261 50.759
13.932 52.692
8.955 33.452

12.502 29.576
80.894 93.312

4.579 15.508
5.302 16.874
6.819 20.766
5.738 20.496
4.940 20.519
4.502 22.233
4.610 23.508
5.085 26.380
5.146 31.225
4.944 42.600
5.472 39.449
5.814 42.999
5.519 57.309
3.262 54.021
2.291 54.983
2.058 35.510
2.703 32.279

32.199 (2) 125.511

(1) La privatización del Banco fue realizada el 29 de Julio de 1976, en consecuencia hay solo cinco meses de Administración de la

Institución por sus accionistas.
(2) En Junio y Noviembre de 1976 se realizaron los aportes de Capital ya señalados en páginas anteriores.



NIVELES DE COLOCACIONES Y DEPOSITOS
BANCO CHILENO YUGOSLAVO

EN MILES DE SDEL 31/12/76

En miles
de $ del

31/12/76
95.000
90.000
80.000
70.000
60.000
50.000
40.000
30.000
20.000
10.000
5.000

GRAFICO No 1

DEPOSITOS ..................
COLOCACIONES ——

LA PRIVATIZACION EFECTIVA DEL BANCO SE PRODUJO SOLO
EN JULIO DE 1976.

CIFRAS DE CAPITAL Y RESERVAS DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO
EN MILES DE S DEL 31/12/76

En miles GRAFICO N°1-A
de S del

31/12/76
33.000
31.000
29.000
27.000
25.000
23.000
21.000
19.000
17.000
15.000
13.000
11.000
9.000
7.000
5.000
3.000
1.000

LA PRIVATIZACION EFECTIVA DEL BANCO SE PRODUJO SOLO EN
JULIO DE 1976.

Cuadro N° 2
INDICES DE COLOCACIONES SOBRE DEPOSITOS; DE COLOCACIONES E

INVERSIONES SOBRE DEPOSITOS Y CAPITAL Y RESERVAS Y DE CAPITAL Y RESERVAS CON 1959 = 100

------ Indice de
r+l/D+CvR Cap. Y ReservasAl 31-XII de C/D C+I/D+LYK 1959 = 100

1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976

1.06
1.23
1.19
0.95
0.85
0.79
0.66
0.59
0.54
0.48
0.73
0.73
0.57
0.42
0.22
0.18
0.16
0.88

0.83
0.93
0.87
0.79
0.77
0.73
0.63
0.56
0.52
0.47
0.68
0.69
0.56
0.43
0.25
0.25
0.39
0.65

100.00
115.77
148.90
125.30
107.87
98.30

100.67
111.04
112.37
108.00
119.49
126.95
120.52
71.24
50.02
44.95
59.02

734.62



. Para una mejor información de nuestros corresponsales,
exponemos a continuación los Balances del Banco Chileno
Yugoslavo en los últimos tres Ejercicios (1974; 1975 y 1976)
en dólares norteamericanos, a fin de facilitar la comparación bajo
patrones similares.

Para tales efectos, hemos usado los tipos de cambio vigentes
al 31 de Diciembre de cada año, sin perjuicio de reconocer que en
algunos casos deberían haberse usado tipos de cambio promedios
o ponderados de acuerdo con los movimientos de cada una de las
cuentas, principalmente de resultado.

BALANCES GENERALES DEL
BANCO CHILENO YUGOSLAVO DE LOS

EJERCICIOS 1974, 1975 y 1976, EXPRESADOS EN
DOLARES NORTEAMERICANOS (1)

31/12/74 31/12/75 31/12/76

ACTIVOS (US$)
Fondos Disponibles 1.349.744 838.126 2.676.823
Colocaciones 259.463 202.710 4.189.867
Inversiones 136.390 333.458 453.875
Otros Activos 286.613 321.305 1.103.484

Total Activos 2.032.210 1.695.600 8.424.050

PASIVOS (USS)
A menos de 30 ds. 1.287.376 861.755 1.367.245
A más de 30 ds. 191.327 406.643 3.989.334
Obligaciones con
Bancos y Otros 129.186 13.128 393.524
Otros Pasivos 339.571 298.418 825.568
Capital y Reservas 73.833 105.371 1.745.146
Utilidad Neta 10.917 10.285 103.233

Total Pasivos 2.032.210 1.695.600 8.424.050

(1) Los tipos de cambio en las diferentes conversiones son de
E° 1.870,00; $ 8,50 y $ 17,42 x USS, para 31 de Diciembre
de 1974, 1975 y 1976, respectivamente.

CUENTAS DE RESULTADO
(Expresadas en US$)

Ingresos de la Operación
Ingresos Varios
Corrección Monetaria

10/1/74
31/12/74

162.499
61.430

10/1/75
31/12/75

358.268
59.875
21.790

10/1/76
31/12/76

2.355.466
22.725

Total de Ingresos 223.929 439.933 2.378.191

Menos:
Gastos del Personal 127.530 103.087 241.760
Gastos Generales
Gastos Financieros

37.241 28.400 130.943

y Operacionales 22.927 265.780 1.461.241
Imptos. y Contrib. 2.036 21.331 160.140
Provisiones y Castigos 17.038 11.050 22.541
Corrección Monetaria 6.240 — 258.333

Utilidad Neta 10.917 10.285 107.233



NuestrosCorresponsaies

FRANCIA

ARGENTINA

SUECIA

HOLANDA
INGLATERRA

BRASIL
DINAMARCA

ESTADOS UNIDOS
DE N. AMERICA

EN EL PAIS
Banco Sud Americano
Banco Osorno y La Unión
Banco de Crédito e Inversiones

EN EL EXTERIOR
ALEMANIA Deutsche Ueberseische Bank, Ibero Amerika

Bank.
: Banco Alemán Trasatlántico, Bco. Francés

e Italiano.
: Banco Stan.
: Den Danske Landmansbanken.

: First National City Bank, Irving Trust Co.,
Swiss Credit Bank, Manufacturers Hanovers
Trust Co., Marine Midland Bank.

: Banque Francaise et Italienne pour
L'Amerique du Sud.

: Amsterdam Rotterdam Bank.
: Swiss Bank Corporation, Williams and

Glyn's Bank Ltd., Bank of London and
South America Ltd.

: Swiss Credit Bank.

Litografía S







SU/’HRINTENDENC^ DE BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS
Modolo A de Balance

Formulario N? 1
Reformado 1977

BANCO CHILENO YUGOSLAVO ESI'Abo [)g

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES
$

3.541.542,57

52.978.255.464.599.692-3040.570-563-16TOTAL

102.827.499,52
17.066.950,88

C5

11.574.542,86

50-741-35/1,16147.156.009-01SUMA

SUMA

i

115

•1 120

125

340.908^73
 SU M A..

. 7.811»371,02 .

248,523.961,95

716.980,88 *3.200.000,40

340.908,73

14§"‘
”150

—60
— 65

19.556.052,35
23.118.330,93

— 43
- 45

-—60 ’

III

TOTAL

b) Dol Dcpartcmonlo do Ahorro o Invorolón
Créditos roajustablos
Ajustes roforoncialoB do créditos otorgados
Corlara vencida de créditos roajustablos

13.652,56
11.398.002,40

70
75
60
65

•• po
01

- 05

54.581,9?

573.222,67 
484.927,06

EQUIVALENTE DE ORO
Y DE MONEDAS
EXTRANJERAS

(1 DOLAR = S
$

100
105
110

■v—"C. IÑ VERSIONES ............ "" .........
y Financiaras

’' n) Gonoralos dol Banco
5r Valores mobiliarios
ÍÓ Pegatta Banco Contral do Chile, Acdos. 2314 y 2334
-.4 da Ahorro Financiero (CAF>

10.602o946050
10.408.720,00

172.645,17

B. COLOCACIONES
B. I. Colocaciones con recursos propios

— a) Gonoralos ------ -------- --------------------—
- Doudoroc on cuentas corrientes
-Deudores en cuontas corrientes especiales

Préstamos: --■-■•••
a) Ordinarios ----- ... - — —

- b> Especióles —
c' De normalización DL. Nv 333

- d) Reajusto do préstamos
Préstamos roajustablos

.ai Ordinarios
b> Especíalos
Documentos descontados
Avances otorgados al exterior
Deudores por cartas do crédito negociadas
Anticipos para importaciones ~
Cartera vonclda
Cartera vencida de préstamos roajustablos

— Varios doudoros

824.240,17
31.818.623,30

829.475,56

7.143.008,54
616.820,04

1.537.726,38

16.780.289,65
22.079.399,61

228.510,14

A. FONDOS DISPONIBLES

- 5— Caja - * —
— 10 - Depósitos on el Banco Central do Chile
- —-15 • • Depósitos do garantía on el*Banco Contral, Art, 38 L. G. B. ■
—-20----- Depósitos on el Banco Contral por administración delegada * -•

25 Dopósitós~a plazo on M/E. en ol Banco Contral de Chile
30 Documentos a cargo do otros Bancos (Canjo'i

””§5 Depósitos on Bancos Comerciales y Banco dol Estado de Chite
Documentos depositados en Bancos Corresponsales del país
Depósitos on ol exterior ■ “  ’
Divisas por recibir dol Banco Central de Chite

' B. III. Colocaciones contingentes
" 135"" Do‘udoroi*’pór boletas do garantía y consignaciones judiciales

Créditos contingentes a cargo de deudores do obligaciones avala­

das ó afianzadas por ol Banco
‘Deudores por cartas de crédito, créditos simples o documentarlos
Acreditlvos abiertos con garantía de certificados para cobertura

B. II. Colocaciones con recursos o garantía
del Banco Control

Créditos para Importación con flnanciamlonto del Banco Contral o
por su intermedio

Deudores en cuentas especíalos con financiamionto dol Banco Cen­
tral y pagarés suscritos por cuenta del Banco Contral DL. N? 333

Acreditivos negociados con garantía de certificados.para 

cobertura
130 Préstamos reajustables

SUMA____

MONEDA CHILENA

.. ... AL 30 DE junl°.... ............... DF 197°

PASIVOS Y SALDOS ACREEDORES

F. EXIGIDLE A MENOS DE 30 DIAS

j” ‘ ’ 405 Acreedores on cuentas corrientes “
! 410 Depósitos a monos de 30 días o de “plazo vencido:

■ a) A favor do Bancos
■ ‘ b' Otros

415 Lotras y giros telegráficos por pagar
420 Pagos a cuontas do créditos por liquidar
425_ Varios acreedores;

a’ Acreencias ordinarias favor do torceros
b) Saldos inmovilizados Loy N? 7.869
cj Recaudaciones tributarias por cuenta dol Servicio de Tosororla

. ? L . SUMA

' 430 Boletas do gtías. y consignaciones judiciales enteradas on efectivo'
435 Boletas do garantía enteradas con pagarés
440 Carias dó crédito, créditos simples o documentados:

á) Con convenio
b) Sin convenio

SUMA
TOTAL

“ ~ “ G. EXIGIDLE A 30 DIAS O MAS
" G. “1. Gonoralos dol Banco

445 Depósitos a plazo Indefinido renovable
446 Dopósítos a plazo Indefinido renovable reajustables
450 Depósitos a plazo fijo o Indefinido

'451 Dopósítos a plazo fijo o Indefinido roajustablos
’ 455 Varios acreedores:

a) Acreencias ordinarias a favor do terceros
b) Saldos Inmovilizados Loy 7.869

460 Remesas por efectuar
SUMA

G. II. Dol Departamento de Ahorro o Inversión
? 465 Depósitos reajustables
I " 466 Otras obligaciones reajustables

’ "470 Ajustes reforonciales de depósitos y obligaciones
< j .. SUMAq-/.

475 Boletas de gtía. y consignaciones judiciales enteradas on efectivo

480 Boletas do garantía enteradas con pagarés
’485 ’ Obligaciones contingentes por avales y fianzas
490 .Cartas do Crédito, créditos simples o documentarlos:

ai Con convenio
b> Sin convenio

__ _ ’ .......... SUMA
‘ " TOTAL""-

H. OBLIGACIONES CON BANCOS, CORRESPONSALES Y OTROS
495 Adeudado al Banco Central de Chile:

aj Obligaciones directas - - • - - — - ■- ------  -
b) Redescuentos ■ ■. ---------

¡ 500 Adeudado a Bancos Comerciales del país:  7
a' A la vista

’ b) A plazo ------- ----------- ----  .. . . .
| c)j Rodoscuonlós " • •
; 505 Adeudado al exterior:
, Q1 A Bancos y corrosponsalos; 
;  ;D Hasta un año
'• 2) a más do un año " ~ ' -----
V' b) a oficina? dol mismo' Banco
7" Arbitrajes a futuro
r" ~ ' S U M A "

510 • ’/h3 .ob,i9Qci°nos a favor de terceros: *’ “ - --------
a) Deudos hipotecarias a largo plazo ‘ ----- -- - -

~ ’ b) Obllgacfon03 varios * - — ....
i c) Corresponsal ALALC Banco Central

SUMA

"y 5 aI Central  p’’r cród too concod/c-os con- fhianclamtenío

nol \wAHu\o Emisor:-L a; ecuaciones do «i.ipsrtacián: •*

1' GonoraloB
ALALC — Banco Contral de Chite .  , . -----

■’  Administración delegada 

' ¡IMONEDA CHILENA

39.100.328,85

130 o 992,66
1-819.691,05 j

303.840,68

2>490.63B-74
4.195,19__

62.108,20

43.911.795937

12.330,43
834,36

ii i»
EQUIVALENTE DE ORO

Y DE MONEDAS
EXTRANJERAS I

(1 DOLAR = $ ) -

_______ ’_______ 1

3.146.679,70

_  . __ .1
1.087.345,50

2.147.839,37 j

"6.581.864,57 'i

'i-------------

III

TOTAL

I

13.1G4„79 H
4 3.924.960; 16 ij

.. II
59.205.905,02

110,835.617,92 I1

____________ I
170.041.522,94 ¡

20.589,62
7.810.536,66

7«.031>126n28
177,872.649,22

6.381. Üb4,57 50.304.824,73
ji- ‘ >j».

3.245.637,70 I

r.245.637,70 ‘j

824.240,17

15.134.243,60
17.840.780,50

'33.799.264,27
37.044.901/57 *i 214.917.551

14.545.974.03 'i



45.400.5'51,37SUMA 716.980-83

1.025,92

15,216.023,66

203.901,60

765.062,71
16.213.726,73204.927-5216,000,799.21

32.614.632,23

39.984,32

TOTALES GENERALES (A-E I, A-E II, A-E III)

10.255.256,62

51.709.428,7721.643.709,75

1.194.035,50

144.971.453,73"112.462.6'19,0832.500.860,03t o r a t:

(1) Contabilizadas y englobadas en las "colocaciones”.

Licencia

.clrma

p.p.

260
2G5

307^099^904)05-

270
271
275
230
205
290

295
300
305

931.915,50
443.203,46

195
200
205
210
215
220
225
228
230
231
232
235
240
245
250
255

17.300,04
9.527,00

on garantía para cobranzas
visación

y05
710
715
720
725

■730
735
740
755
700
765
770

775
780

785
790
705

1S0
185
190'

‘17&
175

6.044.571,55
325.005,77

4.075.301,71

E. OTRAS CUENTAS DEL DEBE
Inlorosos y descuentos
Beneficios transferidos a terceros por ventas de'pagarés de la
Tesorería Gonoral
Diferencia do precio on venta'al contado de cartera
Ditoroncla do procio por vonta do Pagarés Tesorería General
Reajustes pagados
Pérdidas do cambio
Comisiones
Sueldos, gratificaciones, Indemnizaciones,' Horas" extraordinarias y
aportes do provisión
Contribuciones y patentes
Otros gastos do administración
Pérdida dol ejercicio

bl De>\ OoptLiVarcusnXQ do Mxóno c \nvei&\óñ
Inversiones reajustabies
Inversiones en instrumentos de captación da otros Bancos

38.570.000,00

'2.913.570,09

3.173.940,00
33.000.44G.15

16.030,00
1.795.360,00
1.314.460,00

64.120,00
1.536.7O5o69
9.596.872,65

6.399.999,70
1.395.924,94

Contador Registrado N?. 229472.

Documentos sobre otras plazas deducidlos do las obllg. a la vista
Choques fiscales pagados por cuenta del Banco del Estado
Obligaciones do directores y empleados (1)
Deudores por créditos del exterior
Deudores por reajustes de préstamos

Líneas do créd. obtenidas por Intermedio del Bco. Cent, de Chile
Líneas de crédito del exterior
Valores y letras en garantía
Btjnes administrados en calidad' do comisiones de confianza ’
Valores en custodia
Documentos on cobranza
Cobranzas dol oxtonor par liquidar

Certificados para cobertura por recibir dol Banco Central
Cortilicados pora cobertura por ontrogar a cllontós
Certificados para cobortura recibidos on garantía pax*a aeradIb
Certificados para cobortura roclbldos ------- -- “— —**--------

Planillas do cobortura on trámlto de

OTRAS CUENTAS DE ORDEN

43.099.575.58
406^216^07X^09

'Activo inmovilizado
Bionos Raíces
Otros breñas do propiedad del Banco
Muebles, Instalaciones y útiles ( 569.10.4.,.54.

D- OTRAS CUENTAS Del ACTIVO
Saldos con sucursalos on o| país
Documentos a cargo do sucursales
Compras a futuro do monedas extranjeras ’
Opcrac. dol Scc. Público consolidadas en conformidad al DL. N° 429
Certificados para cobortura en cartera
Monedas extranjeras vendidas condicionalmonto
Conversión
Conversión “Mercado do divisas do libro disposición"
Cambio
Cambio “Morcado do* divisas do libro disposición"
Cambio Pagarós Sesión N” 1039 N" 1098
Operaciones pendientes
Cuentas diversas
Saldo do precio por cobrar en vonta a plazo de cartera
Compra a plazo de cartera
Activo transitorio

......325920-

41»483n 570.^02.
44.683.570.49

99.116.166.^4

SUMA

550
552
553
555
560

*520’

 .525
■ 530

535
536
537

i- 540 Cambio
541

. . 2) ALALC — Banco Central de Chile ,  
i Administración delegada ...........
‘f----- ,——oL Rofinanciamionto-por- próatamos-raajustabíes---------\------ *

________ __ SUMA

1. OTRAS CUENTAS DEL PASIVO “  ‘ ..
’ Saldos con sucursales en el país  
• Ventas a futuro de monedas extranjeras  .... . - —
1 Pagos a cuentas de ventas condicionales do monedas extranjeras

Conversión 
Conversión "Morcado de Divisas de Libre Disposición" .
Conversión, Pagarós SeslójTN? 1039 y N? 1098 . . -
Cambio
Cambio "Morcado de Divisas de Libro Disposición" 

. Provisiones  .. .. ■■
Provisión por reajusto , do préstamos ....
Vonta do Pagarós Tesorería General con pacto do retrocompra
Venta de CAE, con pacto de rotrocompra
Operaciones pendientes»,« ■
Cuentas diversas

565 Acreedores por compras a plazo de cartera
567 Acreedores por relrocompra do Inversiones
570 Pasivo transitorio

•- • ____ .TOTAL..

J. OTRAS CUENTAS DEL HABER
575 Intereses y descuentos
580 Utilidades varias do cambio

■’ 585 Comíaionos
, 500 Otras utilidades

595 Reajustes ganados
600 Beneficio obtenido en la compra de pagarós de la Tesorería

General
. 605 Beneficio obtenido on la venta de cartera

610 Utilidad del Ejercicio
TOTAL

K. CAPITAL Y RESERVAS
615 Capital autorizado: . . , r—— “|

| 2/10.000.OOOAccos. do S.J..Q.5P.J........ S.31Q,000,.000
Monos capital por enterar: (  / 90.Q00.0G0

620 Reserva legal ’
625 Reservas obligatorias según estatutos del Banco ...

i 630 Otras Reservas varias:
I • o) Reserva proveniente de rovolorlzoclón del activo según .leyes

•T ' especiales
b) Reserva on monedas extranjeras y oro sollado chileno 

> ■’ c) Fondo do revalorizaclón del Capital Propio, leyes N os 13.305, .

15.564 y DL. 824
d) Fondo de rovalorización DL. N9 110

— ■ o) OTROS FONDOS DE RESERVA
------------ TOTAL

TOTALES GENERALES (F-K I, F-K II, F-K 111)

L CUENTAS ,DE 0HDEN

905

910

915
920
925
930

Documentos sobro otras plazas recibidos en_depóslto o en pago de

obligacionesResponsabilidad por choques fiscales pagados por cuenta del Banco.

dol EstadoResponsabilidad por obligaciones de directores y empleados
Beneficiarios do créditos del exterior
Responsabilidad por reajusto de préstamos
Responsabilidad por lineas de crédito obtenidas por intermedio del

Banco Central de Chile

jp: ¡I/rVO

&40
l5o

US
SIS
ffIS

valores y letras on garantía . ..
dol Banco por comisiones do confianza
valores en custodia
documentos on cobranza
cobranzas dol exterior por liquidar
por certificados para cobortura de clientes
dol Banco por planillas do cobortura en trámite .

Depositantes de
Responsabilidad
Depositantes do
Depositantes do
depositantes de

1 '’!,nonnabllldad
.--'^ennbllidad

RESVOTISabjj,idad POR OTRAS CTAS-DE ORDEN

Responsabilidad por líneas de crédito del exterior

6.6». 331,95 >0.888,193.32

1.002,08

51.381,05

23.768.500,73,73-6.996.518,40

1.188.058,4639.734.038,74

42.893.825,62 ;1.710.149,374Í.lH3.ri'7g?IO ÍF
- --------- -—- ------

2.941.457,23

376.030,26
146.060,70

24.958,99
6.919.175,33

33.441.175,25
■OT572TCT7I7ÜJ~

16.743.779,71
28.202,67

902.125,63
519.792,03
27.720,00

30.000.000,00

499.718.02_
3Q.499.71~B,

307.099.90'1.19
2.941.451,23'

99.116.166,94~

10.255.256,62

51.709.428,7721.643.709,75

1.194.035,50

1X1.J971.4 8B
' 32.5gt?,B63jfijl 

6.399.999,70
1.895.924,94

3.173.940,00
33.000,446,15 - -•

931.915,50
443.283,46

3.189.970,00

1.536.705,69
9.596.872,65





TRIGESIMA
SEGUNDA
MEMORIA

BANCO CHILENO YUGOSLAVO
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA

DE ACCIONISTAS

PUNTA ARENAS, DICIEMBRE DE 1977.



ADMINISTRADOR PROVISIONAL
Miguel Zlatar Manzanares

ADMINISTRACION

GERENTE GENERAL

Vicente Karelovic Vrandecic

SUB-GERENTE DE OPERACIONES

Víctor Torres Venegas

SUB-GERENTE ADMINISTRATIVO
Alejandro Iglesias Haramburo

APODERADOS

Mladen Cvitanic Cvitanic

Oscar Triñanez Seyssus

Eladio Iglesias Haramburo

Hugo Barría Cárdenas

Pedro Mercado Santana

ABOGADO
Héctor Jaime Romero Donoso

Autorizados por Decretos Supremos del Ministerio de Hacienda
N° 13.114 de 15 de Octubre de 1958, N° 10.837 de 14 de Septiembre de
1950, N° 18.768 de 24 de Octubre de 1951, N? 5392 de 19 de Diciembre
de 1964, N? 875 de 22 de Marzo de 1956, N° 561 de 24 de Julio de 1968,
N° 285 de 5 de Mayo de 1970 y Resoluciones IW 54 de 28 de Diciembre
de 1972, N? 48 de 7 de Junio de 1976 y N° 111 del 15 de Noviembre de
1976, de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.



CAPITAL AUTORIZADO  $ 100.000.000,—

CAPITAL POR SUSCRIBIR Y PAGAR  76.987.042,—

CAPITAL PAGADO  $ 23.012.958,—

FONDO DE RESERVA LEGAL  719.326,18

FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL PRO­
PIO D. L. 824  26.419.138,70

FONDO APORTE A CONSTRUCCION VIVIENDAS
ECONOMICAS DFL. 285 y LEY 15.228  4356,90

FONDO DE BONIFICACIONES D. L. N° 889  1.497.587,26

FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES .. 805.694,91

FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRANJE­

RAS (Equivalente de US$ 28.067,65 a $ 27,96 por
US$ 1.—)  784.771,49

TOTAL  | 53.243.833,44



Señores Accionistas:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Esta­
tutos, el Administrador Provisional del Banco Chileno Yugoslavo, somete
a la consideración de los señores Accionistas la Memoria, el Balance
General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes al Ejer­
cicio comprendido entre el 1? de Enero y el 31 de Diciembre de 1977.

La pérdida del Ejercicio, una vez efectuados
todos los asientos de rigor, ascendió a $ 6.040.243,24. Por instrucciones
de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, imparti­
das mediante Circular N° 1494, de 23 de Diciembre de 1977, las pérdi­
das que arrojen los resultados del Ejercicio deberán ser absorbidas de
inmediato, al tiempo de la apertura del próximo año, con cargo al Fon­
do de Revalorización del Capital Propio u otros fondos de reserva.

Cabe hacer notar, que se han cargado a re­
sultados, imputándose a la partida Provisiones y Castigos, la suma de
$ 5.674.011,53 por concepto de castigo sobre créditos de dudosa recu­
peración.

Durante el ejercicio la cuenta “Fondo de Re­
serva en Monedas Extranjeras” ha experimentado un aumento equiva­
lente a $ 295.833,02, en virtud de los ajustes de la paridad cambiaría
fijada por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
para la demostración contable de las operaciones de Comercio Exterior.

De acuerdo con los ajustes de corrección exi­
gidos en el Decreto Ley N9 824, el “Fondo da Revalorización del Capital
Propio D. L. N° 824" registró una revalorización de $ 19.760.519,16, in­
cluyéndose en este monto los ajustes por corrección de Capital Propio,
Activos y Pasivos tanto en Moneda Chilena como en Monedas Extranjeras.

El “Fondo de Bonificación D. L. N° 889” ex­
perimentó un aumento de $ 988.724,67 por aplicación de las disposicio­
nes sobre incentivos a las inversiones y bonificaciones de mano de obra 



contenidas en el D. L. N° 889, aplicable a la I, II, III, XI y XII Región y
a la actual Provincia de Chiloé. El total acumulado por aplicación de las
disposiciones señaladas asciende a $ 1.497.587,26.

Conforme con lo indicado y deduciendo la
Pérdida del Ejercicio, el patrimonio del Banco quedará constituido de la

siguiente manera:

CAPITAL PAGADO  $ 23.012.958,—
FONDO DE RESERVA LEGAL  719.326,18
FONDO DE REVALORIZACION DEL CAPITAL PRO­
PIO D. L. N° 824  20.383.252,36
FONDO DE BONIFICACIONES D. L. N° 889  1.497.587,26
FONDO DE RESERVA PARA EVENTUALIDADES .. 805.694,91
FONDO DE RESERVA EN MONEDAS EXTRANJE­
RAS (Equivalente de US? 28.067,65 á $ 27,95 por
US? 1,—)  784.771,49

TOTAL  ? 47.203.590,20

Por otra parte, con el objeto de trasladar al
respectivo fondo de reserva el resultado neto en Moneda Extranjera ob­
tenido en el Ejercicio, ascendente a US? 63.680,86, se ha solicitado la
autorización del señor Superintendente de Bancos e Instituciones Finan­
cieras para cargar su costo de ? 1.780.516,85 a la cuenta “Fondo de Re­
valorización del Capital Propio D. L. N? 824".

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR PROVISIONAL:

Por Resolución N° 24, de fecha 3 de Marzo
de 1977, la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en
uso de las atribuciones que le confiere el D. L. 1.097 de 1975 designó
Administrador Provisional del Banco Chileno Yugoslavo, al señor Miguel
Zlatar Manzanares, quien tiene, en el ejercicio de sus funciones, todas
las facultades del giro ordinario de la Empresa que la Ley y los Estatutos
confieren al Directorio y al Gerente General.



INVERSIONES EN BIENES RAICES:

En el mes de Julio de 1977, el Banco forma­
lizó la adquisición de locales y oficinas ubicados en el edificio de calle
Moneda N9 920 de la ciudad de Santiago, en atención a los acuerdos
adoptados por el anterior Directorio de la Institución y a las promesas
de Compraventa celebradas en el mes de Diciembre de 1976 y Enero de
1977. Los locales y oficinas tienen una superficie total de 1.571,15 mts.2.
El monto total de la inversión, incluyendo la revalorización según el ar­
tículo 41 del D. L. N° 824 y la amortización correspondiente, asciende
a la suma de $ 61.572.900,56. El saldo pendiente por cancelar de acuerdo
a los compromisos contraídos por Escritura Pública ascienden, al 31 de
Diciembre de 1977, a la suma de $ 9.214.150,71 incluidos los reajustes
pactados, por lo que la inversión neta en Bienes Raíces a la fecha antes
indicada corresponde a la suma de $ 52.358.749,85.

PERSONAL:

Cumplo con el grato deber de expresar mi
reconocimiento por la entusiasta colaboración que he recibido de parte
de todo el personal de la Empresa durante el período de que doy cuenta,
colaboración que se ha manifestado en una activa participación en la
solución de los problemas y en un decidido propósito de brindar una
cada vez más eficiente y expedita atención.

Finalmente me complace dejar constancia de
mi reconocimiento por el continuo apoyo que se ha servido prestarnos
nuestra distinguida clientela durante el presente Ejercicio.

Punta Arenas, Diciembre 31 de 1977.—

MIGUEL ZLATAR MANZANARES
Administrador Provisional del

Banco Chileno Yugoslavo



BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977
(Cifras en Pesos)

Moneda Equivalente de Oro Totales | Moneda Equivalente de Oro Totales
ACTIVO Y SALDOS DEUDORES Chilena y de Monedas PASIVO Y SALDOS ACREEDORES Chilena y de Monedas

Extranjeras 1 Extranjeras
________ s S s * s S S

FONDOS DISPONIBLES
Caja y documentos computables como encaje (Nota 2)
Depósitos en el Banco Central de Chile (Nota 2) ..........
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje) ..............
Depósitos en Bancos Comerciales y Banco del Estado
de Chile .........................................................................................
Depósitos en Bancos del Exterior ......................................

TOTAL ..........................................................................

7.815.585,50
36.305.472,93

4.968.620,05

2.087.741.85

51.177.420,33

850.214,62
999.042,95

10.094.906,13
11.944.163,70 63.121.584,03

COLOCACIONES:

Deudores en cuentas corrientes ..........................................
Préstamos .......................................................................................

3.948.500,00
59.851.054,25 5.951.244,06

Documentos Descontados ........................................................
Otras colocaciones y Acrcditivos negociados con
garantía de CEPAC ............................... ...................................

13.014.641,65

2.934.253,91 36.067.490.46
SUB - TOTAL .................................................. ................ 79.748.449,81 42.018.734,52

Deudores por boletas de garantía, consignaciones ju­
diciales, cartas de créditos y créditos contingentes
por avales y fianzas y acreditivos abiertos con ga­
rantía de CEPAC ....................................................................... 5.777.693,23 15.619.347,39

TOTAL ....................................................................... 85.526.143.04 57.638.081,91 143.164.224,95

INVERSIONES:

Bienes Raíces .............................................. ...............................
Valores Mobiliarios ................................................ ..................

61.572.900.56
3.200.000,40 625.289,61

Otras Inversiones ....................................................................... 2.592.037,19

67.990.227,7667.364.938,15 625.289,61

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO:

Operaciones de cambio y varios ........................ ................
Activo Transitorio ........................................... ............................

3.538.295.97
11.792.296,47 1.176.114.57

TOTAL .......................................... ............................. 15.330.592,44 1.176.114,57 16.506.707,01
PERDIDAS DEL EJERCICIO ............................................................

TOTAL .......................................................................

6.040.243,24

6.040.243,24 6.040.243.24

TOTALES GENERALES ................................................. 225.439.337,20 717383.649,79 296.8227986,99

EXIGIRLES A MENOS DE 30 DIAS:
Acreedores en cuentas corrientes  37.657.914,68 3.238.667,75
Depósitos a menos de 30 días o de plazo vencido  607.168.88
Otros saldos acreedores a la vista  1.661.495,71 727.374.69

SUB - TOTAL  397926.579,27 37966.042,44'

Boletas de garantía, consignaciones Judiciales y car­
tas de crédito ............................................................................ 3.564,79

TOTAL ........................................................................ 39.930.144,06 3.966.042,44 43.896.186,50

EXIGIBLES A 30 DIAS O MAS:
Depósitos a plazo .................................... ................................. 107.838.093,54 247.310,11
Otros saldos acreedores a plazo ........................................

SUB - TOTAL .................................................................
21,84

107.8387Í15.38~ 247731071
Boletas de garantía, consignaciones Judiciales, car­
tas de crédito y obligaciones contingentes por avales
y fianzas .............. ............................................................. ........ . 5.776.980,11 15.619.347,40

TOTAL........................................................................ 113.615.095,49 15.866.657,51 129.481.753,00

OBLIGACIONES CON BANCOS. CORRESPONSALES
Y OTROS:

Adeudado al Banco Central de Chile  8.108.400.00
Adeudado a Bancos del País ..........
Adeudado a Bancos del Exterior .... 12.805.498,60

SUB - TOTAL ................................................-..............
Deudas hipotecarias a largo plazo y otras obligacio-
nes y Corresponsales ALALC. Banco Central ..................

T n T A 1 ................................... ................................

9.214.150,71
9.214.150.71

20.913.898,60

25.952.305,36
46.866.203,96 56.080.354.67

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO:
Operaciones de cambio y varios ...
Pasivo Transitorio ...............................

212.433.76
10.008.451,23

3.503.689.24
396.285,15

total....................... 10.220.884.99 3.899.974,39 14.120.859,38

CAPITAL Y RESERVAS (Nota 3):
Capital autorizado:
100.000.000 Accs. a S 1.00................
Menos capital por enterar...............
Reserva Legal ......................................
Otras reservas varias ......................

TOTAL ...............................
TOTAL GENERAL ....................

....s 100.000.000.—
S 76.987.042.— 23.012.958.00 X

719.326,18
28.726.777,77 784.771,49

52.459.061.95 784.771.49 53.243.833,44

22574'39.337.20___71.383.649,79 296.822.986.99



CUENTAS DE CROEN

Cheques Fiscales pagados por Cta. del Banco del
dol Estado de Chile 
Obligaciones de directores y empleados 
Valores y Letras en garantía 
Valores en Custodia 
Documentos en cobranza 
Certificados para cobertura por recibir del Banco Cen­
tral de Chile .........................
Certificados para cobertura por entregar a clientes 
Certificados para cobertura recibidos en garantía pa­
ra acredltivos 
Planillas de cobertura en trámite de visación .........
Otras Cuentas de Orden 

TOTAL 

442.505,25
276.304,99

13.780.743,50
6.399.999,70
1.688.325,55

37.840.925,04
3.522.960,00

38.630.044.14

83.880,00
3.159.480,00

1.194.035,50

363.480.00
3.760.395,02
9.589.674,83

23.781.914.49 96.950.839.03 120.732.753,52

Responsabilidad por cheques fiscales pagados “por
cuenta del Banco del Estado de Chile  442.505.25
Responsabilidad por obligaciones de Directores y
Empleados  276 304.99
Depositantes de Valores y Letras en garantía  13.780.743.50
Depositantes de Valores en Custodia  6.399.999.70
Depositantes de Documentos en Cobranza  1.688.325,55
Responsabilidad por certificados para cobertura de
clientes .
Responsabilidad del Banco por Planillas de Cobertu­
ra en trámite de visación 
Responsabilidad por otras Cuentas de Orden  1.194.035.50

37.840.925.04
3.522.960,00

38.630.044,14

3.606.840,00

3.760.395,02
9.589.674,83

96.950.839,03 120.732.753,52TOTAL 23.781.914,49

CUENTA DE PERDI DAS Y GANANCIAS
HABERDEBE CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1o DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1977

S 84.104.170,51Remuneraciones, aportes patronales y otros gastos de personal .... Ingresos de Operación 

3.022.503,76Otros Gastos Generales 4.605.907,01 Otros Ingreso: 

Remuneraciones al Directorio S 87.126.674,2718.720,45 SUB - TOTAL 
Gastos Financieros y otros de Operación 76.375.758,54 Corrección Monetaria:
Impuestos, Contribuciones y Aportes S 4.007.259,88373.552,03 Moneda Chilena ....

3.683.000.93Castigos: ( 324.258,95)Moneda Extranjera .... 

Amortización Gastos Diferidos (Instalaciones) 6.040.243,24Pérdida del Ejercicio 

Depreciaciones del Ejercicio 1.649.744,16

Castigos de deudores incobrables 7.848.177,335.674.011,53

S 7.627.803,08

S 524.421,64

S 96.849.918,44 S 96.849.918,44TOTAL 
TOTAL 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL
31 DE DICIEMBRE DE 1977

NOTA 1 — RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES APLICADOS

A) General.—

Los estados financieros al 31 de Diciembre de 1977 han sido preparados de acuerdo a principios de contabili­
dad generalmente aceptados, considerando las disposiciones específicas de la Ley General de Bancos y de la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

B) Demostración de Monedas Extranjeras.—

Los activos y Pasivos en monedas extranjeras se han demostrado a los tipos de cambio establecidos por la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, siendo éstos do S 27,96 por dólar norteamericano.

C) Corrección Monetaria.—

La aplicación del mecanismo do corrección monetaria destinado a reflejar en los estados financieros el efecto
de la variación en el poder adquisitivo de la moneda durante el ejercicio originó un abono neto a resultados de
S 3.683.000,93.

D) Castigo sobre Colocaciones.—

En el presente Ejercicio se ha cargado a resultados la suma de S 5.674.011,53 por concepto de castigo sobre
créditos de dudosa recuperación.

E) Inversiones — Activo Inmovilizado.—

Bajo este rubro se presentan los bienes del activo inmovilizado al costo más revalorizaciones legales. La
depreciación ha sido calculada sobre los valores así revalorlzados y en base a los años de vida útil remanen­
te de los bienes. El cargo a los resultados por la depreciación del Ejercicio asciende a S 1.649.744,16 y se
demuestra en la Cuenta Pérdidas y Ganancias ba¡o el rubro de Castigos.

NOTA 2 — OBLIGACIONES DE ENCAJE

De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se incluye en el rubro de Fondos Disponibles en las partidas
de Caja y Banco Central de Chile la suma de S 45.970.316,— para responder al Encaje exigido, tanto en mo­
neda chilena como en monedas extranjeras.



NOTA 3 — CAPITAL Y RESERVAS

La cuenta Capital no tuvo modificación durante el Ejercicio.
La cuenta Reserva Legal y otras reservas varias en moneda chilena tuvieron el siguiente movimiento:

Reserva Legal Otras reservas varias

Saldos al 31 de Diciembre de 1976 
Distribución Utilidad Ejercicio 76 ........................
Por aplicación de las disposiciones sobre bonifica­
ciones del D.L. 889 
Por revalorización del Capital Propio en moneda
chilena ............................
Por revalorlzación del Capital Propio en moneda
extranjera 
Saldos al 31 de Diciembre de 1977 ...

719.326,18

719.326,18

7.171.839,90
805.694.04

988.724,67

19.357.807.92

402.711,24
T8726.777.77

La cuenta Otras Reservas Varias en monedas extranjeras registró el siguiente movimiento durante el ejercicio:

Saldo al 31 de Diciembre de 1976 
Utilidad en m/extranjera al 31/12/1976 ....................
Equivalente de USS 15.688,59 al cambio de S 17,42
por USS 1,— al 31/12/1976 ................. .........
Por ajustes a la paridad cambiaría según lo indica­
do en Nota 1 — B ................... ...........................................
Saldo al 31 de Diciombie de 1977 ...................... -

215.643,23

273.295,24

295.833.02
784771,49

ALEJANDRO IGLESIAS HARAMBURO
SUB-GERENTE ADMINISTRATIVO

C.C. N» 13.373 - Licer.cia N? 72a991

MIGUEL ZLATAR MANZANARES
ADMINISTRADOR PROVISIONAL

DEL BANCO CHILENO YUGOSLAVO



INSPECTORES DE CUENTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

PUNTA ARENAS, Diciembre de 1977.—

En nuestra calidad de Inspectores de Cuentas del Banco Chileno Yugoslavo, desig­

nados para el Ejercicio Enero - Diciembre de 1977, por la Junta General Ordinaria celebrada el 31 de Enero de 1977,

y en conformidad a lo establecido en los Estatutos de la Institución, nos es grato informarles que hemos practica­

do el Arqueo de Caja, de los valores depositados en Custodia y de los entregados en Garantía, habiendo podido

comprobar que las existencias de la Caja y de los demás valores indicados corresponden a los saldos del Libro

Mayor del Banco. Hemos revisado Igualmente, las cifras del Balance con el Libro Mayor, constatando su conformidad.

VLADÍMIR COVACEVICH CVITANICH
INSPECTOR DE CUENTAS

LUIS BANCIELLA IGLESIAS
INSPECTOR DE CUENTAS



NUESTROS CORRESPONSALES

EN EL PAIS

BANCO SUD AMERICANO
BANCO OSORNO Y LA UNION
BANCO DE CREDITO E INVERSIONES

EN EL EXTERIOR

ALEMANIA DEUTSCHE BANK A.G.
IBERO-AMERIKA BANK
VEREINS-UND WEST BANK

ARGENTINA BANCO FRANCES E ITALIANO
BANCO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
BANCO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN

BRASIL BANCO ITAU S.A.
BANCO AMERICA DO SUL S.A,

DINAMARCA DEN DANSKE BANK

ESTADOS UNIDOS DE N.A. FIRTS NATIONAL CITY BANK
MARINE MIDLAND BANK
IRVING TRUST COMPANY
MANUFACTURERS HANOVER TRUST CO.
SWISS CREDIT BANK
THE BANK OF MIAMI

FRANCIA BANQUE FRANCAISE ET ITALIENNE
POUR L'AMERIQUE DU SUD - SUDAMERIS

HOLANDA AMSTERDAM ROTTERDAM BANK

INGLATERRA SWISS BANK CORPORATION
WILLIAMS & GLYN'S BANK LIMITED

SUECIA
SKANDINAVISKA ENSKILDA BANKEN

SUIZA
SWISS CREDIT BANK

URUGUAY
BANCO FINANCIERO SUDAMERICANO
BANCO DE PAYSANDU
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PAO. CUATRO)| ,■ |
Punta Arena*, Sábado l2T‘d* Enero de 1979.

“LA PRENSA AUSTRAL»

BANCO .CHILENO

TOTAL

J3.902,722.24

353.204.135.96. 90.607.141.23

0.684,536.06

359.978.672.02

307.154.091.24

A más de 1 año Plazo
•431.035.00

3Q7.585.126.24
40.451.409.93

414.214.10
8.000.000.00

414.214.10
8.000.000.00

8.000.000.00

Total Colocaciones Contingentes 31.121.867.4540.083.717.51

Total Colocaciones 348.083.057.85
31.121.867.45

439.551.949.4038.351.789.96

38.351.789.96

fOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 477.041.989.04

2.303.363.66
9.348.224:04

29.327.324.75

60.000,000.00

25.329.389.56
TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 57.135.859.07

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS 85.329.369.5631.191.704.56ACTIVO FIJO (Nota 6)
UTILIDAD DEL EJERCICIO

11.160.888.96. 565.369.552.67,TOTAL GENERAL DEL ACTIVO
TOTAL GENERAL DEL PASIVO

565.369.552.67

36.377.443.26
■ 3.606.274.25

36.845.135.88
3.606.274-25

59.715.145.75
283.783.356.92

9.795.633.29

9.986.078.03
58.635.593.38
3.015.707.51 ■
'5.067.040.07

: 32.715.97
8.680.574.68

9.089.724.70
9.223.945.84

29.330.792.37
16.7.68.209.07
■-■1.688.633.59

17.387.115.09
273.632.038.24

224.790,17
15.909.247.74

TOTAL OTRAS CUENTAS D. PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS (Nota; 7)
Capital Autorizado
240 000.00o acciones de $ 0.50

,Capital pagado ,
Reserva Legal' . . . '
Otras Reservas

.INVERSIONES FINANCIERAS
ralores Mobiliarios
|?ocum. emitidos por Banco Central
Tágaiés descontables de la Tes.-Gen. de
■i República
Liras Inversiones Financieras
■Total Inversiones Financieras

TIRAS CUENTAS DEL ACTIVO
Saldos con suc. en el país y docuxn. a cargo de Suc.
Operaciones “de Cambio

Operaciones Hipotecarlas, Ctas. diversas
. otras
Intereses por Cobrar
’Activo Transitorio

PASIVO CIRCULANTE
DEPOSITOS,- CAPTACIONES Y OTRAS
OBLIGACIONES

• Exlglble hasta 1 año Plazo
Acreedores en Ctas. Ctes.
Depósitos, y captaciones a Plazo
Otros Saldos acreedores vista y plazo
-CuentasDocumentos por Pagar

i . TOTAL .DEL PASIVO CIRCULANTE •
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Saldos con Suc. en el País
Operaciones de Cambio

, provisiones
. operaciones Hipotecarlas, pend.

Cuentas Diversas y otras
Intereses por -Pagar
Revalorlzaclón Provisional del Capital Propio
Pasivo Transitorio

ACTIVO CIRCULANTE
FONDOS DISPONIBLES (Nota 5)

A más fle año Blaz0
Totul Coloc. por Cta. rec-, o gtia del
Banco .Central de Chile
Hipotecarlas
Contingentes
Hasta 1 año Plazo
A más de 1 año Plazo

Total colocaciones con Recursos Propios
por cuenta’ con recursos o garantía del
Banco Central de Chile
Has*a 1 año Plazo
Préstamos

C.C. Negociadas con Garantía CEPAC

Canje y Documentos depositados en Bancos , ,
corresponsales de] país
Depósitos en el -Banco Central
Depósitos en Bancos del País
Depósitos en el Ebcterior

Exlglble -a más: de 1 año Plazo
‘ \Adeudado caT Banco Centra). ■ .’

" Adeudado • a1 Bancos y Otras instituciones !
■ Financieras;4
Total‘Préstamos obtenidos en el País
Préstamos y otras obligaciones contraídas
eorí el Exterior •
Exlglble hasta 1 año Plazo '■
Exlglble a más de 1 año Plazo
'Total préstamos y otras Obligaciones cont.
con el exterior

Total. Fondos Disponibles
COLOCACIONES
Con recursos propios . • •
Hasta 1 año plazo
Deudores en Cuentas Corrientes
Ptinos. y efecto de comercio adquiridos
Varios Deudores
Cartera Vencida

Exigible-a más de 1 año Plazo ,
■ Depósitos y Captaciones

Documentos por Pagar-

, f'Tpt^l D^p.,'captaciones y otras obligaciones

'íhVeÁÍAralación de Documentos
Exlglble hasta 1 año plazo

' Exlglble a 'más de 1 año plazo
.Total intermediación de Documentos

' Obligaciones Hipotecarias '
•-dbligaclones- Cóntlngenteg

Obligaciones hasta 1 año Plazo
. Obligaciones .a más de 1 año Plazo
>Totalt Obligaciones Contingentes . ‘ ••

, ¿Préstamos Obtenidos en el país ¡
,¡Exlglble. l.,añq Plazo

. <Adau$qcJo2.§Í. BaJ?co Central
-Ade.u¿adQ a.Bapc’os y. Qtras Instituciones •

íítoftnclWW, -1 . •<> -•

_ YUGOSLAVO
... . BALANCEQ^NERAL AL 31 DE DICIEMBRE DÉ1978^bt^L233y4)
/1'T,rrzn • " moneda chilena ' : 7 ~~--------------;“------------------------------- -------------

Y. EQUIV. M/EXT. TOTAL PAQTXLCh ' MONEDA CHILENA
(US$1- 5 33 M) TOTAL , r/L^lVU Y EQUIV. M/EXT-

- --------------------------- ■ ---------------------------- (US» 1— 5 33 W;

¡CUENTAS DE ORDEN TOTAL

438.002.67145.037.000.44 ,

55.040.534.97

151.545.301.26

108,364.788.18

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN
188.253.210.09

100.364.788.18

45.180.513.08

•?<J¿ h.
IV.160.888.96

11.160.888.96

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978

19.034.294.62
9.575.639.80

807.393.48
782.843.35

9.623.766.10

3.772.751.34
2.735.549.48

39.823.937.35
5.356.575.73

14.784.700.87

1.222.200.00
61.591.282.87
23.769.074.00
1.222.200.00

14.969.915.58

20.141.276.60 -
8.980-387.64

Jorge Bebln B.
Gerente General

CC? NV 22472
Licencia N<? -825020’

MONEDA CHILENA
EQUIV.‘ M/EXT.
(US$ 1— $ 33.95)

TOTAL
$

Alejandro Igleslaa H.
Gerente

11.508.470 mediante la reducción del valor
mina! de las acciones pagadas de $ 1.0 a $ 0,.

Esta reducción se efectuó practicando los cas­
tigos ordenados por la Superintendencia de
Bancos c instituciones Financieras por carta
del 23 de mayo de 1978 (ver Nota 3).

2) Aumentar el capital ¡soclaí a $ 120.000.000 di­
vidido en doscientos cuarenta millones de ac­
ciones de $ 0,5o cada una como sigue:

a) Emisión de 36.987,042 acciones de pago antes
del 4 de junio de 1978.

b) Emisión de eo.oooboo acciones de pago antes
del 4 de diciembre de 1978.

Por cartas del 23 de mayo y 6 de Junio de 1978
la Superintendencia de Bancos e Instituciones Fi­
nancieras, comunicó al Banco que debía efectuar

Hugo J. Barría c;
' Contador

Obligaciones de Directores y Empleados
Obligaciones de Accionistas
Garantía de Directores

i Valores y Letras en Garantía
■ Bienes administrados en Comisione^ de confianza
Valores en Custodia
Documentos en Cobranzas

. Deudores por créditos del Ext.
CEPAC por recibir, entregar y en garantía -
Otras Cuentas de Orden

'UENTAiS DE RES ULTADO mqneda^ilena

INGRESOS DE OPERACION
Intereses, descuentos y reajustes ganados •
Beneficios.: por intermediación de documentos
Utilidades de Cambio 11 i . .,
Comisiones Ganadas

TOTAL INGRESOS DE OPERACION
GASTOS DE OPERACION (menos)
Interesesi descuentos y reajustes pag.
Diferencias de Precio por intermed* clón

de documentos.
Pérdidas de Cambio
Comisiones PagadasTOTAL GASTOS DE. OPERACION
RESULTADO OPERACIONAL \

GASTOS FIJOS (menos)Remuneraciones y aportes patronales

Gastos de Administración
Remuneraciones al Directorio
Impuestos contribuciones y patentes
Depreciaciones, castigos y provisiones

TOTAL GASTOS FUOSINGRESOS NETOS DE OPERACION

OTROS INGRESOS (más)
OTROS EGRESOS (menos)

UTILIDAD ANTES DE CORRECCION MONETARIA
PERDIDA POR CORRECCION MONETAR¡A

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO
PROV. IMPTO. A LA RENTA HABITaci0Nal

iME^pSlUTILIDAD LIQUIDA '

c) Emisión de $ 120000 000 acciones antes del
15 de noviembre de 1979 que podrán ser libe­
radas o de pago según lo acuerde el Directorio.

NOTA 3— CASTIGOS ORDENADOS POR LA SU­
PERINTENDENCIA DE .BANCOS £ J^riTUClO-
NES FINANCIERAS.

nota i— decreto de interven^JJJJ ----

Por decreto N? 24 del 3 <!<•’ marzo de,a Superintendencia de Bancos <? hum . w77 de
. «anderas, el Banco fue intervenido Fl-

, ’ «‘‘arzo de 1977 y su dirección Que^z recha 4
n administrador provisional, Qulen a , tegada a

hasla d 10 de junio de i97a 0 en esta
sus , “dministración del B»nco fUe’ “-cha en ]a

I de i*87g,Onlstus- P°r resolución N? 82 evuclta a
3 de junio

NOTA 2— REFORMA DE LOS ESTATUTOS

La Junta General Extraordinaria de Accionis­
tas celebrada el 24 de abril de 1978 acordó modi­
ficar los estatutos del Banco. Las principales mo-
d i (iliciones, aprobadas ipor la Super^ntenden»
de Bancas e Instituciones Financieras el 4 de mar­

zo de 1078. se refieren a:1) Rebajar el capital social de $ 23.012.958 a $
' • „Qinr 110-



los castigos y provisiones que se señalan a conti­
nuación:
Constitución dle una provisión indi­
vidual de la «cartera de colocaciones 6.090.125.79
Castigo de la cartera vencida al 31-
12-77 (deducidlo el valor süáteptl- '
ble de recuperar) 2.209.300.00
Complementacáón de la provisión
global de la cartera de colocaciones 634.128.51
Castigó de gastos diferidos al 31-
12-77 1.646.858.35
Ajuste al vaüor de tasación estable
cido por el Banco del Estado de Chl
le de los bienes raíces del Banco en
Santiago 23.002i.900.56

Total a ser castigado ó proylslpñádo • 33.583.313.21 ’ i

Además en las citadas..cartas Indicó que di­
chos castigos y provisiones; deberían contabilizar­
se con cargos a capital y reservas como sigue:
1) Rebaja del capital pagado de $ 23.012.958.00

a la suma de $ 11.506.479-00 mediante una re­
ducción en el valor nominal de las acciones e-
mltldas de $ 1.0 a $ 0.50i<;ad.a una (ver Nota 2).

2) Rebajar en su totalidad-la>Reserva Legal que
en esa momento asceiidiar¡a $ 719.326.18. .

3) Rebajar en su totalidad? ..el Jilondq de Revalorlza
clon* <i»l Capital propio, que ¿a ese momento- _
ascendía a $ 18.602.735.51.

4) Rebaja de las otras reservas en moneda chile-.
na de $ 2.915.733.22 a $ 160.960.70.

Además, la provisión global sobre la cartera
de créditos proveniente del ejercicio anterior ($
194.921.08). se incrementó en’ $ 4.500.000.00 con
cargo a los resultados del presente ejercicio y en
$ 634.128.51 con cargo a'Capital y reservas como
se explica en Nota 2. Dicha provisión, que se inclu
ye dentro del rubro Otras cuentas del pasivo, se es
tima que cubre adecuadamente cualquier contin­
gencia de cobranza-,

e) inversiones financieras.
Estas Inversiones se presentan valorizadas al

costo más reajustes aplicables.
f) Activó lijo.

El activó fija ha sido valorizado al costo más re-'
valorizacioneslegales excepto en cuanto a los bie­
nes Yaíces'-de Santiago los cuales se valorizan al
valor de_ tasación más revalorIzaclones. La depre­
ciación ha sido calculada basándose en la vida útil
del activo referente.

g) Provisión Impuesto a la renta.
No se ha constituido una provisión para im­

puesto a la renta debido a la pérdida tributarla
que resulta de las operaciones por el ejercicio ter
minado el 31 de diciembre de 1978. Existe una pér-‘

NOTA 4— RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES
APLICADOS

a) General •
Los estados financieros al 31 de diciembre de

1978 han sido preparados de acuerdo a principios
de contabilidad generalmente aceptadas, conside­
rando las disposiciones específicas de la Ley Ge­
neral de Bancos y de la Superintendencia de Ban­
cos e instituciones Financieras.

b) Corrección monetaria.

Con. el objeto de reflejar el efecto de la va­
riación en el poder adquisitivo de la moneda, los
estados financieros han sido actualizados de acuer
do al mecanismo de corrección monetaria vigen­
te. El efecto en resultados de dicha actualización
se presenta bajo el rubro Corrección Monetaria y
en las- cuentas de resultado operacional .por los re
ajustes de las operaciones financieras del Banco
(colocaciones, depósitos, captaciones y otras),

c) Tipos de cambio empleados.

Los activos y pasivos"en~iTfoneda extranjera*
han sido traducidos a pesos1 á ios tipos de cambio
de cierre de ’ las respectivas1 Monedas, fijados por
la Superintendencia de Barfcbs 'e instituciones Fi­
nancieras. ?

NOTA 7— CAPITAL Y RESERVAS
Durante.el ejercicio, el .capital y las reservas

tuvieron los siguientes-movimientos; i-
. ‘ Capital ?

Saldo al 31/12/77 23.012.958.00
Distribución pérdida- de 1977
Traspaso a reservaren:-.-. 4.. t
moneda extranjera
Emisión de acciones
(junio 1978) -
Emisión de acciones
(Diciembre 1978) • :
Castigo de deudores,
gastos diferidos y
activos fijos (Nota 3)
■Revalorlzación del
capital - propio

18.493:521.00

ao.ooo.'ooo.oo

1
(11.5os.j79.0o>

i
Fondo de bonificación DL. 889

Total en moneda nacional 60.000:000.00

-

Reserva en moneda extranjera

Saldo al 31/12/78 .............
’ ’ í

60.000.000.00

'¿) Provisión sobre carterá -dé colocaciones.
De acuerdo a las dis^osíclón-es de la Superin­

tendencia de Bancos e Instituciones Financieras
el Banco ha procedido a castigar o provlsionar to­
dos aquellos créditos venckfts'estimados de dudo­
sa recuperabílldad. La provisión Individual ascien­
de a $ 3.894.896.25 al 31 de diciembre de 1978.

dlda de arrastre ascendente a $ 7.047.939.84 al 31
de diciembre de 1978. . '

NOTA 5— OBLIGACIONES DE ENCAJE

La suma de $ 79.248.261 Incluida bajo Fondos
disponibles, está destinada a cumplir con el enca­
je exigido de acuerdo a Iog disposiciones vigentes
al cierre del ejercicio.

NOTAS 6— ACTIVO FIJO

En diciembre se vendieron ciertos bienes raíces
en Santiago con un resultado positivo de 11.223.033
la cual fue abortada a Otros ingresos en circunstan
cías que el ajuste de estos bienes raíces fue de ($
12.153.508.05) se cargó, a. capital y reservas (ver
Nota 3)í -La deuda por parte del precio pendiente.
de pago al 31 de diciembre de 1978 ($ 29.315.597.97
se cargó a la cuenta Otras cuentas del activo (cuen
tas diversas).

Esta cuenta es cobrable entre 1979 y 1984.
La depreciación del presente ejercicio, ascendlen

te a $ 1.171.863.30 se cargó a resultados.
Existen hipotecas por un total de ? 1.962.765-00.

Reserva Legal Otras Reservas Total
$ $ $

719.326.18 28.720.777.17
(6.040.243.24)

52.459.061.95
(6.040.243.24)

(1.780.516.85) (-1.780.516.85).

18.493.521.00

30.0DQ.000.0O

(719.326.18) (21.357.508.03) (33.583.313.21)

20.155.551.40
2.510.460.60-

20.155.551.40
2.510.466.60

La reserva en moneda extranjera y oro se a-
bonó a través del traspaso del equivalente en US$
63.-680.86( provehiente de la utilidad en moneda
extranjera de 1977.

--------------------— 22.214.527 65
3.114.861.91

82.214.520.65
3.114.861.91

_ __________ — 25.329.389-56 329.389.56

NOTA 8— SALDOS EN MONEDa EXTRANJERA
Y ORO.—

El balance general incluye activos y pasivos
en mone'da extranjera y oro que se detallan en su 
equivalente en moneda

Fondos disponible
Colocaciones con re
cursos propios

' Cdfocaclones por cuen­
ta, con recurso o garan
tía del Banco central’
Activos contingente^
Inversiones financieras
Otros activos 1

Menos: Depósitos y
■. • . captaciones

• Obligaciones
contingentes
Préstamos en ..
moneda extran-

■ jera •
Otros pasivos

chilena como sigue:
$ $

5.3371.811.12

51.078.053.24

414.214.10 ’
35.830.658.33

650.784.16
3.250.872.26 96.562.393.21

10.708.409.23

36.190.350.75

31.121.867.45 ’
9.418.903.87 93.447.531.30

Reservas en moneda
extranjera al’31-12-73 3.114.861.91

DICTAMEN DE LOS ’

AUDITORES INDEPENDIENTES
A LOS SEÑORES PRESIDENTE Y
DIRECTORES BANCO CHILENO YUGOSLAVO

1) Hemos examinado el balance general del Ban
co Chileno Yugoslavo al 31 de diciembre de

1978 y el correspondiente estado de cuentas de re­
sultado por el ejercido. Nuestro examen fue prac­
ticado de acuerdo con normas de auditoría
generalmente aceptadas e incluyó, por lo tanto,
comprobaciones parciales que la contabilidad y la
aplicación de otros procedimientos de auditoría en
la medida que consideramos necesaria en las cir­

cunstancias,
2) Como se explica en Nota 3 el Banco contabi­

lizó castigos de diversos activos, princípalmen
te bienes raíces y ciertas colocaciones consideradas
incobrables, por un monto total de $ 33.583.313.21
con cargo a las cuentas de Capital y Reservas. Lo
anterior fue ordenado expresamente por la Supe­
rintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
en cartas de- fecha 23 de mayo y 6 de junio de 1978.
Sin embargo, de acuerdo con principios contables
generalmente aceptados y teniendo presente que es
tos castigos se refieren a ejercicios anteriores, és­
tos debieron haber sido incluidos en el estado de’
cuentas de resultado del presente ejercicio bajo el
rubro Ajustéis de ejercicios anteriores y no contabi­
lizados directamente con cargo a las cuentas de Ca
pital y Reservas.
3) En nuestra opinión, excepto por lo menciona­
do en párrafo 2 los estados financieros menciona­
dos presentan razonablemente la situación finan­
ciera del Bco. Chileno Yugoslavo al 31 de diciembre
de 1978 y los resultados de sus operaciones por el
ejercicio, de acuerdo con principios ■ contables ge­
neralmente aceptados, aplicados uniformemente
con los del ejercicio anterior.

Santiago, 12 de enero de 1979.- -
ERICE WATERlldüSE

Alan 3. Mackenzle H.
C.C. Reg, 16402 — Lie. 812956.



Banco Austral de Chite
un nuevo nombre

en el desarrollo nacional

El Banco Austral de Chile comienza
una nueva etapa con dos
acontecimientos importantes: el
cambio de nombre y la apertura
de una sucursal en Santiago.

Un nuevo nombre
El cambio de nombre de Banco
Chileno Yugoslavo a Banco Austral
de Chile, posee un profundo
significado para todos. Este cambio
implica abandonar un nombre
por el cual todos sentimos orgullo
y afecto. La colonia de origen
yugoslavo de Punta Arenas le dio
vida al Banco y constituye

.actualmente parte sustancial de
nuestra clientela. Estamos seguros
que .todos comprenderán las
razones que nos han movido
a buscar un. nombre nuevo que, con
pleno respeto y profunda conexión
con el anterior, refleje la apertura y
expansión del Banco a nuevas
áreas y nuevas dimensiones.
La realidad actual de la zona austral
de Chile es producto,
fundamentalmente, del mismo
ú,namismo que originó al Banco.

Un banco regional ahora
con sucursal en Santiago.
Durante 197S e| Banco ¡5USCÓ
Identificarse cada vez cón mayor

preponderancia con la zona a la
cual sirve. Es en esta perspectiva
que el banco ha decidido abrir
una sucursal en Santiago, y está
llevando a cabo una política
para ampliar sus relaciones con los
Bancos Corresponsales del
exterior. Así, contribuirá al
intercambio comercial de la región
con el resto del país y con el
extranjero.
Identificarse con una región no es
encerrarse en ella. Por el contrario,
es vincular con el exterior todo
el potencial de la zona y ser capaz
de atraer hacia ella recursos
nacionales e internacionales que
aceleren su desarrollo.
•Dentro de esta perspectiva el-Banco
pone ahora al servicio de la
comunidad metropolitana su nueva
sucursal en Santiago.

cargo del Banco hace
aproximadamente un año, se ha
dado especial dedicación a la
consolidación de la institución.
Los resultados de este esfuerzo
.ya se alcanzaron a notar en el
ejercicio 1978 donde se obtuvo una
rentabilidad promedio sobre el
capital de 25,3%.
El extraordinario potencial de
la zona, a la que el banco sirve
primordialmente, le ha permitido
lograr, en el-transcurso de 1979, un
desarrollo que lo sitúa entre los
bancos de mayor crecimiento del
país.

Croclmlento al 31 e Mayo da 1079.

Depósito» y Captacíone» 70,5%

Colocaclono»
con Recurso» Propio» 77,7 °/o

E^te crecimiento se ha alcanzado
operando dentro de los más
altos estándares de seguridad y
control. En efecto se basa en
la sólida realidad de la institución,
en el desarrollo continuo de
la zona austral y en las excelentes
perspectivas de un sistema
económico abierto, libre y -
.competitivo.

Perspectivas
Desde que la nueva estructura
accionaria y administrativa se hizo

A BANCO AUSTRAL DE CHILE
Casa Matriz. 21 da Mayo 11Q9 Punta Aran» •
Oficina Principal. Moneda 938 Sandago.

Afiij'iíir/A i •
I í 1 ■

Olí-O'i '





Banco Chileno "Yugoslavo

¿o /

JORGE BEBIN B.
GERENTE GENERA!.
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Directorio y Administración

Directorio

Administración

Apoderados:

Presidente
Orlando Sáenz Rojas

Vicepresidente
Horacio Toro Iturra

Directores
Camilo Mon Vargas
Duncan Means Tuker
Alberto Blanco Molleda
Francisco García-Huidobro González
Pedro Mercado Santana
(Director Laboral)

Asesor dei Directorio
Edgardo Gubbms Viílaseca

Gerente General
Jorge Bebin Brown

Gerente
Alejandro Iglesias Haramburo

Gerente de Recursos Humanos
Patricia Walbaum Walker

Subgerente
Víctor Torres Venegas

Hugo Barría Cárdenas
Aurelio Barrientos Alarcón
Miaden Cvitanic Cvitamc
Antonio Delano Dobson
Raúl Hernández Galaz
Eladio Iglesias Haramburo
Pedro Mercado Santana
Oscar Tnñanez Seyssus
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Nuevas perspectivas

El 10 de junio de 1978, la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras puso fin a la
Administración Provisional a que había estado sujeto
el Banco y entregó la dirección de éste a sus nuevos
accionistas.

El primer año de esta gestión está caracterizado por
un notable incremento en las colocaciones (153%),
por ampliaciones de capital que, de 14,5 millones a
que se vio reducido al aplicar una serie de castigos
según instrucciones de la Superintendencia de
Bancos, se incrementó a 85,3 millones, y por una
rentabilidad del capital altamente satisfactoria.

Durante 1978 el Banco buscó identificarse cada
vez con mayor preponderancia con la zona a la cual
sirve. Es en esta perspectiva que el Banco ha
decidido abrir una sucursal en Santiago y está
llevando a cabo una política para ampliar sus
relaciones con los bancos corresponsales de otros
países y contribuir así al intercambio comercial de la
región con el resto del país y el extranjero

La calidad de banco regional implica la selección de
un objetivo centrado sobre el concepto de división
geográfica del mercado, y la adecuación de la
estrategia de negocio a las necesidades financieras
del sector escogido.
La regionalización del Banco debe extenderse a su
imagen corporativa y manifestarse claramente en
todas sus relaciones públicas.

Identificarse con una región no es encerrarse en ella.
Por el contrario, es abrir hacia el exterior todo el
potencial de la zona

Este objetivo de llegar a constituirse en el rostro
financiero de la zona austral implica desarrollar una
estrategia global y coordinada de una serie de
factores.

Uno de estos factores es el de la presentación
pública en las nuevas áreas donde la Institución
pretenda iniciar sus operaciones. Esta presentación
debe cumplirse a través de un nombre que refleje
adecuadamente el origen del Banco y el área que
sirve primordialmente. En particular, esta
presentación debe también reflejar la nueva etapa de
propósitos y estilo de administración en que nos
encontramos.

Conjugando todas estas consideraciones es que la
actual Directiva ha resuelto cambiar el nombre de la
Institución y ha seleccionado el de Banco Austral de
Chile como el nombre más adecuado para cumplir
los propósitos antes señalados.

Este cambio implica abandonar un nombre que,
como el de Banco Chileno-Yugoslavo, tiene un hondo
significado y por el cual sentimos todos orgullo y
afecto. La colonia de origen yugoslavo de Punta
Arenas le dio vida al Banco y constituye actualmente
parte sustancial de su clientela. Estamos seguros
que todos comprenderán las razones que han
movido a buscar un nuevo nombre que, con pleno
respeto y profunda conexión con el anterior, refleje
la apertura y expansión del Banco a nuevas áreas y
nuevas dimensiones. La realidad actual de la Zona
Austral de Chile es producto, fundamentalmente.
del mismo dinamismo que originó al Banco, de
manera que al adoptar su nombre no se hace más
que darle otra dimensión y generalidad a ese
homenaje a la pujante colonia yugoslava.

Modernización de procedimientos

Otro de los objetivos principales de la nueva
administración ha sido crear nuevos sistemas
operativos concebidos para compatibilizar una alta
productividad, con las restricciones propias de una
empresa bancaria relativas a la seguridad y control
de sus operaciones.

El desarrollo de los sistemas operativos consume
tiempo y tiene un costo normalmente elevado, por lo
que se ha estimado preferible contratar dichos
sistemas a instituciones especializadas, lo que no
significará un incremento del personal en esta área.
permitiendo ajustar la contratación de personal sólo
a las necesidades de desarrollo y expansión dei
Banco.
Lo mismo es válido para el desarrollo de los sistemas
computacionales. elemento que juega un rol
preponderante en el logro de la productividad
deseada.
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Dadas las perspectivas del Banco, durante 1979 se
prevé la necesidad de aumentar la planta de
personal, sin descuidar por ello
la calidad profesional del personal a contratar y la
capacitación del personal actualmente en funciones
para adecuarlo a este crecimiento y a los nuevos
sistemas de administración en marcha

Expansión y Seguridad

Frente a las perspectivas de desarrollo y expansión
anteriormente planteadas conviene destacar un
factor básico: la permanente actitud conservadora
en actividades crediticias y de colocaciones en
general.

Este concepto de segundad adquiere una
dimensión especial en las instituciones bancarias
que se desenvuelven, por su naturaleza, con una
orientación marcada de aversión al riesgo, Dicha
actitud debe acentuarse aun más cuando se trata de
una Institución que comienza una nueva etapa con
posibilidades de crecimiento acelerado.

Esto ha hecho aconsejable que la definición de la
política de créditos y su posterior aplicación y
control queden fuera de la línea comercial de la
organización, y radique en un comité donde la
Gerencia Comercial tenga sólo una representación
minoritaria. Con este propósito se creó el Comité de
Créditos, integrado por tres Directores y el Gerente
General, quienes han establecido las normas para el
otorgamiento de créditos y la supervisión de todas
las operaciones que se realizan.

Todo el crecimiento futuro deberá desarrollarse en el
marco de una adecuada rentabilidad del capital.

Si bien siempre es aconsejable destinar recursos
para asegurar el desarrollo del Banco en el futuro, es
necesario mantener una preocupación constante
para que el tamaño de la organización esté
adecuado a los recursos propios de la Institución.
Todo nuevo desarrollo en cualquier área de la
gestión se realizará sobre bases concretas de
beneficios esperados.

No podemos dejar de destacar que la base de este
desarrollo programado se fundamenta en la realidad
actual de la institución, la que se ha logrado gracias
al gran apoyo y esfuerzo que en todo momento ha
demostrado el personal del banco, como asimismo
por la confianza que ha depositado en él, nuestra
clientela.

Creemos que la concepción unitaria de empresa
que se refleja en todas las actuaciones de la
actual directiva permite auspiciar un desarrollo
armónico de la Institución y una identidad de
objetivos entre accionistas, directores, personal
del Banco y sus clientes.

El Presidente
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Evolución del Banco durante 1978

Colocaciones

Durante 1978, el volumen total de colocaciones
aumentó en 186,2 millones de pesos, lo que implica
un crecimiento de 152,9% con respecto al año
anterior. El crecimiento de las colocaciones en
moneda constante representó un 94,1%.

En diciembre se implemento el Crédito de Consumo.
Esta nueva modalidad da la posibilidad al
consumidor de comprar al contado, obteniendo así
un descuento sustancial en el precio, puesto que
este crédito tiene un costo menor del que
habitualmente cobra el comercio Al mismo tiempo,
representa un aporte muy positivo al desarrollo de la
actividad comercial de la Región, que, como se ha
dicho anteriormente, constituye una de las
preocupaciones principales del Directorio.

Depósitos a la vista

Los Depósitos en Cuentas Corrientes crecieron
nominalmente un 58,3%, lo que en términos reales
representa un 21,5% durante 1978.

Cabe destacar que este crecimiento se ha logrado
fundamentalmente por la apertura de nuevas cuentas
corrientes.

Evolución del Banco
durante 1978
(en millones de oesos)

Cuadros comparativos
con el sistema bancario

Fuenie Banco Cenital de Chile 

i,,., J Banco Chileno-Yugoslavo

.._J Sistema Bancano



Depósitos a plazo

Durante el ejercicio que estamos analizando, el
crecimiento expresado en moneda de igual valor de
los Depósitos a Plazo, alcanzó a un 101,5%. En
términos nominales, el crecimiento fue de 175,7
millones de pesos, equivalente a un 162,5%.

Creemos que este notable incremento se debe a la
confianza que los clientes han tenido en el Banco y
el interés que sus ahorros contribuyan efectivamente
al desarrollo de su Región.

Utilidad neta

El crecimiento del Banco se ha logrado sin descuidar

las utilidades.

Durante el año 1978. las utilidades netas alcanzaron
los $ 11.160 889, lo que representa una rentabilidad
del 25,3% sobre el capital y reservas promedio del
Banco durante el ejercicio.

Evolución del Banco
durante 1978
(en millones de pesos)

Evolución del Banco
durante 1978
(en millones de pesos)

-8 DIC. 77 DIC 78

Cuadros comparativos
con el sistema bancario

Fuente. Banco Central de Cn ’-e

Banco Chiieno-íugosiavo

■ Sistema Bancano





Distribución de la utilidad, Remuneraciones
y Cambios en el Directorio.

Distribución de ia Utilidad
Ejercicio 1978

El Directorio acordó proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas
la siguiente distribución de la Utilidad por el Ejercicio 1978

a) Fondo de Reserva Legal $ 1.116.089,00

b) Crear el Fondo de Futura
Capitalización $ 1.151 382,90

c) A Fondo de Reserva en
Mon/Extranjera;
US$ 261.956,32 a 33,95 $ 8.893.417.06

TOTAL $ 11.160.888,96

Remuneraciones del Directorio Los señores directores que se indican a continuación obtuvieron cada uno
las siguientes remuneraciones brutas durante el ejercicio 1978:

Orlando Sáenz Rojas
Luis Alberto Simián Díaz
Duncan Means Tuker
Alberto Blanco Molleda
Camilo Mori Vargas

S 395.840,00
261.460,00

23.865,88
13.921,76
13.921,76

TOTAL S 709.009,40

Cambios en el Directorio. Durante el ejercicio que comprende la presente memoria renunció a su
cargo don Enrique Abello Zelada y en su reemplazo fue nombrado don
Duncan Means Tuker.

Asimismo, en noviembre pasado renunciaron don Luis Alberto Simián
Díaz y don Vladimir Covacevich Cvitanic, sustituyéndoles en su cargo los
señores don Alberto Blanco Molleda y don Francisco García Huidobro

González.

Quisiéramos aprovechar esta oportunidad para agradecer los servicios
prestados a la Institución a los señores Directores que por motivos
personales tuvieron que abandonar el Directorio de nuestro Banco.

Corresponde a la Junta de Accionistas ratificar los nombramientos
habidos en el Directorio.

Movimiento de las acciones
del directorio durante
el ejercicio 1978

NOMBRE SUSCRIPCION COMPRA VENTA

Alberto Blanco Molleda 1 081 1.723.550 1.723.550

Vladimir Covacevich Cvitanic 21.698
Duncan Means Tuker ' 081
Orlando Sáenz Rojas ' 528 602
Camilo Mori vargas 20.476.870

Alberto Simián Díaz
11



Fuentes y usos de fondos

LOS RECURSOS SE GENERARON POR:

Utilidades $ 11.160.888,96

Aumento Capital y Reservas 38.125.799.36
$ 49.286.688.32

Crecimiento Depósitos y
Obligaciones

Crecimiento Obligaciones
$ 207.997.060,03

Contingentes
Crecimiento Otras Cuentas

19.055.082,42

del Pasivo 15.206.465,37
$ 242.258.607,82

Reducción del Activo Fijo 30.381.196,00

TOTAL $321.926.492,14

LOS RECURSOS SE EMPLEARON EN.

Aumentos de Fondos
Disponibles $ 27.485.557,20

Aumentos de Colocaciones
Aumentos de Colocaciones

186.232.156,01

Contingentes 18.686.676,89
Otras Cuentas del Activo 40.629.152,06

$273.033.542,16
Disminución de Obligaciones

16.958.487,22con Bancos y Corresponsales

Aumento de Inversiones
Financieras 31 934.462.76

TOTAL $321 926.492,14

Durante e¡ período, el Banco ha captado un volumen de recursos que
destinó a colocaciones a plazos similares, tste manejo de las fuentes y
usos de fondos está en plena concordancia con la actitud adversa al riesgo
señalada anteriormente. De esto modo los 208 millones de pesos fueron
usados íntegramente (deducidos los respectivos encajes) en colocaciones
también a corto plazo.

Los recursos que se generaron por ei último aumento de Capital, al
producirse éste en diciembre, fueren colocados interbancañamente en
forma momentánea, ya que serán utilizados en las inversiones que se
realizarán durante el año 1979.
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Balance General al 31 de diciembre de 1978

ACTIVO Moneda Chilena
y Equivalente M/E

(USS 1 = 33,95)
Total

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos disponibles (Nota 5)

Caja
Canje y doctos, depositados en Bancos
Corresponsales del país
Depósitos en el Banco Central
Depósitos en Bancos del pais
Depósitos en el exterior

13.902.722.24

9.986.078.03
58.635 593,38

3.015.707.51
5.067.040,07

Total Fondos Disponibles 90.607.141.23

Colocaciones
Con recursos propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en cuentas corrientes
Préstamos y efectos de comercio
adquiridos
Varios Deudores
Cartera Vencida

A más de 1 año plazo

17.387 115.09

273.632.938.24
224.790,17

15.909.247.74
307.154.091.24

431.035,00

Total Colocaciones con recursos propios 307.585.126.24

Por cuenta con recursos o garantía del Bco.
Hasta 1 año Plazo
CC Negociadas con Garantía CEPAC

Central.

414,214.10

Total Colocaciones por cuenta, rec.
o garantía del Banco Central 414.214.10
Contingentes
Hasta 1 año plazo
A mas de 1 año plazo

36.477.443.26
3.606.274,25

Total colocaciones Contingentes 40.083.717,51

Total Colocaciones 348.083.057,85

Inversiones Financieras
• Valores Mobiliarios 38.351.789,96

Total Inversiones Financieras 38.351 789.96

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULAN! E 477.041 989,04

OTRaS CUENTAS DEL ACTIVO
Operaciones de Cambio
Operaciones pendientes. Cuentas
diversas y otras
Intereses por cobrar
Activo transitorio

9.348.224.04

29.330.792.37
16.768.209.07
1.688.633,59

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 57 135.859,07

ACTIVO FIJO (NOTA 6) 31 191.704,56

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO 565.369.552.67
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PASIVO Moneda Chilena
y Equivalente M/E

(USS 1 33,95)
Total

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones
Exlgible hasta 1 año plazo

Acreedores en Ctas. Ctes
Depósitos y Captaciones a plazo
Otros saldos acreedores vista y
plazo

59.715145.75
283 783 356.92

9 795 633,29
353 294.135,96

Exigible a más de 1 año plazo
Documentos por pagar 6.684 536,06

Total Dep., Captaciones y otras
obligaciones 359 978 672,02

Obligaciones Contingentes
Obligaciones hasta 1 año plazo
Obligaciones a más de 1 año plazo

36.845 135,68
3.606 274,25

Total Obligaciones Contingentes 40 451 409 93

Préstamos Obtenidos en el pais
Exigibie hasta 1 año plazo
Adeudado a Bancos y otras
Inst. Financieras 8 000.000.00

Total Préstamos obtenidos en el País 8 000 000 00

Préstamos y otras obligaciones contraídas
con el Exterior

Exigible hasta 1 año plazo 31,121.867.45

Total Préstamos y otras Obligaciones
contraídas con el exterior 31 121 867.45

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE 439 551.949 40

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Operaciones de cambio
Provisiones
Cuentas Diversas y otras
Intereses por pagar
Pasivo Transitorio

9 086 724.70
9 223.945 84

32 715.97
8 680 574.58
2 303.363.66

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
29327 32475

CAPITAL Y RESERVAS (NOTA 7)
Capital Autorizado 240.000.000 acc.ones de $ 0,50
Capital Pagado 253293^56
Otras reservas --------------------

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
85 329 389.56

UTILIDAD DEL EJERCICIO
11 160 888.96

TOTAL GENERAL DEL PASIVO_____________ ------------ - ---------------- —
565 369 552.67
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Balance General al 31 de diciembre de 1978

ACTIVO Moneda Chilena
y Equivalente M/E

(US$ 1 = 33,95)
Total

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos disponibles (Nota 5)

Caja
Canje y doctos, depositados en Bancos
Corresponsales del país
Depósitos en el Banco Central
Depósitos en Bancos del país
Depósitos en el exterior

13.902.722,24

9.986.078.03
58.635593,38
3.015.707,51
5.067,040,07

Total Fondos Disponibles 90.607 141,23

Colocaciones
Con recursos propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en cuentas corrientes
Préstamos y efectos de comercio
adquiridos
Vanos Deudores
Cartera Vencida

17.387.115,09

273.632.938,24
224.790,17

15.909.247.74

A más de 1 año plazo
307.154.091,24

431.035,00

Total Colocaciones con recursos propios 307.585.126,24

Por cuenta con recursos o garantía del Bco.
Hasta 1 año Plazo
CC Negociadas con Garantía CEPAC

Central.

414,214,10

Total Colocaciones por cuenta, rec.
o garantía del Banco Central 414.214,10
Contingentes
Hasta 1 año plazo
A más de 1 año plazo

36.477.443.26
3.606 274.25

Total colocaciones Contingentes 40083.717,51

Total Colocaciones 348.083.057.85

Inversiones Flnancleraa
■Valores Mobiliarios 38.351-789,96

Total Inversiones Financieras 38.351.789,96

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 477.041 989.04

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO
Operaciones do Cambio
Operaciones pendientes. Cuentas
d.versas y otras
Intereses por cobrar
Activo transitorio

9.348.224,04

29.330.792.37
16.768 209,07

1.688 633,59

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 57.135.859,07

ACTIVO FIJO (NOTA 6) 31 191.704,56

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO 565.369.552,67
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PASIVO Moneda Chilena
y Equivalente M/E

(US$ 1 33,95)
Total

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones
Exigible hasta 1 año plazo

Acreedores en Ctas. Ctes
Depósitos y Captaciones a plazo
Otros saldos acreedores vista y
plazo

59.715 145.75
283.783 356,92

9 795 633 29
353 294 135.96

Exigible a más de 1 año plazo
Documentos por pagar 6.684.536,06

Total Dep., Captaciones y otras
obligaciones 359 978 672.02

Obligaciones Contingentes
Obligaciones hasta 1 año plazo
Obligaciones a más de 1 año plazo

36 845 135.68
3,606.274.25

Total Obligaciones Contingentes 40 451.409.93

Préstamos Obtenidos en el país
Exigible hasta 1 año plazo
Adeudado a Bancos y otras
Inst. Financieras 8 000 000.00

Total Préstamos obtenidos en el País 8.000.000.00

Préstamos y otras obligaciones contraídas
con el Exterior

Exigible hasta 1 año plazo 31.121.867,45

Total Préstamos y otras Obligaciones
contraídas con el exterior 31121 867.45

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE 439.551 949 40

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Operaciones de cambio
Provisiones
Cuentas Diversas y otras
Intereses por pagar
Pasivo Transitorio

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

9.086 724.70
9 223 945.84

32 715.97
8.680.574,56
2 303.363.66

29 327 324.75

■ CAPITAL Y RESERVAS (NOTA 7)
Capital Autorizado 240.000.000 acciones de S 0,50
Capital Pagado gS"
Otras reservas ----------- --------

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
85 329 389 56

UTILIDAD DEL EJERCICIO
11 160 886.96

TOTAL GENERAL DEL PASIVO
565 369 552.67
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Cuentas de Resultado
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Cuentas de Resultado Moneda Chilena
y Equivalente M/E

(US$ 1 = 33,95)

Total
$

INGRESOS DE OPERACION
Intereses, descuentos y reajustes ganados
Utilidad de Cambio
Comisiones ganadas
Total ingresos Operación

145.037 000,44
3.772.751,34
2.735.549,48

151.545.301,26

GASTOS DE OPERACION (menos)
Intereses, descuentos y reajustes pagados
Total Gastos de Operación
Resultado Operacional

106.364.788,18
106.364.788.18

45.180.513.08

GASTOS FIJOS (menos)
Remuneraciones y aportes patronales
Gastos de Administración
Impuestos, Contribuciones y Patentes
Depreciaciones, castigos y Provisiones

19.841 688,10
9.575.639,80

782.843,35
9.623.766,10

Total Gastos Fijos
Ingresos Netos de Operación

39.823.937,35
5.356.575,73

OTROS INGRESOS (más) 14.784.700,87

UTILIDAD ANTES DE CORRECCION MONETARIA 20 141.276,60

PERDIDA POR CORRECCION MONETARIA 8.980.387.64

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 11.160.888,96

UTILIDAD LIQUIDA 11.160.888.96

Cuentas de Orden Moneda Chilena
y Equiv. M/Ext.

(US$1 - $33,95)

Total
$

Obligaciones de Directores y Empleados 438 002,67

Valores y Letras en Garantía 85.040.534,97

Valores en Custodia
Documentos en Cobranzas
Deudores por créditos del Exterior
CEPAC por recibir, entregar y en garantía
Otras Cuentas de Orden

1 222.200,00
61.591.282,87
23.769.074,00

1.222.200,00
14.969.915,58

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN 188.253.210.09

Hugo J. Barría C. Alejandro Iglesias H.
Cortador Gerente

C C. N o 22 172
Licencia N 6 825 920

Jorge Bebln B.
Gerente General



Notas a los Estados Financieros

Nota 1 - Decreto de
Intervención

Por decreto N.° 24 del 3 de marzo de 1977 de la Superintendencia de j
Bancos e Instituciones Financieras, el Banco fue intervenido con fecha 4 de
marzo de 1977 y su dirección quedó entregada a un administrador
provisional, quien actuó en esta capacidad hasta el 10 de jumo de 1978,
fecha en la cual la administración del Banco fue devuelta a sus accionistas.
por resolución N.° 82 del 9 de jumo de 1978.

Nota 2 - Reforma de
los Estatutos

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 24 de abril de
1978, acordó modificar los estatutos del Banco. Las principales
modificaciones, aprobadas por la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras el 4 de marzo de 1978, se refieren a:
1) Rebajar el capital social de $ 23.012.958 a $ 11.506.479 mediante la

reducción del valor nominal de las acciones pagadas de S 1.0 a S 0 5.
Esta reducción se efectuó practicando los castigos ordenados por la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras por cana del
23 de mayo de 1978 (ver nota 3).

2) Aumentar el capital social a S 120.000.000 dividido en doscientos
cuarenta millones de acciones de S 0.50 cada una como sigue:

a) Emisión de 36 987.042 de acciones de pago antes
del 4 de junio de 1978

b) Emisión de 60.000.000 de acciones de pago antes
del 4 de diciembre de 1978.

c) Emisión de 120.000 000 de acciones antes del
15 de noviembre de 1979, que podrán ser liberadas o de pago
según lo acuerde el Directorio.

Nota 3 - Castigos ordenados
per !a Superintendencia
de Bancos e Instituciones
Financieras.

Por cartas del 23 de mayo y 6 de junio de 1978. la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras comunicó al Banco que debía efectuar
los castigos y provisiones que se señalan a continuación.

Constitución de una provisión
individual de la cartera de yg
colocaciones

Castigo de la cartera vencida
al 31.12.77 (deducido el valor
susceptible de recuperar) 2 209.300.UU

Complementación de la provisión
global de la cartera de 634 128.51
colocaciones

Castigo de gastos diferidos al ] g58 35
31.12.77

Ajuste al valor de tasación
establecido por el Banco del
Estado de Chile de los bienes 23 w2 goo 56
raíces del Banco en Santiago

Total a ser castigado o 33 583.313,21
provisionado
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Además en las citadas cartas indicó que dichos castigos y provisiones
deberían contabilizarse con cargos a capital y reservas como sigue:

1) Rebaja del capital pagado de $ 23.012.958,00 a la suma de
$ 11.506.479,00 mediante una reducción en el valor nominal de las
acciones emitidas de $ 1.0 a $ 0.50 cada una (ver nota 2).

2) Rebajar en su totalidad la Reserva Legal, que en ese momento ascendía a
$719.326,18.

3) Rebajar en su totalidad el Fondo de Revalorización del Capital propio,
que en ese momento ascendía a $ 18.602.735,51.

4) Rebaja de las Otras reservas en moneda chilena de $ 2.915.733,22 a
$ 160.960,70.

Nota 4 - Resumen de criterios
contables aplicados

a) General

Los estados financieros al 31 de diciembre de 1978 han sido preparados de
acuerdo a principios de contabilidad generalmente aceptados,
considerando las disposiciones especificas de la Ley General de Bancos y
de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

b) Corrección Monetaria

Con el objeto de reflejar el efecto de la variación en el poder adquisitivo de
la moneda, los estados financieros han sido actualizados de acuerdo al
mecanismo de corrección monetaria vigente. El efecto en resultados de
dicha actualización se presenta bajo el rubro Corrección Monetaria y en las
cuentas de resultado operacional por los reajustes de las operaciones
financieras del Banco (colocaciones, depósitos, captaciones y otras).

c) Tipos de cambio empleados

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido traducidos a pesos a
los tipos de cambio de cierre de las respectivas monedas, fijados por la
Superintendencia de Bancos o Instituciones Financieras.

d) Provisión sobre cartera de colocaciones

De acuerdo ajas disposiciones de la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras, el Banco ha procedido a castigar o provisionar
todos aquellos créditos vencidos estimados de dudosa recuperabilidad.
La provisión individual asciende a $ 3.894.896.25 al 31 de diciembre de

Además, la provisión global sobre la cartera de créditos proveniente del
ejercicio anterior ($ 194.921,08) se incrementó en $ 4.500.000,00 con
cargo a los resultados del presente ejercicio, y en $ 634.128,51 con cargo a
Capital y Reservas como se explica en Nota 2. Dicha provisión, que se
incluye dentro del rubro Otras Cuentas del Pasivo, se estima que cubre
adecuadamente cualquier contingencia de cobranza.

e) Inversiones Financie®

Estas inversiones se presentan valorizadas al costo más reajustes
aplicables.
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f) Activo Fijo
El activo fijo ha sido valorizado al costo más revalorizaciones legales,
excepto en cuanto a los bienes raíces de Santiago, los cuales se valorizan
al valor de tasación más revalorizaciones.
La depreciación ha sido caculada basándose en la vida útil del activo
referente.

g) Provisión impuesto a la Renta

No se ha constituido una provisión para impuesto a la renta debido a la
pérdida tributaria que resulta de las operaciones por el ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 1978. Existe una pérdida de arrastres ascendente a
$ 7.047.939,84 al 31 de diciembre de 1978.

Nota 5 - Obligaciones de
encaje

La suma de $ 79.248.261, incluida bajo Fondos Disponibles, está destinada
a cumplir con el encaje exigido de acuerdo a las disposiciones vigentes al
cierre del ejercicio.

Nota 6 - Activo Fijo

Nota 7 - Capital y Reservas

En diciembre se vendieron ciertos bienes raíces en Santiago, con un
resultado positivo de $ 11.223.083, el cual fue abonado a otros ingresos en
circunstancias que el ajuste de estos bienes raíces ($ 12.153.508,05) se
cargó a capital y reservas (ver nota 3). La deuda por parte del precio
pendiente de pago al 31 de diciembre de 1978 ($ 29.315.597,97) se cargó
a la cuenta Otras Cuentas del Activo (cuentas diversas).

Esta cuenta es cobrable entre 1979 y 1984.
La depreciación del presente ejercicio, ascendiente a S 1.171.863.30, se
cargó a resultados.
Existen hipotecas por un total de $ 1.962.765,00.

Durante el ejercicio, el capital y las reservas tuvieron los siguientes
movimientos:

Capital
$

Reserva Legal
S

Otras reservas
$

Total
S

Saldo al 31.12.77 23.012.958.00 719 326.18 28.726 777.77 52 459 061.95
Distribución
pérdida de 1977 ( 6 040 243.24) ( 6040.243.24)

Traspaso reserva en
Moneda Extranjera ( 1 780.516.85) ( 1 780 516.85)

Emisión de Acciones
(junio 1978) 18.493.521.00 18.493 521.00

Emisión de Acciones
(diciembre 1978)
Castigo de Deudores

30.000 000.00 30 000 000.00

gastos diferidos y
Activos Fijos (Nota 3) (11.506.479.00) (719.326.18) (21 357 508.03) (33 583,313.21)

Revalorización del
Capital Propio

20 155 551.40 20 155 551,40

Fondo de Bonificación
DL 889

2 510 466.60 2 510 466.60

Total en Moneda Nacional 60.000 000.00 22 214 527.65 82 214 527.65

Reserva en Moneda
Extranjera

3 114 861.91 3 114 861.91

Saldo al 31-12.78 60 000 000.00 25 329 389.56 85 329 389.56 19
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La reserva en moneda extranjera y oro se abonó a través del traspaso del
equivalente en US$ 63.680,86, proveniente de la utilidad en moneda
extranjera de 1977

Nota 8 - Saldos en moneda
extranjera y oro

El balance general incluye activos y pasivos en moneda extranjera y oro
que se detallan en su equivalente en moneda chilena como sigue.

$ $

Fondos disponibles
Colocaciones con recursos propios.
Colocaciones por cuenta, con recurso
o garantía del Banco Central.

5.337.811,12
51.078.053,24

414.214,10

Activos contingentes.
Inversiones financieras.
Otros activos

35.830.658,33
650.784,16

3.250.872,26 96.562.393,21

Menos: Depósitos y captaciones
Obligaciones contingentes
Préstamos en moneda
extranjera.
Otros pasivos

16.708.409,23
36.198.350,75

31.121.867,45
9.418.903,87 93.447.531,30

Reservas en moneda extranjera al 31. 2.78 3.114.861,91

Corrección Monetaria De acuerdo con las instrucciones impartidas por la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras, en su circular N.° 112 de fecha 18 de
diciembre de 1978, e! Banco al 31 de diciembre de 1978 corngió
monetariamente eí capital propio y ios activos y pasivos no monetarios en
conformidad con las disposiciones del articulo N.° 41 del D.L. 824.

El detalle de la corrección monetaria contabilizada al cierre del ejercicio es
el siguiente:

Cargos
$

Abonos
$

Revalorización del Capital propio
en moneda chilena
Revaiorización dei Capital propio
en moneda extranjera.
Activo fijo.
Otras cuentas del activo.
Otras cuentas del pasivo.
Pérdida por corrección monetaria

19.852 136,95

831 153,42

18.123.295.38

g 614.431.72
20.211 766.39

8.980.387,64

38.806.585,75 38 806 585,75

El erecto en los resultados del reajuste de las operaciones propias del
giro del Banco se incluye en las respectivas cuentas de resultado
operacional.



Informe de los Auditores Independientes

HUERFANOS 863
CASILLA CORREO 3337

SerhoiLse SANTIAGO - CHILE
TELEFONO 383023
TELEX 352 OOJ3

A los señores Presidente y Directores
Banco Chileno-Yugosiavo

1. Hemos examinado el balance general del Banco Chileno-Yugoslavo al 31 de
diciembre de 1978 y el correspondiente estado de cuentas de resultado por el
ejercicio. Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria
generalmente aceptadas e incluyó, por lo tanto, comprobaciones parciales de ¡a
contabilidad y la aplicación de otros procedimientos de auditoria en la medida que
consideramos necesaria en las circunstancias

2. Como se explica en Nota 3 el Banco contabilizó castigos de oiversos activos.
principalmente bienes raíces y ciertas colocaciones consideradas incobrables, por
un monto total de S 33.583.313,21 con cargo a ¡as cuentas de Capital y Reservas
Lo anterior fue ordenado expresamente por la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras en canas de fecha 23 de mayo y 6 de junio de 1978 Sin
embargo, de acuerdo con principios contables generalmente aceptaaos y tenien­
do presente que estos castigos se refieren a ejercicios anteriores, éstos dep.eron
haber sido incluidos en el estado de cuentas de resultado del presente ejercicio
bajo el rubro Ajustes de ejercicios anteriores y no contabilizados directamente con
cargo a las cuentas de Capital y Reservas.

3. En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en párrafo 2, los estados f.nancieros
mencionados presentan razonablemente la situación financiera del Banco Chileno-
Yugoslavo al 31 de diciembre de 1978 y los resultados de sus operaciones por el
ejercicio, de acuerdo con principios contables generalmente aceptados, aplicados
uniformemente con los del ejercicio anterior.

Santiago. 12 de enero de 1979

Alan S MackenzieH
CC Reg 16402-Lie 812956



Nuestros corresponsales

En el país

En el exterior

Banco Sudamericano
Banco Osorno y La Unión
Banco de Crédito e Inversiones
Banco de Concepción

Alemania : Deutsche Bank A.G.
Deutsche-Südamerikanische
Bank

Ibero Amerika Bank
Vereins-Und West Bank

Argentina . Banco de la Provincia de
Santa Cruz

Banco del Sud
Banco Francés e Italiano
Banco de la Provincia de
Tucumán

Brasil Banco Itau S.A.
Banco America do Sul S.A.

Dinamarca : Den Dansken Bank

Estados Unidos : First National City Bank
de Norte América Irving Trust Company

Marine Midland Bank
Manufacturers Hannover Trust Co.
The Citizens and Southern

National Bank
Northern Trust Interamerican
Bank

Pan American Bank of Miami
Swiss Credit Bank
The Bank of Miami

Francia • Banco Francés e Italiano

Holanda . Amsterdam-Rotterdam Bank N.V.

Inglaterra : Swiss Bank Corporation
Williams and Glyn’s Bank Limited

México : Banco Mexicano S.A.

Panama : Banco Interoceánico de Panamá

Suecia : Skandinaviska Enskilda Banken

Suiza ; Swiss Credit Bank

Uruguay Banco Real de Uruguay
Banco Financiero Sudamericano
Banco Paysandú
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Balance Sheet

Liabilities and Shareholder’s equity

Balance Sheet

Assets

Dec.31, 1977
Ccnverted at Ch$ 27,96

Per US$ 1

Dec.31,1970
Converted at Ch$ 33.95

Per US$ 1

Cash an due from Banks.
Securities.
Loans
Customer’s acceptances
liability.
Bank premises and equipment.
Other assets.
Losses for the period

USS 2.257.567
229.518

4.355.050

765.273
2.202.178

590.369
216.031

USS 2.668.841
1.129.655
9 072.145

1 180.669
918.754

1.682.942

Total US$10.615.986 USS 16 653.006

Demand deposits. USS 1569.836 USS 2.047.445
Time deposits. 3.865.716 8.358.862
Acceptances outstanding
Due to Banks (Correspondents

765.375 1.191 500

and Others) 2.005.735 1.152.338

Other liabilities
Stockholder's equity:

505.038 1.060.732

Common stock 823.067 1.767.305

Other reserves
Income for the period.

1 081.219 746.079
328.745

Total USS 10.615.986 USS 16.653.006
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Banco Chileno-Yugoslavo

21 de Mayo 1199
Teléfonos: 24124-21196
Telex: 80008 YUGBC CL
Punta Arenas. Chile.
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BOLSA DE COMERCIO
CASILLA 1 23 - D
SANTIAGO

EL CRONISTA . Miércoles 30 de Enero de 1980

Nuevo Presidente
del Banco Austral |
Eugerfíb BJanco Ruz, presidente de la Bolsa, de Comercio de

Santiago, fue elegido presidente del directorio del Banco Austral.
Reemplaza en el cargo a Orlando Sáenz. .

El Banco Austral tiene su casa matriz en Punta Arenas y se
constituyó de la estructura, del ex Banco Yugoslavo. Cuenta con el
respaldo financiero de ía, colonia yugoslava residente; particular- i
mente en Magallanes, y del activo comercio,.industria y agricultura ■
y ganadería déla zona austral.

El Banco Austral activará sus operaciones de comercio exterior, u
para’ lo cual cuenta con la experiencia de Blanco, obtenida a través- 1
de sus contactos invernación al es, en su larga trayectoria como I
dirigente bursátil. ’



AUSTRAL
DE CHILE
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DIRECTORIO
Presidente : Sr. Eugenio Blanco Ruiz
Vicepresidente : Sr. Camilo Mori Vargas
Director : Sr. Alberto Blanco Molleda
Director : Sr. Ernesto Hevia Astorquiza
Director : Sr. Roberto García Robert
Director : Sr. Gonzalo Eyzaguirre Balmaceda

Director Laboral : Sr. Pedro Mercado Santana

ADMINISTRACION
Gerente General : Sr. Duncan Means Tuker

CASA MATRIZ OFICINA PRINCIPAL
5erente : Sr. Alejandro Iglesias Haramburo Gerente Comercio menzalida LabD
Gerente Comercial: Sr. Jaime Oviedo Arriagada Exterior : Sr. Hec s MadariaQ

Gerente Contralor : Sr. Sergio Reyes
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^@©D©íJDÍ^taS:
El año 1979 se caracterizó por un sostenido
incremento de la actividad económica del
país, incremento del que nuestro Banco ha
participado reflejándose en el crecimiento

mismo de la Institución.

Tal como en el año anterior, el Banco mostró en 1979 un sano y
apreciable aumento en el volumen de sus negocios alcanzando una
satisfactoria rentabilidad y un franco avance en su ubicación

dentro del sistema bancario nacional.
laeCTber^rraeofnnIár'rnF!í>rla destacar 9ue durante 1979 se amplió
Banco en la a *?a dentro de Chile con la presencia de nuestro
de nombre d^R? de Sanlla9° Este hecho junto con el camb.o
marcan una nueva etaon '6"0 Y,U9°slav°" a “Ban“ Austral de Chíle"

L eva etapa en su trayectoria de 21 años.

en la caoital hÍi nuevo n°mbre y la inauguración de una sucursal
apertura v pYnar>P-ISí? son sino e* reflejo de una política de xvP Slon del Banco hacia nuevas áreas y otras dimensiones. &

la oficina^p^ant^6 d?sde Ju.ni.° de 1979, en que se inauguró
alcanzó un vnh ,a^°¿ hasta diciembre del mismo año, la nueva sucursal

total de ODprar¡™ln de optaciones equivalente casi al 50% del
es del Banco, habiendo logrado su financiamiento al

□XteT^ entraren fUnC¡OneS-
computación^se nrnCOme-ntado se Incorporaron sistemas avanzados de

adoptaron medidas Una mayor capacitación del personal y se
interna del Banrn =>. est,nadas a mejorar aún más la organización

Lo anterior S Serv,*c’os y sus sistemas operativos.
personal, permi?íer«Ja dedicación y esfuerzo desplegados por el
ios resultados satkfar»? nuesíra institución obtener en el ejercicio 1979
trigésima cuarta Memoria^ n°S comPiacernos en presentar en esta

encerrarse ende ?ue identificarse con una región no es
su Potencial orornrí00, a contrar¡o, es vincular con el exterior todo

Presencia del Ranm rer?os en el año venidero fortalecer laen ,a XII Reaión pJn ?.S mercados internos y externos y, en especial.
adaptación a lac 5- • 0 rnantendremos una política de permanente
de nuestros clientes IC,°neS de la economfa y a las necesidades

DIRECTORIO
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Ayer
y Hoy

La génesis del Banco se remonta a 1958
cuando un grupo de dinámicos empresarios

de origen yugoslavo de la ciudad de
Punta Arenas fundaron la institución, con el

nombre de "Banco Chileno Yugoslavo".

Bajo esa denominación, con la cual se
identificó profundamente con la zona austral

de Chile y en especial con la región
magallámca, el Banco operó durante 21 años

conquistando un sólido prestigio.

Durante dos décadas el Banco sirvió
a la pujante economía de esa región

constituyéndose en uno de los pilares del

desarrollo continuo de la industria, la
ganadería y el comercio del sector más

austral de nuestro territorio.

La dinámica de la institución, que la llevaba
más allá del ámbito regional que la vio

nacer, indujo a su Directorio, a mediados de
1979, a modificar su nombre por el de

"Banco Austral de Chile". Esta denominación
adoptada con pleno respeto y profunda

conexión con la anterior obedece a la
necesidad de extender el quehacer

institucional hacia nuevos horizontes dentro
y fuera del país. Es por esto que junto

con la adopción del nuevo nombre, símbolo
de una nueva etapa y reflejo de su

fecunda historia anterior, el Banco se ha
reestructurado para poner en práctica su

política de atraer recursos nacionales
e internacionales que aceleren el desarrollo

de la zona con la cual se identifica.

La apertura de la sucursal en Santiago,
la ampliación y fortalecimiento de sus

vinculaciones con Bancos Corresponsales
extranjeros y la modernización de sus

servicios no son otra cosa que el resultado
del mismo dinamismo que impulsó a sus
fundadores a darle vida hace ya más de

21 años.
5



Evolución
del Banco

durante
1979

Depósitos Las cifras de depósitos a la vista en moneda corriente, a
diciembre de 1979, registran un crecimiento de 201,6% con £
respecto a igual fecha del año anterior. Esto resulta especial­
mente interesante si se considera que el sistema bancario
nacional*  creció en un 83,9% en el mismo periodo.

Este crecimiento se explica en gran parte por los mayores
niveles de actividad y de liquidez que experimentó la economía
del país durante 1979 Pero, cabe reiterar que el Banco Austral
de Chile tuvo un desempeño que le permitió elevar su participa­
ción dentro del total de depósitos a la vista en moneda corriente
del sistema bancario, de un 0,25% en diciembre de 1978 a un
0,41% en diciembre de 1979. Asimismo, los depósitos a plazo
en moneda corriente reflejaron un notorio incremento como
resultado de una política de tasas de interés competitivas y, a la
vez. de la implantación de un servicio ágil y dinámico para
operar en el Mercado de Capitales.

Así, mientras en el sistema bancario los depósitos a plazo en
moneda corriente crecieron en 69,4% en 1979. en el Banco
Austral de Chile aumentaron en 297,8% y su participación
relativa subió de 0,72% a 1.69% respecto del total.

* Bancos Nacionales
Fuente: Banco Central de Chile
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Crecimiento de los depósitos vista
moneda corriente.

Crecimiento de los depósitos plazo
moneda corriente
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Colocaciones Las colocaciones del Banco Austral de Chile experimentaron un
fuerte incremento durante 1979

Las efectuadas en moneda corriente aumentaron en 394.6% y
las correspondientes a moneda extranjera en un 173.3° Frente
a esto, las colocaciones totales del sistema bancario nacional
crecieron en 91.3% y en 59,1% respectivamente

Crecimiento de las colocaciones
moneda corriente
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Las elevadas tasas de crecimiento señaladas responden al
aumento de la demanda crediticia, pero también al esfuerzo de
comercialización desplegado por la institución en 1979. Esfuerzo.
que le significó aumentar su participación en el total de
colocaciones del sistema bancario nacional, de 0.57% a 1,48%
en moneda comente y de 0,17% a 0,30% en moneda extranjera.

Crecimiento de las colocaciones
moneda extranjera
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Organización
y Administración
Los resultados obtenidos durante 1979 son conse­
cuencia, en buena medida, del sistema de adminis­
tración por objetivos implantado en la institución.
Bajo este esquema, cada unidad operativa debe
cumplir metas preestablecidas, ejerciéndose un
riguroso control de su desempeño.

Otro factor que ha incidido favorablemente en el
desempeño del Banco es la gestión administrativa.
A través de ella se han innovado y mejorado los
procedimientos internos con el objeto deque la ins-

10

titución cumpla con eficacia su función
de intermediación financiera y que las

operaciones se realicen con agilidad y flexibilidad.

En este contexto, durante 1979 se continuó avan­
zando en la implementación del proyecto de auto­
matización de los procedimientos y racionalización
de los sistemas, modalidades que ya han empezado
a rendir sus frutos En materia de riesgo de crédito,
durante el pasado ejercicio, se hizo especial hinca­
pié en el estudio de los clientes actuales y potencia­
les del Banco Austral de Chile. Se encomendó a un
equipo especializado de profesionales, el análisis
exhaustivo de los antecedentes financieros de los
clientes. La comparación de tales antecedentes con
índices sectoriales permitió seleccionar aquellas
empresas de menor riesgo financiero.



distribución
d@ la utilidad,

remuneraciones
y cambios en el

directorio y
Administración

Distribución de la utilidad
Ejercicio 1979

De acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales y en la
Ley General de Bancos, el Directorio propone a los señores
accionistas que las utilidades del balance correspondiente al
ejercicio 1979 ascendentes a S 13.809.329,46 se distribuyan
como sigue:

a) Fondo de Reserva Legal S
b) Fondo de Futura Capitalización S
c) Fondo de Reserva en Moneda Extranjera.

USS 250.000 a S 39 S

1.380.932,95
2.678.396.51

9.750.000.00

TOTAL S 13.809.329.46

Si fuera aceptada esta proposición, el Capital y Reservas del
Banco quedarían como sigue:

Capital Pagado
Fondo de Reserva Legal
Reserva Revalorización del Capital Propio
Fondo Futura Capitalización
Fondo Bonificación D.L. 889
Reserva en Monedas Extranjeras
(USS 603.704,83)

S 115.000.000.00
S 2.497.021,95
S 44.045.370.22
S 3.829.779.41
S 8.398.469.19

S 23.544.488.37

Capital y Reservas S 197.315.129.14

11



Honorarios percibidos
por los señores Directores

por funciones distintas
a su cargo

Cambios en el Directorio
y Administración

Los señores Directores que a continuación se mencionan
obtuvieron, cada uno, durante el ejercicio 1979 las siguientes
remuneraciones brutas.

Orlando Sáenz Rojas
Alberto Blanco Molleda
Camilo Mori Vargas
Duncan Means Tuker
Horacio Toro Iturra
Ernesto Hevia Astorquiza

S 823.160,00
S 259.982,23
S 259.982,23
S 157.861.29
S 58.823,53
S 43.332,67

S 1.603.141.95

En el ejercicio que acaba de finalizar y a raíz de ajustes
accionarios y situaciones particulares, el Banco hubo de lamen­
tar las renuncias a sus cargos de Directores, de los señores
Horacio Toro Iturra y Francisco García Huidobro González,
quienes fueron reemplazados por los señores Ernesto Hevia
Astorquiza y Roberto García Robert.
Como resultado del término del período de instalación de la
sucursal del Banco en Santiago y de su entrada en funciones y
de acuerdo a los contratos vigentes, pusieron fin a sus labores
en la institución, el asesor del Directorio Sr. Edgardo Gubbins
Villaseca y el Gerente General Sr. Jorge Bebin Brown.
Para ocupar los cargos vacantes el Directorio designó como
Gerente General, en propiedad, a uno de sus miembros, el Sr.
Duncan Means Tuker y en su reemplazo se nombró como
Director al señor Gonzalo Eyzaguirre Balmaceda.
En los últimos días de diciembre, el Presidente del Banco, Sr.
Orlando Sáenz Rojas, presentó la renuncia a su cargo por
razones particulares. El Directorio acordó designar en su
reemplazo al señor Eugenio Blanco Ruiz.
Damos aquí nuestros más expresivos agradecimientos a todas
las personas nombradas, que prestaron desde sus distintos
cargos una excelente ayuda en el proceso de reactivación y
expansión del Banco Austral de Chile.
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PASIVO CIRCULANTEACTIVO 

t

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO 
TOTAL

CUENTAS DE ORDEN
693 150.00

12

265 144.037.64
7.091.642.80

104 623 003.55
91 023 074 82
6 932 211 00

51.040 817.97
2 293.575.95

40 131 052,86
1 474.391.46
5 580 033.93

20.205 144.43

OUNCAN MEANS TUKER
Gerente General

Moneda Chilena
V Equlv. M.'E

(USS 1 $ 39)

Obligaciones de Directores y Empleados  
Obl gaconcs do Accionistas
Garantía do ios Directores
Valores y tetras en garanna8 enes administrados en calidad de comisiones de con’ianza
Valores en custodia
Documentos en cobranza
Deudores por créditos dei exterior
CE PAC por recibir, entregar y en garantía
Otras Cuentas de Orden

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN

HUGO J. BARRIA CARDENAS
Contador

Registro N° 22.472 - Licencia N° 920 262

120 725 616.60
(1.456.428.53)
22 287.289,66)
(2.471.862,34)
18.358 998.79

1 821 249,33
16.537.749.46
2 726.420.00

13 809 329.46

362.568.046,91
8,963 123 81
8.870.833.66

11 810 670,83
392 212 £-75.21

261 260 351.27 —
726.345 467.25 726 345 467.25

GASTOS FIJOS (menos)
Remuneraciones y acortes patronales
Remuncrac ones al Directorio
Gastos de Administración
Impuestos, contribuciones y patentes 
Castigos sobre colocaciones e inversiones financieras
Depreciaciones, provisiones y otros castigos 

Total Gastos Fijes .
ingresos Netos do Operación

OTROS INGRESOS (más)
OTROS EGRESOS (menos)
UTILIDAD antes de Corrección Monetaria 
PERDIDA por Corrección Monetaria ..................................
UTILIDAD antes de Impuesto  
PROV. IMPTO. a la RENTA y HABiTAClQNAL (menos)
UTILIDAD LIQUIDA 

R' 31 do Diciembre de 1979.

INGRESOS DE OPERACION
intereses, oescuentos y reajustes ganados
Beneficio por intermediación de documentos 
Utii'dad de Cambio 
Comisiones ganadas

Total ingresos de Operación 

GASTOS DE OPERACION (menos)
intereses, descuentos y reajustes pagados
Diferencia oc precio por intermediación de documentos 
Perdidas co Cambio 
Comisiones pagadas

Total Gastos de Operación 
Resultado Operacionat

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979
1 ■ ' Monedo Chilena —PASIVO =>v Equlv. M/E TOTAL rMUIVV

(USS 1 -p S 39) 

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos DisponiblesCaja 

Depósitos en c> Banco Central 
Documentos a cargo de otros Bancos (Canjo) 
Depósitos en Bancos en el país
Depósitos en exterior

Total Fondos Disponibles 

Colocaciones
Con Recursos Propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en cuentas corrientes 
Ptmos y efectos de comercio adquiridos 
Varios deudores 
A más de 1 arto plazo

Total Colocaciones con recursos propios
Por cuenta, con Recursos o Gtia. del Banco Central

Hasta 1 año plazoPrestamos  
C C negociadas con garantía CEPAC 
A mas de 1 año plazo .

Total Coloc por cta . rec., o glía del Banco Central
Hipotecarias
Contingentes
Hasta 1 año plazo 
A más de 1 año plazo

Total Colocaciones contingentes . 

Vencidas
Total Colocaciones  

Inversiones Financieras
Valores mobiliarios Doctos emitidos por Banco Central ...Pagares descontables de la Tesorería Gral. de la República
Otras inversiones financieras

Total Inversiones Financieras
TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE
OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Saldos con Suc. en el país y doctos a cargo Suc
Operaciones do Cambio  
Oneraconea Hipotecarias 
Operaciones pendientes. Ctas. diversas y Otras
Intereses por cobrar  
Activo Transitorio ------ ...

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 

ACTIVO FIJO

707 £05.70
272 943.437,14
' 119 269 188J)7

115000 090 00
1.116 089 00

67.339 710 69

2 24 i 155 WTW 2 241 I35 58<ó‘¿

Depósitos. Captaciones y otras Obligaciones
Exiglble hasta 1 año plazo
Acreedores en cuontas cómanles
Depósitos y captaciones a plazo
Otros saldos acreedores vista y plazo
Cuontas y documentos por pagar
Exiglble a más de 1 año plazo 
Depósitos y captaciones
Documentos por pagar ... ...

Total Dep.. Captaciones y otras Obüg . 
Intermediación de Documentos

Exiglble hasta 1 año plazo
Exiglble o más de 1 año plazo

Total Intermediación de Documentos .....
Obligaciones Hipotecarias
Obligaciones Contingentes

Obligaciones hasta 1 año plazo  
Obligaciones a más de 1 año plazo .....

Total Obligaciones Contingentes ...
Préstamos obtenidos en el pats

Exiglble hasta 1 año plazo
Adeudado al Banco Central
Adeudado a Bancos y otras Inst Financieras
Exigidle a más de 1 año plazo
Adeudado al Banco Central 
Adeudado a Bancos y otras Inst Financieras

Total préstamos obtenidos en el país 
Préstamos y otras Oblig. contraidas en el Ext.

Exiglble hasta 1 año plazo
Exiglble a más de 1 año plazo

Total Ptmos. y otras ObLg contraídas en el Ext
TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Saldos con Sucursales en el país
Operaciones de Cambio  
Provisiones sobre colocaciones e inversiones Lnancieras
Operac Hipotecarias. Operac Pend Ctas diversas y otras
Intereses por pagar .............................................
Revaiorización Provisional del Capital Propio
Pasivo Transitorio 

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS

Capital autorizado
500.000.000 acciones de S 0.50 3 250 000 000.00
monos capital po’ enterar S 135 000 000.00
Cap-iai pagado
Reserva legal
Otras reservas

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
UTILIDAD DEL EJERCICIO
TOTAL GENERAL DEL PASIVO

Honor.

Moneda Chilena

Moneda Chitena
y Equlv. M-E

(USS 1 - S 39)
TOTAL

152.827.605.99
1.146 440 345 67

44.421.335,97
9.173,97

1.343.698 461.60

6 959 958.93
1 350 658.420,53

97 075.000.00

97 075 000.00

186 811 170,31
10.920.622.50

197.731 792.81

166.300.000,00

28.464 194.65

194 704 194.65 194 704.194.65

85 283 283.64
24 180.000.00

t 10 463 283,64 110 453 283.64
1.950.632.691,63 1 950 632 691.63

1.618 925.87
21.058.860,08
21 033 020.20

211.099.07
40.550 203.77

8.715.651.86
93.187.760.85 93.187 760 85

2.241.135.581.62 2 241135 581.62

62 405.996,55
37 607.878.43
36.711 396.86

6.856.316,08
38 477.557.45 -- ----------------- -

182.059.145,37 182 059 145,37

35.543.406.61
I 355.864.462.05

1.337.362.08
21.000 920.18

1 413.746.170.92

28.404 194.65
28 404.194.65

186.357.463.85
10.920.622,50

197.278 086.35
12.216.014.02 ______ —

1 651-644 465.94 1.651.644.465,94

92.107 654,18

97.705.000.00

189.812.654.18 189.812 654.18

2.023.516.265.49 2 023 516.265.49

4 557 902 40
21.059.106.00

31 000.953.09
66 203.754.09
12 440.437.81

135.262.153.39 135.262.153.39

82 357.162.74 82 357.162.74



Movimiento de acciones
del Directorio durante

el ejercicio Alberto Blanco M.
Gonzalo Eyzaguirre B.
Francisco García

Huidobro E.
Roberto García R.
Ernesto Hevia A.
Duncan Means T.
Camilo Morí V.
Orlando Sáenz R.
Horacio Toro I.

Suscripción Compra Venta
— 1.776 636— 128.549 —

— 450 1.450— 1.944 —
— 1.475 216

10.737 —
— 25.168.404 27.964.426— 734 170 2.607.966— 667 1.667

Programa 1980 El programa del Banco para 1980 contempla una mayor
expansión y crecimiento del volumen de negocios basado en
una operatoria expedita y en el otorgamiento de servicios de alta
calidad junto con la apertura de sucursales en las principales
ciudades de la XII Región.
Se mantendrán los esfuerzos encaminados a perfeccionar y
fortalecer la gestión de la Gerencia Comercial dotándola de un
equipo de ejecutivos de cuentas capaz de generar nuevas
operaciones y de efectuar un seguimiento eficaz en la cartera de
clientes. Asimismo, la División Internacional será reforzada en
su estructura y se buscará una mayor orientación hacia aquellos
clientes que generen un flujo continuo de negocios de comercio
exterior.
La Contraloría pondrá mayor énfasis en las auditorías de la
cartera de créditos vigentes y de procedimientos y criterios
empleados para otorgarlos. Se controlará el porcentaje de
cartera vencida sobre el total de colocaciones aplicándose
estrictamente las normas contenidas en e! Manual de Crédito
Se continuará con la política de capacitación de todo el personal.
especialmente de los mandos medios.
En lo concerniente a mecanización y sistemas, durante 1980
quedará totalmente implementado el proyecto de procesamiento
electrónico de datos en el Area Metropolitana. También, durante
1980, quedarán parcialmente implementados los sistemas de
computación para procesar el movimiento contable de la XII

Región.

13



Notas a los Estados Financieros al
31 (á® ©K--' L ;©©©
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Notal
Resumen de criterios

contables aplicados
a) Principios aplicados

Los estados financieros al 31 de diciembre de 1979 han sido
preparados de acuerdo a principios de contabilidad general­
mente aceptados, considerando las disposiciones específicas
de la Ley General de Bancos y las normas e instrucciones
impartidas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras.

b) Paridades utilizadas
Los activos y pasivos en moneda extranjera y en oro sellado
chileno han sido traducidos a pesos a los tipos de cambio de
las respectivas monedas establecidos por la Superintenden­
cia al cierre del ejercicio.
Las principales cotizaciones se detallan a continuación.

S
Dólares estadounidenses 39.000
Libras esterlinas 85^903
Marcos alemanes 22'504

c) Colocaciones, depósitos y captaciones
Las colocaciones, depósitos y captaciones no reajustabas se
presentan a su valor original o de su última renovación con
excepción de los efectos de comercio adquiridos y documen­
tos descontados que se presentan a sus valores nominales al
vencimiento.
Las colocaciones y obligaciones reajustables o en moneda
extranjera se presentan incluyendo los reajustes o ajustes de
cambio devengados a la fecha del balance.
Los intereses devengados al cierre del ejercicio se incluyen
en las cuentas Intereses por cobrar e Intereses por pagar.
respectivamente.
Los intereses percibidos o desembolsados y no devengados
provenientes de colocaciones y obligaciones se presentan en
las cuentas Activo y Pasivo transitorio.

d) Inversiones financieras
Las inversiones financieras se presentan valorizadas de
acuerdo a las siguientes metodologías-
1) Acciones: Al costo de adquisición corregido monetaria­

mente de acuerdo a las disposiciones del DL N° 824. El
valor de dichas inversiones determinado en base a las
cotizaciones bursátiles de cierre es inferior en S 2.158.746
al valor demostrado.

2) Documentos reajustables o en moneda extranjera De
acuerdo a las cláusulas de actualización o a las paridades
pertinentes.

3) Documentos no reajustables: Al valor de la inversión
original, excepto los pagarés de la Tesorería General de
la República, los que se presentan a su valor nominal que
coincide con el valor de rescate a sus fechas de venci­
miento. El descuento que se obtiene en la adquisición de
estos pagarés es reconocido como ganancia en base a lo
devengado.

e) Activo fijo físico
Los bienes del activo fijo físico se presentan ai costo o ai
valor de tasación fijada por la Superintendencia más revalon-
zaciones legales, y habiendo rebajado las depreciaciones
acumuladas. Las depreciaciones se determinan en base ai
sistema lineal de acuerdo a la vida útil de los bienes y e’
cargo correspondiente al presente ejercicio, ascendente a
S 2.694.090 se demuestra bajo el rubro Depreciaciones.
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castigos y provisiones del estado de cuentas de resultado.
El saldo neto demostrado en los estados financieros se
descompone de la siguiente manera:

Saldo
neto

anterior

Aumentos
(Disminu­

ciones)

Revalori­
zación del
ejercicio

Deprecia­
ción del
ejercicio

Saldo
neto final

S S S S S

Bienes Raíces
A costo más re­
valoraciones 20 994 668 1 761 870 ( 84 932) 22 671 606
Tasación mas re-
valorizaciones 26 134.609 4.383 074 10 693 970 ( 954 966) 40.256 787
Maquinarias 1.521 611 2 830.393 992 261 ( 631 385) 4 712 880
Muebles, útiles
e instalaciones 820 924 7 404 422 1 4 /8 564 ( 542.580) 9.161 330
Otros 2 714 561 2 501 134 819.192 ( 480 327) 5.554 560

TOTAL___________ 31 191.705 38 113 691 15 745.857 (2 694.090) 82.357 163

El rubro Bienes Raíces (a costo más revalorizaciones) inclu­
ye S 8.430.000 correspondiente al valor neto de propiedades
recibidas en parte de pago de obligaciones de clientes, las
que deberán ser enajenadas. También se presenta bajo este
rubro el monto de S 12.564.668 que se refiere a un bien raíz
vendido en 1978 y cuyo contrato de compraventa fue
resciliado en 1979.

f) Activo transitorio
Este rubro incluye los siguientes conceptos.
1) Cargo por impuestos diferidos (ver Nota 1 h) ascendentes

a S 9.103.511 originados por las siguientes diferencias
temporales:

Impuesto
diferido

(48.57%)

S S

2) Intereses diferidos de operaciones interbancarias por
S 1.888.353.

3) Otros menores por S 1.448.574.

Provisiones individuales no
aceptadas
Provisión global no aceptada
Intereses percibidos y no ga­
nados que tributan

6.284.332
10.485.117

1.973.329

3.052.347
5.092.703

958.461

Total diferencias temporales 18.742.778 9.103.511

g) Pasivo transitorio
Este rubro incluye los siguientes conceptos:

S

1) Provisión para impuesto a la renta,
tasa adicional y habitacional 3.703.742

2) Intereses percibidos y no devengados
— pagarés 1.973.329
- otros 872.446

3) Provisión para participación del Directorio 690.434

4) Otros menores 1.475.701

8.715.652
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Nota 2
Obligaciones de

encaje

Nota 3
Activos y Pasivos

a largo plazo

Nota 4
Corrección
Monetaria

h) Impuestos diferidos
Por primera vez en el presente ejercicio se reconoce el
efecto de impuesto diferido originado por diferencias tempo­
rales específicamente determinadas por la Superintendencia
y que se detallan en el rubro de Activo y Pasivo transitorio
(Nota 1 f).
La adopción de este nuevo procedimiento originó un menor
cargo a resultados de S 9.103.511 en comparación con el
ejercicio anterior.

En el rubro Fondos disponibles se incluyen S 94 066.035
mantenidos en Caja y en depósito en el Banco Central de Chile
para responder al encaje exigido, tanto en moneda nacional
como en monedas extranjeras.

De acuerdo a normas impartidas por la Superintendencia, las
colocaciones y obligaciones se clasifican como a más de un año
de acuerdo al plazo original de vencimiento y no se modifica su
clasificación con el transcurso del tiempo. Debido a ello existen
partidas presentadas a más de un año, cuyo plazo actual de
vencimiento es inferior. A continuación se resumen las coloca­
ciones y obligaciones a más de un año en función de sus venci­
mientos.

A menos de
90 días

S

Colocaciones ------
Obligaciones —

Entre 90 y A más de Totales
365 días un año  

S S S

447.920 59.877.817 60.325.737
------ 70.464.776 70.464.776

Con el objeto de reflejar en los estados financieros el efecto de
la variación en el poder adquisitivo de la moneda ocurrido en el
ejercicio, se han aplicado las disposiciones vigentes para actua­
lizar el capital propio inicial y los activos y pasivos no moneta­
rios. Para estos fines, a contar del presente ejercicio el capital
propio tributario fue ajustado por las siguientes partidas, a fin de
dar reconocimiento a su efecto en los resultados del año:

S

a) Intereses percibidos y no devengados 1.077.282
b) Provisiones individuales de cartera de

colocaciones 3,894.896
c) Provisiones globales de cartera de

colocaciones 5.329.050

10.301 228

La aplicación del criterio anterior originó un menor cargo a
resultado de S 3.904.165 en comparación con la metodología
utilizada en el ejercicio anterior.
El efecto neto en resultados de la corrección monetaria aplicada
fue un cargo neto de S 1.821.250 según se detalla más adelante
y se presenta bajo el rubro Corrección Monetaria. Los reajustes



Nota 5
Provisiones

de las operaciones financieras propias del giro de la Empresa
(colocaciones, depósitos, captaciones y otros) se demuestran en
las cuentas de resultado operacional correspondientes.
El detalle de la corrección monetaria es el siguiente:

_ Corrección Monetaria
Cargos Abonos

S S
a) Moneda extranjera y oro sellado

1) Ajuste del capital propio 4.551.138
2) Ajuste de activos 49,827.912
3) Ajuste de pasivos 48.067.915

b) Moneda nacional
1) Ajuste de capital propio

tributario 40.002.843
2) Ajuste de modificaciones al

capital propio tributario 3.904,165
3) Ajuste de activos 38.981.422
4) Ajuste de pasivos 1.912.853

94.534.749 92.713.499
Cargo neto a resultados — 1.821.250

94.534.749 94.534.749

a) Cartera de Colocaciones e Inversiones
La Sociedad ha provisionado y/o castigado contra los
resultados del presente ejercicio o contra provisiones exis­
tentes de ejercicios anteriores, todos aquellos deudores que
se consideran de dudosa recuperación a la fecha de
preparación de los estados financieros.
El detalle de dichos castigos y provisiones es el siguiente:

I Castigos con cargo a resultados del b

presente ejercicio 5.580.034

II Provisiones individuales con cargo
a resultados del presente ejercicio 3.822.532
Remanente de ejercicios anteriores_______________750.000

Total al 31.12.79 4.572.532

III Provisión global para la Cartera de
Colocaciones e Inversiones con
cargo a resultados del presente
ejercicio 12.946.917
Remanente de ejercicios anteriores 3.513.571

Total al 31.12.79 16.460.488

La provisión global está disponible para absorber cargos por
préstamos irrecuperables en el futuro y se ha constituido
considerando el volumen de su cartera de colocaciones e
inversiones y experiencia en cuanto a la estimación de
pérdidas por no pago.
En opinión del Directorio y de la Administración, en base a la
evaluación efectuada del total de la Cartera de Colocaciones
e Inversiones al 31 de diciembre de 1979. se estima que con
las provisiones mencionadas está adecuadamente cubierto
cualquier riesgo de incobrabilidad que pudiera sobrevenir.

b) indemnización por años de servicio
El Sanco no ha pactado con su personal el pago de
indemnización por años de servicio.
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Nota 6
Saldos en moneda

extranjera

Nota 7
Capital y
Reservas

El balance incluye activos y pasivc
Que se detallan en su equivalente
sigue:

)s en monedas extranjeras
en moneda chilena, como

Fondos disponibles
Colocaciones
Activos contingentes
Inversiones financieras
Otras cuentas del activo

s s

44.425.397
164 550.632
163 121.505

622.989
12.291.523 385.012 046

Depósitos y captaciones
Obligaciones contingentes
Préstamos del país
Préstamos del exterior
Otros pasivos

67.448.036
163.575.211

4.423.045
110.463.284
25.307.982 371.217 558

Patrimonio neto en moneda
extranjera 13.794.488

Las cuentas de Capital y reservas tuvieron el siguiente movi­
miento durante el ejercicio:

Saldos al 3» 12 78
Distribución utili­
dades ejercicio
1978
Aumento del capital
autorizado por la
Superintendencia
de Bancos e Institu­
ciones Financieras
con fecha 18 5.79
Capitalización de
reservas 15 000 000
Acciones de pago 40 000 000
Bevalorización
del capital pro­
pio
Ajuste de cambio
moneda extranjera
Incremento Fondo
Bonificación DL

Reserva
moneda Otras

extranjera reservas

S S

3 114 862 2 058 976

8 893 417 1 151 383

(15 000 000)

40 676 028

( 1 786 209) 1 786 209

6 339 493

15,000000 LI160S9 «045370 U.7W4W ÜS495S2

Reserva
Reserva revaloración

Capital legal Capital propio

S S S

60 000 000 ----- 20 155 551

1 116 089

Las reservas en monedas extranjeras fueron incrementadas en
HAS 261 956 provenientes de los ingresos netos en
extranjeras obtenidosten el monedé
"y para s^clp^S procederse a ta venta de
as d visasP. revta auUac.on de ta Superintendencia.



Nota 8
Reserva Legal

Nota 9
Ingresos y

Gastos

Nota 10
Remuneraciones

al Directorio

Notall
Cambio de

Razón Social

De acuerdo a lo estipulado en el Artículo N° 73 de la Ley
General de Bancos, una cuota no inferior al 10% de la utilidad
líquida deberá ser destinada al Fondo de Reserva Legal, hasta
que éste represente un 25% del capital pagado del Banco. Para
este efecto se propondrá a la Junfa destinar S 1.380.933.

Los ingresos y gastos financieros se reflejan en el balance en
base a valores devengados.
Los saldos de las cuentas de resultado, con excepción de
depreciaciones y corrección monetaria, representa la acumula­
ción de valores correspondientes a las cantidades contabiliza­
das en el momento de efectuarse las respectivas transacciones.

A continuación se resumen los valores cancelados al Directorio,
por los conceptos que se indican:

S

a) Dietas —
b) Participación 690.434
c) Honorarios u otras remuneraciones 1.603.142
d) Gastos de representación

2.293.576

La resolución N° 43 de fecha 22 de mayo de 1979 de la
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras aprobó
la reforma de estatutos del Banco Chileno Yugoslavo acordada
en Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el 31 de enero
de 1$77, en la que consta el cambio de razón social de Banco
Chiieno Yugoslavo por Banco Austral de Chile.
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Informe de los
Auditores

Independientes

rice ,
aterhouse

HUERFANOS 863
CASILLA CORREO 3337
SANTIAGO - CHILE
TELEFONO 383023
TELEX 352-0013

9 de enero de 1980

A los señores Presidente y Directores
Banco Austral de Chile

Hemos examinado el balance general del Banco Austral de Chile
al 31 de diciembre de 1979 y el correspondiente estado de
cuentas de resultado por el ejercicio. Nuestro examen fue
practicado de acuerdo con normas de auditoría generalmente
aceptadas e incluyó, por lo tanto, comprobaciones parciales de
la contabilidad y la aplicación de otros procedimientos de
auditoría en la medida que consideramos necesaria en las
circunstancias.
En nuestra opinión, los estados financieros mencionados pre­
sentan razonablemente la situación financiera del Banco Austral
de Chile al 31 de diciembre de 1979 y los resultados de sus
operaciones por el ejercicio, de acuerdo con principios contables
generalmente aceptados. Estos principios han sido aplicados
uniformemente con los del ejercicio anterior, salvo por los
cambios de los criterios contables relativos al tratamiento de
impuestos y corrección monetaria del capital propio efectuados
de acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras y cuya naturaleza y efectos
se detallan en las Notas 1 h) y 4 respectivamente.

Alan S. Mackenzie H.
C.C. Reg. 16402 - Lie. 909478
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Nuestros
Corresponsales

EN EL PAIS

EN EL EXTERIOR

ALEMANIA

ARGENTINA

AUSTRIA
BELGICA
BOLIVIA
BRASIL

COLOMBIA
COREA DEL SUR

DINAMARCA
ECUADOR

ESPAÑA

ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA

FRANCIA

Banco de Chile
Banco de Concepción
Banco de Crédito e Inversiones
Banco del Estado
Banco O'Higgins
Banco Osorno
Banco Sudamericano

Bethmann Bank
Bremer Landesbank
Deutsch Sudamerikanische Bank AG
Deutsche Bank AG
Hardy & Co. GMBH
Ibero Amerika Bank
Vereins-und Westbank

Banco de Mendoza
Banco del Sud
Bank of America
Banco Sudameris
Banco Río de la Plata

Oesterreichische Landerbank

Banque Bruxelles Lambert SA

Banco Mercantil

Banco América do Sul S.A.
Banco Financiero Sudamericano
Banco Itaú S.A.

Banco de Bogotá

Bank of America

Den Danske Bank

Banco Central del Ecuador
Banco de Descuento
La Previsora Banco Nacional de Crédito

Banco Atlántico

Banca Nazionale del Lavoro
Baer American Banking Corporation
Banco Atlántico
Bank of America NT & SA
Citibank, NA
Irving Trust Co.
Manufacturers Hanover Trust Co.
Marine Midland Bank
Pan American Bank, NA
Swiss Bank Corporation
Swiss Credit Bank
The Bank of Miami
Capital Bank - Miami

Banque Sudameris France
Bank of America NT & SA
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HOLANDA

HONG KONG
INGLATERRA

ITALIA

JAPON
MEXICO

NORUEGA

PANAMA

PERU

SUECIA
SUIZA

TAIWAN
URUGUAY

VENEZUELA
YUGOSLAVIA

Amsterdam Rotterdam Bank N.V.
Rotterdamsche Bank N.V.

Bank oí America

Swiss Bank Corporation
Williams & Glyn's Bank Limited

Irving Trust Co.
Banca Nazionale del Lavoro

Swiss Bank Corporation

Banco Mexicano S.A.

Den Norske Creditbank

Banco Interoceánico de Panamá S.A.
Banco Promotor del Comercio Latinoamericano S.A.
Banco Sudameris Internacional S.A.

Banco Continental

Skandinaviska Enskilda Banken

Swiss Bank Corporation

Bank of America

Banco Financiero Sudamericano
Banco Real del Uruguay

Banco Latino C.A.

Jugobanka United Bank
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Consolidated
Balance Sheet
for yearended

December 31 st.
1979* 1978* 1977*

ASSETS
1. Cash & Due from

USS USS USS

Banks 4.668.185 2.668.841 2.257.567
2. Loans
3. Customer’s liability on

37.291.487 9.072.195 4.355.050

acceptances 5.058.412 1.180.669 765.273
4. Investment Securities 4.866.991 1.129.655 229.518
5. Premises & Equipment 2.111.680 918.754 2.202.178
6. Other Assets 3.468.260 1.682.942 590.368^.,'

Losses for the period — — 216.031

TOTAL ASSETS

LIABILITIES

Deposits:

57.465.015 16.653.006 10.615.986

7. Demand 5.057.900 2.047.445 1.569.836
8. Time
9. Acceptances

29.395.906 8.358.862 .3.865.716

Outstanding
10. Liabilities with

5.070.046 1.191.500 765.375

Correspondents 7.824.807 1.152.338 2.005.735
11. Other Liabilities 5.056.993 1.060.732 505.038
12. Capilal & Reserves 4.705.277 2.513.384 1.904.286

Income for the period 354.086 328.475 —

TOTAL LIABILITIES 57.465.015 16.653.006 10.615.986

AH figures have been expressed irTUSS Dollars. The conver-a
sien rafe used was: ’

1979: S 39 per USS Dollar
1978: S 33,95 per USS Dollar
1977: S 27,96 per USS Dollar
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Casa Matriz
21 de Mayo 1199
PUNTA ARENAS
Fono: 24124
Telex ■ 80008-AUSBK

Of'Cina Principal
Moneda 938
SANTIAGO
Fonos: 722143-722304
Telex - 40224-AUSBK

CHILE
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ESTADO. DESITUACION A¿ 30 DE JUNIO DE: 1980:

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES

ACTIVO CIRCUIANTE
Fondo*; Disponibles
Caja
Depósitos en c) Banco Central
Documentos a cargo de otro» Bancos (Cs.ijei
Depósitos en Bancos en el país
Depósitos en el exterior

Total Fondos Disponibles •• ■

Colocaciones
Con Recursos Propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en cuernas corrientes
■l’tinos. y efectos de comercio adquiridos
Varios deudores ■ • .
A más de ] año plazo

Total Colocaciones con recursos propios
Por cuen,‘a, con Recursos o Gtia. di! Banco Central
Hasta 1 año plazo
préstamos
C C negociadas con garantía CEPAC
A ntás tic 1 año plazo
Teta! Calo, por cía.. rcc„ o gtia. del Banco Central
Hipotecarias
Contingentes
Hasta 1 año plazo i!
A más tic 1 año plazo

Total Ce-loca clones contingentes
Vencidas *

Total Colocaciones

Inversiones I-inancieras
Valores mobiliarios
Doctos, emitidos por Banco Central
Pagares descontablcs da h Tesorería Oral, de la
República
Otras inversiones f'nancleras

Total Inversiones Financieras

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO
Saldo? con Suc. en el pais y doctos, a cargo de Suc.
Operaciones de Cambio
Operaciones Hipotecarlas
Operaciones pendientes, das. diversas y Otras
Intereses por cobrar
Activo Transitorio

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL- ACTIVO

ACTIVO FIJO

CUENTAS DE GASTOS
Gas'os do Operación
Gastos Fijos
Otros Egresos . 1
Corrección Monetaria

TOTAL DE CUENTAS DE GASTOS

PERDIDA DEL EJERCICIO
TOTAL GRAL. DE ACTIVO Y SALDOS DEUDORES

Moneda Chilena
y EQUlv. M/E

(USS 1 - $ 39,00)

46.325.-127.95
189.223.814,5-1
110.224.80-1.57
11.637.543.93
92.128 245.02

419.389.865.-M

26.273.820.12
2.462.337.102.75

7.434.893 28
25.219 644.50

2.521.270.550.G5

104.414.358.17
104.414,353 17

320.266.DCO.27
20.107.810.50

340.374.800.77
88.718.804.65

3 054.773 604.2-1

102195.2S9.C3

131.931.000.00
32.89S.5CO.OO

2G7.022.789.08.

3.771.3P1.260.23

2,300.183.37
■17.555.033.38

32.702.163.49
123.564.491.60
30.270.947.23 .

206.432 775.07

107.166.433.00

351.451.220.62
101.820.583.OS
’ 1.442.953.05

C.302.431.61

451.017.188.35

4.540.007.742.55

PASIVO Y SALDOS ACREEDORESTOTAL

449.580.8G6.91

3.054.773.COI.24

267.022.789.08

3.771.391.250.23

PASIVO CIRCULANTE
¡wi’ú'H'.». Caplaehwrf y 01ra 0MJtarbnc,

¡ lA-igible hasta 1 ¡u*p |tlazo
Aciec clores en cuehtas corrientes

;. D<pó lto.i y captaciones a plazo ■ ' í
j ?! Otros saldos acrerdoj/s vbta y plazo

5pu?n.as y documento/ por pagar

" a n,:‘s de ] a’rfo piajgy, ¿..Depósitos y captaclfcn.cj
;h frumentos por pagaj-

■h U Total Dtp. Captá?loji-s y otras Obligaciones
l>.*. Ihlermediarciún dc'Jtocumculos

• ' ■ ’ •
Exigióte hasta 1 año ■phzo

J Exigióle a más de ílijáo plazo
T-’íal Inrrrmcdláciín de Documentos

OM’Raeirnes Hipotcjúinás
Obligaciones CcntlnScji/cs
Obl’pimlrncs hasta ¿,nño plazo
Obligacir-ncs a más.yjoíl año plazo

Total Obllgacloyiw’toontlngenles
Préstamos obtmide^ eft el país

. Exigióle hasta 1 año plazo

I Adeudado al Banco'Central-
1 Adeudado a Eancos/yjótias Insk Financieras

• •' Exigllle a más de l'írfio plazo
Adeudado al Banco .Cealral

Adeudado a Banco.?»..?'otras inst. Financieras
Total préstamos.’-Wcnldos en el país

Prestamos y ofius Obliff. contraídas en el Ext.
Exigióle hasta 1 añnfpíazo

. Exigibic a más de Vano plazo

Teta] Ptmos. y otras Obllg. contraídas en el Ext. .

total del pasivq Circulante

206.432.775.07

107.4GG.488.90

■ 464.017.188.35

4.549.007.712.55

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Saldos con Sucursales en el país
Operaciones de Cambio
Provl.?. sabré colocacbnes e Inversión-?? financieras
Operar. Hlpotecarias.’cperac. Pcnd,, otas diversas
y otras

Intereses por pagar ■
Rival rrlzación provi.Tonal del Capital Propio
Pasivo Transltirló .

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS
Capltil autorizado
500.05!'. CCO accione» .de S 0>50 S 250 999 999
Meno-, Capital por Enterar. S 89.000 000
Capital pagado
Reserva legal
Otras reservas \

TOTAL CAPITAL Y .RESERVAS
CUENTAS DE INGRESOS
Ingres ;s de Operación
Otros ingresos •
Corrección Monetaria '
TOTA1 DE CUENTAS IJÍGRLSOS
UTILIDAD DEL EJERCICIO
total geral de pas. y sainos acreedores .

HUGO BARRIA £AjDENAS
sub Gerente

Registro N* 22.172 U'fC‘ie!:i N’ W'3 033

Moneda Chilena
y Equiv. M/E

(USS 1 - $ 39,00)
TOTAL

390.492.652.20
1.997.744.192.03

178.458.375.98

2.566.695.220.21-

7.050.147.39

118-231.000.60

319 625.826.35
20.107.810-50

2.573.745.353.10

118.231.C00.00

339.733.660.85

226.600.000.00

10-1.414.353.17

330.414.358.17

323.314.920.76
29.367.060 0q

352.631.920.76

3.714 865.313.88

17.563.739.96
23.025.111.40

2.955.014.42
50.118.849.92
32.736.700.71
5.663 018.41

■132.014.334.82

339 414.353 117

352.681.920.76

3.714.806.313.83

132.014.334.82

161,000.000.00
2.497.€>21.95

38.867.320.56

202.. 364.312.51

439.58G.867.59
10.235.853.75

202.364.342.51

499.822.721.34

4.549.067.712.55

DUNCAN MEANS TUKER
Gerente General



BANCO
WfóM DE CHOLE

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES
Moneda Chilena

y Equiv. M/E
(USS 1 - $ 39.00)

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos Disponibles

Caja .....■■•■• ...........••»•••••
Depósitos en el Banco Central .
Documentos a. cargo de otros Bancos-(Canje)
Depósitos en Bancos en el país 

* Depósitos en el exterior .....................

Total Fondos Disponibles 

Colocaciones '
Con Recursos Propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en.,cuentas corrientes, f.t
Puños, y efectos de comercio adquirido
Varios deudores .....................................
A más de 1 año plazo .. :*■ .....H • ■ 

Total Colocaciones con recursos propios ...

Por cuenta, con Recursos o Gtin. del
Banco Centra!

Hasta 1 año plazo

'■ Préstamos .............................................
C C negociadas con garantía CEPAC

A más de 1 año plazo

Total Coloc. por cta., rec.. o gtía. del
Banco Central .....................

Hipotecarias
Contingentes
Hasta 1 año plazo 

A más- de 1 año plazo 

Total Colocaciones contingentas 

Vencidas

Total Colocaciones 

Inversiones Financieras
Valores mobiliarios 
Doctos, emitidos por Banco Central
Pagarés desconlables de la Tesorería Gral.

de la República ................. ...
Otras inversiones financieras 

Total Inversiones Financieras ...................

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE

I OTRAS CUENTAS DFL ACTIVO

Saldos ron. Sue. en el .país y doetos( a cargo
de Suc .................

Operaciones de cambio 
Operaciones Hipotecarias -

• Operaciones pendientes, Cías, .diversas y Otras
Intereses por cobrar 
Activo Transitorio . ....................• w.;. ¡

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

ACTIVO FIJO

03 704.643.40
09.731.083,05
54.435.473,05
6.185.425,97

97.820.714.30
 

321.883.341,33

03.650.524.99
3.463.571.370.69

14.027.356,00
25,028.301.44

3.566.277.553,12

101.378.783,16

413.205.804,90

57.535.127,53

470.740.932,43

60.382.692.20

4.198.779.960,91

74.967.644,79

lili. 761.000,00

186.728.044,79

4.707.391-. 947.03

6.130.574,52
21.172.620.28

60.576.526,42
153.300.147,71
74.165.065,78

316.404,940,71

145.190.556,13

CUENTAS DE GASTOS
Gastos de Operación ...........................
Gastos Fijos 
Otros Egresos ...............................;•••?
Corrección Monetaria ...........................

Tul AL DE CUENTAS DE GASTOS" ■

TOTAL GENERAL DE ACTIVO Y SALDOS
DEUDORES

709.134.984.17
303.865.161,42

15.940.652,19
23.003.393,14

1.051.944.190,02

6.219.9H .634,79

ESTADO DE.SITUACION Al 39 E IBÍM DE 1S¡9
TOTAL

321.883.341.33

4.198.779.960,91

186.728.644.79

4.707 391.947,03

315.404.940.71

■145.190.556',13

1.051.944.190.92

6.219.931.634,79

DUNCAN MEANS TUK.ER
GERENTE GENERAL

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES
Moneda Chilena

y Equiv, M/E
(US$ 1 = $ 39.00)

total

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones

Exigible hasta 1 año plazo
Acreedores en cuentas corrientes .............. ....
Depósitos y captaciones a plazo ...... i......... ..

358.488.864.18
2.495.430.819,54

Otros sakios acreedores vista y plazo 164.786.866,70
Cuentas y documentos por pagar....................... .

3.016.704.550.42

Exigible a, más de 1 año plazo
Depósitos y captaciones .................................. 10.066.668,00
Documentos por pagar .. ... ........................;........... 6.998.413,91

Total Dep., captaciones y otras Obllg........... 7 > 3.033.769.632 33

Intermediación de Documentos
Exigible hasta 1 año plazo

Exigible hasta 1 año plazo ................... . ..............
Exigible a más de 1 año plazo ............................

1U.761.000,00 .

Total Intermediación de Documentos .... 111,761.000,00

Obligaciones Hipotecarias
Obligaciones Contingentes

Obligaciones hasta 1 año plazo • .........................
Obligaciones a más de 1 año plazo ...................

414.770.879.21
57.535.127,53

 Total Obligaciones Contingentes ...............
i 472.306.006,74

Préstamos' obtenidos en el país

Exigible hasta 1 año plazo
Adeudado ai Banco Central ............ '................... 71.800.000,00
Adeudado a Bancos y otras Inst. Financieras 431.000.000,00

Exigible a más de 1 año plazo
Adeudado al Banco Central
Adeudado a Bancos y otras Inst. Financieras

97.953.098.01

 Total préstamos obtenidos en el país ...........600.753.093.01

Préstamos y otras Obllg. contraídas en el Ext.
Exigible hasta 1 año plazo ....................... ...........
Exigible a más de 1 año plazo ...........................

418.362.753,14
36.770.685,12

Total Fimos, y otras ObHg. contraídas en
el Ext.................................................................... V 455,133.438,28

 TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE4.673.723.175,37 4,673.723.175.37

OTRAS CUENTAS DHL PASIVO
Saldos con Sucursales en el país ......................
Operaciones de Cambio .......................................
Provisiones sobre colocaciones e Inversiones ..

financieras ...........................................................
Operac. Hipotecarlas, Operuc., pend.. Ctas.

diversas y otras . w.................................
Intereses por pagar ...............................•................
Revalorización Provisional del Capital propio
Pasivo Transitorio ....................................................

11.570.318.63
21.172.626.28

23.039. W..98

1.254.060,34
69.390.4.15,99
62.376.686.49
12.546.062.34

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 201.349.518,05 201.349.518.05

CAPITAL y reservas
Capital autorizado
500 600.000 0.50 C/u $ 250.000.000,00
Menos capital por enterar $ 44.500.000,00

Reserva legal ..............................................
Otras reservas ....................... i. ................. ..

. 205.500.000,00
3.020.717,95

45.290.443,32

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS 253.811.161.27 253.811.161.27

' CUENTAS DE INGRESOS
Ingixsos de Operación ..................... ...................... 1.035..188.999.37

55.858.780.73

TOTAL DE CUENTAS DE INGRESOS 1.091.047.780,10 1.091.047.186,10

___ - —

TOTAL GENERAL DEL PASIVO Y SALDOS
6.219.931.634,79 6.219.931.634.19

_ --------
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payne
Las bellezas naturales, arqueológicas e
históricas de Magallanes atraen a los
turistas de lodo el mundo. Los lagos y
ríos de la Xüa. Región ofrecen abun­
darte pesca deportiva, con especies sal-
monídeas. de tamaño excepcional.



señores
accionistas

Proyectándose más allá de su región originaria -Magallanes -, nuestro
Banco extendió sus operaciones a la Región Metropolitana en el año
1979, iniciándose así una etapa de marcado crecimiento y desarrollo.
Esta decisión, junto con permitir atraer mayores recursos tanto naciona­
les e internacionales implicó un verdadero desafío para el Directorio, la
Gerencia y en general todos los empleados de la Institución. Es así
como con satisfacción podemos señalar algunos indicadores de este
crecimiento, por ejemplo, en los últimos cuatro ejercicios se incremen­
taron 15 veces sus captaciones y en 23,4 veces las colocaciones, ambas
referidas a dólares de cada año: solamente el año recién pasado nuestras
captaciones y colocaciones aumentaron en un 144,9% y un 172.4%
respectivamente: todo ello sin descuidar la creación e implementación
de nuevos servicios.
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o

La expansión antes señalada requirió además de la ampliación de
nuestros espacios físicos, elevándose éstos en un 89 8% y de la dota­
ción de empleados que aumentó en un 56.9%, ambas cifras referidas al
año 1979.

Cabe destacar el leal y esforzado desempeño de nuestro personal, el que
logró aumentar, en ese mismo periodo, sus niveles de eficiencia,
incrementando en un 71.3% el índice tíe colocaciones por funcionario.
Nuestros planes para 1981 incluyen la apertiu.í de un nuevo local en
Santiago, triplicando así nuestra actual discósición de espacio en la
Región, igual medida se contempla para Plan al ¡unes conjuntamente con
el estudio de nuevas sucursales.
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EL DIRECTORIO

Dentro de la política de este directorio para el año 1981, se contempla
lograr el aumento del capital del Banco en un porcentaje que oscilaría
entre un 70% a un 100% de nuestras actuales cifras. Igualmente, se
encuentra avanzando un estudio tendiente a fijar una política de di­
videndos. los que serían repartidos a los señores accionistas a contar del
año 1982.

Lo anteriormente expuesto nos permite ver con confianza y optimismo
el desarrollo del Banco para este año que recién se inicia, ciertos de
contar para nuestro creciente desarrollo con el apoyo de nuestros Ban­
cos Corresponsales que hoy suman 72.

7



ovejas
con
crías

La ganadería es la principal actividad
agropecuaria de Magallanes, abaste­
ciendo de lana, carne y cueros a los
mercados internacionales. Las inver­
siones en cercos y empastadas permiten
incrementar la masa ganadera, y con
elfo crear mayor riqueza regional. 4)
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colocaciones
La variación experimentada por nuestras colocaciones en moneda local durante 1980 fueron de 161.1 %, mientras
el Sistema Bancario Nacional sólo creció en un 67.5% A su vez, las colocaciones en moneda extranjera
superaron las obtenidas por el Sistema: el Banco Austral de Otile creció en un 210,7% y el Conjunto de los
Bancos sólo logró un 164.5% de aumento.
Como se observa en los gráficos, durante 1980 el Banco Austral consolida su posición de crecimiento respecto a
los demás bancos comerciales, obteniendo una mayor participación relativa dentro de este mercado.
Los factores principales en el desarrollo del Sistema Bancario son, por una parte, los niveles de liquidez que
nuestra economía está logrando en un proceso paulatino por conseguir la estabilidad que el sistema necesita: la
segunda razón de este desarrollo, es el sólido crecimiento de la economía en los últimos cuatro años.
El Banco Austral de Chile, frente a este proceso, ha empleado una política agresiva que lo coloca hoy con una de
las mayores tasas de crecimiento dentro de los Bancos Nacionales.
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depósitos y captaciones
Las captaciones en moneda local experimentaron un fuerte crecimiento durante 1980.
Los depósitos a la vista, aumentaron 174,7% y los depósitos a plazo lo hicieron en un 147,3%.
Frente a esto, los depósitos del sistema crecieron en: a la vista 80,1 %: a plazo 74,8%.

10
H Banco Austral Sistema Bancario



11Sistema BancarioB Banco Austral

(*) Por carecer de información, se excluyeron en el cálculo a los Bancos: Del Estado de Chile. Chile y de
A Edwards.

Dos índices que permiten medir el esfuerzo intemo del Banco Austral por alcanzar la posición que actualmente
luce en el Mercado Monetario Nacional son. precisamente, la evolución del capital y el crecimiento de la
productividad de su personal.
Mientras el capital crece a tasas superiores dentro del sistema el índice de colocaciones por empleado alcanzado
en Diciembre de 1980 es de 589,9 miles de dólares, el promedio de los Bancos sólo logró 531,2 miles de dólares
(*)• En su etapa evolutiva pasó de estar por debajo del promedio bancario a ser uno de los Bancos con el mayor
índice.



petróleo
submarino

El proyecto Costa Afuera está logrando
los objetivos de mayor autoabasteci-
miento. y menor dependencia de Chile
del petróleo extranjero. El sector mi­
nero también ofrece perspectivas de
gran expansión con los carbones de
Magallanes y el oro de Tierra del
Fuego.
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distribución de la utilidad
ejercicio 1980

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos Sociales y en la Ley General de Bancos, el Directorio propone a los
señores accionistas que las utilidades del balance correspondiente al ejercicio 1980 ascendente a S 15.531.197.32
se distribuyan como sigue:
a) Fondo de Reserva Legal S 1.553.119.73
b) Fondo de Reserva en Moneda Extranjera USS 208.000 a S 39 S 8 112.000.00
c) Reservas en Oro S 5.866.077,49

S 15.531.197.22

Si fuera aceptada esta proposición, el Capital y Reservas del Banco quedaría como sigue:
Capital Pagado
Fondo de Reserva Legal
Reserva revalorización del capital pagado
Fondo Futura Capitalización
Fondo Bonificación D.L. 889
Reserva en Monedas Extranjeras (USS 811.704.83)
Reservas en Oro

S 205.500.000.00
4 573.837.68

66.926.072.81
1.875.149.63

21.200.867,31
31.656.488.37
5.866.077.49

CAPITAL Y RESERVAS S337.598.493.29

honorarios percibidos por
los señores directores por

funciones distintas a su cargo
Los señores Directores que a continuación se mencionan obtuvieron, cada uno. durante el ejercicio de 1980 las
siguientes remuneraciones brutas
Camilo Morí
Eugenio Blanco
Alberto Blanco
Ernesto Hevia

S 125.128.42
S 280.432.12
S 125 128.42
S 93.136.91

cambios
en el directorio

En Noviembre de 1980. presentaron la renuncia a sus cargos los Sres. Alberto Blanco Mollcda y Ernesto Hevia
Astorquiza. los cuales fueron reemplazados por los Sres. Pedro Urrutia Aldunatc y David Gubbins Stee
Como es de conocimiento de los Señores Accionistas, finaliza su periodo la totalidad del Directorio
y corresponde a la Junta reelegirlos o reemplazarlos.
Damos aquí nuestros más expresivos agradecimientos a todos los integrantes del Directorio qu<. pres aro
excelente ayuda en el proceso de reactivación y expansión del Banco Austral de Chile.

una
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A BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 A 

ACTIVO Moneda Chilena PASIVO Moneda Chilena
yEquiv. M/E TOTAL 1 yEquiv. M/E TOTAL

(US$ 1$ 39) | (USS1 = S 39)

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos Disponibles

Caja 
Depósitos en el Banco Central 
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje) 
Depósitos en Bancos en el país 
Depósitos en el exterior  

Total Fondos Disponibles 

Colocaciones
Con Recursos Propios
Hasta 1 año plazo
Deudores en cuentas corrientes 
Ptmos. y efectos de comercio adquiridos
Varios deudores

A más de un año plazo

Total Colocaciones con recursos propios  

Por cuenta, con Recursos o Gtia. del Banco Central
Hasta 1 año plazo

Préstamos
C.C negociadas con garantía CEPAC 

A más de un año plazo
Total Coloc. por cía , rec. ogtia. del Banco Central 

Hipotecarias 
Contingentes
Hasta 1 año plazo
A más de 1 año plazo 

Total Colocaciones contingentes

Vencidas  

Total Colocaciones

Inversiones Financieras
Valores mobiliarios
Doctos, emitidos por Banco Central
Pagarés descontables del Banco Central
Oirás inversiones financieras

Total Inversiones Financieras

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Saldos con Stic, en el país y detos a cargo de Suc
Operaciones de Cambio
Operaciones Hipotecarias
Operaciones pendientes, Ctas. diversas y Oirás
Intereses por cobrar
Activo Transitorio ... 

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

ACTIVO FIJO 

60.002.967.62
69.809.413 10

126 895.494.40
10.793.909.98

86.278.277,52

353.780 062.62 353.780.062.62

55 743.548.01
3.727.274.390,81

9.087.880.22

28.435.456.72

3 820.541,275.76

98.534678,24
98.534 678.24

494 617.824,20
29.674.624.28

524.292.448.48

42.688.223.28

4.486.056 625.76 4 486.056.625.76

82.331.101.22

89.561.000,00

171.892 101.22 171.892.101.22

5 011.728.789.60 5.011.728.789.60

6.474.361 70
34 695.732.36

55.369.878,45
156.044.115.22
99 647.465.62

352.231.553,35 352.231.553.35

153.432 359,50 153.432.359,50

TOTAL GENERAL DEL ACTIVO
5.517 392 702.45 5.517.392 702.45

O 4

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones

Exigible hasta 1 año plazo
Acreedores en cuentas comentes 
Depósitos y captaciones a plazo
Otros saldos acreedores vista y plazo 
Cuentas y documentos por pagar 

Exigible a más de 1 año plazo
Depósitos y captaciones
Documentos por pagar

Total Dep.. Captaciones y otras Oblig

Intermediación de Documentos
Exigible hasta 1 año plazo 
Exigible a más de 1 año plazo

Total Intermediación de Documentos ....

Obligaciones Hipotecarias
Obligaciones Contingentes

Obligaciones hasta 1 año plazo
Obligaciones a más de 1 año plazo 

Total Obligaciones Contingentes

Préstamos obtenidos en el país
Exigible hasta 1 año plazo
Adeudado al Banco Central 
Adeudado a Bancos y otras Inst. Financieras 

Exigible a más de 1 año plazo
Adeudado al Banco Central
Adeudado a Bancos y otras Inst Financieras 

Total préstamos obtenidos en el país  • -

Préstamos y otras Oblig. contraídas en el Ext
Exigible hasta 1 año plazo  
Exigible a más de 1 año plazo

Total Ptmos. y otras Oblig. contraídas en el Ext

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
Saldos con Sucursales en el país
Operaciones de Cambio   
Provisiones sobre colocaciones e inversiones financieras ... ..
Operac. Hipotecarias. Operac. Pend Cías, diversas y otras .
Intereses por pagar  
Revalorización Provisional del Capital Propio
Pasivo Transitorio

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

CAPITAL Y RESERVAS
Capital autorizado
500.000 000 acciones de S 0.50 c/u S 250.000 000
menos capital por enterar S 44.500.000
Capital pagado .....................
Reserva legal -
Otras reservas

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS

UTILIDAD DEL EJERCICIO 
TOTAL GENERAL DEL PASIVO

381 407 276.05
2 756 784.317.87

152.833 597.01

3.291.025.190.93

10 566 668.00
7 004.447.76

3.308.596 306 69

89 561 C00.00

495.694.307.66
29 674 624,28

525 368 931,94

78 583 710.00
395 500 000.00

98 534 678,24

572 618 388 24 572 618 388 24

479 082 315 45
36 770 685.12

515 853 000.57 515 853 000.57

5 011 997.627.44 5 011.997.627.44

688 955.02
34 695.732.36
30 339 341.98

1.353.899.65
78 673 263.16

22 045 389.55

167 796 58172 167 796 581.72

205.500 000 00
3 020 717.95

113.546.578,12

322 067 296 0"

15 531 197,22
5 517 392-702.45

322 C87 296.07

15 531 197.22
5.517 392.702.45
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CUENTAS DE RESULTADO Moneda Chilena Total
Por el ejercicio comprendido entre $ $
el Io de Enero y el 31 de Diciembre de 1980.

INGRESOS DE OPERACION
Intereses, descuentos y reajustes
ganados ........................................................
Beneficio por intermediación
de documentos............... .................

1.082.461.484.68

32.740 567,56
Unidades de Cambio 13 414.202.94
Comisiones ganadas................................. 36.348.100,18

Total Ingresos de Operación ................ 1.164.964 355.36
GASTOS DE OPERACION (menos)

Intereses, descuentos y reajustes
pagados ......................................... ............. 778.499.707,67
Diferencias de precio por intermedia­
ción de documentos................................... 26.789.447,57
Pérdidas de Cambio.................................. 709 464,03
Comisiones pagadas................................. 2 716.537.13

Total Gastos de Operación................ 808.715.156,40
Resultado Operacional......................... 356.249.198.96

GASTOS FIJOS (menos)
Remuneraciones y aportes patronales .. 125.883.228,80
Remuneraciones al Directorio........... .. .. 623.825.87
Gastos de Administración................. 105 408.014,71
Impuestos, contribuciones y patentes .. . 6.995.489.80
Castigos sobre colocaciones e inversio­
nes financieras .......................................... 105.380.252,92
Depreciaciones, provisiones y otros
castigos............ . ........................................... 24.184.977.30

Total Gastos Fijos.................................. 368.475.789,40
Ingresos Netos de Operación................. ( 12 226.590,44)

OTROS INGRESOS (más) .......................... 64.213.028,02
OTROS EGRESOS (menos) ....................... ( 7 769 160.80) 56.443.867.22

UTILIDAD (PERDIDA) antes de Corrección
Monetaria........................................................... 44 217.276.78

UTILIDAD (PERDIDA) por Corrección
Monetaria.......................................................... (16.843 047,97)
UTILIDAD (PERDIDA) antes de Impuesto . 27.374 228,81
PROV. IMPTO. a la Renta y Habitacional
(menos)............................................................. ( 11.843.031.59)

UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA................. 15.531.197,22

CUENTAS DE ORDEN
Moneda Chilena y

Equiv. M/E
(USS 1 = $ 39)

Obligaciones de Directores y
Empleados  1.747.303,13
Valores y letras en garantía  544.045.002,35
Valores en custodia  344.307.625.37
Documentos en cobranza  109.636.133.36
Deudores por créditos del exterior  32.654.560,38
Otras cuentas de Orden  1.755.649.380,72

TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN  2.788.040.005.31 2.788.040.005,31

Total
S



s
39.000
91.549
19.797

Dólares estadounidenses
Libras esterlinas
Marcos alemanes

c) Colocaciones, depósitos y captaciones

Las colocaciones, depósitos y captaciones no reajustables se presentan a su valor original o de su
última renovación con excepción de los efectos de comercio adquiridos y documentos descontados
que se presentan a sus valores nominales al vencimiento.
Las colocaciones y obligaciones reajustables o en moneda extranjera se presentan incluyendo los
reajustes o ajustes de cambio devengados a la fecha del balance.
Los intereses devengados al cierre del ejercicio se incluyen en las cuentas Intereses por cobrar e
intereses por pagar, respectivamente.
Los intereses percibidos o desembolsados y no devengados provenientes de colocaciones y
obligaciones se presentan en las cuentas Activo y Pasivo transitorio, respectivamente.

d) Inversiones financieras

Las inversiones financieras se presentan valorizadas de acuerdo a los siguientes procedimientos:
1) Acciones: Al costo de adquisición corregido monetariamente de acuerdo a las disposiciones del

DL N° 824. Respecto a las acciones que se cotizan en el mercado, su valor contabilizado excede al
de cotización bursátil en un 3%.

2) Documentos reajustables o en moneda extranjera; De acuerdo a las cláusulas de actualización o a
las paridades pertinentes.

.3) Documentos no reajustables: Al valor de la inversión original, excepto los pagarés de la Tesorería
General de la República, los que se presentan a su valor nominal que coincide con el valor de
rescate a sus fechas de vencimiento. El descuento que se obtiene en la liquidación de estos pagarés
es reconocido como ganancia en base a lo devengado

NOTA 1 - RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES APLICADOS

a) Principios aplicados

Los estados financieros al 31 de diciembre de 1980 han sido preparados de acuerdo a principios de
contabilidad generalmente aceptados, considerando las disposiciones específicas de la Ley General
de Bancos y las normas c instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos c Instituciones
Financieras.

b) Paridades utilizadas

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido traducidos a pesos a los tipos de cambio de las
respectivas monedas establecidos por la Superintendencia al cierre del ejercicio.
Las principales cotizaciones se detallan a continuación:

notas a los estados
financieros

31 de diciembre de 1980

e) Activo fijo físico

Los bienes del activo fijo físico se muestran al costo o al valor de tasación fijada por la Superinten­
dencia más revalorizaciones legales y se presentan netos de depreciaciones acumuladas. La depre-
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ciación ha sido calculada a base del sistema lineal de acuerdo a la vida útil remanente de los bienes. El
cargo correspondiente al presente ejercicio, ascendente a S 6.140.248 se demuestra bajo el rubro
Depreciaciones, castigos y provisiones en el estado de cuentas de resultado.
El saldo neto demostrado en los estados financieros se descompone de la siguiente manera:

Saldo neto
anterior

Aumentos
(Disminuciones)

Revalorización
del

ejercicio

Depreciación
del

ejercicio
Saldo neto

final

S S S S S

Bienes Raíces 62.928.393 22.149.698 23.691 539 (2.416.013) 106.353.617
Maquinarias
Muebles, útiles

4.712.880 6.045 747 2.795.807 (1.435.505) 12.118.929

c instalaciones 9.161.330 4.806.150 3.324.729 (1.504.405) 15 787.804
Otros 5 554.560 11.842.507 2 559.268 ( 784.325) 19.172.010

Total 82.357.163 44.844.102 32.371.343 (6.140.248) 153.432.360

En los rubros Bienes raíces y Otros se incluyen S 19.304.314 y S 4.253.244. respectivamente.
correspondientes al valor neto de propiedades y vehículos recibidos en parte de pago de obligaciones
de clientes, bienes que deberán ser enajenados estimándose que no se producirán pérdidas en su
realización.

0 Activo transitono

Este rubro incluye los siguientes conceptos:

- Pagos provisionales mensuales de impuestos debidamente actualizados, los que
son imputables a impuestos que el Banco debe pagar a futuro o solicitar su devolu­
ción “ 25.848.706

— Gastos de organización y puesta en marcha por remodelación de nuevas oficinas
para el Banco, los que se amortizarán en 5 años a partir de la fecha de utilización 55.077.871

- Derecho de llave cuya amortización se ha calculado en base a los años de
arrendamiento en el contrato respectivo. Dicho monto fue cancelado el 24 de
diciembre de 1980 3.510.000

- Cargos diferidos por impuestos (ver Nota 1 h) ascendente a S 14.218.012 origina­
dos por las siguientes diferencias temporales:
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99.647 466

Impuesto
diferido (48,57%)

S S

Provisiones 25.424.801 12.348.826
Intereses percibidos
y no cañados 3.848.438 1.869.186 14.218.012

— Otros menores 992.877

g) Pasivo transitorio

Este rubro incluye los siguientes conceptos:

1) Provisión para impuesto a la renta, tasa adicional y habitacional
2) Intereses percibidos y no devengados
3) Provisión para participación del Directorio
4) Provisiones para gastos del presente ejercicio

14.645.564
3.848.938

776.785
2.774.102

22 045.389

h) Impuestos diferidos

Al igual que en el ejercicio anterior y de acuerdo a instrucciones de la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras, al 31 de diciembre de 1980 se ha reconocido contablemente el efecto de
impuesto diferido originado por algunas diferencias temporales específicamente determinadas por
dicha Superintendencia y que se detallan en el rubro del activo transitorio (Nota 1 f)-

NOTA 2 - OBLIGACION DE ENCAJE

En el rubro Fondos disponibles se incluyen S 129. 812.380 mantenidos en caja y en depósito en el
Banco Central de Chile para responder al encaje exigido, tanto en moneda nacional como en monedas
extranjeras.

NOTA 3 - CARTERA VENCIDA

En cartera vencida se encuentran contabilizadas las colocaciones impagas una vez transcurrido el
plazo de 30 días desde su vencimiento. Los intereses por cobrar de estas colocaciones se han
calculado y contabilizado sólo hasta su vencimiento.
Del total de S 42.688.223 correspondientes a este rubro aproximadamente S 29.800.000 se en­
cuentran cubiertos en su totalidad por garantías reales.

NOTA 4 - ACTIVOS Y PASIVOS A LARGO PLAZO

De acuerdo a normas impartidas por la Superintendencia, las colocaciones y obligaciones se
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clasifican a más de un año de acuerdo al plazo original de vencimiento y no se modifica su
clasificación con el transcurso del tiempo. Por ello se detalla a continuación el plazo actual de
vencimiento de colocaciones y obligaciones a más de un año de acuerdo con los tramos que se
indican:

Activo - Colocaciones
Pasivo - Obligaciones

A más de A más de 5
1 año y hasta 5 y hasta 10 años

S S

155.021 969 1.622.790
182.551.103

NOTA 5 - CORRECCION MONETARIA

Con el objeto de reflejar en los estados financieros el efecto de la variación en el poder adquisitivo de
la moneda ocurrida en el ejercicio, se aplicaron las disposiciones vigentes (artículo 41 de la Ley de la
Renta) para actualizar el capital propio y los activos y pasivos no monetarios. A continuación, de
acuerdo con normas contables e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e
Instituciones Financieras, se practicó un ajuste con el objeto de reflejaren los estados financieros la
corrección monetaria financiera del patrimonio inicial y de los activos y pasivos no monetarios. El
efecto en resultados de la corrección monetaria contabilizada fue un cargo neto de S 16 843.047
según se detalla más adelante y se presenta bajo el rubro corrección monetaria. Los registros de las
operaciones financieras propias del giro del Banco (colocaciones, depósitos, captaciones y otros) se
demuestran en las cuentas de resultado operacional correspondiente .

De acuerdo con las normas impartidas por la Superintendencia se ha aplicado el criterio de distinguir
entre el capital propio tributario y el capital propio financiero lo que generó un menor cargo al Fondo

de revalorización del capital propio de S 7.270 006.

El detalle de la corrección monetaria mencionada es el siguiente:

Careos Abonos
S S

Capital propio moneda chilena 62.181.528
Capital propio moneda extranjera 7.440.059
Ajuste por modificación del capital propio tributario —. — 2.695.514
Activo fijo físico — — 32.371 343
Otras cuentas del activo — — 19.393.602
Otras cuentas del pasivo 1.681.919 —, —

71.303.506 54.460.459
Cargo neto a resultados — — 16.843.047

71.303 506 71 303.506

20



NOTA 6 - PROVISIONES Y CASTIGOS

a) Cartera de colocaciones e inversiones

De acuerdo a disposiciones de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, el Banco ha
provisionado y /o castigado contra los resultados del presente ejercicio o contra provisiones existentes
de ejercicios anteriores, todos aquellos deudores que se consideran irrecuperables a la fecha de
preparación de los estados financieros.
El detalle de dichos castigos y provisiones es el siguiente:

S
Castigo con cargo a resultados del presente ejercicio 105.380.253

Provisiones individuales con cargo a resultado del presente
ejercicio 342 000

Provisión global para la cartera de colocaciones e inversiones
con cargo a resultados del presente ejercicio 13.469.498

Remanente de ejercicios anteriores 16.527.843 29.997.341

30 339.341

La provisión global está disponible para absorber cargos por préstamos irrecuperables en el futuro.
En opinión del Directorio y de la administración, en base a la evaluación efectuada del total de la
cartera de colocaciones e inversiones al 31 de diciembre de 1980, se estima que con las provisiones
mencionadas está adecuadamente cubierto cualquier riesgo de incobrabilidad que pudiera sobreve­
nir.

b) Indemnización por años de servicio

El Banco no ha pactado con su personal el pago de indemnización por años de servicio.

NOTA 7 - SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA

El balance incluye activos y pasivos en monedas extranjeras que se detallan en su equivalente en
moneda chilena, como sigue:

s s

Activo

Fondos disponibles 92.898.855
Colocaciones 1.016.015.702
Otras cuentas del activo 26.122.748 1.135.037.305

Menos:

Pasivo

Depósitos 93.192.352
Adeudado por:

Préstamos obtenidos en el país nni
Préstamos al exterior 515.853.001 f (¡ ¡ gj7

Demas cuentas del pasivo ________;------------- -------
—--------------------------- - -------------------------------------------------------------------- 23.544.488
Keserva en moneda extranjera
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NOTA 8 - CAPITAL Y RESERVAS

Las cuentas de capital y reservas tuvieron durante el año 1980 el siguiente movimiento:

Capital

Reseña
revalorización
capital pagado

Reserva
legal

Reserva
revalorización
capital propio

Reserva
moneda

extranjera
Otras

reservas

S S S S S S

Saldos al 31 de diciembre 1979 115.000 000 1 116.089 44.045.370 13 794.488 9.549 852
Aumento de capital;
Acciones liberadas de paco 46.000.000 i-. — — — (44.045.370) — — ( 1 954 630)
Acciones de pago 44 500.000 — — — — — — — — —, — ■

Sobreprecio en colocaciones de
acciones propia emisión — — — _ — „ _ — 523.697

Distribución utilidad año 1979 — — 1.380.932 — — 9 750 000 2 678 397
Revalorización del capital propio
del ejercicio — — —. — — — 66.926 073 — — — —

Traspaso reseña re valorización — — 66.926.073 (66.926.073) — —. —
Incremento Fondo bonit icación
DL 889 - - 12 802 398

205.500.000 66.926.073 2.497.021 23.544.488 23 599 714

Con fecha 25 de abril de 1979 la Junta General extraordinaria de accionistas acordó aumentar el
capital autorizado a S 250.000 000. De acuerdo con la resolución N° 77 de fecha 18 de mayo de
1979 de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, publicada en el Diario Oficial
del 5 de junio de 1979. se modificaron los estatutos del Banco aumentando el capital autorizado de
acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente, quedando éste en S 250.000.000. dividido en
500 000.000 de acciones de valor nominal de S 0.50 cada una.
Con fecha 20 de febrero y 23 de jumo de 1980 el Directorio acordó emitir acciones liberadas y de
pago por un valor de S 46.000 000 y S 44 500.000. respectivamente, quedando el capital pagado
en S 205.500.000 al cierre del ejercicio
Las reservas en monedas extranjeras fueron incrementadas en USS 250.000 proveniente de los
ingresos netos en monedas extranjeras obtenidas en el ejercicio anterior. Esta reserva no es
distribuible en dividendos a menos que se concrete en moneda chilena y para ser capitalizable
deberá procederse a la venta de las divisas, previa autorización de la Superintendencia.
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NOTA 9 - RESERVA LEGAL

De acuerdo a lo estipulado en el Artículo N° 73 de la Ley General de Bancos, una cuota no inferior al
10% de la utilidad líquida deberá ser destinada al Fondo de Reserva legal, hasta que éste represente un
25% del capital pagado del Banco. Para este efecto se propondrá a la Junta General Ordinaria de
Accionistas destinar S 1.553.120.

NOTA 10 - INGRESOS Y GASTOS

Los ingresos y gastos financieros se reflejan en el balance en base de valores devengados.
Los saldos de las cuentas de resultados, con excepción de Depreciación y Corrección Monetaria.
representan la acumulación de valores correspondiente a las cantidades contabilizadas en el
momento de efectuarse las respectivas transacciones.

NOTA I 1 - REMUNERACIONES DEL DIRECTORIO

A continuación se resumen los valores correspondientes a las remuneraciones del Directorio, por
los conceptos que se indican:

S

Participación 776.785

Gastos de representación
Honorarios u otras remuneraciones 623 8_6
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informe
de los auditores

independientes

rice ,
/aterhouse

HUERFANOS 863
CASILLA CORREO 3337
SANTIAGO-CHILE
TELEFONO 383023
TELEX 1013 PRÍWATRCZ

14 de enero de 1981

A los señores Presidente y Directores
Banco Austral de Chile

Hemos examinado el balance general del Banco Austral de Chile al 31 de diciembre de 1980 y el
correspondiente estado de cuentas de resultado por el ejercicio. Nuestro examen fue practicado de
acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas e incluyó, por lo tanto, comprobaciones
parciales de la contabilidad y la aplicación de otros procedimientos de auditoría en la medida que
consideramos necesaria en las circunstancias.

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente la situación
financiera del Banco Austral de Chile al 31 de diciembre de 1980 y los resultados de sus operaciones
por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con principios contables generalmente aceptados.
aplicados uniformemente con los del ejercicio anterior.

Alan S. Mackenzie H.
C.C. Reg. 16402 - Lie. 015954



bancos,
corresponsales

en el país
Banco de Crédito e Inversiones Banco del Estado de Chile
Banco Sudamericano Banco de Osomo y La Unión
Banco Concepción Banco O’Higgins

en el exterior
ALEMANIA
Bethmann Bank
Bremer Landesbank
Berliner Bank
Deutsch Sudamerikanischc Bank AG
Deutsch Bank AG
Ibero Amerika Bank AG
Vereins Und Westbank

ARGENTINA
Banco Crédito de Cuyo
Banco de Mendoza
Banco de la provincia de Sta. Cruz
Banco del Sud
Bank of America NT & SA
Banco Río de la Plata
Banco Santurce
Banco Sudameris

AUSTRIA
Oestcrreichische Landerbank

BELGICA
Banque Bruxelles Lamben S A

BOLIVIA
Banco Mercantil

BRASIL
Banco America Do Sul S. A.
Banco Financiero Sudamericano
Banco ItauS.A.

COSTA RICA
Bank oí America NT & SA

COLOMBIA
Banco de Bogotá



COREA DEL SUR
Bank of America NT & SA
Manufacturera Hanover Trust CO.

CHECOSLOVAQUIA
Ceskolovenska Obchodni Banka A.S.

DINAMARCA
Den Danske Bank

ECUADOR
Banco Central del Ecuador
Banco de Descuento
La Previsora Banco Nacional de Crédito
Marine Midland Bank

ESPAÑA
Banco Atlántico S.A.

ESTADOS UNIDOS
Banca Nazionale del Lavoro
Baer American Banking Corporation
Banco Atlántico
Bank of America NT & SA
Bankera Trust CO.
Capital Bank - Miami
Citibank, NA
First Wisconsin
Irving Trust CO.
Manufacturera Hanover Trust CO.
Marine Midland Bank
National Bank of North America
Pan American Bank, NA
Pittsburg International Bank
Swiss Bank Corporation
Swiss Credit Bank
The Bank of Miami
The Citizens & Southern National Bank
The Boatmen’s National Bank of St. Louis
Baño UrquijoS.A
United California Bank

FRANCIA
Banque Sudameris France
Bank of America NT & SA

HOLANDA
Amro Bank

HONG KONG
Bank of America NT & SA
Manufacturera Hanover Trust Co.

INGLATERRA
Manufacturera Hanover Trust Co.
Marine Midland Bank
Swiss Bank Corporation
Williams & Glyn’s Bank Limited

ITALIA
Irving Trust Co.
Banca Nazionale del Lavoro

JAPON
Manufacturera Hanover Trust Co
Marine Midland Bank
Swiss Bank Corporation
Irving Trust Co.

MEXICO
Banco Mexicano SOMEX S.A.

NORUEGA
Den Norake Creditbank

NUEVA ZELANDIA
Bank of New Zealand

PANAMA
Banco de Iberoamérica
Banco Interoceánico de Panamá
Banco Promotor del Comercio Latinoamericano S.A.
Banco Sudameris Internacional S.A.
Deutsch Sudamerikanische Bank
Libra International Bank
Swiss Bank Corporation

PARAGUAY
Banco Continental
Bank of America NT & SA

PERU
Banco Continental

SINGAPORE
Marine Midland Bank

SUECIA
Skandinaviska Enski Ida Banken

SUIZA
Swiss Bank Corporation
Swiss Credit Bank
Manufacturera Hanover Trust Co.

SUD AFRICA
Ned Bank Limited

TAIWAN
Bank of America NT & SA
Irving Trust Co.
□verseas Chínese Commercial Banking Corp

YUGOSLAVIA
Jugobanka United Bank

URUGUAY
Pemar Sudamericana Casa Bancana
Banco Financiero Sudamericano
Banco Real del Uruguay
Bank of America NT & SA

VENEZUELA
Banco Latino C.A.
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Consolidated balance sheet
for year ended
december 31 st

1980*___________ 1979*__________ 1978*

ASSETS USS USS USS

1 Cash & due frorri Banks 9.071.284 4 668.185 2.668.841
2 Loans 101.583.697 37.291 487 9.072.195
3 Cusiomer’s liability on acceptances 13.443.396 5.058.412 I.180.669
4 Investment secundes 4.407.490 4.866.991 1.129.655
5 Premises & Equipment 3.934.163 2 111 680 918.754
6 Oiher assets 9 031.578 3.468.260 1.682.942

Losses for the period

TOTAL ASSETS 141.471.608 57.465.015 16 65.3 006

LIABILITIES

DEPOSITS:

7 Demand 13 969.424 5.057.900 2.047.445
8 Time 70.686.777 29.395.906 8 358.862
9 Acceptances Outstanding 13.470.998 5.070.046 1.191.500

10 Liabilities with corrcspondents 27.909.523 7 824.807 1.152.338
11 Other liabilities 6 778 514 5.056.993 1.060.732
12 Capital & Reserves 8.258.136 4.705.277 2.513 384

Income for the penod 398.236 354.086 328.475

TOTAL LIABILITIES 141.471.608 57.465.015 16.653 006

* The conversión rale uscd was:
1980: S 39 perUSSDollar
1979-S39 perUSSDollar
1978: S 33.95 per USS Dollar
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h

AUSTRAL DE CHOLE ESTADO DE SITUACION AL 20 DE MARZO DE 1981
Monada Chilena

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES PASIVO Y SALDOS ACREEDORES
ÍUS5 1 « S 39)

i 16l 849 845.81

Tota) Fondos Disponibles 451.861.858.31

Colocaciones

50,168,438.84
78 98o 92o 00

78.986.920,00. Tota! Intermediación de Documentos"31.300 372.29

651 887 322 !7

91.105.340,81

91,105.340,81
¿

91.051.481-81

Total Colocaciones contingente 641.151.481Jl641.151.481.81
Vencida* 42.192.485,42

Total Colocaciones 673 544 664 81

Inversiones Financieras
713.207-667.43

8236.795^5253

Tetar Inversiones Financiera 217.179476 90217.179.476,90
TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 6 028 436,941,72 6 028.436 941,72

30 995142.40

.ACTIVO FUÓ 159.585 234.68

241,588 683 55
76.781

91.060.71

TOTAL DE CUENTAS DE GASTOS 318 895.773,42 UTILIDAD DEL EJERCICIO - •

7 025.179.897,94 ,C25.129W7.94-
. TOTAL GENERAL DE PASIVO Y SALDOS ACREEDORES -i7.025.129 697.04 7.026.1 ¿9-697.94

395 606.51

132.445.182.98

RUGO BARRIA CARDENAS
GERENTE ADMINISTRATIVO

553.947.800.27
12.737,358 W

DUMCAN IMÉAMS TUKXR '
GERENTE GENERAL

ACTIVO CIRCULANTE
Fondos Disponibles

Exigióle S más de 1 año plato
Depósitos y captaciones-------
Documentos por pagar ...-----

Total Colee, por cía, re<x, o gtta. de) Banco Central
Hipotecarias

PASIVO CIRCULANTE -
Depósito», Captaciones y otras ObCgacionas

Moneda ChHena

ÍUSS

CUENTAS DE GASTOS
Gastos do Operación
Gastos Fijos ■ ■—
Otros Egresos --------

. Corrección Monetaria

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO " ■*-
Saldos con Suc. en el país y doctos, a cargo do S
Operaciones de Cambio

Total Dep„ Captaciones y otras Obtfg.
Intermediación de Documento».

Exlgibfe hasta 1 afio plato ■
Exigible a mi» de 1 afio pl»n>-------- --

ObUgactarfai Hipotecan»»
Obligaciones Contingente»

Obligación»» huta 1 año plato —
Obligaciones a más de 1 año P1**0

PERDIDA DEL EJERCICIO ’
TOTAL GENERAL DE ACTIVO Y SALDOS DEUDORES-

Contíngentes .
Hasta 1 año plazo

Total Colocaclpnes con recursos propios
Por cuenta, con Recursos o Gtia. del Banco

Total Obligaciones Contingentes

Prístame» obtenido» en el pato
’ EalflBilfl hasta i afio ptozo

Adaudado oJ Banco Centra! —~
Adeudado a Bancos y otras InsL Financieras

Préstamos 
C C negociadas con garantía CEPAC

145 000 000 00
405.100 000 00

71036.920.00
~~¿W3?3.9¿

63 4t0 109,59
183 519 859 08

"219 114 868 27

Exigióle hasta 1 año plato ——
Exigióle a mí» de 1 afio pl*»

. Total Ptmoi y otras ObUg. contraídas on el Ext

' TOTAL DEL PASIVO CIRCUIANTE

OTRAS’CUENTAS DEL PASIVO ’ ‘
Saldos con Sucursales en el P»1»

Operaciones Hipotecarlas -
Operaciones pendientes, Cus. dnortas y Otras
Intereses por cobrar
Activo Transitorio

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Exlgible hasta 1 afio plato
Acreedores en cuentas con
Depósitos y captaciones a plazo
Otros saldos acreedores vista y plazo
Cuentas y documentos por

Valores mobiliario» .
Doctos, emitidos por Banco Central
Pagarás descontaíiles de Ja Tesoro ría Gral do la República
Olías inversiones financieras -

Caja ,
Depósitos en el Banco Central __
Documentos a cargo de otros Bancos (Canje)
Depósitos en Bancos en el país
Depósitos en el exterior

Operaciones de Cambio —-—
Provisiones sobre colocaciones o Inversiones financieras

’ Operas. Hipotecadas. Operac. Pend.. Cías, diversas y oír
Intereses por pagar ——
Revaíorlzación Provisional del Capital Propio
Pasivo Transitorio ——- —

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS

Capital autorizado
500.000.000 accrones de S 0.50 cu S 250.000.1
Capital pagado
Reserva legal „
Otras reserva»

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
CUENTAS DE INGRESOS.

Ingresos de Operación ~—
Otros Ingresos ..... , —
Corrección Monetaria —-

TOTAL DE CUENTAS DE INGRESOS

Deudores en cuentas corrientes
Ptmos. y efectos de comercio adquiridos
Varios deudores

Exigióle ■ mía de 1 «ño P<«“
Adeudado al Banco Central — .-------
Adeudado a Bancos y oír*1 ,Mt- Financieras

Total préstamos obtenidos en el país
Préstamos y otrac Obllg- contr»>da» en el Ext,

BASICO

584^42^83,10
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DIRECTORIO

Presiente
Ssízjpyesidtrnrz
Dínrr/^nes.

SR. ?EDRO VRRL'FM A.
SR. CAMILO MORI V.
SR. ROBERTO GARCIA R.
SR. JOSE CAIRE G
SR. O. A 170 G CSB/5-S 5.
SR. JfA.V E VRZQl £ 8RA L N S.
SR. ISMAEL ALDL’.VATEJ.

Director Laboral SR. ALEJAiVORO IGLESIAS H.

ADMINISTRACION

Gerenta General SR. DUHCANMEÁNS T.

Gerente Cata Matriz : SR. ALEJANDRO IGLESIAS H.

Gerente Div. Internacional

Gerente Dio. Recursos
Humanos

SR. HECTOR FUENZALIDA L.

.- SRA. AV1RL4 IS?\BI-L PARKER IV.
Gerente Contralor .■ SR. SERGIO REYES A1.

Gerentes Punta Arenas . SR. JAIME OVIEDO A,
SR. ELADIO IGLESIAS H.
SR. HUGO HARRIA C.
SR. OSCAR TRIÑANEZS.

Gerentes Santiago SR. SERGIO ENRIQUEZ E.
SR. HERNAN DONOSO L.
SR. HUMHERTO DONOSO H.



ESTADO DE SITUACION AL 31 DE MAYO 1981

(Cifras on Miles)

ACTIVO PASIVO

FONDOS
DISPONIBLES $
Caja y
Depósitos en
Banco Central 164.452
Canje y
Depósitos en
Bancos
Corresponsales 611.422
Total Disponible 775.874
COLOCACIONES
Colocaciones con recursos
propios
Colocaciones

4.835.884

con recursos
Banco Central y
Contingentes
Otras

705.044

colocaciones 100 765

Total Colocaciones
INVERSIONES

5.641.693

Inversiones
Financieras
Total activo

51.052

circulante 6.468.619
Activo fijo
Otras ctas.

544.945

del activo 861.026

TOTAL ACTIVO 7.874.590

(USS 1<S 39)
USS

4.217

15.677
19.894

123.997

18.078

2.584

144.659

1.309

165.862
13.973

22.078

201.913

DEPOSITOS Y
CAPTACIONES $ USS
Depósitos y
Captaciones 4.841.941 124.152
Otras
obligaciones 26.715 685
Total Depósitos
Captaciones y
Obligaciones
obligaciones
Obligaciones

4.868.656 124.837

contingentes
610.021

Préstamos
obtenidos en el
País

15.642

Coligaciones
con el exterior

681,618
17.477

793.384
T°M Obli9ac¡on(!I

2-085.023

20.343

I°¿AL PASIVO
C|RCULANTE 53.462

c«rrALV •
beSERVas

otras

6-953.679

571.287
118.299

%ToAs^ '4.649

acumolaoos

328.045
8.412

c>o”'”oX “Oe
p°9ado de

21.579
—ZZ¿74^9q~ —. 553

S 227.968

'JSS S.3,5



CUENTAS DE RESULTADO
(Cifras en Miles)

Por el período comprendido entre el
1° de Enero al 31 de Mayo de 1981

Cuentas do
Ingresos-Egresos

Intereses y
Reajustes ganados
Beneficios por
intermediación
Utilidades de
Cambio
Rendimiento de los
Activos
- Costo de los

Pasivos
Margen de
Contribución
— Gastos de

Administración y
Personal

Contribución neta
a la Utilidad
Comisiones y otros
Ingresos
Utilidad Bruta
_ impuestos

Provisiones y
Depreciaciones

Utilidad antes de
Corrección
Monetaria
_ Corrección

Monetaria
7ítÍlÚdÁd^tÁ2_

S

798.357

24.708

6.487

829.552

650.217

179.335

161.316

18.019

46.014
64.033

35.014

29.019

7.440
________ _________ 553

21.579 _________ -—

USS

20.471

634

166

21.270

16.672

4,598

4.136

462

1.180
1.642

898

744

191



CASA MATRIZ
21 de Mayo 1199

Punta Arenas
pono 24124
Tel'X SOBOS AUSBK

9222 AUSBK

OFl$£’MflC"‘AL

HuxrfS.fírfí r.í75

Foto»Tllex'lOm AUSBK
,4636 AUSBK



B ANCO AUSTRAL DE CHILE
■ ESTADO DE SITUACION AL 30 DE JUNIO DE 1981

AiliVO Y SALDOS DEUDORES PASIVO Y SALDO§ ACREEDORES

TOTA! GENERAL DE AC1IVO Y SALDOS
deudores

Olios Egresos 
Coi retí.ton Monetaria 

*|<)1A| DE CUENTAS DE GASTOS
H ROIDA DEL LJLKCigo

. . ACUCO CIRCULANTE
füiMkn Disponibles

$

Hugq Barría Cárdenas
■ Gerente'de-Operaciones

Contador, Registro N9 22.472 - Licencia N« 137,744

Pepinitos en el Hunco Central .............
I )<n milenios a cargo de otros Bancos (Canje)
Depósitos en Bancos en el país .............
Depósitos en el exterior ..
total fondos Disponibles .............

('uUm aciones
í un Recursos Propios
Hasta I año plazo
Deudmes en cuentas corrientes
Finios, y ciertos de comercio adquiridos ,
Vanos deudores .....................

A más de 1 ano plazo .................ft.ii.Hi.f
Total Colocaciones con recursos propios .

Por < ucnta, con Recursos p Glia. del Banco Cenital
Hasta I año plazo '

• Préstamos 
| CC negociadas con garantía £EPAC ....MUH

A más de l año plazo
Total Coloc. por cta.; reo, o gtfa. del
Banco Central .......................... .

Hipotecarias
(imU ingentes
Hasta 1 año plazo
A mas de 1 año plazo ......... ...........
Total Colocaciones contingentes

Vcimidas
Total Colocaciones

Inversiones l'iiuincieras
Valores mobiliarios 

. Doctos, emitidos por Banco Central ...i..,,. •_
Pagarés dcscontables del Banco Central «>*
Piras inversiones financieras
Total Inversiones financieras

TO1AL DEL ACTIVO CIRCULANTE
OIRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Saldos con Suc. en el p4¡‘s
Operaciones de Cambio
Operaciones 1 lijxitefariat» .........
Operaciones pendientes. Cías, diversasy Otos
Intereses por cobrar t
Activo Transitorio ........k.j.ó...*..>>»>>.

. IOÍAL DE OIRAS CUtNlAS DEL ACTIVO
Ai.IIVOHJO

^pUÍNfAS DE GASTOS
(¡asios de Operación !>>>«*••• .».».»

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones

Exigible hasta 1 año plazo
Acreedores en cuentas corrientes 
Depósitos y captaciones a plazo .. ..........
Otros saldos acreedores vista y plazo
Cuentas y documentos por pagar ....

Exigible a más de 1 aña plazo
Depósitos y captaciones ..........
Documentos por pagar ....
Total Dep„ Captaciones y otras Oblig. ..

Intermediación de Documentos
Exigible hasta 1 año plazo ......... ..
Exigible a más de 1 año plazo ...
Total Intermediación de Documentos ....

Obligaciones Hipotecarias .
Obligaciones Contingentes.

Obligaciones hasta 1 año plazo .............H
Obligaciones a más de 1 año plazo
Total Obligaciones-Contingentes ..........

Préstamos obtenidos en el país ‘
Exigible hasta 1 año plazo
Adeudado al Banco Central . .......
Adeudado a Bancos y otras Inst. Financieras*
Exigible a más de 1 año plazo
Adeudado al Banco Central ................I.»
Adeudado a Bancos y otras Inst. Financieras

. Tola! préstamos obtenidos en el país ....
Préstamos y otras Oblig. contraídas en el Exl,
Exigible hasta 1 año plazo 
Exigible a más de 1 año plazo . .......
Total Ptrnos. y otras Obiíg. contraídas en
ci Ext. ...... ..........

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Saldos con Sucursales en el país .....
Operaciones de Cambio .....................m
Provisiones sobre colocaciones e inversiones
Financieras ............ ..v .....
Operac. Hipotecarlas, Operac. Pend., Cías.
diversas y oirás ......
Intereses por pagar
Revalorización Provisional del Capital propio
Pasivo Transitorio

TOTAL OTRAS CUENTAS D£L PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS

Capital autorizado
150,000.000 acciones de > 5,00 c/u • >* i.»
$ 750.000,000..'./' > *4 U.v/<
Capital pagado •««....h.umum.o..........

, Reserva legal
’ Otras reservas 

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS — r '
CUENTAS DE INGRESOS

Ingresos de Operación .aM.aaiH< ■
Otros Ingresos .......

' Corrección Monetaria  ‘
, TOTAL DE CUENTAS DE INGRESOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO ,
TOTAL GENERAL DE PASIVO Y SALAOS
ACREEDORES 

#Doñean Means Tuker
*•' j, y? , ^¡prente General

F

Moneda Chilena
y Equiv, M/E

(US| 1 A | 34)
TOTAL

515.428.742,40
-1.469.997.098,38

197.831.068,30

5.1M.256.929.08

14.755.205,00
5.000.000.00

5.200.012,1.14,08

. 23.084.680,00

23.084.680,00

706.805'444,45
17^76.488,13

724.081.932,58

647,000.000,00

100.533.428,91

747J33..Í8.91 747.533.428,91

i: 790.959.795,19
. 39.663.022,62

¿30.622.817,81 B.W.622.6J7.81
7.525.334.993,38 7^25.334.99334*

14.081.M%74

80.405.340,50

t 2.297.000,74
138.931.152,94
30.-475.805,72

' 119.706.535,67

.. t . 1

.. f 335,896.885,31- - 335.í96.eas,31

- íiA ' ’ ■
527.855.510,00

4.573.837,68
/ 43.416.964,45 , i-/

‘'¿zs.iwójH.n ‘ 575.046.312,13

1.058.286.913.04
‘* ■37.784.467,52^ í , e ¿ 1/ i i. •»

1.096.071.380,56 1.096.071.180.56

- i . i ‘

• 9.533.149.571,38 • 9.533.149.571,38

Moneda Chilena '
y Equiv. M/E

(US| 1 « $ 39)
TOTAL

97.619.623,00
123.079.899,34

99.815.092,37
12.371.199,76
98.775.754,59

' 431.661.569,06 431.661.569,06

36.398.749,66
5,534.839.162,63

1Q.902.782,68 ’
73.504.534,17

5.655.645.229,14
I"

100.533.428,91

100.533,428,91

698.966.383,75
. 17.276.488,13

716.242.871,88
* 99.423.506,09
6.571,845.038,02 6.571.845.038,02

3.112.601,52

23.084.660,00.
5.657.975,00

” 31.655.456,52 X §i.ass.ls¿,Sf

7.035.362.063,60 73)35.362.063,60

. 13,104.962,23 ■
14.048.058,74

103.840.103,41
’ 377.018.027,99

285.736.797,92
’ 673.740.750,29 ■. '873.748.750,29

550,5 552.^10.674,82

810.476.033,06
256.440.810,78

455.706,26
6.155.332,55

1,073,527.882.67 '1.073.527.882,67

V ’ t-

. 9.533.149.571,30 9.533.149.571,38



14 HECHOS POLICIALES LA SEGUNDA
Viernes 31 de Julio de 1981

Aumentó consumo de coca en Brasil
mitad de la cocaína se comercializa en Río de Ja­
neiro.

ductüs utilizados en la preparación: acetona y éter:
El alto poder adquisitivo de los grandes trafi­

cantes y la falta de estructura de los departamentos
de lucha contra las drogas son las causas apuntadas
del crecimmiento del tráfico, según la policía fede­
ral.

f RIO DE JANEIRO (EFE).—El consumo de es-
' tupefacientes, sobre todo cocaína, en Brasil, au-
: mentó un 40 por ciento en ios últimos doce meses,
! anunciaron fuentes de la policía federal.
l Los estupefacientes entran en el pafs por las
' fronteras con Perú, Bolivia y Colombia, y más de la

Según la fuente citada, Brasil es hoy la "gran.
destilería” de cocaína de la ruta suramericana, de­
bido al bajo costo en el país de los principales pro-

BANCO AUSTRAL DE CHILE
ESTADO DE SITUACION AL 30 DE JUNIO DE 1981

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES
Moneda Chilena
y Equiv. M/E

(US$ 1 o $ 39)
TOTAL

100.533.428 91

100^33,428,91

3.112.801,52

13.104.962,23
14.048.858,74

36.398.749,66
5.534.839.162,63

10.902.782,68
73.504.534,1?

5.655.645.229,14

. • ACTIVO CIRCUIANTE
Fondos Disponibles
Caja ..
Depósitos en el Banco Central ..........
Documentos a cargo de otros Bancos ((Zanje)
Depósitos en Bancos en el país ........
Depósitos en el exterior .........i..............
Total Fondos Disponibles

Colocaciones
- ‘ Con Recursos Propios

Hasta 1 año plazo
Deudores en cuentas corrientes ............
Fimos, y efectos de comercio adquiridos i
Varios deudores ....................m...»

A más de 1 año plazo 
Total Colocaciones con recursos propios. i

Por cuenta, con Recursos o Gtía. dei Banco Central
Hasta 1 año plazo
‘Préstamos *......
CC negociadas con garantía CEPAC
A más de 1 año plazo
Total Cofoc, por cta., rea, o gtfa. del

.Banca.CentraL ..........x.........

183.840.103,41
377.018,027,99
285.736.797,92
873.748,750,29 873.748750,29
550.510.874,82 550.510.874,82

698.966,383,75
17.276.438,13

 716.242.871,88
99.423.508,09

6.571.845.038,02 6.571.845.038,02

Hasta 1 año plazo
A mas de 1 año plazo 
Total Colocaciones contingentes

Vencidas .......... ..............................hi.m...»

Total Colocaciones
Inversiones Financieras
Valores mobiliarios 
Doctos, emitidos por Banco Centra! »«..»»
Pagarés descontables del Banco Centra! ...»
Otras inversiones financieras
Total Inversiones Financieras 

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE
OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

Saldos con Suc. en el país
Operaciones de Cambio ......■■»...■•■•••Mían
Operaciones Hipotecarias ......
Operaciones pendientes, Ctas. diversasy Otras
Intereses por cobrar............... ..ku...,.'....»
Activo Transitorio

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO
ACTIVO FIJO

97.619.623,00
123.079.899,34

99.815.092,37
12.371.199,76
98.775.754,59

431.661.569,06 431.661.569,06

23.084.680,00
r 5.657.975,00

31.855.456,52 31.855.456,52
7.035.362,063,60 7.035.362.063,60

CUENTAS DE CASTOS
Gastos de Operación I
Gastos Fijos........................
Otros Egresos .................... ...... ... ■»
Corrección Monetaria

TOTAL DE CUENTAS DE GASTOS " '
PERDIDA DEL EJERCICIO

810.476.033.06
256.440.810,78

455.706,28 • '
6.155,332,55

1,073.527.882,67 1.073.527.882,67

TOTAL GENERAL DE ACTIVO Y SALDOS
DEUDORES 9.533.149.571,38 9.533.149.571,38

PASIVO Y SALDOS ACREEDORES
Moneda Chilena

y Equiv. M/E
(US$ 1 - $ 39)

TOTAL

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otras Obligaciones

Exigible hasta 1 año plazo
Acreedores en cuentas corrientes u»
Depósitos y captaciones a plazo 
Otros saldos acreedores vista y .plazo ....
Cuentas y documentos por pagar .......... 

Exigible a más de 1 año plazo
Depósitos y captaciones .................
Documentos por pagar ..................
Total Dep., Captaciones y otras Oblig. ..

Intermediación de Documentos
Exigible hasta 1 año plazo .
Exigible a más de 1 año plazo . 

Total Intermediación de Documentos ...» 
Obligaciones Hipotecarías
Obligaciones Contingentes.

Obligaciones hasta 1 año plazo
Obligaciones a más de 1 año plazo
Total Obllgadones:.Contingentes ..........

Préstamos obtenidos en el país
Exigible hasta 1 año plazo

j Adeudado, al Bancp..Cenúal-.-.«<«.—"«”‘« 
Adeudado a Huncos y otras ínst. Financieros*
Exigible a más de 1 año plazo
Adeudado al Banco Central
Adeudado a Bancos y otras Jnst. Financieras 

. Total préstamos obtenidos en el país ....
Préstamos y otras Oblig. contraídas en el Ext,
Exigible hasta 1 año plazo ........
Exigible a más de 1 año plazo .....
Total Finios, y otras Oblig. contraídas en
el Ext. 

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Saldos con Sucursales en el país ...... ...»
Operaciones de Cambio 
Provisiones sobre colocaciones e inversiones
financieras 
Operac. Hipotecarías, Operac. Pend., Ctas.
diversas y otras .....
Intereses por pagar .
Revalorlzaclón Provisional del Capital Propio
Pasivo Transitorio ..........

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS

Capital autorizado
■ 150.000.000 acciones de 5 5,00 c/u

5 750,000.000
Capital pagado .......i...........:..,.....■•■•■.i.

. Reserva legal 
Otras reservas . ...« ............

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
CUENTAS DE INGRESOS

Ingresos de Operación
Otros Ingresos 
Corrección Monetaria ..........

TOTAL DE CUENTAS DE INGRESOS
UTILIDAD DEL EJERCICIO
TOTAL GENERAL DE PASIVO Y SALDOS
ACREEDORES 

515.428.742,40
4.469.997.098,38

197.831.068,30

5.180.256,929,08

14.755.205,00
■5.000.000,00_______________

5.200.012.134,08

23.004.680,00

706.805:444,45
172276.488/13 -----------------—.

724.081,932,56

647.000.000,00

100.533.426,91

747.533.428,91 7.47333.428,91

790.959.795,19
39.663.022,62 .

r 830,622.817,81 830,622.817,81
7.525.334.993,38 7.525.3.34.993,38 *

;s. 14.081.049,74

■i 30.405,340,50

• 22297.000,74
138.931.152,94
30.-475.805,72

119.706.535,67 ___________ .
*335.896.88531- 335.896.885,31

£27.855310,00
4373.837,68

43.416.964,45_____________
575.846,312,13 575.846,312,13

1.058.286.913,04
37.784.467,52

1,096,071.380,56 1.09t.,07l .180,56

9.533.149.571,38 9.53.1.149,571.38

Hugo Barría Cárdenas
Gerente de. Operaciones

Contador, Registro N° 22.472 - Licencia N° 137.744

Duncan Means TuLer
Gerente General



Veinte bancos extranjeros han sido
autorizados para operar en el país4 Otras 24 oficinas representativas de la
banca internacional se han instalado en
el último tiempo.

I
Un total de vein­
te nuevos ban­
cos comerciales

extranjeros se han
establecido o están

en vías de abrir ofici­
nas en Chile, según
antecedentes de un
estudio de la Corpo­
ración de Fomento de

la Producción. Ade­
más, ya se han insta­
lado más de 24 ofici­
nas representativas
de instituciones fi­
nancieras internacio­
nales, ' en circunstan­
cias que en 1975 sólo
existía un banco ex­
tranjero, el Banco do
Brasil.

De acuerdo* con lo
señalado por John
Bartholomew, repre­
sentante del Banco
de Chile en Nueva
York, el incremento
de la actividad ban-
caria extranjera há
sido muy beneficioso
para la economía chi­
lena. Precisó que la

competencia llevará
a las instituciones na­
cionales a operar con
mayor eficiencia, a
introducir métodos
más modernos y tec­
nología y, a la vez,
tender a que la banca
extranjera tome con­
ciencia de! nivel de
desarrollo de la eco­

nomía chilena.
El personero agre­

gó que, como conse­
cuencia de la rápida
expansión de la eco­
nomía chilena.
el mercado financie­
ro nacional es lo sufi­
cientemente amplia
para la incorporación
de nuevas entidades.

LA SEGUNDA
Viernes 31 de Julio de 1981 ECONOMIA

beSmercado bursátil

de

Na-

Reforma Previsional aumentará
transacciones de renta fija

staptemOTto
79,0G

0,1565,97

OÍS. 705- 704

PROVEEDORES DE LA INDUSTRIA GRAFICA

La Segunda

Otros bancos comer­
ciales extranjeros apro­
bados por la Superin­
tendencia respectiva,
incluyen al de Colom­
bia. que contará con ca­
pital inicial y reservas

emisoras por parte de
los Fondos de Pensio-

Cabe destacar entre
las nuevas instituciones
a Citicorp & Santiago

Se estima que en la
medida que vayan redu­
ciéndose los límites mú­

de seis millones de dó­
lares, y el Banco Central
S.A., español, que ope­
rará bajo el nombre de

■ Centrobanco, con un ca­
pital de 12 millones de
dólares.

I.G.P.A..... .........................
(Ind. Gral. Precios Aces.)

S.A., el primer banco de
inversiones en el merca­
do chileno, integrado
por la compañía nortea­
mericana Citicorp Over­
seas Investment Corpo­
ration y cuatro institu­
ciones nacionales; el
Banco de Santiago. Co-
locadora Nacional
Valores Banco de
mentó, Consorcio
cional de Seguros Gene­
rales y Consorcio Nacio­
nal de Seguros de Vida.
La entidad inició sus
operaciones en mayo úl­
timo.

bancaria con todos los
servicios correspon­
dientes.

Comunicamos a nuestros lectores que el Diario “LA SEGUNDA”, publicará un
informe especial dedicado a “Maquinarias” el día 1 4 de Agosto.

TEMARIO: Maquinarias para: Construcción,
Vehículos,Garages, Lavanderías, Envases,

Frutícola, Industrial, Agrícola, Aserraderos,

(Ind. Precios Selec. de Accs.)
TOTAL OPERADO: 17.489.344,10

Precios de cierre de la primera rueda de operaciones
de la Bolsa de Comercio de Stgo., a las i 1.00 horas.

PESOS

sional, deberán crecer
fuertemente las transac­
ciones de renta fija, al

_______ ___ _________ Vas"de mtér-
recta en las entidades al nuevo sistema previ- mediación financiera.

IMPORTADORA Y EXPORTADORA
RAJiS W. SOSLOSS S.A.C.

HUERFANOS 1147 OF. 442-3
TELEFONOS Y TELEX SIN VARIACION.

Entré las nuevas
instituciones ban­
cadas cabe desta­

car el Chicago Conti­
nental Bank, que abrió
su primera oficina en
América latina, en San­
tiago. El Bank of Tokyo,
por su parte, transformó
su oficina de represen­
tación en una sucursal

En Bolsa de Comercio:

Valor de la Unidad de Fomentó: Ayer,
$ 1.193,91; Hoy, $ 1.193,95; Maitana,-
S 1 193 99

Preció del cobre: 80,400 centavos de dólar

la libra.

Ün significativo cre­
cimiento registraron las
transacciones de ínter- cicnctose ios limites ma- ny? y «

- mediación — financiera" ximos de Inversión dG el numero de afiliados
durante el mes de junio,
pasando de 2.595 millo­
nes de pesos a 3.534 mi­
llones, según cifras en­
tregadas por la Bolsa de
Comercio de Santiago.
El aumento se explica
en gran medida por la
participación de los
Fondos de Pensiones
cuyas inversiones co­
menzaron a materiali­
zarse por primera vez
en junio.

En el mercado de ins­
trumentos de renta fija
el movimiento mensual
alcanzó a 77 millones de
pesos, superando en
más de 45 millones a lo
operado en mayo.

Algunas de las nuevas
instituciones bancadas

+ 0,01

SOCIEDAD CIERRE VARIACION
Banchile........................ ...... 1,95 c 5.00
B.H.C................................... 15.50 V
CAP Serie A........................ 6.90
Cartones..... ............. ........... 42.0Ü t 4- 2,10
Cervezas....................... ... 89,50 t
C.IC........................................ 1,40
Chile.................................... 19.40 c
Cholguán........... ................ 4,60 c
Ct'IOMl.............. ................... 23,50 c
C<»iu ha vToru .................... 10.60 c

................................... 54,50 t
C.T.I...................................... 2,10
Constructora Veep............. 11,00
Electricidad Industrial . .... 8.90 V
Elecmetal............................. 37 00
E pe iva....... ......................... 25,50 c + 0,80
Forestal S. A......................... 910
Gas tle Santiago .................. 6.35 c + 0.80
Indo................................ —... 11.80 c ’ + 2.G0
Itiforsa.................... .............. 50,50 c — 2,90
Maderas Clmlguán............. 2.80 V — 3,10
Minera Valparaíso.............. 20.00
McKay............ ..................... 26.00
Madeco.............................. i. 35.00 V
Pasu r 10,75 c 0.5
Pizarreño...........1................. 14.75 c + 1,70

SiémeJ...... ................... !....... 4,00 c
Sil) (ex .................... 0.36
Sud Americano................... 14,00 c
Tabacos.,..,.... ................ 29,00 t
Tat tersa 11....... ............... 5,50 V
Teléfonos..... ......................t 23.00 c
Trabajo...................... ...... ... 19.00 c + 5.G0
Vapores............................ . 10,50 c + 1,00
Oro moneda $ 100..... -........ 9.500,00 V



Bancoaustral
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DIRECTORIO:

PRESIDENTE : PEDRO URRUTIA ALDUNATE
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ADMINISTRACION:

GERENTE GENERAL: DUNCAN MEANS TUKER
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gANCOAUSTRAL DE CHILE
£-.• ■ ■ : ' ‘ ESTADO DE SITUACION AL 31 DE AGOSTO DE 1981

GERENTE DE OPERACIONES
REGISTRO NO 22.472 LICENCIA NQ 137.744

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES
Moneda Chilena

y Equlv.M/E
(USS1-S39 )

TOTAL PASIVO Y SALDOS ACREEDORES Moneda Chilena
y Equlv.M/E

(US$ 1-139 ) total

ACTIVO CIRCULANTE
Fondo* Disponíale»

Cí¡j _ ........... . . _ . ________  ... __ ____ ..
Sí.502.977,44

477.538.123,56

PASIVO CIRCULANTE
Depósitos, Captaciones y otr>> Quitaciones

Exigióla harta 1 afc pl«u
Acreedores en cuentas corrientes............ ............. 535.749.905,42Depósitos en el Banco Central............................. ................... . ......... .

^89.454.364,59

Documento! a cargo de otros Bancos (Cante)..—___ 9.590.867,41
Depósitos y captaciones a piara........................................... ......................
Otros saldos acreedores visu y plazo..... ..... ............. ............„....
Cuentas y documentos por pagar ..................................... .......

Exigibla a más de 1 alto piara
Depósitos y captaciones................................... .............

293.BU-n264,-5787,910.695.66

477.538.123,56 ~~5.905.4807554,26 ~

/ Colocaciones

37.781.845,61

14.755.205,00
Documentos por pagar................................................................... "173.665.821,14

- Con Recuno* Propio*
Hasta 1 alto piara

. Deudores en cuentas corrientes..... . .......... ..........—..... .............-.................... —. ..... -- Total Dcp., Captaciones yolrasOblig........................ .. ....... ........L.,.,.,..,....

10.700.500,00

6.093.901.580,40

Fimos, y efectos de comercio adquiridos .....-..™..—
20.097,599.43 Exigibla harta 1 arto piara...... ......................................................

A mis da 1 año piara
102.870.409,08 Exigibla * más de 1 arto piara ..........___ .............. ...... ...................................

6.216.205.368,28 Total Intermediación de Documentos.......... .......................... ..............

688.185.017,62

10.700.500,00

Por cuanta, con Racuno» o Gtía. dal Banco Central
Hasta 1 arto piara

Préstamos .. ............„................-........-........-............ -................... ........... —.....

Duraciones Hipotecarias
Obtgaciones Contingentas

C C negociadas con garantía CEPAC ............................................ .. ............ .................... 2U.b7ZTWr,ia~

A más de 1 año piara

Total Coloc. por cu., rec., o gtía. del Banco Central............. .......................... .. ........

92.791.399.96

596.000.0(70^00 _

92.791.399,96

708.858.015,80

Pristamos obtenidos en *1 país

Exigibla harta 1 arto pisto

Adeudado a Bancos y atra'lnst. Financieras.................... ............ ...... . ............. -

Hipotecarias...... ............... ................... .. ....................................—..........„................ ........

Contingente* 677.501.840,14

20.672.998,13

698.174.838,32 Exigibla a más da 1 arto pbto

Vane idas 117.88'4.620,34
7.125.056.226,90

Total prestamos obicn^en el país...............................................—•...........
Pristamos y otras Obtig. «n el Ext.

Exigible harta 1 arto pisto -...................................„..............................4-.......

688.791.399,96 688.791.399,96Inversiones Financiares
6.038.298,74

864.746.167,26
------- 4 1.637.716,-62-

Doctos, emitidos por Banco Central _____ —™.........— 12.300.500,00

Otras inversiones financieras ........................... .........-...... ........... ' 5.234.250,00
23.573.048,74 23.573.048,74

Exigible a mis de 1 alto P“ ..... -.......... —. .........................----- ------ ------•--------

Total Ptmos. y otrasObi'g. contraídas en el Ext-------- ------- --------------------

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL PASlVj ■
Mido, con Sutu~«<"tl‘“' .......................................... .................. ...............

Oocuc. H.po,«."*'■ <*• •-•. Cuk d,.cu> , «n, ......-...................

906.403.883,88 906.403.883,88

Total Inversiones Financieras..........
TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE

OTRASCUENTAS DEL ACTIVO

7.626.167.399,20

17.884.409.27

7.626.167.399,2o- 8.408.655.380,04 8.408.655.380,04_

— —40.252.,¿b
------- 79.608.526,50
--------- 27644". 181

~____40. 180■75 7,.o
Operaciones Hipotecarias ..................... ..................................... .«............................................ 181.578.369,77

470.516.223.55Intereses por cobrar........... a...............................................................
___ 264.573.376.82 F-onR»"'"’'' :......................................... 35.645.876,18

4..0J8-200,48
265.843.113,46

TOTAL DE OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

ACTIVO FIJO

974.733.136,61 974.733.136,61
Pasivo Transitorio ........................................... ...............................

TOTAL OTRAS CUENTAS 0 O
CAPITAL Y RESERVAS

Capiu’^nínnoacc^,,c' Mo c/u

265-841.113.46

682.718.771,56 612.718.771,56 15(1*000 •UJJUÍ . ....... ...»..... ..................——................ 579.190.275,00
Capital pagado . ............ ................. ........... ................ ......................

Reserva legal .....7-—..72.. . .......... ..........
Otras reservé •"/..ÓvaS ........... ...... ...... . .....TOTAL CAPITAL Y Rgp

CUENTAS DE INGRES?------ - ----------

CUENTAS DE GASTOS 1.206.823.401,40 578.754.485^73 578.754.<85,73

Gastos Fijos ................................................... ........
358.162.868,92

1.550.533.449,45643.38 3,45
Corrección Monetaria .............. ......... „......... _.................. ..... ....................... ................. _____ 5.077,001,93___ ■ .....„7Z.~3—-—---------------- 50.S4A.5J4,» ~

TOTAL DE CUENTAS DE GASTOS

TOTAL GENERA! OF ACTIVO V CAI OOC nFi irsnocc

1.570.711.655,70 1.570.711.655,70
—-—----------------------

TOTAL DE CUENTAS

rdMFRAL DE ACREEDORES_________________total GENER*hi>-*i -------- J

1.601.077.963,84 -1.601.07'^583,84-
— - - -

10.854.330.963,07 10.854.330.963,07
HjTBSI.JM'. 961,07 10.854.330.963,07

HUGO BARRIA CARDENA.

------------------pencan teAN
' wke*

GENERAL



ESTADO DE SITUACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1981
ACTTVO Y BALDO* MUDOA» '

'ACTIVO CIRCULANTE »J PASIVO CIRCULANTE

466.061.198.03

¡6.527.093(495,82
33.210.559,71

>3.664,295^

13.664.200,00

Z7Ü.000.000,03

„?1;24O;764T3j
lbb.b11.04V

361.240.764^3 361.240,764,73

1OTAL DEL PASIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

889.051,418,92 8a9.051.418(92
1OIAL Di OI RAS CUENTAS DELACTIVO

674.052.338.13ACtrvoYijO

‘' CUENTAS PE GASTOS 1.570.725.473,59

2,223.422,856,062.223.422.856,06
TOTAL DE ¿MENTAS DE GASTOS TOTAL D£ CUENTAS DE INGRESOS ■

11.564-374-201.06 1-564-374-201.06 JOTAL GENERAL DE PASIVO Y SALDOS ACREEDORESTOTAL GENERAL DCACTTVO Y SALDOS DELMJORES

DUNCM MEA» TUKERKA0 J. BAMIA OWüEMAS

6.426.574.958.^

5.018.537,00

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS
CUENTAS DE INGRESOS

145.155.349^0
7,777,847,587,95 .TOTAL IX L ACTIVOCRCULANTL

OTRASCUCNÍASOEL ACRVO

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS 

-•5gj:584'.5ZÍfo8
■~H0'.797.3I2,'B6

■91,240.764,73

91.240.764.73

138.841.188,56
6.371.383.786,43

21.664.089,41

595.095.455,16
108.891.035,10

rT6675TT7ÜTT>Z

'26.218.965.71’

361.446.786

p-015.133.057 DI2T6g;Í94,556g
J<063,627t613S'1.be3.627;<n 63
L8-512,327,67837'8,582.327.67fi. 37

6.152Jlfl^Q

nr5CT.~2807XJ
•5.333.950,OT

145,155,348,50
7,777.847,587,95 :

466.081.198,03

575.037,434^
C—2Ui64.M9.41

596.701.52C 29

.—£L270.ur>
»M47.3m

1?8.243

PASIVO ¥ BALDO* AOIIUXMU

674.052.338,13

•43



' ¿£r
LISTADO DE ACCIONISTAS

(jgpgjR.RE 31.12.81 1
TOTAL ACC.■ M

ABEL1UK SCHARAGER JORGE 17.623

i ACEVEDO MOYANC ALICIA 1 . 797

ADAMOGLU JELINCIC GERARDO 2

AGUAYO SALVO MARIA ANTOUIETA 2.013

AGÜERO SARMIENTOS FRANCISCO SANDAI 4

AGÜERO CARDENAS VLADIMIRO 4

11 AGUILERA MORAGA VICTOR 266

il ALARCON RAMIREZ OE ESTRADA CELINA 163

ALBUROUENÜUE ORELLANA MARIO 56

ALDRIDGE TURNER RcYNALDO 14

n ALLENDES VERDUGO RIGOBERTO 1.329
n
n

i<
ALMARZA RIVERA EUGENIO 6.181

andrade de nazor ülinda 5 3

t, ANDREUZZI MUJICA LORETO 1 1

ANTICEVIC JURIN ANTONIO 67

11 ANTUNEZ DE MORGAN MARIA o 3

u ARACENA AGUAYO CARLOS 2

ARANGUIZ ARANGUIZ JOSE RAMON 15

ARAYA GOMEZ FERNANDO 46.945

M ARNAP.OLDI CAMPONOVO LUIS _______ 10 ..
*°

ARRIETA FERNANDEZ JAIME 10

n ARTEAGA OEHNINGER ANGELICA 5.912

1 AVALOS LABBE JUAN PABLO _________ 1x192________________

AVARIA PEMJEAN SERGJO^ 1.705

AVENDANO LARA HUGO 2.013

AVICOLA ISABELLA AVISA SA 7.524.808

AVILA PARDO GABRIEL 445

AZOCAR ECHEVERRIA VICTOR 7.340



u

LISTADO DE ACCIONISTAS
(gr^BRE

31.12.81 2
TOTAL ACC. ■

8ABARÜVIC MAMülNIC BOSKÜ 615

8AC1C GAfiRANIC JORGE 59

*
8AC1GALUP1 CASTRO ERNESTO 67

BAEZA DQNOSÜ EDUARDO 1.403

BAKULIC HRASTE ANTONIO 16 3

BAKULIC HRASTE BDRISLAV 163

BALIC SIRAKOVIC RADOVAN 12

____ BALLAkIN LOPEZ MIGUEL 77.086

■!
8ALMACEDA TELLEZ DANIEL 10

8AM0NDE RIVERO RAMON 5.210

>• ___ BARGETTO GAU010 JOSE 50

n BARROS FREIRE JORGE 6.U7 j
■

BARTICEVIC GRADASIC JUAN GERONIMO 12

n ___ BASSAMAL LORCA JASSOTTA 365
a
a BECERRA ESPINOZA JUAN 1.150 !

BENITEZ DE AMPUERÜ MATILDE 1.078 y

___ BENNETT OLIVARES EDUARDO 13.027 í

BENNETT RÍOS EDUARDO 13.027

BEOVIC DOBRONIC BRANKO 50

8ERIA1N FRANCISCO DOMINGO 7. 815

BEROS SCHOLER NICOLAS 116

BEZMALINOVIC PAVISIC DINKO 63

« BLANCO RUIZ EUGENIO 9.182

BOLSA DE COMERCIO 326.049

BOLSA DE VALORES 78.284

J. BONACIC BONACIC LUKA 3 39
U
M 83RGEL GONZALEZ REINALDO 30 1
» BORGONO DONOSO ADRIANO 171 ¡



*
T»

zgQgs LISTADO DE ACCIONISTAS 31 •12.81 3
\W¿WBRE** # * * í: #««$$4;$ £ * * ** ** *¡* ** £ $ $ £ $ total acc. 86

<•
BORGDNO FERNANDEZ ADRIANA DEL CARM

BORGONO FERNANDEZ MARIA ADELA

171

171

<• BORIZON CHULACK ADELA 274

BRAVO MARTINEZ ANTONIO

BRISENO METGGS G FANNY

2.084

1.823.873 :

<• BULJEVIC GLAV1NIC JURAC 67

«•
BULJEVIC GLAVINIC SANTIAGO

8JNSTER TAGLE IGNACIO

6 7 !

8 í

BJJSTAMANTE DE ALVAREZ MARIA 8 i
Cabrera bouey jaime

CALDERON FRANULIC PATRICIO AUGUSTO

io í
171

CAMELIO DI DIASE JOSE 1.220

(•
CAMELIO DI BIASE VICENTE

CAMELIO LOPEZ MARIA CARMEN

1.374

1.343________________ i

(W CAMELIO LOPEZ SALVADOR 1.343

9
CANALES LEAL ARMANDINA

CANAS CONTRERAS JULIO

24

9. 175

CANGAS REREZI RAQUEL 1.294

9
CARDENAS MONTANA FRANCISCO 641

— CARIC KUNISIC LUCAS _________ al________________

9 ■ CARVALLO PEREIRA LEONARDO 10

íW
CARVALLO PEREIRA RAFAEL

CASANOVA OBKEGON CESAR

5

10.065

9 ■' CASTELLANOS CALDERON SANTIAGO 1. 113

<flk "
CHAVEZ IGÜR WASHINGTON

CIA DE SEGUROS PRODUCCION Y COMERC

4

_________ ¿J________________

9 " CIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL MAGALLA 298.4oO

®> *
Ir

CIA NACIONAL DE TEATROS SA CHILENA 19.175

9



•
LISTADO Dt ACCIONISTAS

^®9RE
* í * * ** *V5iS* * « * * <= S «■ * *=>í * * * * * * * * “ * * * S 3 « * * S

3 1.1¿ .81 4
TOTAL ACC. ■ '''

•
1 CIO VALVEROL ANTONIO

CIKULÜVIC IRUJÍLLO GASPAR

o 7 |

20

• CLUB DEPORTIVO SOKOL 50

•

COMPAÑIA DE LEASING AUSTRAL SA

COMPAÑIA DE SEGUROS GRLES LA GENOV

5.

29.

761.930

112.857

II
CONCHA RODRIGUEZ ANDRES 10

15

COO LYON MARIA E

CORO VIOL1C DOMINGO

719

291

•
1»

COSTA CALCO MARIO 168

<*4 ’* CUSIA SALINAS LUIS 10

COSTA STURLA ADOLFO 37.558

• n

u
COSTA STURLA RICARDO 29.751

®
n CRADDUCK DIAZ LUIS ALBERTO

CROXATO PATFACINI LUCIANO

20. 131

2.875

e « CRUZ RAMIREZ LUIS 7.437

o »

CUADRA GAZMURI ENRIQUE

CURTZE SANCHO JOAQUIN

10

20

c CVITANIC KORDIC NORA 24

»
CVITANIC KORDIC SERGIO

CVITANIC KORDIC VICENTE

12

25

CVITANIC MORAGA MARIA VERONICA 33 !

••
CVITANIC MORAGA RENE IGNACIO

CVITANIC MORAGA VLADIMIRO SIMON

46

46
’*

CVITANIC PAVISIC PEDRO 12

c
r CVITANIC Y KARNINCIC

D'VORQUEZ FELDMaN MITZI

80

____ 28-7________________

(•
1

DANKER BARROS GUILLERMO 10. 25 3

c« *
DASENCIC NAVARRO JOSE 387



» --------------

a
llSTACO DE ACCIONISTAS 31.1Z.81 5

BRF TOTAL ACC. A S

i» ’ DAWABt SALOME VICTOR

DE LA BARRA VALLE IVAN

8.803

1.606

» DE HARIA LUCCHINI FERNANDO 10

• 1
DESARROLLO SANTA MARIA LTDA. 34.459

> DESCOUVIERES GOMEZ FERNANDO 80

<• DE'/íERS CALLEJAS GOTTFRIED 2. 32 6

»
" DIAZ DE CASOLA ROSALIA 2.062

1» DIDIER GALLO CRISTIAN 1.000

>e" DISTRIBUIDORA TALCA S A 21

«• 3
DOMINGUEZ SALDIVIA PEDRO PATRICIO 65 5

>• DDNATTI Y CIA LTDA REINALDO l>7

« ’’ DONÜINI SANGUINETI GINO 72.655

(• ti
DONUSÜ CAETE VDA DE SAEZA SARA 3. 546

” DRAZIC KOLEGA JUAN ¿3

« ORPIC VRANDECIC NICOLAS 12

<• U
DJBKAVCIC BEZMALINOVIC JUAN 12

» DUEÑAS HONTANARES MANUEL 1. 433

DURAN PEREZ LUIS 1. 900

<• »
EOWARDS ZACCARELLI EDUARDO 10

3 ENRIOUFZ ESSMANN SERGIO ____________ 1________________

• ERGAS ARAF HENRY 10. OÚO

•
ESTUDIOS COMPurAC IDNALES Y DE INF. J9.131

‘> ETEROVIC ILIJ1C HATEO 342
*

ETEROVIC kuzmanic DALIVÜR 5

e
° ETEROVÍC NOVOA H CECILIA 898

i' ETEROVIC SIMUNOVIC NICOLAS 156

«8> EYZAGUIKRE BALHaCEOA GONZALO 2.195

®» *

EYZAGUIRRE Y CIA ALFREDO 11.978



Z^O^. LISTADO OE ACCIONISTAS 31. IZ.81 6
TOTAL ACCi ; 8 ■-

' fabrica de ropa el as ltda ¿1 j

> FARjt ALALUF JAIME

> FLHRMAN SANCHEZ ANA MARIA 691 |

FERNANDEZ OUBROK FRANCISCO JOAQUIN 17A 1

■___________FERNANDEZ DUBKOK. JOSE ADOLFO _ 174 í

FERNANDEZ DUBKOK RODRIGO JAIME 174
-■

“ FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE 279 !

“___ FERNANDEZ FERNANDEZ HARIA ARGENTIN 39 5 !

” FERNANDEZ FERNANDEZ SERGIO 34

¿ FERNANDEZ HERRERA ADELA 171

” FERNANDEZ MORANDE RAFAEL 2.875

” FERTILIO GUARDIA GERONIMO
1

33
1

» FISTANIC MIMICA JUAN 194 ¡

” FLIMAN GRINoERG JOSE 1.092

" FLORES KNISTOFF FREDY ANICETO 809

” FÜRMOSO MURÍAS OLGA 4.660

» FRANCESCHINI VDA DE N1COLETTI IDA 6.423

» FRANULIC KUSCEVIC ANDRES 57

» FUENTEALBA TRUJILLO JOSE SEGUNDO 12

* FUENZALIDA CORREA HORACIO 26.375

•• FUENZALIDA LABBE HECTOR 10.000

■■ GALDAMEZ LIZAMA OCTAVIO 1.000

« GALLEGOS MELLA IRMA 4 4

« garcía brahm ama maria 16. 83 5

n SARCIA DE PUYGL AMELIA 12.846

>■ GARCIA MOREIRA ALFONSO __________ 51_______________

» SARCIA ROBERT ROBERTO 708

« GARCIA RODRIGUEZ JOSE 8



•

LISTADO DE ACCIONISTAS .3 1
wTWBRE

.12.81 . 7
TOTAL ACC> !, A 0

1 GARCIA setz eoecici 52.808
J

garcía velasco nicasio 66 l• GARIAZZÜ CERIA CONRADO 9.1^4

> GASIC LIVACIC NICOLAS 533
'

GATENO palombu jacobo 1.69 2 \
”

GATICA CONCHA MANUEL ARTURO 128

'! GAZITUA RECART MAURICIO 10

>S GAZMURI DJEDA OSCAR LOUr
..

GAZMURI PLAZA ALVARO 10

•» GOIC KARMELIC MARCOS MILENKÜ 5
<• K

30LDENBERG URZUA ALBERTO 5. 505

«•
!<

GOLDSMITH GOMEZ JORGE 1.284 ?

n GONZALEZ GARCIA NICOLAS 6ó0
(• H

GONZALEZ JEDIA RICARDO 463________________w GONZALEZ PINOCHET PEDRO LUIS 7.815 í

i’ GONZALEZ VASOUEZ BARTOLOME 1.173•
GOYCOOLEA 06 VIVIANI PATRICIA ______Z.láfr________________

GRANO! VALINA JORGE 25

GREENE CONCHA OSCAR 2. 875
t* h

« GRFZ ESPINOZA AIDA ....................... 4.321________________
M

GRINSCHPUN CHERNAMDSKY CLOTILDE 10

GRUÑOIG VDA 06 HELMER ROSALIA O 4

CUARDIOlA ARACENA FEDERICO ............... 470________________* CUBBINS STEEL DAVID 33.875 ¡

’ GUTIERREZ GUTIERREZ CARLOS 2.040
«s

HARAS1C GaROII.CIC GERONIMO _________ Í1D________________• HARO ELGUETA P6DRÜ 5

HASS RU8F.L FR IDA 3. 191
<® * *

«



•
z5fcsS>, LISTADO Ot ACCIONISTAS 31.1Z.81 8
lartS)3RE TOT AL ACCi 1 J

;5»;;í^^ií;i}4t5ii.-,ttííi;iís;í;íí4;ííí«« ííí: ** * 4-* * * **

HERNANDEZ GALAZ RAUL 50 0ü
i HERRERA CORREA EUGENIO 2.605• HERRERA GARCIA GUSTAVO 28

IBANEZ LORCA RENE 417.553

» ___ IBANEZ SIERRA RENE 3.593• IGLESIAS HARAMBURO ALEJANDRO 10.000

'3 IGLESIAS HARAHBURO ELADIO 2. 000•
'S IGLESIAS SESN1C HARIA 8•
II

ILLANES HERNANDEZ CIRO 5

INFORMES Y SERVICIOS LTDA 35.633

1' INMOBILIARIA AUSTRAL SA 5.851.954• n

>i

7«
INMOBILIARIA SANTA SOFIA SA 5.761.980

n INSUA GARCIA ALóERTQ 5• K

l> INSUA GARCIA JORGE 14• n INVERSIONES AUSTRAL SA 35.062.919

3> INVERSIONES Y RENTAS TES9PAT SA 5.500.000*
M IVANDIC RUBIC MATEO 130• K

11

»
IVAN9VIC SEGOVIA JUAN 20

3’ IVOVIC MATULIC FILOMENA 50

JADRANSKA VILA 14• ao

JADRESIC SKEVIN VICTOR 67

•1 JANKOVIC FRANULIC AGUSTIN 513•
< JARAS SCHIAVETTI PATRICIO 4. 500

• JERETIC JAKIN IVO 326

«5 JIMENEZ BULNES MANUEL 10•
1 JURICIC SARDANOVIC MATEO 136

• KARMELIC IVELIC VICENTE 152

3 KATALINIC LUBIN JORGE 432•
•



LISTADO DE ACCIONISTAS 31.12.81 9
(g¿W3RE TOTAL ACC;'yl'/>

KITZING RIVERA RICARDO 2.6Ü5

KLISMANIC DE DUJISIN DOMINA 77 ;

KOLIMBATOVIC RAZMELIC JÜS6PH 97

KORDIC BONACIC GERONIMO 12

KOUYOUMAJlAN IZZARD JOHN 5 5

KRAG ROMERO INES 69 9

KRALJEVIC RUMAS LJUbICA 10

KRIST1C STAPIC SANTIAGO 12 8

KRSTULOVIC FRANOSOVIC ALEJANDRO oO

KRUZE PJVCEVIC KLEMEN 07

KUSANOVIC CANTALLORS FERNANDO 17

KUSANOVIC 'DE CVITANIC CATALINA FLO 266

KUSANOVIC KUSANOVIC MARIANO 392

KUSANOVIC MIH0V1LüVIC ANTONIO o7

KUSANOVIC MIHOVILÜVIC DELFIN 67

KUSANOVIC MIHOVILÜVIC JUAN 635

KUSANOVIC UNKOVIC MARCOS ANTONIO L.3O

KUZMANIC RAZMILIC JUAN 411

KUZMANIC STAN1C JUAN lo 3
I

__________ LAGOS LUENGO JESUS _____________________ _____________3^2________________ j

LANZA GARCIA JUAN ROBERTO 21

LARRAIN MERCADO JULIO 4.537

LARRAVIDF LYNCH ISABEL _______________ a________________ í

LARRCUCAU REITZE JOSE LUIS L.8ZE

LATORkE SALAS CARMEN GLORIA 151

LE BERT ESPINOSA SILVIA------------------------_____________aü________________

LEBEDINA E HIJOS LTÜA ANTONIO 67

LE IVA MUNTcRÚ CESAR 1.100 í



■ I
LISTAUO OE ACCIONISTAS Jl.lz.8l 10 I

-1 -n ¡
r V r v *" V V V*1* V W w W VV V Á-'i" V M v W V W V w V -/*/ ~í~ -¿- *>"-■* •.- V* i

LENIZ BENNETT OE LENIZ M INES 2.156

67LEONTIC PLAVSA EMILIO

LIRA ROSAS JOAQUIN LO

LIVACIC MILOVIC ESTE3AN 2.569

L1VAC IC PERUZOVIC ESTEBAN _____________ 31_________

LIVACIC PERUZOVIC FANNY 15

LIVACIC PERUZuVIC JUAN CARLOS 15

_____ LIVACIC PERUZUVIC SONIA _____________ L5______________

LLOP ROMERO MARIA EUGENIA 128

LOPEZ LLECO ISABEL 10

LOPEZ LLEDO JOSEFINA ___________ LO______________

1 LOPEZ OSCRIÚ ALEJANDRO 20

LORENZEN OEHRENS MARGO! 431

MAC-LEAN LAMERON RODRIGO ___________ __________________
n

M
x

MAFFEI BELLONI JAIME 18. 906

” MAINO GATTI LUIS FELIPE 10

M MAKAUS PETRINOVIC FRANCISCO ___________ íil________________

MaNDUJANJ MUÑOZ ALVARO 10

MARIC RECABAL MARIA ANTONIA ¿0

MARINOVIC DE ZIJVIC FRANKA___________________________ L5________________
s

M.AR1NOVIC E HIJOS ANDRES 513

markovic turina alejandro 16 3

MARTIN FERNANDEZ MARINO 4. 313

MARTINAC DIAN SANTOS 41 1

MARTINEZ GAJARDO OSCAR 93.129

í MARTINEZ LATORRE FRANCISCO 39.086________________

MARTINOVIC R VDA DE VIOLIC ZORKA 685

MARUSIC 3AUK LORENZO 5



9
LISTADO DE ACCIONISTAS

W^WÜRE
31.12.81 11 ;

TOTAL ACCl ' 0 4 J
<• ***** ** ********** ÍÍÍ-.CÍ: ❖ ❖❖ ** ****

1 MaSLE RAJCEVIC ANTONIO 30 1
«• 7

> masle rajcevic JANKO 57

9 > MASLOV VUKUSIC ORAGUTIN 31 í.

’ MaSLOV VUKUSIC NATALIO 31
9 i

» MATIC LUKSIC MATEO 50

<• •■ MATULIC CICARELLI UROS 25

■> MATULIC DANiLO 8 i1'
« ■■

« MEANS KIMBALL LELAND 45.172 :

' MEANS TUCKER DUNCAN 170.128

” MIHOVILOVIC 3RADASIC JORGE 10
®

” MIHOVILOVIC ETEROVIC JUAN 10

9 " MIHOVILOVIC IVELIC PEDRO 1.374 $

" MIJAC GYSLING RjOÜLF 15
9 X

” MIJAC KUSANOVIC ljuüica 64

® " MIJAC KUSANUV1C RUOI 64

" MIL IC SU! C GLORIA 10
• »

“ MILLAN CORTES MONROY FERNANDO 7.868

| MIMICA CECUK ANKA 15

" MIMICA RADIC RAJL 100
9 »

“ MITTELMANN GURAL luisa ________ U-U2____________

9 " HLADINIC cekalovic domina y otros 3^2

“ MLADINIC MARINOVIC LUKA 1309
*' molinera punta ARENAS SA 1.702.2429 •’ MONIECIN’JS SANHUFZA VICTOR 4d3 ¡

" MONTES GONZALEZ HUGO 60.123
-* »

MüNTIEL CARDENAS ROBERTO ___________ ¿n____________

9 “ MÜNTIEL PEREZ TEDfcPMISTA 50

« MORAGUFS CAMPOS ENRIQUE 2.0o2
9 *•



/áésfe. LISTADO 06 ACCIONISTAS 31.lZ.Bl 12
«3H®aRE TÜ1AL ACL. i. p

*******^Lx^:************ ************ **************** ******** ****

MORALES BARRI A FERNANDO 1.078

MURALES MAYO ELIAS 3.594

MORANOE FERNANDEZ EDUARDO 18.352

MORANOE MONI! EDUARDO 186

MORANOE MONTT VICTOR JAVIFR 1.30 8

MOURA PASSALACQUA JUAN 10

MOURA PASSALACQUA VERONICA 10.928

__ MUYA GONZALEZ FERNANDO 917

MRUGALSKY SCHULZE OTTO 163

MUJICA MUJICA ADELAIDA 287

MULLFR DE ACALINOVIC VICTORIA 342

MUN1TIC JURICIC ALEJANDRO 329

MUMIZ DE CARVALLO TERESA 12

MUNIZ DE MANTECON CARMEN 71

MUÑOZ AMPUERO ALFREDO 8

MUÑOZ 8ENAVI0ES JORGE 31.360

NAKAGAWA SASAKI DENNdUSUKfc 92.462

NAUDIN LEONARD LAURA 80

NAVARRETE BERNALES M ALEJANDRA 1. 302

NAVARRO CORONADO JACINTO 10

NAZOR ANTICEVIC ESTEBAN 53

NEJASMIC PERICIC MARCOS 230

NICOLETII FRANCESHINI ARTURO 127.394

NIEVAS ESCOBAR PATRICIO 10

NOCERA FERONE MARIA ANA 48

NOCERA FERONE PASCUAL 48

NOCERA IMPERATORE COSME 54

□JEDA dey nini 1 2



LISTADO OE ACCIONISTAS 31.12.81 13 ?
(<TW3RE TOTAL Áec. ■ Hp ,!

*=> «ír J?* ** $: ### *í=** **## ívííí*******

OJEDA SAL1NDO EUGENIA 56 |

J OJEDA VERA FRANCISCO 8 V

□RELLANA PINOCHET ARTURO 10 1

ORTIZ SAVHUEZA VICTOR 31.347 [(

OVAlLE NORDENFLYCHT JOSE HERNAN 92 9
*

OVANDO GINER ANICETO 470

11 OVIEDO ARRIAGADA JAIME 1.000

□YARZO OYARZO LUIS ¿0________________

□YARZUN URZUA JORGE 503

PALOMARES MARTINEZ HERNAN 6.982

PAPIC RAMOS LUIS 130

» PAREDES MARTINEZ EDUARDO 12.231

PASSALACQUA DE MOURA CARMEN 10

V PAVIC KQRALIA NATALIO 1 36________________

« PAVISIC YERKOVIC ANTONIO 40

M
PAVLOV SAPUNAR PROSPERO 15

» PAVLOVIC PAVLOV ELIAS ______________ 1ZJ________________
M

PAVLOVIC RAOKCV1C GüYKO t>4

31
PEDEKNERA URBINA UEDRGINA 44

X PEREZ PUOSA HIIG.T ___________3.66Q________________

PEREZ VOA DE KUsANOVIC ZITA 59

PERVAN DE PEREZ JUANA 175

PETRINOVIC BAKS1C SERGIO .... ----- _______________ __________________
M

PINTO PERALTA JUAN 5

• P1VCEVIC Y CIA LTDA 143

V PIZZULtC MATTURU SARA--------------------------___________ U. 3 ________________

PIZZULIC MULATTI SIMON ANTONIO 33

-
PLACIE* PuRTHAULT HELENA 28.355



1 PLASTIC BARRIA ESTEBAN 10
J

PÜ0LETE GAZMURI SERGIO 35. ¡,¿Z

PJBLETE ROBLETE GUIDO 1.28 A

PODUJE K.ULJLS MIGUEL o7

t PJLLAK UANZ MAREOS LO
10

1»
PONTICAS FERNANDEZ CARMEN JAVIERA 10 3

11 PREKEHR SCHAUb ANA ¿A.205

» PRIETO VIVIANI RAFAEL 1L9
It

11

'1
OUEZAÜA GOMEZ JUNIA 5.319

'1 RAOOVIC JANKO MATEO 11

11 RASMUSSE'J BISHOP CECIL 54
n
ii RAZMILIC confreras divna y otros 461

RÉISS GREENWODO SERGIO 10

1> RtNDIC B3RIC JUAN 80
n

n

XI
RESTOVIC DRAGNIC JERONIMO 3

Jl RETAMAL JARA ALEJANDRO 10.000

M RETAMAL MALDONADO GILBERTO 7.980
M

»

»
retamal VDA DE BRICKMANN LUCIA 3.523

REYES MAOAK1AGA SERGIO 20.030

RIOS MELLADO ALBERTO 2.018
•0

<1 RIQUELME LEMUS RAUL 26.057

11 RIOUELME RIDUELME FRANCISCO 8

•1 RIVEROS PALACIOS MARIA SOLEDAD 359

ROBLES RIVERA ALFONSO 342

« RDBLES VASQUEZ ALFONSO BELARMINú 67

1' ROBLES VASQUEZ EDUARDO 67
y

U

H
ROBLES VASQUEZ JOSE MANUEL 67

W RODRIGUEZ DIAZ JUAN GUILLERMO 1.725



I
LISTADO DE ACCIONISTAS 31.12.81 15

TOTAL ACC. !

•
RODRIGUEZ ESP1NOZA PATRICIO

RODRIGUEZ GOMEZ NOLtiERTO

3.292

8

• RODRIGUEZ PARDO YOLANDA I1.340

• 1
R3MAN SAAVEDRA GUILLERMO 2.055

1 RUIZ PAVISIC MARIA SOLEDAD 471

•
»

RUIZ VALDENEGRO ENRIQUE 19.636

•
RUZIC JAKASA SIMON 105

'1 SAEZ VASQUEZ ALEJANDRO 132

SAHLI Y CIA FERNANDO 1

• 20
SAIDF LOLAS HERNAN 32.730

íl SALAS DE FANTONIO LAURA 2.066

•
B

SALAS ORELLANA MANUEL 10

• K
SALAZAR QUIROGA ALEJANDRO 85.471 ¡

t’ SALAZAR QUIROCA JULIA 11.745

• SALGADO DE LEIVA JOSEFA 113

• 22
Salgado suakez eelarmino 2

u SALINEROS SAN MARTIN ISIDORO 48.388
•*

SALLES NAUDIN EMILIO EUGENIO 25

• M
SAN MARTIN CARDENAS DÜRUTtA 76

» SANCHEZ BOHMER HERNAN . . _______ t.rñt______________

• SANCHEZ VALLINA MANUEL 10

• M
SANOS 8RANG1ERE LUIS 2.611

SANHUEZA VALENZUELA CARMEN 323

• SANTA MARIA 8ALNACE0A LUIS JOSE 197

•
SANTANA MUÑOZ EVARISTO 2.707

»• SAPUNAR OJEOA Y CIA REMIGIO .. ____________ i»________________

SAPUNAR PAVLOV ARTURO
1

145

SAPUNAR PAVLOV DUSAN ¿02



LISTADO Ot ACCIONISTAS Jl.12.Sl 16
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L
2 $ * £ # ís #£s £: >: #$: ## #£ í v -/-C* «Av* v’<-

sapunar pavlov dlga 145

> SAPUNAR PAVLOV PAULO 283 _____

s SAPUNAR THIEL PABLO 12

SEKUL TRESUTIC NICOLAS 41 l

SEKULOVIC BROC1NA RRANKO _______________ 130_ _

ScRMAN PILONAN LEONCIO 7. 169

SIL8ERBERG HERMAN FEDERICO 10

c __ SILbERBERG HERMAN SERGIO 2-041

SILVA ARMIJO HECTOR 287

’’ SILVA LOWE ADRIANA 917

II SILVA VALDES LUIS ALEJANDRO 10
ti
n
»

SI MIAN DIAZ ALBERTO LO

SIMUNIC PaPIC ANTONIO 77

SIMUNOVIC SAPUNAR NICOLAS 5

X
SIMUNOVIC SIMUNÜVIC ANTONIO 395

n SIMUNOVIC SIMUNOVIC NICOLAS 130

SIMUNOVIC SIMUNUVIC PEDRO 15 5

»
SKARMETA GLAVIC DINKO 20

>1 SKARMETA GLAVIC MIROSLAV 20

SKARMETA MAGRI CLAUDIO FERNANDO 89
«

SKARMETA MAGRI JULIO JORGE 39

« SKARMETA SEKUL JUAN 20

SKARMETA STAN1C JORGE 57
■

SKARMETA STANIC NADICA 316

SKARMETA STANIC NICOLAS 57

J SJC CONSTRUCTORA teatinos LTDA 21
*

soc talleres ind nac pac 12.662

SUC YUGOSLAVA DE SOCORROS MUTUOS 197



z^^x LISTADO DE ACCIONISTAS 3
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TOTAL ACCÍ/fiQ

vv v-v ví" í-v s-v

•
SOLAR I GRAMA!TICO ENZO

SOLARI GRAMATTICO JUAN CARLOS

10

10

• SOLAR I LOYAL BERNARDO 10

• •
SÜLARI MAGNESCO AGUSTIN

SULARI SANELLI JUAN HECTOR

10

10

• SOLO DE ZALDIVAR MONTES JULIA 2b6

•
STAM8UK SILLARO LUIS

STANIC VITTONATI JOSEFINA

67

SUC ANTONIO MLAOINIC Ü08R0NIC M 1

• ■
SUC ENRIQUE HOLLUB

SUC ESTEBAN VUKASOVIC BRZOVIC

685

67

SUC SIMON RUZ1C JAKASA 7

•
SUC VICENTE KUSANÜVIC SALAMUNIC

SUCESION EMILIO SALLES THURER

3^2

80

• TELL3 GORRÜNO GASTON 7.0 36 !i

• »
THIEL DE SAPUÑAR INES

TüCZE SILLARD LEONOR 20 ?
14

TOMELIC TOTIC ANTONIO 33

•
TURCHIO CONSALES DARIA

TORRES ALCOHOLADO JOSE A

52.116 j

825

• TURRES VILLARROEL JOAQUIN 76

•
TRABfiUCCO TRABBJCCO JOSE

TRUJILLO DUBRAVLIC PAMELA

6. 64 8

4

• TRUIANIC NICETIC VLADIMIRO 30

• *
TUKER VDA DE PORTA GWYNNETT

TUR1MA BLAZINA CARLOS

21.5&9

8¿3

• TURINA ÜLAZINa VICTOR 30

•
UGARTE SOR I ANO SERGIO 7. 189

•
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SHW9RE TOTAL ’ÁCC • ; !

S-T
ULLOA ALVARADÜ JORGE 23

undupraga laso ramón luis 2.018

UNIVERSIDAD DE CHILE 5.431.954

URETA JULLlAN GONZALO 23

• URÜUIZA Y CIA RAUL 24

URRESTARAZU MIRaBET JOSE 68.024

URRUTIA ALOUNATE PEDRO 13.045

URSIC 30SK0VIC DOIMO 14

URSIC MOSIC DOIMO 5

UTROBICIC KOSOR NATALIO 64

VALDIVIA SALAS MARCELA 5.895

VALEMZUELA LAFOURCADE ARTURO 16

VALENZUELA VASQJEZ SERGIO 642

» VALLADARES FERNANDEZ NICOLAS 2.605

VARELA CHADWICK JAIME 19.110

11 VARELA MORGAN JUAN CARLOS LO

M VARGAS JAQUE .MARIA INES 5.992
M
M
»

VARGAS NAVAS MARCELA 33

VARGAS OLIVARES IRMA 38

VARGAS RODRIGUEZ HECTOR HERNAN 5.210
W

VASQUEZ MONTES JOSEFINA 266

« VERA UGARTE CECILIA 1.834

■S VERA VASDUEZ ROLANDO __________ 1*517________________

VICUÑA CORREA JOSE ARTURO 10.784

VIDAK BURJELEZ JORGE 63

VILAJUANA RIGAU JUAN ENRIQUE 143

« VILCA SANTOS ADRIAN 16.626

*
VIOLIC MARTINÜV1C JUAN NICOLAS 665



•

•
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(áp'®,3RE TOTAL ACC. '[;?

•
VIOLIC VLASTELIZA SANTIAGO 4.062

VOJKOVIC KORDIC MATEO 64

• VRSALOVIC LOPEZ 3EATRIZ 18

•
1

VRSALOVIC STAMBUK JUAN il

|_ VRSALOVIC VRSALOVIC NICOLAS 342

•
13

VUKAS0V1C BILIC JUAN 33

n VUKASÜVIC BILIC MARIANO ¿5

B VUKOVIC NICET1C ANTONIO 50

..
VUKUSIC VUKUS1C JUAN 12

• M
VULET1N DUJISIN MIRKO 156

WAOA TAJIMA NAOMI S.751

•
n

>i

t«
YURAC VALERJEV MAGDALENA 77 j

•
n

X
YUTRONIC 1VANÜVIC FRANCY oO

___ ZALIZ PEREZ FERNANDO__________________________________ ¿2________________

•
n

n

»
ZANARTU SÜUELLA JORGE 7.18q

• u

u

ZERAN OAOA VICENTE FELIX 130

ZLOSILO RAKIGjIJA VICENTF 130. .. — ..

ZUNIGA NARANJO PEDRO 10.421 ■

• M

»

ZUVIC ARC1C OANILO 48 ¡

—____________ accionistas 5¿3____________ io7 ti oo.uaQ---------------- —--------------

•
<

•í

•
«>

•

• «•

•

•



^'CITADO
COMPUMC(ON

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS

CHILE
ANEXO
FORM, M-16

Institución Financiera; BANCO AUSTRAL DE CHILE

Código:_____ ___________

NOMINA PRINCIPALES ACCIONISTAS

Al 31 de Enero de .1982,

2,00

Accionista N“Acciones %Partícipación.
i) Inversiones-. Austral S»A% 35,288,247 32,55

2) Cía, de Seguros Grles^La Geno
vesa. 22,132,857 27,18

3) Avícola Isabel la Avisa S^At
7.524.808 7,03

4) Cía. de Seguros Grlest Boreal 6,758.000 6,31

■ 5) Inmobiliaria Austral S,A. 5,851,254 ‘ 5,46

6) Cía. de Leasing Austral S^AV 5,761,280 5,38

7). .Un i versídad de Chile . 5,431,554 5,07

8) Inversiones y Rentas Tesopat S,A,4,314,682 4,03

9) Briseño'Meiggs Fanny 1,823,873 1.70

10) Molinera Punta Arenas S,A. 1,702,242 1,59

11) Ibañez Lorca Rene 417.553 0,39

12) Bolsa de Comercio . 363,221 0,34

13) Cía. Ind. Y Com« Magallanes Ltda, 308.713 0,29

3-4) Means Tuker Duncan 170.128 Q-,16

3-5) Nicoletti Francishin.i Arturo,_______177 304 _________ 0^12_______

Sub-total: 104,956,306 98,00 •

Otros Accionistas Menores:

100%i07.ioo;JoqoTotal

'rehte



Punta Arenas, sábado 30 de enero de 1982.-

BANCOAUSTRAL DE CHILE
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981

0 I R E C T 0 R I 0

PRESIDENTE : PEDRO URRUTIA A. A DM I N I S T R A C I 0 N
VICEPRESIDENTE

DIRECTORES
i CAMILO MORI V. ■/

: ISMAEL ALDUNATE J.
JUAN E. BRAUN 0. /

JOSE DAIRE C. ‘
PUNTA ARENAS

DUNCAN MEANS T.

GERENTE GENERAL

SANTIAGO

ROBERTO GARCIA R. /
ALEJANDRO IGLESIAS H. HECTOR FUENZALIDA L. ALBERTO BLANCO M.

DIRECTOR LABORAL : ALEJANDRO IGLESIAS H.
GERENTE CASA MATRIZ GTE. DIVISION INTERNACIONAL GERENTE OFICINA PRINCIPAL

PASIVO Y SALOOS ACRSCOOflEl

ACTIVO CIRCULASTE PASIVO CIRCULANTE

Caja
*87-567.672,90

Documentos t cuta de olios Bíneos (Cante)

647.690.282,7Ctotal Fondos Disponibles

6.826.799.832,18

«Q.M0JD

<00.000,00Total Intermediación de DoctTotal Colocaciones con returtos propiot

OblitKioMa Hipotecarias

<26.736.024.50
C C nevuciadai con tarantia CEPAC

79.224.971,06 449,090.359,Tool Oblreicloncs Con!
79.224,971,06

421.096.552,36

Total Colocsc Iones ce
&231¿ZEQL-

T.011:362766674-TolJl Cotoclcionei.

Total peesumot obtenidos en ci pai
32,420.719.20

TOTWTOQOTOcr

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE.TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO27,932,140,85

Operaciones HipotecarUs.
T5T,5b9.b31~¿89~

~5~. 112^44 73r894.243.814,2(
TOTAL DE'OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO

ACTIVO FIJO

n50.637.273.52 .
637.208,992,51 ‘

'9.678.502.057,25

CUENTAS DE ORDENCUENTAS DE RESULTADO

2.380.733.610,04 773.B70;9387IT
Utilidades de Cambia,

2.499.449.744774

■8.15.5 AL 71V,

6.562,979,173,87
TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN

i.ybJ.wZ^CT

266.273.236,14

DUNCAN M£ANS TULES
774l9¿6'.3Jfor 6EREMTE GENERALTouJ Giuos Fijos.

185,859.025,51

PERDIDA.
196.233.458,8*

PROV. IMPIO, i La RENTA y HABITACION AL I
196,233.458,« I Pasa a la pág. 24/PERDIDA LIQUIDA.

79.864.802,17
nnZ0397745799

5657993.438,75'
i 7,1.083.17^

lúgible ■ m4
Depósitos y

1,594 5/7118'
384.049^85747'

1b.7O4.j21 80T

Oblijactona di Directores y
Oblaciones de AcctorJms .
Garantü de los Directores —
Valoras y letras *n pramft..

Comisiones piudlt . ..
ToUl Infiesos de Operación.

Z21JJ5.672.18
10.164.162,00

■ Tptal Dtp-, Captunncs y otras Obtif
Intarmadiacíón de Documental

■ EióflUe baña 1 iAo

CUENTAS DE GASTOS
Gasios de Operación.

TOTAL DE CUENTAS DE GASTOS
PERDIDA DEL EIERCICIO
TOTAL GENERAL DE ACTIVO Y SALDOS DEUDORES

Otros Infresos_____________ —2__ __________
Corrección Monetaria ............. — _____

TOTAL DE CUENTAS DE INGRESOS , . •
UTILIDAD DEL EJERCICIO
TOTAL GENERAL DE PASIVO Y SALDOS ACREEDORES.

OTROS INGRESOS (mis)----_.--------- --------------L
OTROS EGRESOS (menos)--------------------- ---------
UTILtOAD/PERDIDA antes «• Corrección Monetaria

Valores en custodia----- -— . ... ..
Documentos en cobran» ____
Deudor» por aídlwi d»f aaivk*
CEPAC por recibir cnuqar y en p(Mih,
Otos Cuentas de Oden

Total Garios de Operación
Resultado Operaciopal 

GASTOS FIJOS (menos)

1.065.988.964,90'iTOÍtislor

INGRESOS DE OPERACION
Intereses, descuentos y reajustes fañados

GASTOS DE OPERACION (menos)
Intereses, descuentos y reajuste. ,
Diferencias de precia por intermedación de

HJGQ J. BARRIA CARDENAS ■

GERENTE D£ OPERACIONES

L«s Nbtas 1 a 13, que se acaapartan, foraan parte Integral de los presentes Estados Financieros.

320.869.692,15

Registro N» 22.472 ‘ Licencia M 137.744

196.233.458.89
J.b/Ü.502.057,2!

Remuneraciones al Directorio.
Garios de Administración
Impuestos, contribuciones y p

>, 309.224.971,06

Depósitos y captaciones i piara 
Ovos laidos acreedores »isla y placo
Cuentas y documentos por pasar

3¿¿, 755,8 i 3^8
1B13ÍgÍ3ff6Í77

TOBrsSTB

¡1.134.908.209,97

Doctos, emitidos por Banco Central
Papris dcsconubles del Banco Central
Otras inrrrsiones financieras

Adeudado al Banco Central, 
Adeudado i Bancos y otras tnu. Financieras

• Operar, Hipotecarlas, Opcrac.Yend.CUi-dh
. Intereses por pifar

Reralorliaclón Provisional del’Capital Propio
i Patiro Tranularlo   ..

TOTAL OTRAS CUENTAS DEL PASIVO
CAPITAL Y RESERVAS '

. tJso^M.cm.oq__
cm _liaS.sHLsscs.Jl-.Ls.tffflssatws___ :
Reserva lejal ...-------  , ------------- ------- ... ■ _ _____
Otras rettNlu__________ ________1__ _ ________ ___

TOTAL CAPITAL Y RESERVAS . . ‘
CUENTAS DE INGRESOS

19.145.033,68
j, ^51'704037,^

57,259,840,05'
155,218.723,12

5,192.669,444,46

187.820.644,21
7,946.873,593,3

22,354,334,88

443.450,887,24
296.017.363.65 Adeudado al Banco Genual  .

Adeudado 1 Bíneos y otras Inri. Flrunckras

ACTIVO Y (ALDO* DIUOORU

IUU1-I---- )



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
M DE DICIEMBRE DE 1901

«OTA 1 - RESUMEN DE CRITERIOS CONTABLES APLICADOS
a) General

« I»’ prep.rM», d, .cu.ra. . principio,
□e contabilidad generalmente aceptados y a las normas e Instrucciones específicas impartíaos -
por la Superintendencia de Bancos a Instituciones Financieras.
o) Paridades uti 11 radas

Los Activos y Pasivos en Moneda Extranjera han sido traducidos a pesos a los tipos de cw»t>lo
□e las respectivas monedas establecidos por la Superintendencia al cierre del Ejercicio.
Las principales cotizaciones se detallan a continuación ;

1
Dólares Estadounidenses 39,000
Lloras Esterlinas *■ 73,724
Marcos Alemanes 17,181

c) Colocaciones, Depósitos y Captaciones

Las Colocaciones, Depósitos y Captaciones no Reajustablea se presentan a su valor original o
de su última renovación con excepción de los afectos da comercio adquiridos y docixnantos des­
contados que se presentan a sus valores nominales al vencimiento.
las Colocaciones y Oolígaclones Reajustables o en Moneda Extranjera se oreaentan incluyendo -
los reajustes o ajustes do carro lo devengados a la fecha del Bal anco.
Los Intereses devengados al cierre del Ejercicio se incluyen en las cuentea Intareaes por Co­
brar e Intereses por. Pagar, respectivamente.
Los Intereses percibidos o desembolsados y no devengados provenientes de, Colocaciones y Obli­
gaciones as presentan en lea cuentas Pasivo y Activo transitoria ’reapect i vareante. ’-
d) Inversiones Financieras Y .

• ’ - • . • i 1 2 3 4F ■ > , '
Las Inversiones Financieras ae presentan valorizadas de acuerdo a las .siguientes oetcdologías:

Activo Pasiva
Colocaciones Opligariones

*• s s
Hasta 90 días 5.073.224.363 7.344.320. 136
De 91 a 180 días . 6t9.789.6U6 . 630,262.192
De 181 días a 1 arto 466.997.048 L28.9tl.620
De 1 a 3 afloa 507.495.006 301.060.185
De 3 a 5 aflos' 15.839.240 15.839.239
Mée de 5 aflea —-—1—-- 

Sub-Total 6.715.345.303 8.720.423.372
Cartera Vencida 296.017.363 ___ ___

Total 7.011,362.666 8.720.423.372

Las Cuentas da Ahorro a Plazo se incluyen en el tramo * basto 90 días *

NOTA 5 - CORRECCION MONETARIA ’

Con el objeto da reflejar en los Estados Financieros el efecto de la. variación en el poder ad­
quisitivo de la moneda ocurrida en el ejercicio, se han aplicado las disposiciones tributarias
vigentes (artículo 41 de la Ley de la Renta) para actualizar el Capital Propio y loa Activos y
Pasivos na monetarios. A continuación la Corrección Monetaria del Capital propio tributarlo y
de los Activos y Pasivos no monetarloa fuá ajustada con el objeta de reflejar la Corrección Ha
petarlo Financiera en loa Estados Financieros. ~~
La aplicación dsl criterio de dlatinguir entre el Capital Propio Tributarlo y el Capital Pro­
pio Financiero generó un menor cargo a Resultados y un menor abono al Fcxiaa de Revaloriración
de Capital Propio ascendente a $ 3.794.899.
El efecto en resultados de la Corrección Monetaria aolicada fue un cargo neto de $ 10.37L.U33
según se.detalla más adelante y ae presenta bajo el rubra Corrección Monetaria. Loa reajustas
de las operaciones financieras propina del giro de la Empresa (colocaciones, depósitos, capta­
ciones y otros) ae demuestran en las cuentas de resultado operaclonal correspondiente.
El detalle de la Corrección Monetaria mencionado es el siguiente :

Punta Arenas, sábado 30 de enero de 1982.-

1.- Acciones: Al costo de adquisición corregido monetariamente. Dlcno valor en conjunto correa
ponde aproximadamente al 87% del velar del marcado.

2.- Documentos Reajustables : De acuerdo a las cléuáuisa de actualización de los respectivos -
documentos. -

3.- Documentos no Reajustarles : Al. valor de la Inversión original. Los Pagarés del Banco Cen­
tral de Chile ae presentan a su valor nominal, el que coincide con el valor de reacate a
sus fechan de vencimiento. El descuento que se obtiene en las adquisición da estos Pagarés
es’reconocido como ganancia en bass a lo devengado.

4.- Otras Inversiones Financieras : Corresponde al orczaellado chileno el cual, ae presenta va­
lorizado' de acuerdo a la cotización bursátil al' cierre del ejercida.

e) Activo Fijo Físico ’

Los Bienes del Activo Fijo Físico han sido valorizados al costo más revalorlzaclones legales y
se presentan netos de depreciaciones acumuladas. Las depreciaciones se determinan en Pose al -
sistema lineal de acuerdo a la vida útil de los Piensa y el carga correspondiente al presente
ejercicioj ascendentes’a S 9.037.776 se demuestra Pajo el rubro Depreciaciones, Provisiones y
otros castigos del Estado de Cuentas de Resultado.
El saldo neto demostrado en los Estados Financieros se descompone de le siguiente manera :

Saldo Neto
10/1/81

Movimiento
neto del

Revalorlza-
clón del

e tercíela

Deprecia­
ción del

e tercíelo
Saldo Neto
31/12/81

5 $ í i - í

Bienes Raíces 106.353.617 427.625.477 24.11u.920 3.304.727 ■ ' 554.789.287
Maquinarias 12.118.929 6.438.062 1.267.798 1.6’44.020 16.180.769
Muebles, Utiles e

Instalad onea 15.787.804 52.216.209 2.335.898 -3.046.144 67.293.767
Otros 19.172.010 81.023.036 1.190.669 1.042.085 1DO.3L2.B3O

153.432.360 567.302.784 28.909.285 9.037.776 740.606.653

Anticipos para
Activo Fijo Físico 544.538

Jenados, estimándose que no ae producirán pérdidas en la enajenación.

f) Activo Transitorio

71.1.151.191

Cate rubro incluye los siguientes conceptas :

• 1) Pagos pru •laiondies mensuales de impuestos, los que son Imputables .
a los impuestos ave el Banco deba pagar a Futura. , ' ’ 21.88^.526

2) Gastos anticipados de Propaganda y Promoción ■ 18.4X5.0UJ
3) Gastos Anticipados Activa Fijo y Primas de Segurp 5.758.760
L) Gastos anticipados remodelación Edificio Punta Arenas 6.190.108
5) Cargos por impuestos diferidos, provenientes de ;

Provisiones de Cartera sobra $ 19.972.308
(arto anterior) 9.700.550

6) Acciones suscritas y no pagadas (igual monto bajo documentos por
pagar en el Pasivo) 3.000.000

7) Facturas por cobrar 1.657.484
8) Otros ’ 4.446,751

Total Activo Transitorio . ... 71.083.179

Por. iratruccionea de La Superintendencia de Bancos a Instituciones Financieras, en 1981 se han
castigado $ 143.863.261 que correspondían a pagos de arriendo; gastos de remodeluclón,’alhaja-
miento, gastos de organización y puesta en marcha de las bueyes oficinas adquiridas del Edifi­
cio de Huérfanos 1175, dichos montos fueran originalmente registrados en el Activo Transitorio.

g) Pasiva Transitorio ' 
Este rubro incluye loe siguiente» conceptos : •

1) Intereses percibidos y no devengados . 215.663
2) Provisión para gastos 3.426.211
3) Anticipo procese por venta de Activo Fijo 600.000
4) Intereses por pagar sobre Cuentas Corrientes 700.000
5) Otros |. . - ‘ I • ' ■ I6fl-7^O_

Totol Pasivo Transitorio • . ’ 5.112.644

NOTA 2 - OBLIGACION DE ENCAJE f ’ . -
Bajo el rubro Fondos disponibles ss incluyen S 180.904.548 mantenidos en caja y an depósitos
en el Banco Central de Chile para re»pont)er al encaje exigido, tanto en moneda chilena como en
monedas extranjeras.

NOTA 3 - CARTERA VENCIDA’ ' . . -
Este rubro Incluye todas las colocaciones impagas después de transcurrido el plazo da 30 días
contadas desde la fecha de su vencimiento. Loa intereses por cobrar de estas colocaciones ae
han calculado y contabilizado sólo hasta su vencimiento. Los reajustes y diferencias de cam­
elo devengadas por dichas colocaciones ae han contaüilirado al cierre ael ejercicio, regis­
trándose al misma tiempo, con carga a resultados, una provisión por el equivalente a loa.res-
Justea y diferencial de cambio devengados con poilirlorldad ■ su vencimiento,

NOTA 4 - CLASIFICACION DE ACTIVOS Y PASIVOS 5EGUN SUS PLAZOS
Os acuerdo a normas invertidas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras,
lea colocad enea y coligaciones se clasifican como a más ae un arto de acuerdo al plazo origi­
nal de vencimiento y na se modifica su clasificación con ej transcurso del tiempo. Decido a -
ello existen partidas presentaaas s más de ^n arta, Cuyo plaza actual de vencimiento es infe­
rior. A continuación se resunan las colocaciones y obligaciones en función de sus venclmlen-

Capltal propio en Moneda Chilena
Capital Propio Moneda Extranjera
Activo Fijo Físico ,
Otras Cuentas,del Activo-Moneda Chilena
Cargo Neto' a Resultados

NOTA 6 - PROVISIONES Y CASTIGOS .
a) Cartera de ColocacioQés e Inversiones

Corrección Monataria
Cargo» Abonos

$ ' $
44.902.029

3.513.870 '
’ 28.909.285

9.132.181
 10.374,433

46.1,15.099 18.415.399
----------------- ---------7-------

El Baoco ha efectuado lea siguientes provisiones y castigos contra loa resultado» del presente
■ ejercicio o jicntra provisiones existentes de ejercicios anteriores :

Castigos con cargo a provisiones de ejercicios anteriores 10.367.034
Castigos con cargo a resultados del’ presente ejercicio. 55.506.521

Total al 31/12/61 ' ' . 65.873.555

Provisiones Individuales con cargo a 'resultados del presente
ejercicio ------ —

Remanente de ejercicios anteriores ———
■ Total al 31/12/81 - ” , ----------

Provisión global pare la cartera de cólocaclnnea a inversiones
con cargo a resultados del presente, ejercicio 41.240.214

Remanente de ejereleloa anteriores - 19.972.308
. Total al 31/12/81 - * ' 61.212.522

Total provlajone» oí 31/12/81 61.212.522

b) Indemnización por artos de Servicio
El Banco no tiene pactado
caso de retiro. >•

con au personal el pago de una indemnización por afloa Oe servicio en

NOTA 7 - SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA
El balance incluye Activos y .Pasivos en Monedas Extranjeras que se detallan en au equivalente
en moneda chl'lena, cómo ai’gu’e
Activo 5 S

Fondas disponibles 92.5SO.5O3
Colocaciones 1.201.227.785
Activos Contingentes 170.986.566
Otras Cuentea del Activo ■ • 82.237.810

Pasivo '
Depósitos y Captaciones t • 72.709.951
Obligaciones Contingentes • . ’ 176.626.038
Préstamos del País - ■ z  . 19.290.153
Préstamos dsl Exterior ¡ . 1.134.908.210
Otros Pasivos ' . 111.651.824

-.j-'í 1.547.042.664, 1.515.386.176'
Patrlnjnío Neto on Moneda Extranjera   31.656.488

. 1.547.042.664 , 1.547.042.664

NOTA 8 - CAPITAL Y RESERVAS • • ,

Las cuentas de capital y rsssrvsa tuvieron si siguiente movimiento durante el ejercicio :
Reserva

Revalorizsclón . Reserve rsva- Reserva
- Capital Reservo lorlzación Ca moneda Qtraa

\• . ■ '■ Capital . pagado legal pltal Propio extranjera Reservas

\ ’ 5 1 « » s
Saldos al 1/1/81 ’ 205.500.000 3.020.718 23.544.488 • 23.O7S.O17
Ausento de Capital» ' .
Acciones liberadas .
de pago ^90.000.000 (66.926.073) (23.073.927)

Acciones de Pago ’ 240.000.000 .
■Sobreprecio en Calo- f t.

endones da acciones “ »
propia emlalóh. ■ , ■ 3.284

Distribución UtiAlda-
dea. ? 1.553.120 . 8.112.000 5.866.077

Revalorlzaclón dal Ca- •
pltal propio del Ejar
Ciclo. 48.415.899

Olitriüuclón rivalorl-
zación aflo 1981. 46.035.418 ' 459.180 (48.415.899) 1.921.301

Incremento fondo boni­
ficación DL 889. ’ *12.361.840

Oro sellado chilena _______ ____ _______ ( 1.170.523)
581.535.418 5.036.302 , 31.656.488 l8.S6Q.7a5

Pasa a la pág. 26



SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS

CHILE
ANEXO
FORM, M-16

Institución Financiera: BANCO AUSTRAL DE CHILE

Código:

NOMINA PRINCIPALES ACCIONISTAS

Al 3] de Enero de 1^82,

Accionista N°Acciones %. Participación.
1) Inversiones. Austral StA,. 35 ^288..S.47 32,25

2) Cía, de Seguros Grles^La Geno
vesa. 22,112,857 27,18

Avícola Isabel la Avisa SVA. 7.524,808 7,03
4] Cía. de Seguros Grlest Boreal 6,758,000 6,31

■5) inmobiliaria Austral StA. 5.851,254 5,46

6) Cía. de Leasing Austral SVA<. 5.761.280 5,38

7) Universidad de Chile . 5.431.254 5,07

8) Inversiones y Rentas Tesopat S.A,4,314,682 4,03

9) Bri seño'Me iggs Fanny 1,823,873 .1,70

10) Molinera Punta Arenas S.A. 1.702,242 1,52

11) Ibañez Lorca Rene 417.553 0,39

12) Bolsa de Comercio . 361 .221 0,34

13) Cía. Ind- Y Com, Magallanes Ltda, 308.713 0,29

3-4) Means Tuker Duncan 170.128 Q-,16

15) Nicnletti Francishiní Arturo. 127 394 n 1?

Sub-total: 104.956,306 98,00 ■

Otros Accionistas Menores: __ 2.143.^4, 2 00

Total: 1Q7. ioa/090 100%

¡rente



BANCO AUSTRAL DE CIOLE |
Por reducción de sus operaciones, el Banco Cerrará '
mañana 28 del presente todas las cuentas corrientes y 1
de ahorro a la vista de sus clientes; suspenderá la re- ¡
cepción de depósitos y captaciones y dejará de recibir ,
pagos de cotizaciones previsionales, tributos y cuentas ¡
de servicios de utilidad pública. Después de esa fecha, |
el Banco continuará pagando los cheques girados con '
anterioridad y respecto de los cuales sus clientes ha­
yan dejado a su disposición fondos suficientes.

■. LA ADMINISTRACION PROVISIONAL


